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'§P', ILUSTRE MUNIC!PALIDAD DE BUIN

D/reccbn de Obras )/unb:a/es

lnforma Perm¡sos y Autorizac¡ones
otorgados por Dirección de Obras
Munic¡pales de Buin en mes de

Mayo 2025 .

I
Bu¡n,04 de Jun¡o de 2025

VISTOS:

Lo establecido en Ley N"20.285, sobre Acceso a la lnformación Pública.
Lo establecido en Of¡cio N"l1829 de fecha 16.05.2025, de Consejo para la Transparenc¡a, que
requiere ajustar proced¡mientos de publicación de Transparencia Activa, en conform¡dad con lo
dispuesto en el nuevo arliculo 116 b¡s C de la Ley General de Urban¡smo y Construcc¡ones,
incorporado por la Ley N'21.7'18, sobre agil¡zación de Perm¡sos de Construccióñ.
Lo establec¡do en Ley N'21.7'18 sobre Agil¡zación de Permisos de Construcción
Lo establecido en Artículo 116 b¡s C. de la Ley General de Urbanismo y Construcciones.
Los Permisos y Autorizac¡ones em¡tidos por la D¡recc¡ón de Obras Municipales de Bu¡n durante el

mes anterior a la presente resolucjón.

CONSIDERANDO

Lo establecido en Articulo 116 bis C de la Ley General de Urban¡smo y Construcciones, que señala
que "La municipalidad deberá publ¡car en su sitio web, a más lardar el quinto día hábil de cada mes,
una Resolución de la Direcc¡ón de Obras Municipales que c¡nlenga el listado con todos los permisos
y aulorizaciones que hubiesen sido otorgados durante el mes anterior, junto con una copia de
aquellos"

RESUELVO:

l' lnformar los sigu¡enles Permisos y Autorizaciones em¡t¡dos durante el mes de Mayo del año 2025

pERMtsos oe eolHcectóu v MoDtFtcAcloNES:

PERMISOS DE OBRA MENOR Y MODIFICACIONES:
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ILUSTNE HU}IICIPATIDAD DE 8UIil

DIRECCITIPO NN" PERMISO FECHA
OBRA NUEVA MANUEL RODRIGUEZ 1O2, Lf g1

FEDERICO ERRAZURIZ 737

OBRA NUEVA

OBRA NUEVA

N,1P OBRA NUEVA

CAMINO EL ARPA 251, PC, '14

SANTA FILOME NA 99. SrTrO I

slTto 16FPADRE HURTADO 1 135

CAMINO EL ARPA 1480 LT B2-A

LO SALINAS 50. LT A

30

31

32

33
34 ARTUR o PRAT C!.215, LT 2-1

'19.05.2025

CAMINO EL CERRILLO 751 , LT I

CAMINO BUIN MAIPO 2525, LT 41-2

OEEA NUEVA
OBRA NUEVA

OBRA NUEVA
OBRA NUEVA

CAMINO LONGITUOINAL RUTA 5
SUR 55, PC.C, LT 15

OBRA NUEVA

¡¡p oeRe Nuev¡

'19.05.2025

zznÁ.zozs -,

22.05.2025 |

27.05.2025
O98A NUEVA
OBRA NUEVA

14.05.2025

06.05.2025
07.05.202
07.05.202
o9i52o2

5

5
CAMINO GUINDOS LOS TILOS 2702,
Lf 12

05.05.2025
05.05.2025

TIPO DIRECCIONN'PERMISO FECHA

'17 07.05.2025

MoDtFtcACtóN DE
EDIFICACIONES

EXISTENTES QUE NO
ALTEREN SU
ESTRUCTURA

MANUEL I\¡ONTT 299, LOCAL 3

CALLE 1 N" 20, LOTE 1818 14.05.2025
AMPLIACIÓN DE

VIVIENDA SOCIAL Y
OTRAS

19 15.O5.2025

MoDtFlcACtóN DE
EDIFICACIONES

EXISTENTES QUE NO
ALTEREN SU
ESTRUCTURA

ANIBAL PINTO 337 EX 345. l4
c
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ILUSTRE MUNlCIPALIDAD DE BUIN
Dhecc/ón de Obras /lunb;a/es

20 27.05.2025
AMPLIACION HASTA

100 M2
FRANCISCO JAVIER KRUGGER 1665,
CASA 77

21 27.05.2025
AMPLIACIÓN DE

VIVIENDA SOCIAL Y
OTRAS

GLADYS ABARCA GONZALEZ 2,
LOTE 3

RECEPCIONES Y REG U LARIZAC ION ES:

AUTORIZACIONES:

T.IUt{ICIPALIDAD

t \\) ('r,
4..- .í\

§

N'
CERTIFICADO

FECHA TIPO otREcctoN

3B 02.o5.2025
RECEPCIÓN

DEFINITIVA OE OBRA
MENOR

JOSÉ MANUEL BALMACEDA 514.
LOCALES 211 Y 213

39 12.O5.2025

RECEPCION
DEFINITIVA TOTAL DE

OBRAS DE
EDIFICACIÓN

CAMINO BUIN ALTO JAHUEL 315,

40 13.05.2025
RECEPCION PARCIAL

DE OBRAS DE
EDIFICACIÓN

BERNARDO O'HIGGINS 660

41 14.O5.2025
REGULARIZACIÓN

CATASTROFE
CAMINO EL ARPA 566, CP.6

42 14.05.2025
REGULARIZACIÓN

CATASTROFE
CAMINO EL ARPA 566. CP.7

43 14.O5.2025
REGULARIZACIÓN

CATASTROFE
CAMINO EL ARPA 566. CP.8

44 15.05.2025

RECEPCION
DEFINITIVA TOTAL DE

OBRAS DE
EDIFICACIÓN

ARTURO PRAT 675

45 15.05.2025
RECEPCIÓN

DEFINITIVA DE OBRA
MENOR

MANUEL MONTT 299, LOCAL ,I3

46 23.O5.2025
REGULARIZACION LEY

20.898
PASAJE EL CANELO 0692

47 23.05.2025 CAI\¡INO CERVERA 1OOO. PC.27

48 26.O5.2025

RECEPCION
DEFINITIVA TOTAL DE

OBRAS DE
EDIFICACIÓN

TENIENTE MERINO 670. LOTE 2

49 29.O5.2025
REGULARIZACION LEY

20.898
SANTA ADELA 88, LOTE A

50 30.05.2025

RECEPCION
DEFINIfIVA TOTAL DE

OBRAS DE
EDIFICACIÓN

EL CERRILLO 2375, LOTE 50

51 30.05.2025

RECEPCION
DEFINITIVA TOÍAL DE

OBRAS DE
EDIFICACIÓN

CAMINO BUIN ALTO JAHUEL 1200,
PC.23

orREccl ONTIPOFECHAN'
RESOLUCIÓN

GENERAL RAFAEL GUALDAPALMA
400 LoTE A',lb. 420 LOTE 1AC,450

CAI\¡INO LAS DELICIAS 1199. LOTE 1

EQUIP.l

DEL Sf 37

AV BERNARDO O'HIGGINS 660,
LOTE 1

07.o5.2025

09.05.2025

13.O5.2025

23.O5.2025 SERRANO 63. LOTE 3-6
ARTURO PRAf 102

218

219

225

237
236

ocALt\¡ PI 2o 768NI Bo U NCAM

SUBDIVISIÓN

RECEPCIÓN TOTAL DE
OBRAS DE

URBANIZACIÓN
SUBDIVISION

FUSIÓN

DECRETO 13

DECRETO 13
SAN MART N 555 LOCAL 53DECRETO 1329.05.2025

25.O5.2025
25.05.2025

241

ILUSTRE
6¿¡los Co¡tl¿ll M 4/5

DE BUII

1.1 I)l

n\

RECEPCION
DEFINITIVA TOTAL DE

OBRAS DE
EDIFICACIÓN



rEr,89' ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN
Dre¿cbn de Obras //turtb:a/es

2'Copia de los Perm¡sos y Autorizaciones listadas en Punto 1, deberán quedar d¡sponibles en
página web del Municipio, sección Transparenc¡a Activa, Actos y Resoluciones con efeclo sobre
terceras personas, Permisos de Obra, conforme art¡culo 116 bis C. de la Ley General de Urban¡smo y

Conslrucciones.

HE

RAS MU IPALES

l'#*"

I..IUNICIPALIDADILUSTRE
6r¡ks Co,,b// M 4/5 - v'firfuin¿l
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PERMISO DE EDIFICACION
OBRA NUEVA

DIRECCIÓN DE OERAS MUNICIPALES DE:

BUIN

REG¡ON METROPOLITANA

NÚMERO PER¡¡I§O

24

ÉECHA OE APROBACION

05.05.2025

ROL S.¡.t

21 -14

09.12.2024

coñ una superficie tolalde 516.63 ñ2

COMERCIO Y SERVICIOS

l!ustre Muñicipalidad

vtsfos:
A) Las arribuciones emanadas delArt 24 de la Ley Orgán¡cá Conslitucioflal de Municipalidádes.

B) Lás dEposicaones de la tey G€neralde Uóánismo y Coñstrucc¡oñes en especialelAn. 116. su Ordeñañ¿a General. y el

lnstrumenro de Plañlicación Temtorial.

C) La sol¡otud de apmbációñ los plaños y d€más anlecedentes debidámenle suscritos por el prop¡elario y los profesionalos

x U R BANO RURAL

cofespondientes atexpedienle s.P.E -5.1.¡1./5.1 5. N" _........".".9._331__.*.__ de techa de ingfeso

Er Ce.lrfrcado dé iniorinacloñes Pr€v¡as N' 6a0g 1202a de fecha Ol.'12.202O

RESUELVO

D)

1_. Conceder p€miso pára

yde 2

CONSTRUIR EOIFICIO COMERCIAL

pisos de allura, dest¡ñado a

ubrcado en calle/avenida/cámrno MANUEL RODRIGUEZ 102

2

2 1 OATOS DEL PROPIETARIO

Manzana._ - .__- Lole LT Bl Localidad o Lol€o 

- 

BUll{
ZONA IIABÍIACIONAL UIXIA / ARE:A

secrof URBANO Zona URSANTZAOA DE 2/O B.b/B¡ del Plán Regulsdor UETROPOLI¡AIiO DE SANTIAGO

aprcbándo tos planos y dernás antecedentes. que foíñan pane de la presenle autorizeoón menc¡onsdos en la letra C de los

VISTOS de este permiso.

Anlecedeñtes del proy€cto

NoMBRE oEL PRoYEcro: LOCALES COIIERCIALES SAI¡TA ¡lARlA

RUTNO BRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

14.008.803 - KMACARENA ABU AWAD PASTÉN

RUfREPRE§ENTANfE LEGAL OEL PROPIEfARIO

N'OIRECCIÓN: Noñbro de rá via

LT 81 EIJIN102MANUEL ROORIGUEZ
TELEFONO CELULAAfELEFONO 

'IJO
CORREO ELECTRONICOCOMUNA

BU IN

PERSONERIA DEL REPRESENfANTE LEGAL

ANlf Él NoIARIO SR rAr

D€ FECI1A

2 2 INOIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

NOMBRE O R ZÓN SOCIAL d6la emprcsa dslaRQUlTECfO

NOMBRE DEL PROFES¡ONAL AROUIIECTO RESPONSABLE

16.r89.958 -NICOLAS At.¿fON¡O MORALES LEIVA

i-
\r
\ r.l

()/

¿t'

y REDUcToAA ESCRITURA PúELlcacoN IECHA



NOMBRE OEL CALCULI§ÍA (c¡Enóo @r6spondá. s€liln iñclso ññsl sd 5 I 7 OGUC) RUf

MARIO TOLEOO RAMOS 16.115.535 -7

NOMBRE O RAZÓN SOCIA! OEL CONSTRUCTOR

NICOLAS ANTONIO MORALES LEIVA 16.189.958 - 5

¡ . CARACIERiSTICAS OEL PROYECTO OE OBRA NUEVA

EDIFIC¡OS DE USO PÚBLICO (or€,ñsl+ !ñplEciór) x NO ES EDIFICIO DE UsO PÚ8LICO

caRc.c ocupacrÓN ToT ! oE tA§ EorFrcacroNEs 90 DENSIOAO OE OCUPACIóN 754,50

NO x SI EXPLIC¡fAR: OENSIFICAC¡ÓN / EXTENCIÓN DEt¡StFtCACtóN

TOTEO CON CONSfRUCCIÓN S¡MULIANEA SI x NO LOIEO OFL 2 DE 1959 st NO

PROYECÍO s€ do*roilá.á 6ñ €lápa! sr x

ETAPAS coN M|f¡GÁCIONES PARCIAIES r.otui!

31 SUPERFICIES

SUPERF]CIE UflI (m2) coMllN (m2)

EO]FICAOA SlJ8f ERRAÑEO 0,00 0,00

EOIFICADA SOARE TERRENO 5r6.63 0,00 5'16,63

EOIFICADATOTAL 516,63 0.00 516,63

SUPERFICIE OCUPACIÓN SOLO EN PRIMER P¡§O {M2) 223,81 SUPERFICIE TOT I OEL PREOIO (m2) 489.93

SUPERFiCIE EOIFICADA SOERE TERRENO

Sup6rl€i€ Edificádá po. ñiv6lo piso uTrL (m2) coMúN (m2) TOTAL(m2)

l 86,05

2 206,77

0,00 0.00

fOTAL 142,O2

SUPERFICIE EDIFICADA POR DESfIÑO

OESTINO(S) CONf EMPLADOS(S) 212tOGUC 212tOGUC 2.130oGUC

SUPERFICIE EDIFICAOA 516,63

3 2 NORI\,IAS URBAN¡STICAS

PERMITIDONORMAS URBANiSTICAS

oENStOA0

COEFICIENTE OE OCUPACIÓN PISOS SUPERIORES

COEFTCIENfE DE OCUPACóN DE SUELO

COEFICIEÑTE DE CONSIRTJCTIEILIOAO

OGUCDISTANCIAMIENTOS

70' Y 45'RA§ANTE

OGUCAISLADO . ADOSADOSISIEMA OE AGRUPAMIENTO

40'/"100%
AOOSAMIENTO

ANfEJAROIN

7.00ÍURA EN MEIROS Y/O PISOS

toDo

CRECIMIENTO URBANO

x

NO

Er.o8¡ ad 9'dslDs 167 (Mm d€ 2016

IOTAL (ñ2)

0,00

223,81 309,86

150,80 55,97

3 0,00

374.61 516,63

I
\

!¡

¡

PROYECfAOO

NO APLICA

OGUC

70' Y 45'

-/<-,r

(.



ESIACIONAMiENTOS AUTOMÓVILES 5

E§TACIOÑAMIENTOS BICICLETAS 5 5

ESf ACIONAMIENTOS OTROS VEHICUIOS (ESPECIF¡CÁR)
1 1

ESf ACIONAMIENTOS PARA PERSONAS CON OISCAPACIOAO 1 1

OESCUENTO ESfACIONAMIENTOS PARA AUTOMÓVILES POR ESTACTONAMIENTO x SI NO
cANfr0A0

1

3 3 USO OE SUELO Y DESIINOS CONTEMPLAOOS

IIPO OE USO

CLASE / OESfINO
COMERCIO Y

SERVTCTOS

ACfIVIDAD
LOCALES

COMERCIAL€S

ESCAIA (A¡l 2 r 36OGUC)

3 4 PROfECCCIONES OFICIALES

x NO zc\ tcH 20tf OTRO

MONUMENTO NACIONAL zf Mll SANfUARIO OE LA NAfURALEZA

3 5 FORMA DE CUMPLIMIENTO ARTICULO 70' LGUC

CESIÓN x APORTE OIRO

3,6 CÁLCULO DEL PORCENTAJE DE CESIÓN OERA NUEVA

PROYECTO PORCENTfuE DE CESIÓN

x CON DENSIDAD DE OCUPACIóN HASIA

8 00O P6rsoñás/Uecláreas

OENSIOAO OE OCUPACÓN

754.60 4,15y.
2000

CON DENSIOAD OE OCUPACIÓN SOBRE

8 00o P€rsoná§tle.:táreas

3,7 CÁLCULO OEL APORTE

AVALIJO FISCAL VIGENfE A LA FECHA OE LA SOLICITU

CORRESPONOIENfEAL O LOS TERRENOS 663.482.998"l
PORC€NTAJE OE AE{EFICIO POR

cot{sfñr,Jc¡a0DAo 0,00%

§63.482.998
AVAIUO FISC T INCRET'ENTADO

AL O IOS TERRENOS

4,15% t2.634.544

APORTE EOUIVALENTE EN OINERO

3 8 INCENfIVOS NORMATIVOS OEL IPT A LOS OUE SE ACOGE EL PROYECTO

BENEFICIO CONOICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO

BENEFICIO CONOICIÓN PARA OPTAR AT EENEFICIO

BENEFICIO CONDICIÓN PA'IA OPTAR AI SENEEICIO

3.9 0rsPosrcro NES ESPECIALES A OUE SEACOGE EL PROYECTO

::'--
\
o,\]

"\j 7

a '/t
e(

oF L N'2 0E 1050

2,t I OOUC INCISO SEGU NOOBEÑEFICIO FLISIÓN ART 63 LGUC

A¡f 661 OGUC SEGÚN RES N'

Mg

rof0L ulLOCALES COMERCIAL€SBOOEGAS

N'65

3 1o NúMERo DE UNIDAoES TorALEs PoR DEsrlNo

5

E

.1



ESfAC ONAMIENTO PARA AUTOMÓV LES 5

ESTACIONAI¡lENTO PARA BICICLETAS

3I1 PARA PROYECTOS DE CONDOMINIO TIPO B

SUPERFICIE ÍOTAL OEL TERRENO CANfIOAD DE SIfIOS RESULTANfES

4 . OfRAS AIJTORIZACIONES OUE FORMAN PARTE OE ESfE PERMISO

DEMOLICIÓN .- lrxsreucóx oe rltrl INSTALACIóN oE GRúAS Y STMTLARES

EJECUCPN DÉ E¡GAVACIONES, EI{NBACIOI¡ES Y
zocalzaDo

CLASlFICACIÓN ñ2 VALOR SEGÚN TAETA TOfAL PRESUPUESTO

s16,63 100% s176.848 s91.364.982

6-, OERECHOSMUNICIPALES

rorAL pREsupuEsrosEGúN ctasrFrcAcóN s91 364 982

SUBfOfAL 1 DERECHOS MUNIC]PALES 15% OEL PRESUPUESÍO §'t.370.475

DLSCULNTO 30% CON INFORf\,IE OE REVISOR INDEPENDIENfE SO

SUBfOfAL 2 fOTAL CON OESCUENTO s1.370.475

D[SCUENTO MONTO CONSIGNAOO At INGRESO 50

TOTAL OERECHOS A PAGAR t1.370.¿75

GIRO INGRESO MUNICIPAT N' 3237022 FECIlA 02.o5.2025

NOTAS:

l_. El pago de t2.53/1.6¡t¿l corfcapondiento ¡ la Ley l{'20.958 Aportor ¿l Elp¿clo Públlco debeá reellz¡ne prcvio .l lngrcto de la Sollcltud do
RGcrpclón Deñnitiv¿ do Obr.¡.

2_ Este Pemiso deb€rá quedar en la obra para ser exhibido a b3 inspéctores de esta Direccón cada ve¿ que s€a ne€esario

3_ Será responsabd¡dad dol conslruclor d6la obm mántener en ella. en lo.ma pemanente y debidameñte actualizado, un l¡bro do obras conformado por

hojas oigiñales y dos copias de cada una. lodas con numeración conelalva, elque ss €ntregara a la Direccióñ de Obras al momenlo de la Recepoón

Definiliv. d€ Obras de Edificación

4_ El constructor deberá mantener aseo d€l €spacio público que enfrenla lá obra. Se prohibe depostar matoriales. elemenlos de trabajo y escombros

en espac.o públ¡co salvo co¡ aulorización del Direclor de Obrás Los escombms deb€rán ser transportados á botádero auior¡zado

5_ Para la Recepcióo Detinniva de Obras de Ed¡l¡cac¡ón, deb€rá conlar con los planos y celificados de dolacaón y tuncaonamlenio de los sarvlc¡os

sanitarios corcspoñdientes que señala el Ar. 5.2.6. Cap¡tulo 2 , Art. 5.9 2 de lñitálac¡ón Eléctrica inter¡or y Art- 5.9.3 lnslalación de Gas ¡nterior del

capitulo 9 d€ la O.denanza General de Urbañismo y Coñstrucciones, si procede.

6_ Las obras aprobadas en elpresente Permiso de EdifcEción, deberán efectuarss en jornadas de lunes a viernes de 8.00 a 18 00 hrs. y sábado d€

8.00 a 14 00 hrs.

7_ Ningún edlicio podrá habatarse anies que se hayá electuado la inspeccaón f¡naly olorgado lá Recepción Detan¡tiva de Obras de Edilicácjón

8- Toóo cambio que modilique lo aprobado, d€berá ser autorizádo por esta Dirección de Obras Municipales.

GUILLERMO IBACACHE EZ
ARQUITECfO

OIRECTOR DE OBRAS MU -..'\
-i'

J jer

IPALE

lornes resercrrrcen¡

5 . cLAStF|CACtÓN OE LAS COi{STRUCCtOt{ES

(( I l),!
lc



FORMULARIO 2,4 (P.E. - 5.1.,1./5.1.6)
1t3

Ir] oaRA Nuevr

fl e¡¡purrcrou ulvoR A ioo M2 Illr¡Eancron E neplmoo¡¡ n necoxsrnuccroH

PERMISO DE EDIFICACION

tofEo DFL 2 coN coNsfRucctoN stMUtfÁNEA

rorEo coN coNsfRuccloN srMUtrÁr{EA

nsr
Ds,

E r.¡o

E ¡¡o

DIRECCION OE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD OE

BUINP
v

q
{Ery

NUI¡ERO OE PERMISO

25
Flchá dé Aprob..¡ór

ROL S r.r

150-170

REGIóN : METROPOLITANA
E URBANO i I RURAL

VISTOSI

Las alribucrones emañadás delArt. 24 de la Ley Orgán¡ca Constitucional de Municipalidades,

Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Coñskucciones en especaal el Art. 116,su Ordenanza General,

y el lnstrumento de Planif¡cáción feritor¡al.
La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el prop¡elar¡o y los prolesionáles

ll'rstre Municip¿lidad
de Euin

A)
B)

c)

D)
E)
F)
G)
H)
r)

correspondienles al e)(ped¡ente S.P.E.-5.'1.4./5.1.6. N' 9366 de fecha 22.11.2024

FI Cerlilicádo de lnformaciones Previas No de fecha 26.08.2024

ElAnleproyecto de Edilicación N" 31112024 vigente de fecha 12.04-2024 (cuandocorospondá)

El informe Favorable de Revisor lndepeñdieñle N 16012021 de lecha 08.11.2024

El informe Favorable de Revisor de Proyecto de Cálcu¡o Estruclural N' de fecha...--...(","ido cor.spoñd.)

Olros (especific¿r)

FlCerlifcado de Garanlía de Obras de Urbanización N' de fecha

RESUELVO:

'1. - Olorgar permiso pára

Lole No manzana ......::.-:.::...... localid ad o loteo

HAB. MIXTA / AREA URBANIZADA
240 HAA/HA.

m2 y de ........2.........p¡sos de altura, dest¡nado a

ubicado en calle/áven¡da/camino FEDERICO ERRAZURIZ
coNDoMtNto TtPo A LE\ 21.442 qt4_B1I49t_q$U

737

BUIN

sector Zona del Plan Regulador METROPOLITANO DE SANTIAGO

aprobando los plános y demás anlecedenles, que forman parte de la presenle autorizac¡ón menooñados en la lelra C

de los vISTOS de esle permiso.

2. - Dejar constancia que la obla que se aprueba Se ac a
(SE ACOGE MANIIEN€ O PI€ROE)

los beneficios del D.F.L.-N'2 de '1959 y se acoge a las siguientes disposiciones espec¡ales

URBANO
- iüÁé;ñó ó nüÁÁii" -

OI: SOMBRAS,CONJUNf O ARMOÑICO

3.- Oúe el presenle permiso se olorga amparado en las siguienles aulorizac¡ones especiales

aRf r21.aRf 122 ART 123 AfiT 
'2., 

d.l. Loy Cú.úrrL Uf¡.nBño yconrtucaoñ.r. oro!. (.!p.of..n

Plazos de la aulorización especial
4.- Oue elproyeclo que se áprueba se aiusla al cilad o a nleproyecto aprobado rcuaNoo coRREspoNoal

5.- INDIVIOUALIZACION OEL PROPIETARIO
NoMBRE o R czóN socraL d6r pRoprETARro

lnmob¡l¡aria La Cima del Yunque Ltda 76.192.355-2
REPRESENfANIE LEGAL d€l PROPIEfARIO

Gaston Etcheverry Ouhalde 8.477.882-6
6.. INDIVIDUALIZACION DE LOS PROFESIONALES
NOMBRE O RAZÓN SOC|A! d6 re Eñpré* deTARQUÍTECTO PROYECnSTA (oráñdo @fespondá) RUT

Gastoñ Etcheverry Duhalde 8.477.882-6
NOMBRE OEL AROUIÍECTO PROYECTISTA

Gaston Etcheverry Duhalde 8.477.882-6
NOMBRE DEL CALCULISTA

Joel Contre.as Gaete 6.584.4't9-2
NOMBRE OEL CONSfRUCTOR f)

Marcelo Etcheverry Ouhalde 8.746.818-6
NOMBRE de REVISOR INDEPENOIENTE (aando @rosponda) REGISTRO CATEGOBIA

Camilo Sanchez Ram¡rez 262-13 . -'PtiÍE.a
NoMBRE o RAZóN socraL der REvrsoR DEL pRoyEcfo oE calcuLo EsrRUcruRAr ¡¿u.ñdó necsrno / . calEoo8lc

() Pdá ,ndrv'du¡¡r¡cr h.r. .r,t

05.05.2025

512912024

CONSTRUIR 29 VIVIENDAS. Ol AREAS COMUNES

...................{p.gf.f.EBll,.9!9!9!.EIlB_o..!-_o_9_lSB§):................... con una superlicie ed¡ficada tota¡ de . . 2.6r_1,5€_. .

v

R,U,T,



FORMULARIO 2.4

7.. CARACTERISfICAS OEL PROYECTO
7.1.- OESTTNO S CONTEMPLADO s

7.2.. SUPERFICIES

UTIL (ñ2) COf\,lUN (ñ2)

SUP CONSTRUIDA 1O PISO 't.206,77 't4,37 '1.22'1,14

SUP CONSTRUIDA 2 PISO 't.450,42 0,00 1.450,42
S EDIFICADA BfuO fERRENO

S EDIFICADA SOBREfERRENO

S EDIFICAOA TOTAL 2.557,19 14,37 2.671,56
SUPERFICIE TOTAL TERRENO (,n2) 4.004,78

PERMITIDO PROYECTADO PERMIfIOO PROYECTAOO

COEFICIENTE OE CONSf RUCf IBILIDAD No apl¡ca 0,67
PORCENfAJE OE OCUPACION DE

SUELO
No apl¡ca 30,49%

COEFICIENTE OE OCUPACIÓN PISOS No apl¡ca 0,36 DEN§IOAO
240 Hab/há

+ 250/"
289,65 Hab/há

ALfURA MAXIMA EN METROS o prsos o.G.u.c. 6,57 mt ADOSAMIENTO o.G.u.c. No hay

RASANfES 70. Y 45' Cumple No hay

DISfANCIAMIENTOS Cumple

(P.E. - S.1.4./5.1.6)
213

3

RESIDENCIAL

A.1 2125 OGUC
DESTINO ESPECIFICO Condom¡nio T¡po A

CLASE Ari 2 I 33 OGUC ESCALA AN 2 1 36 OGUCu EOIJIPAMIENTO

An2133oGUC

tr ACf IVIDAOES PRODUCf NAS DESfINO ESPECIFICO

INSFRAESÍRUCTURA
an21290CUC

DESTINO ESPECIFICOtr
tr

ESTACIONAMIENTO§ REOUERIDOS 6 ESTAC¡OÑAMIENTOS PROYECf O

DI§POS¡gIONES ESPECIA¡"ES A OUE SE ACOGE EL PROYECTO

E E tey N'21 4¡12 Copropredad lñnbbrlrana
(poslerior al oto.oañionto del Demiso) n Proy.coóñ Sombrós An 2 611 OGUC tr §oguñda Mvrsdá A¡t 624 OGUC

tr Co.p¡loArmóñ@Al 264
OGUC

Bonelicio d€ fusióñ Art 63
LGUC

c6i vN E@n 4,1 6 I I OGUC !
AU ¡ORIZACIONES ESPECIA!ES LGUC

E Añ 121 aM 1?2 flañ r23 ! A.r 121 E olrc ( €sp€c¡li@)

EDIFICIO§ DE USO PUSIICO ! rooo ! renre E
CUEN¡A CON ANTEPROYECTO APROBADO Esr E¡o 31112024 12.08.2024

7.4.- NUMERO OE UNIOADES TOTALES POR DESTINO

VIVIENDAS

LOCALES COMERCIALES ESTAC]ONAMIENfOS

ofRos (EsPEc¡FrcAR) OI AREAS COMUNES (PORTERIA, BICICLETERO, LOCKERS)

7.5.. PAGO DE DERECHOS

crÁsrFrcAc¡oN (ES) oE LA coNSrRUccróN
CLAS¡Frcac¡óN

B-3 $ 290.322 2.671.56
PRFSUPT)FSrO Ot:tCtAt $775 612.642
§UA TOTAL D[RICHOS MUNICIPALES POR PRESUPUESfO OFICIAL 1.5 $ 11.634.190
OESCUENTO POR UNIOAOES REPETIDAS c) s 2.881 458
fOIAI DERECHOS MUÑICIPALES (+) $ 9.604.861
OESCULNTO 30",{ CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE (') c) $ 2.881 458
MONIO CONSIGNADO CON ANIEPROYECfO c) $ 1.318.020
MON TO CONSIGNADO AI INGRESO G tM N" 

---

(-) $ 655.370
(+) s 4.750.012

GIRO INORESO MUNICIPAL N" 3237635 FECHA 05.05.2025
CONVLNIO DE PAGO

CACLCULO LEY OE APORTE AT ESPACIO PUBLICO { A! MOMENTO OE LA SOLICITUO DE R F 5.677.847

.

ei

rOrAL (m2)

o.G.u.c.

E

tr L]

29 lorrous

,4,t):{ I)¡ Lt¡



FORMULARIO 2,4

NOTA§: SOLO PAttA SITUACIONI:S ESP€ClAtES DE tA AUrORlTÁClÓN)

\oN l)¡
!!

\\_ 7/

CESPE LIZANA
CTO REVISOR
OBRAS MUNICIPALES

GIG/RC

ZI
GOMEZ

CT
l''l NICIPALES

(P.E. - 5.1.4./5.1.6)
3/3

l.- Proyeclo se emplazá en Calle Fecler¡co Ena¿ur¡z N"737. de la Local¡dad de Bu¡n, predio rol de avalúo N'150-'170, el cual posee una
superficie de 4.004,78m2.
2. Las lipolog¡as y supedicies de las edif¡caciones aprobadas en el presenle permiso son las siguientes

TIPOLOGIA Sup. 1o piso Sup. 2o piso Sup. x Unid N" Un¡dades Totales

I , VIVIENDA TIPO 1 41 450 1S16.67
42.090 4 370.46

3 VtVtENOA ltPO 3 4 370.06
4 . AREAS COMUNES (PORIERIA. BICICLETERO
IOCKERS) 14.370 0.000 14.310 I 14.37

SUPERFICE fOTAL CONSf RUIDA 30 2.671,56

3.- Esle Penniso deberá quedar en la obra para ser exhibido a los ¡nspeclores de esta D¡rección cada vez que sea necesario

4.- Se¡á responsab¡lidad del conskuclor de la obra manlener en ella, en forma perúanente y deb¡damente actual¡zado, un libro de obras
conformado por hojas or¡ginales y dos copias de cada una. lodas con numeraoón corelativa, el que se entregara a la Dirección de Obras al

momento de la Recepción Defnitiva de Obras de Ediñcación.

5.- El conskuclor deberá mantener aseo del espacio públ¡co que enfreñta la obra. Se prohibe depositar maleriales, elementos de lrabajo y

escombros en espácio público salvo con aulorización del Director de Obrás. Los escombros deberán ser lransporlados a botadero
autorizado.
6.- Para la Recepción Delinit¡va de Obras de Ed¡ficación, deberá conlar con los planos y certiticados de los servicios san¡taíos
correspond¡enles que señala el Art. 5.2.6. Capitúlo 2 , Art. 5.9.2 Eleclricidad y Arl. 5.9.3 Gas del capitulo I de la Ordenanza General de
Urbanismo y Coñstmcciones, si procede.

7.'Ninqún ed¡lc¡o podrá habitarse antes que se haya efecluado la inspección final y otorgáda la Recepción Oelinitiva de Obras de
Edilcacaón.
8.- Los horarios en que se podrán realizar faenas conslruct¡vas son de Lunes a V¡emes de 8:30 a 18:30 hrs y Sábados de 8:30 a 14i00 hrs
los kabajos fuera de esle horar¡o deberán ser autor¡zados por la Dkección de Obras.

9.-El Proyecto cuenta con lnforme de Mit¡gación de lmpacto Vial de Proyeclo lmiv Condominio Los Abedules, lD N"13365060 aprobado por

S¡lencio Positivo bajo el N'05i 2025 de fecha 24 04 2025 de la Direcc¡ón de Transilo Muñicjpal, por lo qúe para la Rec€pcjón deberán eslar
recepcionadas las obras requeridas eñ dicho lnforme por parte de la Direccjón de Transito Muñicipal.
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l0 - fodo cambao que modifique lo aprobado, deberá ser áulorizado por esta Dirección de Obras.
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FORMTJLARIO 2 4

PERMISO DE EDIFICACION

IZ osm xueve
LOfEO DFL2 CON CONSfRUCCION SIMULTÁNEA

LofEo coN coNSfRUcctoN StMULTAN€a

I arupu¡c¡o¡r w¡voa I roo mz L l n¡¡nrcro¡l Inepenncror.¡ fl neco¡rsr¡ucclor.¡

(P.E. - 5.1.¡./5.1.6)

S

S

Ero
lI ro

Ei

ll0stre Mun cipalidád

VISTOS

El Ce¡trf¡c¿do cle lnformaciones Previas No

ElAnleproyeclo de fd¡flcácrón ño

El rnforme Favorable de Revisor lndependieñle

ubrcado en calle/evenidrcemrno
t ote N" stTto 9

OIRECCION DE OBRAS . I. MIJNICIPALIDAD DE :

REGIÓN : METROPOL¡TANA
L4 unaff.¡o [ ] auarl

NUi¡ERO OE PERMISO

26

05.05.2025

21_'10.2020

II

A)
8)

Las alnbuciones emeñádas delArt. 24 de la Ley Orgáñica Conslitucional de Municipaljdades,
Las disposiciones de la Ley Geñeral de Urbanismo y Construcciones en especial el Art 116,su Ordenanza GeneÉI.
y el lnslrumento de Plan¡l¡cacióñ ferritorial.
La solic¡tud de aprobación,los planos y ctemás antecedenlés debidamente suscntos por el propietario y los profesaoneles

conespondienlesalexpedienlesPE-s14/5 16 N' 9090 BE de fecha 09.02.2024
C)

D)
E)
F)
G)
H)
r)

N'

424012020 de fecha
vrgente, de fechá

El informe Favorable de Rev¡sor cle Proyeclo de Cálculo Eslruciural No

Olros (especflcar):

'f . - Olorgar permiso pára

m2 y de 2 p¡sos de áltura, c,est¡nado a

de fecha ._.------... Gumdo ó amda)

CONSÍRUIR OI LOCAL COMERCIAL con llna supe¡llcie edificada lotalde a-i !,18 . .

manzana ---- localidad o loleo
SANTA FILOMENA tB_r]I¡-_G_-§_?g.t_ N.,,,,,,,,,,,,,,...,........''',,',-9-9

vrLUco

URBANO
iü'áünnd óiúáÁii-

AREA HAB. MIXTA i AREA MEÍROPOLIÍANO OE

Zona URBANIZADA OE 100 HAB /HA. del Plan Regulador SANTIAGO

aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización mencionados en la lelra C

de los VISTOS de este permiso.

2.- Dejar conslancra que la obra que se apn eba PIERDE

los benef¡cios del D.F L -N"2 de 1959 y se acoge a las s¡guientes disposioones especia¡es

RESUELVO

3.- Oue el presenle pemiso se olorge amparado en las siguientes autorizacioñes esp€ciales:

Plazos de lá autorizacaón esp€cial
4.- Oue elproyecto que s€ áprueba se ajusla alc[ado anleproyecto eprobado(cu Noo coriREsPoNDA)

5,, INDIVIDUALIZACION DEL PROPIEfARIO

NOMBRE O RAZON SOCAL d.IPROPIETARIO

17.590.176-0ROBERTO C RON SOTO

-/'.REPR E SE NTANTE LEGAL déI PFOPIE¡ARIO
17.590.176-0 / ( !ROBERTO CALOERON SOTO

BUIN

664-218

La solicitud N' ..............;.-.:;:.:........... d. f"chu ...........::::_-:........... de áprobacrón de loleo oFL No 2 con construcción simultánea

COMERCIAL

D

II

oN l.'¿

7.
l.



6,- INDIVIOUALIZACION DE LOS PROFESIONALES
NOMSREO RAZÓN SOCIAL ds l. EmpBsa dsl AROUITECTO PROYÉCfrSfA (cu.ndo 6m.po¡da)

JUAN LU¡S CASTRO MARCHANÍ 15.957.226-9
NOMBRE OEL AROUIfECfO PROYECISTA

JUAN LUIS CASTRO MARCHANT 1s.957.226-9
NOMBRE OEL CALCULISfA

BYRON RONQUILLO NARVAEZ 21.787.710-3
NOM8RE DEL COÑSfRUCfOR f)

JUAN LUIS CASTRO MARCHANT 15.957.226-9
ñOMBREde|REVISORIN0EPENDIENfE(cu¿ndocorespó¡d¡) REGISTRO

NOMBAE O RA2óN SOCTAL d.r REVTSOR DEL PROYECTO DE CAICULO ES¡RUCTURAL (orro 6.¡,drd.) REGISTRO

(P.E..5.1.4./5.1.6)
a3

r) Po(rá ¡óvd.i7¡,f. h.r! .d.s

7.- CARACÍERISfICAS DEL PROYECTO
7.1.- DESTTNO CONTEMPLADO

7.2.. SUPERFICIES

COMUN (m2) IOTAI (ó2)

342,91 0,00 342,91
S EOIF C^OA BAJO ÍERRENO 88,57 88,s7
S EOIF¡CAOA SOBRE fERRE¡¡O 0,00

431,48 0,00 431,48
SUPERFICTE TOTAL TERRENO (ñ2) '1.943.00

7.3.- NORITIAS URBANISTICAS APLICADAS

COEFICIENf E DE CONSf RUCTIBILIDAD No apl¡ca 22,z',t% COEFICIENfE DE OCUPACIÓN OE SUELO No apl¡ca 17,65yo

C'EFICIENTE O€ OCUPACIÓN PISOS
SUPERIORES

No aplica 4,560k 0Eñsroa0 100 Hab/há No aplica

ALfURA MAXMA EN METROSo p|'o3 o.G.u.c 6,50 Íit ADOSAMIEÑfO 2.6.2 0GUC 23,00%

OISTANClAMIEÑTOS o.G.u.c Cumple

u RESIDENCIAL

Art 2.1 25 OG1JC DESTINO ESPECIFICO

cL sE Añ 2 1.33 oGUC ESCALA Ar 2 1 a6 oGUCpl
Añ2133OGUC COMERCIO LOCAL COMERCIAL lvlENOR

! ACT]VIOADES PROOUCTIVAS o€sTrNo EsPEcrFrco

¡ oE§r1¡¡o ESPECTFTCO

n

ESTACIONAMIEÑIOS REOIJERIOOS 3 ESf 
^CJOÑAMIENTOS 

PROYECTO 3

OISPOSICIONES ESPECIA LES A OUE SE ACOGE EL PROYECfO

t] I

Ley N' 19 537 Coprop'odád lnñobira¡a
{ooste.or ál oro¡oamBnro d6l pem so) il Prcy€kióo Sombrss Arl 2611 OCUC tr Soguñda V v endá A¡l 624 OGUC

tl oGl.)c tr LGUC ¡ Coñj Viv Ecs Arr 6 1 3 oGlC

IONES ESPECIAIES LGUC

fl An. 121 lf^^ 122 []Ar 123 fl alt12r fl or! ( .se€t¡ñc{i

FDrFrarcrs DÉ uso PUBLrco I rooo ! crere El ¡o

CUENfA CON ANfEPROYECfO APROBAOO nsr El ro
7.4.. NUMERO OE UNIDADES TOTALES POR DESTINO

,,,,
I ,'

!
I f

¡

VIV ENDAS /DEPARTAMENTOS

3

(ofRos {EsP€crFrcaR)

,l1A\t

45' Y 70' Cumple

n

1 lesrecroluvrewos



7.5.- PAGO DE OERECHOS:

cLASIF CACION (ES)OE LA CONSfRUCCTON
cLASTFICACTÓN

a-3 $ 214.269 431,48
PRFSIIPLIESIO OFICIAL s 92.452.788
SL]B IOÍAL DERECHOS MUNICIPALES POR PR€SUPIJESfO OFIC]AL 1.5 $ 1.386.792
DESCUEÑTO PCR UÑIDAD€S REPETIDAS {') $0
f OTAL OERECHOS MUNICIPALES s 1 386 792
DESCUENTO 30% CON lñFORME DE REVISOR l¡¡DEPENDIEI.¡TE f) c) $0

C)

MONTO CONSIG¡¡ADO AL INGRESO GrM ñ 2769118 (') s 153 375
§ 1.233.417

GIRO INCRESO MUN C PAL 3237922 06 05 2025

CALCULO LEY DE APORTEAL ESPACIO PIJELICO LEY 20 95A § 736.812
NOTA§: SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES OE LAAUTORIZACIóN)

(P.E. - 5.r.4J5.1.6)
t/3

l.-ElProyeclo se emplaza eñ Camrno Sanlá Filomena (Ruta G-520) de la Locá¡dad deV¡luco. predio rolc,e avalúo N'664"218

2.- La supelicie c,el Loc¿l Comercial aprobada en el presente Permiso de Edificiación, es la gguiente

TIPOLOGIA Sup. 1o piso Sup 20 piso Sup. x Unidad

1 . LOCAL COMERCIAL 342 91 88 57 431.48 431 48

SUPERFICE TOTAL CONSTRUIDA 431,46

3.- Presenle Proyeclo cuenlá coñ Resoluc¡ón Exenle N'2313144349 de fecha 10.05.2023 que aprobó el Sistema particular de Aguas
SeNidas para ActivKtac, Económrca. por parle de la Secretaría Regional Ministerial de Salud Región Melropolilana.

4.- Esle Permiso deberá quedar en la ob.a para ser exhibrdo a los inspectores de esta D¡recdón cada vez que sea necesano

5.- Será responsabilidad del construclor de lá obra ñantener en ella, en loama permanente y debidamente actualizado, un libro de obres
conformádo por holas oñgnales y c,os cop¡as de cada uñá, todas coñ numeración conelativa. el que se entregara a la Direcc¡ón de Obras al
morñento de la RecepcÉn Definil¡va de obras de Edif¡cación.

6.- El coñstructor deberá mantener aseo del espacio público que enlrenla la obra. Se p.ohibe deposilar maleriales. elemenlos de lrabajo y

escombros en espacio público salvo con aulorizacaón del Direclor cle Obrás Los es@mbros deberán ser lransponactos a bolaclero autorizado.

7.- Perá le Recepción Deñnit¡va de Obras de Edificación, deberá contar con los planos y cerlific¿dos de los serv¡cjos sanil¿rios
correspondienles que señala el Arl 5.2.6 Capitulo 2. Al 592 Electncidad yArl 59.3 Gas clel capitulo 9de la Orclenanza General de
Urbanismo y Construcoones, si procede

8.- Ningún edificio podrá habilarse antes que se haya efeotuado la inspeccióñ final y otorgada la Recepción Delinitiva de Obras de
Edrficación.

9.- Los horarios en que se podrán realizar faenas conslructivas son de Lunes a Viernes de 8 30 a 18130 hrs y Sabados de 8:30 a 14 00 hrs,

los lrabajos fuera de este horario deberán ser autorizac,os por la Dirección de Obras.

10.- Todo cambro que modifque lo aprobado, deberá ser aulori¿ado por esta Dirección de Obras

a
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(P.E. - 5.r.4J5.1.6)
1/3

PERMISO DE EDIFICACION

l¡ osqr Nuevl LorEo oFL z coN coNsfRuccloN STMULTANEA

LorEo coN coNsfRucctoN SIMULTANEA

DIRECCION DE OBRAS . I. MIJNICIPALIOAD DE :

BUIN

REGIÓN : METROPOLITANA
l'l uRaANo RURAL

fls,
ns,

I I lMpLrlclox r,,rlvoR a 100 M2 [] rlrEnlcroH Ll neplnac¡ox Ll neco¡rsrnuccror

NUMERO OE PERMISO

27

07.05.2025

220-34

vEy
"m]v

-

B)

VISTOS

El Cerlificado de lnformaciones Previas No 2212 de fecha 9.!9-.T!.vJ..{-"- 2023

ElAnteproyecto de Edificácaón N' v¡genle, de fecha

El informe Favorable de Revisor lndependiente N' 12120171E de fecha 29.05.2017

El informe Favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Eslructural No de lecha _____ (cuando coresFnd.)

Las atribuciones emanadas del Art 24 de la Ley Orgánic¿ Constilucional de Munic¡pal¡dades,
Las disposicjones de la Ley General de Urbanismo y Conslrucciones en especial el Art. 116,su Ordenan¿a General.
y el lnslrumento de Piañifcác¡ón Territorial.

La solrcitud de aprobac¡ón. los planos y demás antec€denles debidamenle suscritos por el prop¡elario y los profes¡onales

correspond¡entes al expediente S.P.E.-5.1.4./5.1.6. ñ' 9438 BE 8E de fecha 28 de enero de 2025
c)

D)
E)
F)
G)
H)

RESUELVO

1. - olorgar permiso para CONSTRUIR 34 VIVIENOAS con una superficie edilicádá totalde 1.894,58

CONOOMINIO TIPO A, HABIÍACIONALr¡2 y de .......2_.......p¡sos de ¿llura, destinado a
ub¡cádo en cálle/avenida/camino LO SALINAS 50

Lole N'

Zana del Plan Reguladór M€TRoPoLrTANo DE saNfraco
(¡JRBAI{O O RURAT)

ap.obando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente aulorizáción mencionados en la letra C

de los VISTOS de este pem¡so.

2. - Deiar constancia que la obra que se aprueba SE ACOGE

manzana ..... -...._ localidad o loteo
ZONA HABfTACONAL MUTA / AR'A

URBANIZ^D^ DE 2'O HAB/HA

los beneficios del D.F.L.'N'2 de 1959 y se acoge a las s¡guienles d¡sposiciones espeoales
LÉY 21 .442

BUIN DE RESOLU

iót6É ÍÉ;iÁÉi6t. ÉÁói?¿¿i6nin

3.- Que el presente permiso se olorga amparado en las siguientes aulor¡zaciones especiales

aRr rr1.aÁi ir,.aRr 1r3.aRr r2.. d.,a L.v c.n.,,rd. u.t¡.r6no Y coñ.tkdonG ot6 (.'p.orÉ.,

Plazos de la autorización especial

4.- Que el proyecto que se aprueba se ajusla alc¡lado anteproyecto aprobado (cuaNDo coRREsPoND )

5.. INDIVIDUALIZACION DEL PROPIETARIO ()N f )1

,,/

( )1 I

7.:t.:
.-i='
§t¡

R ul..\ -
NOMBRE Q RAZÓN SOCIAL dOI PROPIETARIO

s2¡Q¡,-s/RRY IVII',/lIGUEL NGEL
TREPRESENfANfE LEGAL dEI PROPIEÍARIO -+-.-'!8.'

1,,'J:A\
§

sector URBANO



FORt!¡ULARtO 2,4 {P.E. - 5.1.4./5.1.6)
213

6.- INDIVIOUALIZACIOT'¿ DE LOS PROFESIONALES
NOMaRE O RAZÓN SOCraLd€ r€ Emprssá dd ARqulfEcfo PROYEC]ISÍA (cuando c.nespoñda)

NOMBRE DEL AROUIfECfO PROY€CTISfA

FERNANDO LUIS ALBERT CERDA 6.385.032-2
NOMBRE OEL CALCULI§ÍA

MARIO PINfO MAIRA 11.946.885-K
NOMBRE OEL CON§TRUCTOR f)

A LICITAR ART. 1.2.,I OGUC
NOMBRE de REVISOR INOEPEI¡OIEñfE (cueñdo @responda) REG]STRO CATEGORIA

JEAN PIERRE SAEZ 384-13 3'
NOMBRE O RAZON SOCIAL de|REVISOR OEL PROYECTO DECAICUtO ESfRUCfU RAL Guándo corsDoid:r REGISfRO CATEGORIA

( ) Pón,a 
'nd^du.rrz.r§. 

hasra ánr.

7.. CARACTERISTICAS OEL PROYECTO
7.1.- DESTTNO S CONTEMPLADO S

7.2.. SUPERFICIES

uIrL (m2) COMUN (rn2) rOIAL (m2)

SUP CONSIRUIDA 1O PISO 939,20 0,00 939,20
SUP COÑSIRUIDA ? PISO 9ss,38 0,00 955,38
S EOIFICADA BAJO ÍERRENO

S EOIFICADA SOBRE TERRENO

S EOIFICAOA TOTAL 1.894,58 0,00 1.894.58
SUPÉRFIC E IOfAL TERREÑO (ñ2) 4.284,7 2

7,3,. NORMAS URBANISTICAS APLICADAS

PROYECfADO PERMIfIDO PROYECfAOO

COEFlCIENTE OE CONSTRUCf IBILIDAO No aplica 0,44 COEF¡CIEMTE OE OCI]PACIÓN DE SUELO 21,91%

COEFICIENfE OE OCUPACIóN P§OS
SUPERIORE§

No apl¡ca Art. 6.1.8 DENS]OAD
240 Hab/há

+ 25r/"
296 Hab/há

ALIURA MAXIMAEN MEfROS o ¡so3 O,G,U,C 2 P|SOS o.G.u.c
RASANfES 70' Y 45' 70" ÑO CUENTA

OSTANCIAMIENTOS o.G.u.c.

u RESIDENCIAL

ar 21 25 oGUC
OESTINO ESPECIF CO CONOOMINIO TIPO A

CLASE Art 2 1 33 OGUC acTrvroao ESCALA Art 21 36 OGUCtr arr 21 33 oGUC

ACTIVIDADES PROOUCTIVASu DESÍTNO ESPECTFTCO

¡ IÑSFRAESfRUCTURA

Art. 2 1 29 oG.U.C
DESf|NO ESPECTFTCO

tr

ESIACIONAMIENf OS REOUERIOOS 1 CADA 5 CASAS . 15% V|S|TAS ESf AC ONAMIENTOS PROYECTO
7 PARA VIVIFNDAS + 2 VISITANIFS. 1

0tscPActfADos

OISPOSICIONES ESPECIALES A OUE SE ACOGE EL PROYECIO

t¡ E Ley No 2l ¡¿2 Cop.op¡edad lnrcb'lrána
(po§lercr ar olorlM€nlo del permrso) II P@yeccjón Sombras Art 26ll OGIIC ! Segunda vivr¿ñóa arl 62,1 OGUC

tr Cúluñlo Amóñ¡@ Ar 2 6 a

OGUC n B€..f.tu de tu§iñ Arl 63
LGUC E Cst \4v Ec.fl. Añ 6 1 3 OGUC tr

AUTORIZACIONES ESPECIALES LGIJC

fl^ñ 121 a^¡1122 E ar 123 Tl an 121 fl or¡o ( espéor.¿n

! rooo ! eeareEOIFCIOS DE USO PUBLICO

CUENTA CON ANTEPROYECf O APRO&ACIO nsr

VVENDAS 34

E*o

rcrNAs

ESfACIONAMIENÍOS
oeLOCALES COMERCIALES

OTROS (ESPECIFICAR)

.s

,r¡

IE§ Jüffi¡
7 4 , NUMERO DE I.JNIDAOES TOTALES POR OESfINO

3 mts.

I

;"' -l



lP.E. ,5.1.4J5.1.6)

3/3

7.5.- PAGO DE DERECHOS:

CLASIFICACTON (€S) DE LA CONSfRUCCIóN
cLASTFTCACTÓN

B-3 $ 286.709 923,86

G-3 § 179.170 970,72
PñESUPUESfO OFICIAL § 440.453 347

SUBIOTAL OERECHOS MUNICIPALES POR PRESUPUESfO OFICIAL 15 s 6.606.788

OESCUENfO POR UNIOAOES REPEÍIDAS G) $ 1.209.365
TOTAL DERECHOS MUN CIPALES (*) $ 5.397 .422
DESCUENTO 30% CON TNFORME OE REVISOR TNDEPEñOIENI€ C) c) $ 1.619.227

c)

MONfO CONSIGNAOO AL INGRESO G tM N' ...... FECHA:,.,... o $0
(+) $ 3.77E.'t96

GIRO ]NGRESO MUNICIPAL N' 3234737 07.05.2025

CONVENIO DE PAGO

MONÍO A CANELAR ANfES OE LAR€CEPCóN FINAL DE

EOIFICACIÓN OEACUERDOA LA LEY OEAPORTES N'2095A $ 2. t80.340

NOfAS: SOLOPARASTTUACIONESeSPECALESOELAAUIORIZACóN)

( \( )N ¡)/
:.\+\ I \
*L GU

c

1.- Proyeclo se emplaza en cálle Lo Sal¡nas N'50, Lote A (Res. N'63/2022), e¡cualposee una superlicie de tereno 4.284,72 m2
2.'Las tipologias y superficies de las viviendas aprobadas en el presenle permiso son las siguientes

TIPOLOGIA Sup. 1" prso Sup. 2' prso Sup. x Unid N'lJnidades
1.- CASAS "A' 25,89 25.34 51.23

26.32 25,77 52.09 2

3.. CASA "8" 29.52 31.15 't6

Tot¿l€s 34

SUPERFICE TOfAL CONSTRUIOA 1.894,58

3.- Este Permiso deberá quedar en la obÉ para ser exhib¡do a los inspeclores de esla Di.ección cada vez que sea necesario

,t.- Será responsabilidad del conslructor de la obra mantener en ella, en forma permanenle y debidamente aclual¡zado, un ¡¡bro de obras
conformado por hojas originales y dos cop¡as de cada una, lodas con numeración correlaliva, el que se entregar¿ a la Dirccción de Obras al

momenlo de la Recepción Dellnitiva de Obras de Edif¡cación.

5., El construclor deberá mantener aseo del espácio público que enfrenta la obra. Se prohibe deposilár materiales, elementos de kabajo y

escombros en espacio público salvo con autorización del Direclor de Obras. Los escombros deberán ser lransportados a botadero aulorizado.

6., Para la Recepc¡ón Defiñit¡va de Obras de Edilicación, deberá contar c¡n los planos y certifcados de los servicios senitarios

corespondientes que señala el Art. 5.2.6. Cap¡lulo 2 , Art. 5.9.2 Eleclricidad y Art. 5.9.3 Gas del capilulo 9 de la Ordenánza General de

Urbanismo y Conslrucoones. s¡ procede-

7.- Ningún ed¡ficio podrá habilarse anles que se haya electuado la inspección llnal y otorgada lá Recépc¡ón Delinit¡va de Obras de
Edil¡cación.
8., Los horarios en que se podrán realizar faenas conskuclivas son de Lunes a Viernes de E:30 a 18:30 hrs y Sábados de 8130 a 14:00 hrs,

los trabajos fuera de este horario deberán ser autorizados por la Dirección de Obra§.

3.En cáso de que el proyecto ¡ncida en la Red Vial Básica. para la Recepc¡ón deberán estar aprobadas y recepcionadas las obras requeridas

en lnforme Fávorable de la Secretaria Miñisterial de Transporte y Telecomun¡các¡ones, según Resoluc¡ón Exenta N'2.671 de fecha

28.09.2011.

10. Para el ingreso de Sol¡c¡lud de Rec¿pc¡on Delin¡liva deb€rá contar con proyecto aprobado y recepcionado respecto a rolúra y reposición

de pavimenlos de accesos vehiculares por parle de Serviu Melropolitano.

11., Para la Recepción Del¡nitiva de Obras de Edificáción. se deberá contar con la aprobacjón y recepción por parte de la Dirección General

de Aguas del Proyecto de Canal¡zaoón de cursos de agua que cruzan al interior del predio, segun lo ind¡cado en los Articulos 4'l y 171 del

Código de Aguas.

't2.- Todo cámbio que modifque lo aprobado, deberá ser aulorizado por esta Dirección de Obras

"uCyCll'1e

R&rñAR
OR

NAT *
l!G l:

/NSC/nsc

ES D IRE

FORMULARIO 2,4

t."-

N'

60,67
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PERMISO DE EDIFICACIÓN
OBRA NUEVA

BUIN

REGIÓN METROPOLITANA

x URAANO RURAL

9504 03.04.2025

27.01.2025

NÚMERO PERI¡IsO

28

FECHA OE APROAACloÑ

07.05.202s

ROL S.t.t

658 - 446 (M)

50,86 ñ2

vtsfos:
A) Las arribuciones emanadas delAn. 24 de la Ley Orgánica Consttucionald€ Mun¡opalidades

8) Las disposiciones de lá Ley General de Urban¡smo y Construcciones en esp€c¡al alArl 116. su O.deoañza General. y el

lñsirumeñto de Plánlicác¡óñ ferritorial

C) La soricilud de aprobación. los planos y demás antecedenles d€badsmsnl€ suscr¡tos por el propi8tario y los profesionales

llur.e Muni(ip¡lid¿d

RESUELVO

l_. Co¡ceder permiso para CONSfRUIR 1 LOCAL COMERCIAL

coÍespoodieñtes álexp€dienle s P E - 5.1.4./5.1.6. N"

D) ElCerrilicado de lnformacionss Previas No 267 12025

p¡sos de altula. desiinado a

coñ una supérfrcre totalde

EQUIPAMIENfO

ubicado e¡ calle/ávenrda/camrno

sector URBAT{O zooa

751

LTl LINDEROS

ZONA HABI'TACIoIIAL MIXTA / AREA
URBANlzAALE OE OESARROLLO
PRIORIfARIO {AUDPI l60 H.b/H¡ del Plan Regulador MEÍROPOLITANO DE SANTIAGO

ápmbando los planos y demás añtecedentes. que forman parts de la prssente aulonzación ñencioñádos en la lelra C de bs

VISfOS de este pemiso.

2_. Antecedontes del proyecto

NoMBRE DEL PRoYEcror LOCAL CO]¡IERCIAL

2 1 DATOS DEL PROPIETARIO

NO ERE O FAZÓN SOCIA! DEL PROPIETARIO

ALEJANDRO ENRIOUE RIVAS JIMENEZ 5.547.857-9

REPRESENTANIE LEGAL OEL PROPIE'TARIO RUT

DlREcclÓN: Nombrc d6 á viá N'

CAMINO EL CERRILLO 751 Lfl LINOEROS

COMUNA CORREO ELECfRONICO IE!EFONO FIJO TELEFONO CELULAR

INIVlEDI@INI\¡EDI CL +569844910't7

SE ACREDIfO MEOIANIE

DE F ECI]A Y RIOUCIOA A ESCRITURA PUBLICACON FECHA

ANfE EL NOTARIO SR {A)

? 2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

o4

1'
',r

I'--l¡
\/Á

NOMBRE O RAZÓN SOClAr d. r.6mpr6s d.TAROUTTECTO RUT

1,
NOMBRE OEL PROF ESIONAL ARO UITECTO RESFONSABLE RUf,. '
F€RNANDO CABRERA EARRA z.aoÁ.issy- .,. _

j!

CTY]

DrREccróN oE oBRAs MUNtctPALEs DE:

CAMINO EL CERRILLO

BU IN



NOMBRE OEL CALCU LISfA (cueñdo cor€spoñda. 3€9úñ rñoso fiñsl an 5.1 7 OGUC) R U.T

NOMSRE O RAZÓÑ SOCIAL OEL CONSTRUCTOR

3-. CARACTER¡STICAS OEL PROYECTO DE OSRA NUEVA

EDIFICTO§ DE USO PÚBIICO (oiginsl + empliacióñ) fooo NO ES EOIFICIO OE USO PÚBLICO

CARGA OCUPACIÓN TOTAL DE LAS EOIFICACIONES OENS¡DAD DE OCUPACIÓN

CRECiIViENIO UREANO

LOTEO CON CONSÍRUCCIÓN SIMULfÁNEA X LOTEO DFL 2 DE I959 sr x NO

PROYECTO s6 dssa/rolEd sn elapas NO

ETAPAS CON MIIIGACIONES PARCIALES l¡ úr .r, ú {,v ad , ¡ LG!c) El.9a3 ár. 9' d€l DS 167lMTf) dé2016

3,1 SUPERFICIES

SUPERÉICIE UflL (m2) coMÚN (m2) foTAL(rn2)

EOIFICAOA SUETERRANEO 0,00 0,00 0,00

EOIFICADA SOBRE TERRENO 50,86 0,00 50,86

EOIFICAOA ÍOTAL 50,86 0.00 s0.86

SUPERFICIE OCUPACIÓN SOTO EN PRIMER PISO (ñ2) 238,67

Sup€rrdo Edíicade por nNel o pEo UflL (m2) coMúN {m2)

l 0,00

0,00 0,00

3 0,00 0,00 0,00

fOIA! 0,00

SUPERFICIE EDIFICADA POR OESTINO

oESTNO(S) CONf EMPLAOOS(S) 2 r.20oclJc 21 30 oGUC

SIIPFRF CIE EOIFICADA 50.86

3 2 NORMAS URBANISTICAS

NORMAS URBANISTICAS PROYECIADO PERMIfIOO

DENSIDAO NO APLICA 'l50 Hab/Há

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN P¡SOS SUPER¡ORES

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DE SUEIO 0,21

COEFICIENTE OE CON§TRUCTIBILIOAO 0,21

DISTANCIAMIENfOS o.G.u.c

70' o.G.u.c.
SISf EMA DE AGRUPAMIENTO o.Gru*l. ,;)\
AOOSAM ENTO qíeü.b.-----. '
ANTEJAROIN 5,70 -/
ALTURA EN M€TROS Y/O PISOS l PISO

2)

:)
t;

i\
-\

FpaarE_l x

| ,, 358,00

SI NO

I-r"T.l
t-

50,96 lsueenrrcre rorlL oer eneoro 1.2¡

SUPERFICIE EDIFICADA SOERE IERRENO

foTAL (m2)

50.86 50,86

0.00

50.86 50,86

ADOSADO

34.42%



ESTACIONAMIENTOS AUf OMÓVILES 0 o.G. u.c
ESf ACIONAMIENTOS AICICLEf AS

ESTACIOÑAMIENTOS OIROS VEHICULOS (ESPECIFICAR)
0 o.G.u.c.

ESf ACIONAMIENf OS PARA PERSOÑAS CON DISCAPACIDAD 0 o.G.u.c.

DESCUENTO ESfACIONAMIENTOS PARAAUTOMóVILES POR ESÍACIONAMIEMTO
PARA BICICLET¡§

st x NO I
3 3 USO DE SUELO Y DESTINOS CONTEI\¡PLADOS

frPo oE uso

CLASF / DESfINO
LOCAL

COMERCIAL

IOCAL
COMEFCIAL

ESCALA (An 2 r 35 O6UC)

3 4 PROTECCC¡ONES OFICIALES

x NO zcll rcH zoll ofRo

[¡ONUMENfO NACIOÑAL z¡ [¡H SANTUARIO OE LA NAÍUT'ATEZA

3,5 FORMA DE CUMPLIMIEN'TO ARTICULO 70" LGIJC

PROYECfO PORCENfAJE OE CESIÓN

x CON DENSIOAO DE OCUPACIÓN HASTA

A 0OO Pé.sonás/H€ciár6ás

¡FNSIOAO DF OCUPACLÓN

3 58.00 1,9?v,
2000

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOARE

3,6 CALCULO DEL PORCENfAJE OE CESION OERA NUEVA

3 ? CÁLCULO DEL APORTE

AVALÚO FISCALV]OENTEA LA FECH^ OE LA SOLICIIL]D
CORNESPONOIENTE AL O LOS TERREÑOS s3.176.000

MRCENÍAJE OE BENEFICIO POR
coNsfRUcftBrLto^o 0.00%

s3.176.000
av^Luo Frsc ! rxcREirEr{ rADo

AI O TOS TERRENOS

1,97% §62.567

APORTE EOUMA]-ENfE EN OINERO

3 8 INCENTIVOS NORMATIVOS OEL IPT A LOS OUE SE ACOGE EL PROYECfO

BENEFICIO COND|CIÓN PARA OPfAR AL BENEFICIO

BENÉFICIO CONOICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO

BENEFICIO CONOTCIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO

3.9 DISPOSICIONES ESPECIALES A OUE SE ACOGE EL PROYECTO

I

O F L N'2 DE JIII
LEY N'19.537 COPROPIEDAD

8E¡¡EFICIO FU9ÓN 
^FT 

8' LGUC 2,t 1 OGUC INCISOS€GUNoO

ARf 6 6 1 OGUC SEGÚI,] RES N'

LOCALES COU ERCIAL€S

1 ñ i

3 1O NUMERO DE IJNIOADES TOIALES POR OESTIÑO

0 o.G.u.c.

o.G.u.c.

|xT *o"rE-fT=Ro _l
t cEsróN

1

F§'trñql

/,§



ESTAC]ONAMIENTO PARA AI]TOMÓVILES

ESTACIONAM]ENf O PARA AIClcLEf AS

311 PARA PROYECTOS OE CONDOMINIO TIPO B

SUPERFICIE TOTAL DEL TERRENO CANfIOAO DE SITIOS RESIJLTANTES

4 . OTRAS AUTORIZACIONES QUE FORMAN PARTE DE ESÍE PERMISO

DEMOLICIÓN INSTALACIÓN DE FAENA INSTALACIÓN OE GRÚAS Y SIMIL¡RES

OTRAS (ESPECIFICAR)
¿ocAtzaDo

5 . CLASTF|CAC|Ó OE LAS CONSTRUCCTONES

cLASTFTCACTÓN ñ2 VALOR SEGÚN TAALA IOfAL PRESUPUESfO

E-3 50,86 100% s181.428 19.227.428

6-- OERECHOSMUNICIPALES

TOTAT PRESUPU€SIO SEGÚN CLASIFICACIóN s9 227 428

SUBIOÍAL I DERECHOS MUNICIPAIES 1,5j( OEL PRESUPUESÍO §o

DI SCI]LNfO 30% CON INTORME DL REVISOR INOEPENDITNTE s0

SUBTOfAL 2 TOIAL CON OESCUÉNfO §0

DISCUENIO MONTO CONSIGNADO AL INGRESO s0

ÍOTAL OERECHOS A PAGAR 1138.411

GIRO INGRESO MUNICIPAL N' 3238670 FECHA 07.05.2025

IOTAL LEY N' 20.954 t62.s67

GIRO INGRESO MUNICIPAL N" 3238687 FECHA 07.05.2025

NOfAS:

1- Este Permrso deberá quedar en la obra para ser erhibido a los inspectores de esta Dilección cada vez que sea nécesano

2_ Será responsab¡lidad delconsrruclor de la obla mantener en ella, en forma pemaneñlé y debidamente acluáli2ado. un tbro de obras confomado por

hojas originales y dos copras de cáda una, todas con num€rac¡ón conebnva. elque so entregara a la Dirección de Obras al momento de la Recepcón
Derin¡tivá de Obras de Edilicación

3_ El coostruclor debera mantener as€o delespac¡o público que eñfrenta la obra Se prohibe depositar mateñales. elemenlos d€ trabaio y esc¡mbros
en espacio públaco salvo con autorización del Di.ector de Obras. Lo§ escombros debeftin s€r transporlados a boladero autorizado.

4_ Para la Recepción Defnitiva de Obras de Edif¡cac¡ón. deberá conlar con los planos y cerlif¡cados de dotación y lunc¡onam¡€nlo de los servicios

san ádos corespoñdieñres que s€ñala el Ar1. 5.2 6. Capilulo 2 . Art 5.9.2 de lnsrabcaóñ Electricá ¡nteaor y Art. 5.9 3 lnslalación de Gas ¡ñterior del

cápilulo 9 ós la Ordenánza Generalde Urbanismo y Construcc¡ones, si proc€ds.

5_ Las obrás aprobadas en el presente PeÍñiso de Edficación, deb€.án elecluarse eñ jornadas de lunes a viernes d€ 8.00 a 18 00 hrs. y sábado de

8 00 a 1¡l 00 hls.

6_ N¡ngún sdifc¡o podrá habitarse aotes que se haya elecluádo la inspección fiñ.1 y otorgádo la Recepción Delinat¡va de Obrss de EdifEación

7_ Todo camb¡o que ñodlique lo ap¡obado. debefti ser aulor¡zado por esla Direccióñ de Obras Municipales.

O\Ri:CIu/?

GUILLERMO IBACACH GOrvl EZ
ARQUIfECfO

J

DIRECTOR DE OBRAS ITI CIPALES

t-..,



PERMISO DE EOIFICACIÓN
OBRA NUEVA

OIRECCION DE OBRAS MUNICIPALES DE:

BUIN

REGIÓN METROPOLIIANA

x URBANO RURAL

corespondleoles al exp€dienle S P E - 5 1 4 /5.1 6.N" ...........-g_31I......... de lecha de,ngreso

D) Elcerlificado de lnfo¡rnaciones Previas No 583 de fecha 1710312022

vtsTos:
A) Las alribuciones emanadas dslArl. 24 de la Ley Orgáñica Constilucional de Muniopálidades

B) L.s disposicbnes de le Ley Goneral de Urban¡smo y Conlruccjones eñ esp€c¡al el Arl. 116. su Ordeñañ¿r Gen6rá1, y él

lnstrumento de Planiícacón TeÍfonál

C) La sol¡dud de aprobación, los plaños y demás aniecedentes d€t*,amenle suscrilos por el propraario y 1o3 prolesionales

NU¡¡lERO PERMISO

29

F€CHA DE APROBACIOII

09/05/2025

ROL S.t.t

2311012024

'l_. coñceder perñ,so para CONSTR9IR qENTRO RADIOLOGICO @n un¿ suPedoe lolalde '191 m2

3 pisos de alura. deslinado a EQUIPAMIENTO DE SERVICIOS

ub'cado en calle/áveñida/camrno CAMINO EL ARPA (RUTA G.51) 1480

B2-A Localidad o Loleo BUIN
ZONA IIABIfACK)NAL MIXIA / AREA

seclor URBANO ... Zona .ur6a¡,¡rzaBr-E oE.o€.!aRR-o,!!9.?ll_o¡!.r¡fl_o_ d€l Plan Regulador ..r,Eri9l9ll.r.4!!-o-9_E.s4!!Ilá-G.9

aprcbándo 1o3 planos y dérñás anlecedenles, queformáñ páde de la prcsente aulorizacióñ mencionados en la lelra C de los

VISTOS de este perm¡so

2_. Anleced€ntss del proyecto

NoMBRE oEL PRoYEcTo: CENTRO RADIOLOGICO BUIN

2.1 DATOS DEL PROPIETARIO

NOTBRE O RAzóÑ SOCIAL DEt PROPIEfAAIO

CDB SERVICIOS RADIOLOGICOS E ¡NVERSIONES SPA 76.662.606-8

REPRESENfAÑIE LEGAL OEL PROPIETARIO

RONY ¡¡AfIAS IMOLINA VILLAGRA 't5.363.983-3

JAIME ALBERTO VERDUGO BOSCH 15.380.726-4

orRÉcclóN: ñomb€ d€ a viá N'

JOSE RAAAT GORCHS 8600 B8

CORREO ELECfRONICO ÍEIEFONO 
'IJO

TELEFONO CELIJLAR

COLINA JAIVERBOIOGMAIL COM 569 99952589

SE ACREOITÓ M€OIAÑTE ,!tootFrcacróN oE socrEoao

DEFEoHA ......................:1119119-,l

AÑfE EL NOÍARIO SR, (A)

YREDUCIDAA ESCR TURA PÚBLICA CON FECI]A

GILOA EUZAEETH MIRAI{DA COROOVA

21t10t2021

2 2 INOIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

NOMBRE O RAzÓN SOCTAL cro ra snrp.!s. d6r AROUTTECTO

NOMBR€ OEL PROFESIONALARQUITECTO RESPON!¡A6LE

PEDRO PINOCHET FUENZALIDA 15 .377 .271-1

NOMBRE OEL CALCUUSTA (cuáñ4¡ comsPo.d.. 3á9ün rnd§o fnal áñ 51.7 OGUC)

8.531IVAN NAVARRETE TERUEL

E O RAZÓN SOCiAL DEL COI,ISTRUCfOR

l'=- /-ISE ACOGE AL ART, I,2.1 Y 5.I.8 DE LA OGUC

t

A,
U ?tI c

:a
a,

t)

r597-r

RESI.JELVO:

i(



NOMBRE DEL REVTSOR INDEPENOIENTE OE AROUlrECTURA REGISfRO CAfEGORIA

FRANCISCO I\IORALES FELIU PRIMERA

NOMBRE OEL REVISOR INDEPENOIEI,¡fE DE CALCIJ!O REGISTRO CATEGOR]A

RICAROO MIGUEL GUENDELMAN KATANEL 202466473 PRIIYIERA

3 , CARACTERTSTICAS DEL PROYECTO OE OARA NUEVA

EOIFICTOS DE USO PÚBllCO (ong'r'.1+ árp¡Édóñ) ÑO ES EOIFICIO DE USO PÜBIICO

CARGA OCUPACIÓN fOfAL OE LAS EDIÉICACIONES 584,29 2090,68

CRECIMIENTO I]RBANO \o EXPUCIIAR OEÑSIFICACIÓN / IXIENCIÓN DENSIFICACION

LOTEO CON CONSTRUCCIÓN SIMULfANEA IOTEO OFL 2 DE 1959 x NO

PROYECIO $ doerclla.á o¡ €l.pas sr

E¡APAS CON MIT¡GACIONES PARC¡ALES(.úr ¡iv¡¡ rr3Lcr,rc, EráPá3 6rl. 9'ó.r DS 167 (Mm d'r 2016

3.1 SUPERFICIES

SUPERFICIE uTrL (ñ2) COMÚN (ú2) ror L (ñ2)

EOiFICAOA SUBTERRANEO '1109.48 0,00 1't09,48

EOIFICADA SOgRE TERRENO 807,08 0,00 807,08

EOIFICAOA TOIAL 19'16,56 0,00 1916,56

SUPERFICIE OCUPACIÓN §OLO EN PRIMER PISO (M2) 427,52 SUPERFICIE fOfAL DEL PREOIO (m2)

SUPERFICIE EDIFICAOA SUATERRANEO

Slpe¡lcle Edrncad¿ por ñivél o Oso Ur L (m2) coMUN (m2) TOÍAL (m2)

l 439,81 0,00 439,81

669,67 0,00 669,67

0,00 0,00 0,00

1109,48 0,00 1109,48

SUPERFICIE EDIFICADA SOARE TERRENO

Sup€rqa Edf@dá por .&er o p'so U¡L{n2) coMúN (ñ2) rOTAt (m2)

427,52 0,00 427,52
') 377,43 0,00 377,43

3 0,00 2,13

TOTAL 807,08 0,00 807,08

SUPERFICIE EDIFICADA POR DESTINO

DESTTNO(S)CONTEMPL OOS(§)

SUPERFICIE EDIFICADA

3.2 NORMAS URBANiSTICAS

NORMAS URBANiSTICAS PROYECTAOO PERM]TIDO

DEN§IOAO NO APLICA
COEFICIENTE DE OCUPACIÓN PISOS STJPER'ORES NO APLICA
COEF'CIENfE DE OCUPACIÓN OE SUEIO NO APLICA
COEF'CIENTE DE CONSTRUCTIBILIOAD NO APLICA
OISfANCIAMIENTOS aRT. 2.6.3 OGUC //

45" Y 70' ARr. 2.6.2 ocgla!
SISTEMA OE AGRUPAMIENf O AISLADO ocuc /\+- ,'
AOOSAMIENfO 19,65 aRf.2.6.t@a f

NO APLICA ro aerrpr

,l

,ftt

N

l'tt.:oi

138-13

xf rooo l PARral

oENSIoAo DE ocuPAcróN

ttT s,

I s¡ lxl ¡¡o lt,
xT ,,o-T *'*"d * 

"t"e""

't828,34

'1916,56

NO APLICA

NO APLICA

NO APLICA

NO APLICA

ART,2,6,3 OGUC Ir



AITURA EN METROS Y/O PISOS 2 P|SOS (8,40 M) OGUC

ESTACIONAMIENTOS AUTOMÓVILES 35 PRMS

ESfACIONAMIENTOS BICICLETAS 18 NO APLICA

E§f ACIONAMIENTOS Of ROS VEHíCULOS (EsPEcIFIcAR)
I PRMS

PRMS

ESfACIOANAMIENTOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIOAO 2 OGUC

OESCUENIO ESfACIONAMIENTOS PARA AUf OMÓVILES POR
ESfACIONAMIENf O PARA BICICLETAS

s x NO

3,3 USO DE SUELO Y OESTINOS CONTEMPLADOS

fIPO DE USO

cLASÉ / OESfTNO SERVtCTOS

ACTVIOAO

ESCALA (afr 2 r 36 oGUc) l,/tENOR

3.4 PROTECCCIONES OFICIALES

x ño zctl rcH zolT ofRo
MOÑUMENfO NACIONAL ¿1 SANÍUARIO DE LA NAÍURALEZ{

3 5 FORMA OE CUMPLIMIENTO ARf¡CULO 70' LGUC

CESIÓN X

:] 6 CALCULO DEL PORCENTAJE DE CESIÓN OERA NUEVA

PROYECÍO

x CON DENSIDAD OE OCUPACIOÑ HASTA

A 0m PaMer+léct:iEás

OENSIDAD DE OCUPAC ON

2090,68 11.50%

200!

CON DENSIOAO DE OCUPACIóN SOBRE

I OOO PgrÉoñas/Heclárea§

37 CÁLCULO DEL APORTE
AV¡]I]O FISCAT VIéEt{fE A IA FECHA OE TA

SOUCMJO CORRE§POÑO¡ENIE AI O LO6
TERREI\¡OS

3112.979.961
POSCENfAJE DE AEA¡EFICIO POR

CONSTRIJCTIBILIOAD

3112.979.961

CORRESPONO ENTE Af O LOS TERRENOS

11,50% s12.992.696

3 S INCENfIVOS NORMATIVOS DEL IPf A LOS OUE SE ACOGE EL PROYECfO

BENEFICIO CONOICIÓN PARA OPIAR AI BENEFICIO

BENEFICIO CONOICIÓN PARA OPTAR AL BEÑEFICIO

BENEFICIO poñDrcrÓN PARA OPTAR aL aENEFTCTO

3 9 DISPOSICIONES ESPECIALES A OUE SE ACOGE EL PROYECTO
PROYEC¿|Oa¡ DE SO|éR S ARf

ECONóü|C¡S 
^Fl 

6r 6oCUC

ARf 6 6 1 OGUC SEGÜN RES N'

3 1O NÚMERO DE UNIDADES TOfALES POR DESTINO

N tt[ l)

ll a--
.-

t
tI

a

LOCAIES COMERCLAI-ES CENfRO MEOICO

1 1

ESf ACIONAT¡EÑTO PARA AUIOI'óVILES

1ESTACIONA¡'IENTO PAF¡ AiC|CLEIAS

¡c It

f¡r-PoRrE 
-f-forRo _l

PoRcENTAJE oE cEstóN

E

- lco*rulno ennórrco

vrcEñrÉ ¡r sr^l
E,.."..,r"É., *t -.ül



3 11 PARA PROYECfOS DE CONDOMINIO TIPO B

SUPERFIC]E fOTAL OEL TERRENO CANfIOAO OE SITIOS RESI]LTANÍES

4 . OTRAS AUTORIZACIONES OUE FORMAN PARTE OE ESfE PERMISO

OEMOLICIÓN INSTAL CIÓN OE FAEr.lA INSTALACIÓN OE GRÚAS Y SIMILARES

ENIIBACIONES Y ZOCArIADO

5,. CLASTFTCACóN OE LAS CONSTRUCCTONES

cLASTFTCACTÓN VALOR SEGÚN fAgLA TOTAL PRESUPUESfO

B-3 1537,00 80% s262.994 s434.951.778

G-3 379,56 §176.848 s67.124.427

6.. OERECHOS MUNICIPALES

TOfAL PRESUPUESTO SEGÚN CLAS]FICACIÓN §502.086.205

SUBTOTAL I OERECHOS MUN]CIPALES 1,5% OEL PRESUPUESTO 17.53'1.293

OESCI]ENIO 3O!,i CON INFORME DE RLVISOR INDEPENOIEN¡E 62.259.388

SUBTOTAL 2 TOTAL CON DESCUENTO s5.271.905

OESCUENTO MONfO CONSIGÑAOO AL INGRESO 1035133 23t1012024 9527.42A

fOTAL OERECIIOS A PAGAR 54.744.477

6IRO INGRESO MUÑICIPAL Ñ' 3239529 09105t2025

NOIAS:

l-. El pago d€ ¡12.992.696 corrospondlont. ¡ la Lsy N"20.956 Aporls al Esp.c¡o Públ¡co dobe.á re.l¡z.rse prev¡o al lngreso de
l. Sol¡cilud do Recepclón Oeñfliüv¿ de Obrar.

2_. Ele Permiso deberá quedar en la obra paÉ serexhibido a los insp€dores de esla Dieccióñ cada vez q

3- Seri responsabildad delconlruclor de la obr¿ manlener en ella. en forma p€rmanenle y deb¡dam.nte acrua[zádo. un libro d6 obras
confonnado por hojás originales y dos copias da cada una. lodás con nurñera€ióñ corelaliva. el que s€ enrregara a lá Dneccjón de Obras
al momeñlo de la Recepcióñ Defnit¡vá de Obras de Edifcác¡ón
4_. El conslruclor deberá manlener aseo del espacio público que enfrenla la obra Se prohibe deposilár maleñales, elemenlos do lrabajo
y escombros en *pácjo público salvo con autorÉación del Oireclor dé Obrás Los escombros deboÉn ser rransportados a botadero

5-. Para la Re.rpción Def5niüva de Obras de Edilicación deberá coñlar con los plaños y ceriificados de dotacjón y lunc¡onám¡ento de los
serv¡c¡os sannarios coñéspond¡entes que señala elArl 5.2.6. Capitulo 2, An. 5 92 de lnstalacjón El€clnca ¡nterior yA( 5I3 tnstatación
de Gas inlerior delcapilulo 9 de la Ordenanza Generalde Urbanismoy Conrrucc¡ones. siprocede

6_. Las obras aprobadas en el presenle P6m¡so de EdilScációñ, deberán efecluarse en jorñádás de ¡unss a v¡eme§ de E OO a IE.OO h.s y
sábado de 8.00 a 14.00 hrs.

7- Niñqún ediñc¡o podrá hab¡ialse anles que se haya efscluado la inspeccó¡ fnal y otorgado la Recepcjón OelSnitiva de Oblá§ de
Ediñcación

8_ Todo camb¡o que modil¡que lo áprobádo. deberá ser autorizado por erá Direccón de Obr¿s Municipates

t
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D) ElCerlifrcado de lnlormaoones Previas No

RESUELVO

Conceder permiso para

PERMISO DE EDIFICACION
OBRA NUEVA

DIRECCION DE OBRAS MUNICIPALES DE:

BUIN

REGIÓN METROPOLITANA

U R BANO x RURAL

16611 2021 de recha

CONSTRUIR VIVIENOA

Iq YI
NÚMERO P€RMISO

30

FECHA DE APROAAC¡ON

ROL S t.t

1so2 - 12

266,30 Í,2

vtsTos:
A) Las alibuciones emanadas delArl. 24 de la Ley Orgán¡cá Const¡tucioñal ds Municipalidades.

B) Lás disposiciones de la Ley Géneral de Uñáñ¡smo y Construccionés en especial elArl. 116, su Ordenanzá General, y el

lnstrumento de Planificacióñ Tenitorial

C) La solicilud de aprobación, los planos y demás añlec€denles debidamente suscntos por ¿lprop¡etano y bs profesionsl€s

corespoñdientes álexped¡€nie S.P E. - 5 1.¡t./5.'1.6 N' 9a23 de lecha dé ingreso 15.01.2025

coñ lna supeffcie totalde

VIVIENDA

ub¡cado en calle/avenrda/camino

RURAL zoña

CAMINO GUINOO LOS fILOS

ALTO JAHUEL

AREA DE NTERES AGROPECUARIO

E¡CLUS¡VO del Plañ Regulador MEfROPOLIfANO OE SANT¡AGO

aprobando los planos y demás anlecedentes. que lorman parte de h presenle autorización mencionad6 eñ la letra C de los

VISTOS de ésle pemiso.

2_. Antecedeñtasdelproyecto

NoMBRE oEL PRoYECTO: CASA OSUUL - VER EHE¡|

2 1 OATOS DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZóN SOCIAL OEL PROPIETAR¡O RUf

AN OREA VERMEHET.¡ JON ES 8.664.1''9-4

REPRESENf ANf E IEGAL OEL PROPIEÍAFIIO

orRÉcclóN: Nombr. d6le vie N"

CAMINO GUINDO LOS TILOS 2702 Lf 12 ALfO JAHUEL

COMUNA CORREO ELECfRONICO fEtEFONO FIJO TELEFONO CE!ULAR

BUIN 9 7216 00't1

DE FECHA

ANTE ET NOIARIO §R 1A)

2 2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

(

'J

I
",,5rA

., 1.

R I,,I TNOMSRE O R ZÓN SOCTAT d6 ta empfesá dolAROU|IECÍO

RtlT/ ' r,r.\ /)NOMBRE DELPROÉESIONA!ARAUITECTO RESPONSAELE

2o31L1t2 - t---\LAURA PAVEZ MAfELUNA

D
'14.05.2025

¡lust.e Munacip.l¡d.d
dé Bu¡n

22.01.2021

y de 'l pisos de aliura. d€slinado a

2702

L.r'12 Local¡dad o Loteo

Y REDUCIDA A ESCRITUFA PÚBLrcA CON FECHA



NOMBRE OELCALCULISTA (d8ndo cd..p6dá, sgún rrc¡sofnál¿d 51 7 OGUC)

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL OEL CONSTRUCTOR RUT

3 , CARACTER¡STICAS OEL PROYECTO DE OBRA NUEVA

EOTFICTOS DE USO PÚBLICO (originsr + €ñplis.iór) NO ES EOTFTCTO OE USO PUSLICO

CARGAOCUPACIÓN fOfAL DE LAS EOIFICACIONES I DENSIOAO DE OCUPACIÓN 18,00

CREC MIENfO UREANO NO x SI EXP!IC¡fAR, DENS¡FICACIÓN / EXTENCIÓN DENSIFICACIóN

LOfEO COÑ CONSTRUCCÓN SMULTANEA NO

PROYECTO ss d.sárollará oñ 6tapás sl x NO

ETAPAS CON MITIGACIONES PARCIALES l.coEdr¡,ú Mvk iBLGúc) Ebpás a.l 9' d6l DS 167 (MfT) da 2016

3.1 SUPERFICIES

SUPERFICIE UIIL (m2) COMUN (m2) TorAt (m2)

EOIFICADA SUBfERRANEO 0.00

EDIFICADA SOERE TERREÑO

EOIFICADA TOTAI 0.00 266.30

SUPERFICIE OCUPACIÓN SOLO EN PRIMER PISO (ñ2) 266,30 SUPERFICIE TOTA! OEL PREDIO (m2) 5.002,50

SUPERFICIE EDIFICADA SOBRE f ERRENO

Sup6.ície Edrfrc¡dá po¡ n vslo piso UTIL (m2) coMúN 1m2) IorAL (ñ2)

266.30

0,00 0,00

3 0,00 0,00 0,00

266,30 0,00 266.30

SUPERFICIE EDIFICADA POR DESTINO

oEsTtNo(s)coNTEMPL OOS(S) 21 33 oG|JC 21 29 oCUC OGUC 2130 oGUC

SUPERFICIE EDIFICADA 266,30

3 2 NORMAS URBANiSTICAS

NORMAS URBANISTICAS PROYECTADO PERMIfIOO

18 NO APLICADENS DAD

COEFIC¡ENIE DE OCUPACIÓN PISOS SUPERIORES NO APLICA

COEFICIENÍE DE OCUPACIÓN DE SUELO 0.30 NO APLICA

NO APLICACOEFICIENf E DE CONSTRUCTIBIL¡DAD 0.30

DISTANCIAMIENIOS ART.2.6.3 0GUC

RASANfE

SI§fEMA DE AGRUPAMIENfO ADOSADO

No APLICA ,,.1i,1ADOSAMIENfO 30,58%

ANfEJAROIN 7.00 NO aPLr9l
ALI(,JRA EN MEÍROS Y/O PISOS l PISO no re9/qi -' g'¡

x
I
I
t

RUT

ffi

SI

_T

-t

0,00 0,00

266,30 0,00 266,30

265,30

0,00 266,30

0,00

TOTAL

t.
,4

70" 70'

ART.2.6.3 0GUC

t',.



ESÍACIONAMIENf OS AUf OMóVltES NO APLICA

ESTACION¡¡¡IENTOS AICICLETAS NO APLICA

ESfACIONAMIENf OS OIROS VEHICULOS (ESPEcIFICAR)
NO APLICA

NO APLICA

ESTACIOANAMIENTOS PARA PERSONAS CON DISCAPAC]DAD

OESCUENTO ESTACIONAMIENTOS PAAA AUÍOMÓVIIES POR ESTACIONAMIEI.If O
PARAEICICLETAS SI x NO

3 3 USO DE SUELO Y DESTINOS CONTEI',¡PLADOS

TIPO OE USO
2 1 30 oGUC

CLASE / OESTINO VIVIENDA

ACTIVIDAD

ESCALA (ñt 2 1 36 OGUC)

3 4 PROTECCCIONES OFICIALES

x lcH zotr

MOÑIJMENTO NACIONA! z¡ MH SA'.ITUARIO OE LA NATURALEZA

3,5 FORMA OE CUMPLIMIENTO ARTíCULO 70' TGUC

3,6 CÁLCULO DEL PORCENTAJE DE CESIÓN OBRA NUEVA

PROYECTO PORCENfAJE OE CES¡ÓN

x CON DENSIOAD OE OCUPACIÓN HASIA

a 000 Personas/H@iár€ás

DE¡¡SIOAO OE OCI]PACÉN

18,00 0,099%

?000

CON DENSIDAO DE OCUPACIóN SOARE

8 000 Personas/tlocláreas

37 CÁLCULO DEL APORÍE

AVALÚO F¡SCALVIGENfEA LA FECHA OE LA SOLICIÍI]O
CORRESPO'iDIENTE ALO LOS TERRENOS §96.613.081

PORCENTA]E OE BENEFICIO POR
corisfFUcfrsrLroAD 0,00%

s96.613.081
AVALUO F SC,AL INCREMENÍADO CORRESPONOIENfE

ALO LOS TERRENOS

0,099% t9s.647

APORTE EOU VALENfE EN D NERO

3 8 INCENTIVOS NORMATIVOS OEL IPT A LOS QUE SE ACOGE EL PROYECTO

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPfAR AL BENEFICIO

8EÑEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEF¡CIO

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPIAR AI EENEFICIO

3.9 OISPOSICIONES ESPECIALES A OUE SE ACO6E EL PROYECTO

( ( ¡(),I
4

,?I
\

!r

SEGUNO VMENOAÁRT 5.2,l
0 FL N'2 0E 1959

ART 2,t.1OGUC INC¡SO SEGUNDOLEY N'19,537 COPff OPIEOAO
BENEFICIO FIJSLÓN ARf. 63 LGUC

ARf 661OGI]CSEGÜN RES N'

Effiry
tt¡raii|lfti5llffi

LOCALES COMERCIALES ,1BOOEGAS

N'1 re$
3.10 NUMERO DE UNIOADES TOTALES POR DESTINO

2

NO APLICA

NO zcH OTRO

E

t-



ESf ACIONAMIENTO PARA AIJTOMOVI!€S 2

ESTACIONAMIEÑTO PARA BICICLETAS

311 PARA PROYECTOS OE CONOOMINIO TIPO B

SUPERF¡CIE fOTAL DEL fERRENO CANfIOAO DE SITIOS RESULfANTES

4 , OTRAS AUTORIZACIOI{ES OUE FORMAN PARIE OE ESTE PERMISO

OEMOLIC ÓN INSfALACIóN DE GRÚAS Y SIMILARES

OTRAS (ESPECIFICAR) 20c tzaoo

5-, CLASIFICAGIóN DE LAS CONSTRUCCIONES

crasrFrcAcÚN ñ2 VAIOR SEGÚ¡¡ IAATA IOTAL PRESUPUESIO

E-2 266,30 100% s243.570 s64.889.32'l

6 OERECHOS MUNICIPALES

IOfAI PRESUPUESTO SEGÚN CIA§IFICACIÓN s64 889 321

SUEIOTAL I OERECHOS MUNIC¡PALES 1,59ó DE! PRESUPUESTO 3973.340

OI §CUENÍO 30% CON INFORME DE REVI§OR INDEPENDIENTE §0

SUATOTAI2 TOTAL CON OESCUENTO t973.340

OfSCUENfO MONIO CONSIGNADO AL INGRESO 31015r 1 15.01.2025 §61.755

fOTAL DEREC¡IOS A PAGAR s911,585

GIRO INGRESO MUNICIPAL N' 3240320 13.05.2025

NOTAS:

1-. El pago d€ $95.5a7 coreapond¡ente . l. L€y l{'20.958 Apoite! .l Elp.c¡o Públlco dsberó io¡l¡zeÉ. prov¡o ¡l lngrsto de 13 Sollcltrrd ds
Recepc¡óri Ooñnil¡v¡ do Obr.3.

2_. Este Psrmiso deberá quedar en la obra para serexhibido a lo3 rnspectores de esta Dirccción cada vez que sea necesario

3_ Será responsabilidad del construclor de la obra manlener en ella. en forma p€rmanante y debidamenle ácluálizado. un librc de ob.as conrormado
por hojas onginales y dos copia§ de cada una. toda§ coñ ñurñéGción corelátiva. el que se eñtregara a lá Direcc¡ón de Obras al momenlo de ¡a

Recepción Definitivá de Obrás de Edifcáción

4_. El conslrüctor deberá manlener aseo del e.pácio público que enfrcñta lá obra Se prchibe depositar ñaleiáles. eleñsntos dé trabajo y escombros
€n espacio público salvo con aulorizac¡ón d€lOireclor de Obras. Los Gscombros deberán s€r lr¿nsporlados a boladero auloízado.

5_. Para la Recepción Defiñitiva de Obras de Edificación. deb€rá coniár con los plaños y c€rtificados de dotac¡ón y tuncionarnienlo de los sérvrcros
§áñita.ios corrsspondienles que señala el Arl 5.2.6 Capitulo 2 , An 5.9.2 de lnstalación Eleclrica interior y A.l 5.9 3 lnstalación de Gas ¡nterior del

capitulo 9 de la Ordeñanza Geñerál de Uóáñi§rño y Con§trucciones. si procede

6, Las obras aprobadas en el preseñte Permiso de Edilicación, d€berá¡ electuarse en jomadas de lunes a viernes de E 00 a 18.00 hrs. y sábádo de
8 00 a 14.00 hrs.

7_ N¡ngún edlicio podrá hábitarse antes que se haya eleclurdo la iñspección fnal y otorgado la Rec€pción tufinitiva de Obras de Edlicáción

8_ Todo camho que modlique lo aprobado, deb€é ser autorizado por esta Dirección de Obas Municip.les.

GUILLERMO IBACAC GOMEZ
ARQUI

DIRECTOR DE OBRAS NICIPALES
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llust.o Mun¡.rpalidad

VISTOS:

correspondienles alarpediente S P.E '5.1.4./5 1.6 ñ"
El Cedúcado de lñlormaclones Prcviás No

ElAnteprcyecto de Edficac¡ón N'

PERMISO DE EDIFICACION

TOTEO DFL 2 CON CONSITUCCION SIUUITANEA

rorEo coN coNsTRUccroN STMULTANEÁ

tr
ll

Ll ¡lrenlcto¡ E REPARAcToN tr

DIRECCION DE OBRAS .I. MUNICIPALIDAO DE

BUIN

REGION : METROPOLITANA
[i unsr o n nunel

E
E

RECONSTRUCCION

32

19.05.2025

319-505

A) Las alnbuoones emanadas delAn 24 de la Ley Orgánica Conslrtucronal de Muniopálidades,
B) Las disposicionesde la Ley General de Uóan¡smo y Conskucciones en especia¡ el Ad 116.§u Odenaflza General,

y €l lnslrumento de Planfcáción Terrnorial

C) La solcrud de apmbaoón,los plaños y demás anleced€nles deb¡daments suscrtos por el propielano y los profesionales

9525 BE 25.04.2025
D)
E)
F)
G)
H)
r)

3537 18.07.2023

El ¡nrorme Favorabl€ de Revisor lndep€ndi€nl€ ñ'
El inlorme Favorable de Revisor de Ployeclo de Cálculo Eslruclural N'
Lá sordtud N' ------------- de lecha

13.O2.2025

20257038'l de lecha 21.01.2025 (G.iosr6@id.
..---''--------....... de aprobación de loteo con conslrucción simultánea

Olros especri,c¿rr Cedif¡cado de Recepcioñ final de obr¿s de edilicación N" 37 de fecha 31 de mayo de 2001

Obrgar permaso para Construlr Local€s Comerc¡¿les, Equipamiento Bás¡co con una sup€rlic¡e edñcada lolalde '1.988,40

.2 y d" .........?.........piso de allura. destinado a LocalComarc¡al
ubicado en calle/avenidrcamino
Parc N' Lole

!9n9i!q!!1!! R!rá. ! srr
...__...---_...... localidad o lole

t¡¡blt.cloñál mll. / Ar.¡ urb.nr¿¡d.
P_c_.9. Lote 15

Ph,úe

N" 55

S.ntiagoZaa

aprobando tos plañG y dernás enlecedeñ16s, que forman pane de la preseñte autonzación meñc¡oñados en la l€lra C

de los VISIOS d€ eslc perm¡so

2. - Dejar conslanoa quo la obra que s6 eprueba

los beñeÍoos del D.F L -N'2 de 1959 y se acoge á las siguEnlés disposiciones especiales

3.- Que el presente pemiso se olorga ampárádo en las siguientes aulorizaciones especiáles

Plazos de la aulonzádón espeoal
4.- Oue elproyeclo que so aprueba se ajusta al cilado añleproyecto aprobado rclA¡oo coRRr sroNoar

! \()N f:,
r!

C r'Y"'y'1 ,'

555

IRESUEwo-l

il



5,. INOIVIOUALIZACION DEL PROPIEfARIO
NOMSRE O RÁZÓN SOCIAL d.I PROPIEfARIO

MIGUEL ANGEL POLI OSORIO 6.5¿7.369-0
REPRESENIANÍ E LEGAL d.! PROP¡ETARIO

6.. INOIVIOUALIZACION DE LOS PROFESIONALES
NOIIBRE O RAzÓN SOCTAT rr.l. EmpEs d.rAiOUlfEClO PROYECISTA (cumdo .om.pondá)

ÑOMBRE OEL AROUIfECfO PROYECfISTA

GUIDO HERNAN SANCHEZ DONOSO 't4.306 978-8

IVO SERGIO VLADILO GOICOVICH
NOMBRE OEL CONSTRUCTOR n

Art¡culo 1.2.1 O.G.U.C.
NOMaPE o.l REVISOR TNDEPEIIOIENTE rL¡ndo .ó43pon0e)

JORGE OSVALDO GUZMAN BRIONES 21-13 I
Nor¡BRE O R^ZÓN soc A! d.r REvtsoll 0E! PRoYEcfo OE CAfcULo EsfRUcTlr¡[AL (dú .@ñd.)

CARLOS RODRIGO PERRETTA CARVAJAL 202570310 1

7.. CARACTERISTICAS DEL PROYECTO
7,1,- OESTINO S COT{TEMPLADO

7 2 . SUPERFICIES

SUP CONSfRUIDA
REGULARIZAC ÓN N' 171/2001

699.58 718.02

SUP CONSTRUIOA 1" PISO '1.270.38 1.270.38

SUP CONSTRUIOA ? PISO 18.24 14.24

SUP O SM NUC ÓNVIV]ENDA 0,00 0.00
S ED FICAOA &!O IERR€NO 0,00 0,00
S EO FICAOA SOARE fERRENO 't.988.40 1.988,40

1.988.40 1.988.¿0
SUPERFICIE TOfAf fERRENO (M2) 3.556.860

COEF CIENfE OE CONSfRUCIIB]L DAD NO APLICA 0,560 PORCENÍNE DE OCUPACIÓN OE SUELO NO APLICA

COEFLCIENTE DE OCUPAC ON P SOS NO APLICA ÑO APLICA NO APLICA NO APLICA

^ITURA 
tl xtl¡Á EN MEÍRO§ o p,.o5 NO APL¡CA 25,85 MTS O,G.U,C CUENfA 9%

70" / ¡15' 70' NO APLICA

O-G,U.C 3 METROS

56,00%

tr
ESCA An.2 1 36 oGUCE corvtERcto COMERCIAL BASICO

n ^cfvro^DEs 
mooucfrvas

tr
u

ESTACIONAM]ENTOS REOt,]ERIOOS PRMS ESf ACIONAM1ENTOS PROYECf O

ltt r ) /; ,',-
h

t . ':

OISPOSICIONES ESPECIAIES A OUE SE ACOGE EL PROYECTO

L.y N' 19 537 coPr.,picd:rd r¡mb'rEná
r@!r.nor .r oio6.mi.¡ro r.rD.mBo) il PoFcdó. Sohb'.r Ar 2 6 11 OGtrc trtr t¡ratrrEt! n

AUf ORIZACIONES ESPECIATES IGUC

E@ E@ E^,' r?3

ED F C OS OE USOPUBLICO

I oo ¡ oeconcr4

CUENÍA CON ANÍEPROYECTO APROAAOO

LOCAIES COTTERCT^!ES 1

ENO

19+2+

@

ETET

7.4.- NUIVIERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO

NO APLICA

fiJ-J-rL?o-¡T------l

19.¡noñóv¡les + 02 dl&.p.cil.dos + 2

c.mlon.s + l2 b¡cl.let.s

tr¡ tr tr

+12

t r, '.." Iñ "**

t ¡^, ". 
-l



7.5.- PAGO DE OERECHOS

CLASIflCACION (ES) O€ l¡ CONSIiUCCÉr{ 1.270.38

0,00

§ 590.r1d.377

SUB TOIA1 OERECI IOS 
'1,UNICIPAIES 

POR PRESUPUSSIO OFICIAL 1,5 t 8.851.716

§0
(.) 3 8.851.716

DESCI]ENIO 30% CONINFORME OE REVISOR INO€PENOI€NTE f) t) § 2.775.354

c) §0
(.¡ s0

MONIO CONS GNADO AL INGRESO t) § 304.500

t 6.171.327

324'1355 19.05.2025

MONTO A CANELAi ANÍES OE L  RECEÍTóN FIÑAL DE
EDIFICACIÓN DE ACUERDO   LA LEY OE APORÍES N'20 O5A

Cederán % de ferreno de acuerdo a la Ley

NOTAS: $aO PARA SIIUACIO¡1ES EsPEclAlEs DE L

;\

l.

01 Esr€ Pem¡so deberá qú€dar sñ ta obra pará ser oxhibl{to a los nspoclores de oslá D'@jóñ cád. vez qu€ sea ñec63anó

02 ,S€rá Éspoñsab¡ldad d6l consrructor do la obrá ñarn68 ú sllá, on loru p€máMle y d.bid Mlo áclu.kzado, un ¡bro (,3 ob6s co.loñado Pd hoja di9¡ñal6s
y dos 6pÉs dá eda uÉ, rod.s @ ñum@cirn @noráliva, oi qÉ s oñaBgm a b ondióñ d6 obras al .tlolrHto do ¡á R@poóñ o€fñilrya do obr¿s d€ Ediñi:aoóñ

03 Er .oñsrtu.ror debe¡á manreñe. aseo del espaoo público quo oñireñla l. obra So prohíba deposilár maléñ¿les. 6leñ6nlos dalr.bajo y gscombrós 6n ospáoo públ¡6

salvo 6n ád@¿áóóñ del Dúector de ObÉs Los €scohb.os deb€.án ser kañspotudos a botadoo ad«Eado
(r¿ Páá ra R@poóñ oefnrt¡vá de obÉ5 de Erfficaoón, dobeá co.rar 6 ros prams y @rrifr.¿dos .le dotádó¡ y tur¡on.ñÉdo d§ los sñrcios san .ños
@respoñdientes qu6 s6ia¡a olArr 526 C.prtulo 2, An 59.2de lnslrláoón Elóctñe nl€iior y Arl 503|¡stalác¡ón d€ Gas hl6.ior dolcapitulo 9 do Ia Ordsnañ¿a

Gsn€ral d€ UóánEmo y Conslrucciono§. s¡ Prccoós

05 -Les obras aprobad* n 6rpresñle Poñie d€ Edñeijn. debeéñ elociu¿M ú pmad.s do luñes. veni€s d€ 800 a 1B oo hrB y sábado de 8004140ohrs

06 N¡ñgúñ edlúo podrá hab[arse ¿ñles qoe se haya oreluado la inspocoó¡ lnal y olúgado la R6@pcÉñ Oornihv¿ ds Obras de EdilÉción

07 lodó eñ1tu quo ñodif46 lo aprcba<¡o, .,.bará !q aú@ádo po. €sla oi@¡r¡ d€ obr.s Muñlopal€8

OB Proy6cto cu€ñtá con decleÉcioñ d€.61@ d6 escoñbrc. §€!úñ lo indiedo en De6áio €; N'2309dofehá03.102007

\

NATALIA IN ETTI

DIRE N DE OBRAS MUNICIPALES

ERMO IBACACH EZ
AROUITECTO

ornecr§ DE OBRAS ICIPALES

-NSC/n

\

F". "-



rlu5tre Muñi.ipalad¿d

D) ElCertilicado de lnformacro.€s Previas N'

PERMISO DE EDIFICACIÓN
OBRA NUEVA

DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES DE:

REGION METROPOLITANA

x RURAL

3034 I 2024 25.06.2021

CONSTRUIR LOCALES COMERCIALES

P
v

ñúMERo PERMrso

34

FECHA O€ APROBACION

22.05.2025

ROt S.t.t

292 - 106

RESUELVO:

1_- Conceder permiso para con una superf¡cie rotarde . __ _____.225-,_74_ _ _ __._ _n2

EQUIPAi¡IENfOy de 1 pisos de altura. deslinado a

ubicádo en cáll€/aven¡da/camiño

sc.t., URBANO 7óñe

ARTURO PRAT CH 215

Lf2-1 IIAIPO
ZONA HAAIIACIONAL MIITA / AREA

URBANIZAoA DE 240 tl¡b/Há de Plan Régulador MEÍROPOLITANO OE SANTIAGO

aprobando los planos y deñás .ntecedenles. que lorman parte de la pres€nte autorización moncionados €n ¡a bAa C d€ los

VISIOS de 6ste perm¡so.

2 . Añiecedeñles delproyscto

NoMBRE DEL PRoYEcTo: COf{ERCIO t IXTO

2 I DATOS OEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL OEL PROPIETARIO RUf

INIITOBILIARIA E INVERSIONES M Y A LIMIÍADA 77 _345_507 - 2

REPRESENIANf E LEGAL OEL PROPIE'TAR|o RUf

ABEL ANfONIO AREVALO VILLAGRA 13 .77 4 .493 - 7

olREcclÓN: Nomb.6 de la via N

215

COMUNA CORREO ELECfRONICO TELEFONO FIJO IELEFONO CELULAR

B UIN I\4AREVALO@CARVIL,CL +56968486372

SE ACREDiTÓ MlDIANIE

Y REDUCIDAA ESCRITURA PÚAIICA CON FECHA

ANfE EL NOTARIO SR (A)

2 2 INDIVIDUALIZACIóN DE LOS PROFESIONALES

fnhL

/,
1'.

J

c
t

NOMBRE O RAZóN SOCLAL d€ rá eñpresa derAROUrTECro RUf

NOMBRE OEL PROFESIONALAROU¡TECfO RESPONSABLE

MATIAS IGNACIO SILVA CHIA 18.900.147-9^\

D
BUIN

vtsTos:
A) Las alr¡buc¡ones emanadas del Art. 24 de lá Ley O€ánica Conslrtucional da Municipalidad€s.

B) Las disposiciones de la Ley Geñeralde uñanismo y Conslrucciones en especialelArt 116, siJ Ordeñan¿á Geñerá|, y el

ln§trumeñio de Planlicac¡ón f errilonal

C) La solicitud de ap.ob¿ción. los plános y deñás añtec€dentes deb¡damenle §rscrilos por el pmpieiano y los profes¡onales

corespondieñtes ar erpedieñt€ s P E - 5 1 4./s. 1 .6. N" 94,01 do recha de ¡ngfeso 
- _ "_04".*02. 

202_5_ 
".. - ." .

ARTURO PRAT CH.

CERfIFICAOO OE VIGENC¡A DE POOERES

URAANO



NOMBRE OEL CALCULETA (cuándo @ro6poridá, s6griñ ¡ñciio ñ¡álárl 5.1.7 OGUC)

18.900.147-9

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL OEI CONSTRUCTOR

3_. CARACÍERiSTICAS OEL PROYECTO OE OARA NUEVA

EDIFICIOS DE USO PÚBLrcO (ongnál+ ¿mplrác¡ón) fooo x NO ES EDTFICIO OE USO PÚ8LICO

CARGA OCUPACIÓN TOTAI OE LAS EDIFICACIONES OENS¡DAO DE OCUPACIóN 276,01

CRECIMIENfO URBA¡{O SI EXPL IC¡IAR. OENSIFICACIÓN / EXfENCIÓN DENSIFICACION

LOf€O CON CONSfRUCCIÓN SIMULTANEA NO LOTEO DFL 2 OE 1959

PROYECTO se de8arollará €ñ siápas

ETAPAS CON M¡IIGACIONES PARC IALES (. e6dñ, s M v 
^d 

i 73 rcLrc) ElápaBan 9'd6 OS 167 (MTT)d6 2016

31 SUPERFICIES

§UPERFICIE UIIL (m2) coMúN (m2) fOrAL (m2)

EO IF ICADA SUBTERRANEO 0,00 0.00 0,00

EOIFICADA SOSRE TERRENO 225,78 225,78

EOIFICADATOfAL 0,00 225,74

SUP€RFICIE OCUPACIÓN SOLO EN PRIMER PISO (M2) 225,78 SUPERF¡C|E fOfAL DEL PREO¡O (m2) 542

SUPERFICIE EDIFICADA SOBRE fERRENO

Sup6lErs Edl¡cada por ñ'volo ¡so UrlL (m2) coMúN {ñ2) fofAt (m2)

1 225,78 0,00 225,7A

2 0,00 0,00 0.00

0,00 0,00 0,00

TOÍAL 0,00 225,78

oESf rNo(s) coNf EMPLAOOS(S) 2123oGUC 21 30 O6UC

SUPERFICIE EDIFICAOA 223,7A

3 2 NORMAS URBANISTICAS

Q.

\x'

PERMIf OONoRMAS uRBANlslcAs PROYECTADO

NO APLICA 240 HablHáDENS]OAO

coEFrclENrE oE ocupAcróN prsos supERroRES NO APLICA

coEFrcrENTE DE ocuPAcróN oE suE!o o.42 NO APLICA

COEF¡CIENTE OE CONSTRUCf IBIIIDAO o.42 NO APLICA

O STANCIAMIENfOS 4RT.2.6.3 0GUC

70'

SISf EMA DE AGRUPAIIIENf O PAR EAOO o.cJ.bl
ADOSAM]ENTO 4RT,2.6.2 OGUC ¡n¡. lqz oco6
AÑfEJARDIN 3.53 METROS

ATTURA EN METROS Y/O PISOS 3-50 METROS NO APLICA

MATIAS IGNACIO SILVA CHIA

'18

NO x

f fr Tx -[ s,-T;l--ol
f sr TiT r¡oL

:

0,00

225,78

SUPERFICIE EDIFICAOA POR OESTINO

)1,

NO APLICA

MINIMO 1.5 MEfROS



ESfACIONAMIENTOS AUTOMÓVILES 3 ART. 7.1.2.1 Y 7.1.2.9 PRMS

ESf ACIONAMIENf OS BICICLEf AS 0

ESTACIONA.'I¡IENIOS OTROS VEHiCULOS (ESPECIFiCAi)

ESTACIOANAMIENTOS PARÁ PERSONAS CON OISCAPACIOAD 1

DESCUENTO ESTACIONAMIENf OS PARA AUf OMÓV¡LES POR ESTACIONAMIENTO
P''FA BICICLETAS

sr X NO

3 3 USO OE SUELO Y OESfINOS COÑTEMPLADOS

fIPO OE USO

CLA§E / OESf¡NO coMERCTO

ACfrv¡DAO

ESCALA (an 2 r 36 ocuc) BASICA

3 4 PROTECCCIONES OFICIALES

x NO zc\ rcH zotf OIRO

MONUMENIO NACIONAL Z¡ MH SANÍUARIO OE LA NATURALEZA

3 5 FORMA DE CUMPLIMIENfO ARÍ¡CULO 70" LGUC

cEsrÓN x APORTE OTRO

3 6 CÁLCULO DEL PORCENTAJE DE CESIÓN OBRA NUEVA

PROYECTO PORCENIAJE DE CESIÓN

x CON OENSIOAO OE OCUPACIÓN HASTA

A OOO P6r3oñás/H6c1á.áá3

DENSIDAO DE OCUPACIÓN

276,01 1,s1%

2000

CON OEIISIOAO DE OCUPACIÓN SOBRE

8.000 PorsonalHeclároas

AVATUO TISC,'¿ VIGENTE A LA FECHA DE LA SOUCfTUD I
CoRRESPONDTENTEATO LdS IERRE¡OS 

I

s25.194.525 PORC'NTA]E OE BENEFICIO PON
CONSlRIJCTIB¡LIDAD 0.00%

37 CALCULO OEL APORTE

s25.194.525

AL O LOSfERREÑOS

't,51% s380.437

APORTE EOUIVALENIE EN DINERO

3 8 INCENIIVOS NORMATIVOS DEL ¡PT A LOS OUE SE ACOGE EL PROYECfO

BENEFICIO CONOrcIÓN PARA OPTAR AI- BENEFICIO

BENEFICIO CONDICIÓ'\¡ PARA OPfAR AL SENEFIC¡O

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL EENEFICIO

3.9 DISPOSICIONES ESPECIALESA OUE SE ACOGE EL PROYECfO

§
( t(;

)

t\,\
7'

t
b

oFL N'2 0E 1030
SEGUI{OA VMENOA ARI, 6,2,'

LEY N'13,537 COPROPIEOAD

^FT. 
6.6.1 OGUC SEGÚÑ RES N'

BODEG'.S LOCALES COMERCIALES /)
1 3 N' l. E

3 1O NÚMERO OE UNIDADES TOTALES POR OESTINO

E

... 
lBENEFrcro FUsróN ARf. 63 LGUC



ESIAC]ONAMIENfO PAAA AUTOMÓVILES 3 OTROS

ESTACIONAM]ENTO PARA OICICLEÍAS

3 J1 PARA PROYECTOS OE CONOOMINIO TIPO B

SUPERFICIE TOfAL OEL TERRENO CANTIDAD OE SITIOS RESUITANfES

4 . OTRAS AUTORIZACIOI'IES QUE FORMAN PARTE DE ESTE PERMISO

OEMOLICIÓN INSTALACIÓN DE FAENA INSfALACIÓN OE GRÚAS Y S]MILARES

OIRAS (ESPECIFICAR) EJECUCIO'{ OE EICAVACIONES, ENTIAACPNESY
zocat.zaDo

5_. cLASTFTCACTÓN DE LAS COr{SfRUCC|ONES

CLASIFICACIÓN m2 VALOR SEGÚN TAETA TOfAL PRESUPUESfO

o-3 160,79 1000k s250.881 s40.339.156

E-3 64,99 100% $'179.170 s I 't .644.258

6.. OERECHOSMUNICIPALES

TOTAT PRESI,PUE§IO SEGÚÑ CLAS¡FICACIÓN s51 983 414

SUBIOTAL 1 OERECHOS MUNICIPALES 1,5% OEL PRESUPUESTO §779.751

OESCUEÑTO 3O',¿ CON INFORME O€ REVISOR INDEPENDIENTE §o

SUBIOfAL 2 TOfAL CON DESCUENÍO s779.7S1

IJISCI,IEÑ] O MONIO CONSIGNADO AI, INGRESO

IOfAI OERECHOS A PAGAR 3779.751

GIRI) INGR'SO MIINICIPAI N' 3241893 FECUA 22.05.2025

'l_. El pago de 1380.437 correspond¡ento a la Loy N'20.958 Aporte! ¡l Elpac¡o Públlco d.berá re.l¡zeÉ. prcvio ¡l ingrclo do l¿ Solicitud de

Recopciór D6ñn¡l¡v. da Obras.

2_ Esre Permiso d€berá quedar en la obra para ser erh¡bido a ios inspector€s de esla Dirección cáda vez que sea necesa.io.

3_ S€rá responsabilidad del coñsrrucior de la obra mantenor en ella. en forma parmaneñte y debidamenle acluali¿ado. un libm de obras conformado por

hoias onginales y dos copjas d€ cada una, todas con numeración coÍelativa, el que se entrega.a a la Dúecc¡óñ de Obras al momenlo de lá Recepción

Detinitivá de Obras de Ed'ficación.

4_. Elconstructor deberá mantener aseo del espacio público que enfrentá lá obÉ Se prohib€ dopositar materiales, elerñeñtos de lrabájo y escombros en

espácio público salvo co¡ autorización de¡ Director de Obras Los escombros deberán ser fánspolados a boiadero autorizado.

5_ Para la Recepción Definitva de Obr¿s de Edf¡cación, debe.á contar con los planos y certificados de dolációñ y fuñcionamaento ds los servicios sanitaños

corr€spondi6ntes que señala elArl 5.2.6 Capitulo 2 . Al 5.9.2 de loslalación Eléctnca intedor y Al 5.9.3 lnstalacióñ ds Gas ¡nlerior del capitulo 9 de l.
Ordenánza Géneralde Urbanismo y Consirucciones, si procede

6_. Las obres áprobsdas en el presenle Permiso de Edif¡cac¡ón, debe¡án efecluarse en iomadas de lunes a v¡emes de 8.00 a 18.00 hrs. y sábado do 8 00 a

14 00 hls

7 Nrngún edrficio podrá habilarse anles que se haya efecluado la inspección f¡nsl y otorgado la Rscspción Oefinilive de Obras de Edificacióñ

I Todo cambio que modifrque lo aprobado. deberá ser autorizado por esta Oirccción de Obras ro/t
o

o§

a GUILLERMO IBACACHE
ARQUITECTO

.rR
a

/oJc 
r

J

OIRECTOR DE OBRAS M PALES



q
t

Ilu

PERMISO DE EDIFICACIÓN
OBRA NUEVA

DIRECCION OE OBRAS MUNICIPALES DE

BUIN

REGIóN MEfROPOL¡TANA

RURAL

CONSTRUIR UNA VIVIEDA

NÚMERo PERMISo

35

FECHA OE APROBACIÓN

27 .05.2025
ROL S.¡.1

185 - 48

lluttre Múni.ip¿lidad

RESUELVO:

1_. Conceder permiso para

vtsTos:
A) Las airibuciones emanad* del Art. 24 de la Ley Orgánic¿ Constilucional de Municipalidades.

A) Las disposic¡ones de la Ley General de Urbánismo y Conslucc¡ones en espécial el Arl 1 1 6, su Ordenanza General, y el

lnstrumento de Planilicac¡ón feritonal

C) La solic¡tud de ¿probaoón, los planos y demás anlecrdenles debidamente suscntos por el propielario y los proles¡onates

cofespondientes al expedienlo s. P. E. - 5.1 .4./5 1 6 N' 9399 de fecha de ingfeso 19,12.2021

O) El Cerlificado de lnrormaciones Previas N" 6179 I 2021 15.1'1.2024

con una superfcle totalde 620,11 _m2
}IABITACIONAL3 p¡sos de allura, destinado a

ubrcado en calle/avenida/camrno CAlvllNO B|JIN - MAIPO 2525

Lole Lf 41 - 2 Localdad o Loteo MAIPO
ZONA HABITACIONAL MIXTA / AREA

sector URBA O Zota URBANTZAOA OE 240 Hab/Há delPlan Regulador MEÍROPOLTTANO OE SANTTAGO

aprobándo los planos y d6má3 añlecedentes, que torman parte de ¡a pregenle autorizaci5n menc¡onadG en la letra C de los

VISTOS de este permiso

2-. Añlecedentes del proyeclo

NOMBRE DEL PRoYECTO: CASA BESOMI

2 1 OAfOS DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL OEL PROPIETARIO R,U,T

GALOINO VIRGILIO BESOMI SANI 5.946.225 - 3

REPRESENTAI..ITE LEGA! DET PROPIETARIO R.(J.f

OIRECCIÓN: Nomb.¿ de la via N'

CAMINO BUIN . I,,/IAIPO 2525 Lt41-2
COMUNA CORREO ELECTRONICO TELEFONO FIJO fELETONO CELULAR

BUIN osd.árauiteclo@orñarl com +56 S 38797514

§E ACREDIIÓ MEOIANIE

Dt FtcltA 22 01 2024 Y RLDUCIOA A ESCRIIURA PÚBLrcA CON I LCHA

ANT| tl NOIAR O SR (A)

2 2 INOIVIOUALIZACIÓN OE LOS PROFESIONALES

J

"-1
r: ¡

-..,/

NOMBRE O RAZÓN SOC|A! d6 iá d¡prasr d€IARQUIÍEC]O R,U,T

NOMBRE OEL PROFESIONALAROUITECTORESPONSABLE

GUIDO HERNAN SANCHEZ DONOSO 14.305.978 - 8

xfuRrA¡¡t---fl

lr



NOM BRE DE L CALCU LISTA (cuándo @respondá. seoún inciso lñal a,1 5 1 7 OGUC)

IVO SERGIO VLADILO GOICOVICH 12.471 701 - A

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL OEL CONSIRUCTOR R.U T

GUIDO HERNAN SANCHEZ DONOSO 14.306.978 - 8

3-. CARACfER¡SI¡CAS DEL PROYECTO DE OBRA NUEVA

EDIFICIOS OE USO PÚAIICO (origin¡l+ ampl¡acóñ) NO ES ED¡FICIO OE USO PÚBLICO

CARGAOCUPACIÓN TOTA-T DE I.AS EDIFICACIONES DENS]DAD DE OCUPACIÓN 27,00

CREClMlEtlro URBANO EXPLICIfAR: DENSIFICACIÓN / EXTENCIÓN DENSIFICACIÓN

LOfEO CON CONSTRUCC¡ÓN SIMULTANEA NO LOfEO OFL 2 0E 1959 SI

PROYECTO ss desanollañt añ slapas

ETAPAS CON MITIO\CIONES PARC¡ÁLES r¡ o¡¿r¡, ¡ EüaFs an.9'delDS 167 (MTT)de2oi6

31 SUPERFICIES

SUPERFLCIE TOTAL (m2)

EDIFICADA SUBfERRANEO 0,00 0.00

EDIFICAOA SOBRE fERRENO 620,11

EDIFICAOATOTAI 620,11 0,00

SUPERFICIE OCUPACIÓN SOLO EN PRIMER PISO (M2) 4É2,32 SUPERFICIE fofAt DEI PREOIO (m2)

SUPERFICIE EDIFICADA SOERE TERRENO

Supeócie Ediñcad¡ por rivél o Piso UTIL (m2) TOT¡ü 1m2)

462,X2 0,00 462,32

2 142,71 142,71

3 15.08 0.00 t5,08

fofAL 620,11 0,00 620,11

SUPERFICIE EDIFICADA POR DESTINO

oEsf rNo(s) coNTEMPLADOS(S) 2 r 25oCUC 2131oGUC

SUPERFICIE EOIF¡CAOA 620,11

3 2 NORI\4AS URBANíSTICAS

NORMAS UR&ANJSTICAS PROYECTADO PERMITIDO

OENSIOAD 27 HAB/Há 240 HAB/Ha

COEFIC¡ENfE DE OCUPACÚN PISOS SUPERIORES

COEFICIENfE DE OCUPACIÓN DE SUELO 0,06

COEFICIENfE OE CONSTRUCfIBILIOAD 0,08

DISTANCIAMIENfOS 9.23 mt

RASANfE

SISTEMA DE AGRUPAM¡ENTO AISLADO o.G.u.c.
ADOSAMIENfO ART.2,6,2 OGUC, \

f-ropo ft PARrE Tx
,1 1

--T-;Txr;-l
l r_'E rf""l

NOEI,

UTIL (m2) coMúN (m2)

0,00

620,11 0,00

620,r 1

7 _416.42

coMúN (mz)

0,00

N/A

ART.2.6.3 0GUC

70" 70'

).i'



ANTEJARDIN 37.11 mt
ATIURA EN MEfROS Y/O PISOS 3 p¡sos

ESTACIONAMIENTOS AUf OMÓMLES 2

ESTACIONAMIENTOS BICICTETAS

ESTACIONAMIENTOS OIROS VEHICIJLOS IESPECLF CAR)

ESIACIOANAMIENTOS PARA PERSONAS CON OISCAPACIOAD

OESCUENTO ESTACIONAMIENTOS PARA AUTOMÓVLES POR
ESTACIONAMIENTO PARA BICICLEfAS

S] x NO

3,3 USO DE SUELO Y DESTINOS CONTEMPLAOOS

ftPo oE uso
2131OGUC

cLASt / DESfTNO VIVIENDA

ACr Vr¡)Al)

ESCAIA lM 2136 ocuc)

3 4 PROTECCCIONES OFICIALES

x NO zct\ tcH zorf OTRO

MONUMENTO NACIONAL zf MH SANfUARIO DE LA NATURALEZA

3 5 FORMA DE CUMPLIMIENTO ARÍICULO 70" LGUC

3.6 CALCULO DEL PORCENTAJE OE CESIÓN OSRA NUEVA

PROYECfO PORCENfAJE OE CESIÓN

x CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASIA

8.000 Persnssrlect¡ieas

DENSIDAD DE OCUPACIÓN

27,00 0,15y"
2000

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE

8.000 Personastrlectáreas

37 CÁLCULO DEL APORTE
AVALUO FISCAL VIGENTE A LA FECtiA OE LA

SOLICIfI]O CORRESPONOIEÑfE AL O LOS TERRENOS
PORCENfAJE OE BENEFICIO POR 0,00%

§279.873.140

AT O LOS fEIREI{OS

0,15% §414.321

APORIE €OUiVALENf€ EN OLN€RO

3 8 INCENTIVOS NORMATIVOS DEL IPT A LOS OUE SE ACOGE EL PROYECTO

BENEÉIC O CONOICIÓN PARA OPIAR AL BENEFICIO

BENEFICIO CONOICIÓN PARA OPfAR AL EENEFIC¡O

EENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR A! BENEFIC¡O

3 9 DISPOSICIONES ESPECIALESA QUE SE ACOGE EL PROYECIO

DfLN'204r95! lcon l:xro eelóxrco PROYECCIOX DE SOI|ERAS ARI

LEY N'I9 5¡7 COPROPIEDAO
laemrrco rusÉr enr. al lcr.rc

ECONóMICAS ART 6 J SOGUC

AFf.66 1 oGr.'C §€GÜN RE§ r¡.

ffiI{§{ry

fl

i;\
r-\.

stmzlnol



LOCALES COUERCALES

N' 1

ESÍACIONAMIENfO PARA AUfOMÓV LES 2

EST^CIONAMIENIO PARA BICICLETAS 0

3 1I PARA PROYECTOS DE CONDOMINIO TIPO B

SUPERFICIE TOTAT OEL fERRENO CANTIDAD DE SITIOS RESULTANTES

DEMOL CIÓN lrNsraracróN oE FAENA INSfALACIÓN OE GRÚAS Y SIMILARES

OTRAS (ESPECIFICAR)

5-. CLASIFICACION DE LAS CONSfRUCCIONES

crasrFrcacrÓN ñ2 VALOR SEGÚN TABLA TOTAL PRESUPUESTO

462,32 100yo s335.087 §155.379.742

E-2 157,79 '100% s2¿0.512 s37.950.388

5-, DERECHOSMUNICIPALES

f OIAT PRESUPUESIO SEGÚN CLASIFICACÓN s193.330.'t30

SUBTOTAL I DERECHOS MUNICIPAIES 1,5% OEL PRESUPUESTO §2.899.952

DT SCUENTO 30% CON INFORME OE REVISOR INOEPENDIENTE s0

SUBTOTAL 2 TOTAL CON OESCUENfO §2.899.952

OESCUENIO MONTO CONSIGNAOO AI TNGRESO 10936¡9 s233.070

fOfAL DERECHOS A PA6AR 32.666.882

GIRO INGRESO MUNICIPAI N' 32427 48 FECI]A 26_O5.2025

NOTA§:
1-. El pago de ¡¡114.321 correspond¡eñte e la Ley t{'20.958 Aporles al Especio Público deberá teal¡rarse Prevlo al iñgreso de lá
Sol¡c¡tud de Recepción Def¡ñit¡ve de Obras.

2 Este Permrso deberá quedar eñ la obra pára ser exhib¡do a los inspectores de esta Dirección cada vez que sea ñecesario

3 Será responsabrlidad del constructor de la obra mantener on ella, en fonna permanente y debjdamenle aclualizado, un libro d€ obras

conformado por hojas onginales y dos copias de cáda una, todas con numerac¡ón coÍelaliva, el que se enfega.a a la D¡rección de Obras

4_ El coñslructor deberá manlener aseo del espaoo púb¡co que enlrenta la obra. Se prohibe depos¡tar mater¡ales, elementos de lrabajo

y escombros en espac¡o público salvo con autorización del orrector de Obras. Lo§ escoñbros deb€rán ser lransporládos a botadero

5 Pam la Recepcrón Defnitiva de Ob¡as de Edilicaoón, deberá conlar con los planos y c€rtific¿dos de dolac¡ón y funcionamlento de los

servicios sánibnos conespondientes que señala elArt 526 Cap¡tulo 2, Arl. 5I2 de ln§talacióñ Eléctnc€ interioryArl 5 9 3lnstalación
6_ Las obras aprcbadas en el presenle Perñiso dé Edúcación, deberán efecluarse en jomadas de lunes a v¡emes de E.00 a 1E.00 hrs y
sábado de 8 00 a 14.00 hrs
7_ Niñqún edifcro podrá habitaEe añles que se haya efectuado la inspección fnal y otorgado la Recepoón Oefniliva de Obras de

Edilcacióñ

I, Todo c€mbio que modifque lo aprobado, deberá ser aulórizado por esta Oirección de Obras Mun¡c¡pale§.

i"fl
/,

,\

ñ?
¿
¡¡

p

e
¡ün /ier

GUILLERMO IBACACHE
ARQUIfECTO

OIRECTOR DE OBRAS MU ctP

3 1O NÚMERO DE UNIOADES TOÍALES POR DESfINO

1

4 , OTRAS AUTORIZACIONES QUE FORMAN PARIE OE ESfE PERMISO

19.12,?O21



XAMPLIACIÓN
MENOR A IOOM2

llustre Municipalidad
de Suin

PERMISO DE OBRA MENOR
MODIFICACIÓN DE EDIFICACIONES EXISTENTES

QUE NO ALTEREN SU ESTRUCTURA

MOOtFtCACtÓN StN
ALTERAR ESTRUCTURA

DIRECCIÓN OE OBRAS

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE:

BUIN

REGION : METROPOLITANA

x URBANO

ART. 6.2.9. O.G.U.C.

NUMERO PERMISO

17
FECHA

07t05t2025
ROL S.t.t

65-4RURAL

vtsTos:
A) Las atribuc¡ones emanadas delAl.24 de la Ley Orgán¡ca Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcc¡ones en espec¡al elArt.116, su Ordenanza General.

y e¡ lnstrumento de Planificáción Tenitorial.

C) La sol¡c¡tud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscr¡tos por el propietario

y los profes¡onales correspondientes al expediente N' 9326 ingresada con fecha o8t'10t2024

D) El Certificado de lnformaciones Previas No 4031 de fecha 3110712024

E) El ¡nforme Favorable de Rev¡sor lndependiente N" de fecha (cuando coÍesponda)

RESUELVO:

1.. Conceder permiso para modificar sin alterar la estructura, LOCAL N'3 en 58,35 m2, con

1una superficie total de permiso original de

piso de altura, destinado a

m2 y que no se ve alterado por este permiso. de

LOCAL COMERCIAL ub¡cado en calle / avenida / camino MANUEL MONTT

N" 299 Local 3 manzana lócalidad o loteo BUIN
HABITACIONAL MIXTA / AREA URBANIZADA

sector URBANO zona oE 240 r.rAB/HÁ. del Plan Regulador METROPOLIfANO

aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autor¡zación menc¡onados en la letra C de

los VISTOS de este perm¡so.

2.- Dejar constancia que la Obra que se aprueba los beneficios del D F L.-N'2 de 1959

3.- ANÍECEDENTES OEL PROYECTO

3 1 . DATOS DEL PROPIETARIO

1.':

NOI,IBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

76.095.279-1INMOBILIARIA E INVERSIONES GC SPA

R,U T.REPRESENTANTE LEGAL OEL PROPIEfARIO

7.198.620-9GONZALO ANDRES CEARD¡ GAJARDO

Local/Ot/Depto LocálidadN'DtREcclóN: Nombre de la via

2815, PC 3CAMINO BUIN MAIPO
TELEFONO CELULARTELEFONO FIJOCORREO ELECTRONICOCOMUNA

BUIN

PERSONERh DEL REPRESENTANTE LEGAL

Y REDUCIDA A ESCRITURA PÚBLICA CON FECHA

GoNzALo sERGlo MENDozA GUIÑEz

ESCRITURA PUBLICA

06t12t2021 06/
\')

.ra.i!.
r:

SE ACREDÍÓ MEDIANIE

ANTE Et NOTARIO SR

DE FECHA

E

D

R,U T.

,,



3 2 , INDIVIDUAL¡ZACION DE LOS PROFESIONATES

NoMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa derAROIJtfECTO RUf

NOMBRE DEL PROFESIONAL AROUITECTO RESPONSAALE

CLAUDIA MAULEN CASTILLO 20.013.920-8

NOIVBRE DEL CONSTRUCfOR (J RUf
RODRIGO LLAGEL PERALTA 18.082.994-6

NOMSRE DEL INSPECfOR TECNICO DE OBRA (@¡ndo @caponda 3.eú. oc'!o.. y s d.r a,r 1.3 LGUC) {.)
INSCRIPCiON REGISfRO

C¡ÍEGoRI,A i N

NO[4BRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE REGISTRO CAfEGORh

(') Podrá rndrvidualizarse hasta anles delrnacio de las obras

4.- CARACTERISTICAS PROYECTO DE OBRA MENOR MODIFICACIONES SIN ALTERAR SU ESTRUCTURA

EDIFICIOS DE USO PÚBLICO (origiñalcon rnodifcación) TO00 X PARTE NO ES EDIFICIO OE USO PÚ8LICO

AUMENTO EN LA CARGA DE OCUPACIÓN TOÍAL QUE
GEN€RA l-A MODIFICACIÓN (personás) s€gún
art.4.2.4. OGUC

OENSIOAD DE OCUPAC6N DE LA MODIFICAClÓN
(personas / hectáreas)

4 1 . DESCRIPCIÓN DE LAS OSRAS

BREVE OESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS
HAAILIfACIÓN DE LOCAL COMERCIAL DESÍINADO A LA VENfA OE PLANES DE

INTERNET, TELEVISIÓN Y TELEFONíA. CONSIOERA NUEVOS fABIQUES DIVISORES Y

HABILITAC¡ÓN DE LAVAPLATOS,

fIPO DE OERAS
EMPLAZADAS EN

Prso SECTOR

REIvIODELACION 1 LOCAL 3

4 2 . SUPERFICIES

SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO O LOS PREDIOS m2 '1009,70 M2

4.3. PROTECCIONES OFICIALES

x NO Sl, especificar OTRO

MONUMENTO NACIONAL zf MH SANTUARIO DE LA NAÍURALEZA

4 4 - CÁLCULO PRELTMINAR OEL PORCENfAJE DE CESIÓN DE LA MODIFICACIÓN (sóro en caso§ de pmyecros de @c¡m¡eoro urbáño pú deñsir@ión)

t rtl

PROYECfO PORCENTAJE PRELIMINAR DE CESIÓN

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA

8.000 Personas/Hecláreas

DINSIDAO OE OCUPACION

2000

,r

I'i

N f )¡ ()/
1

R U,T,

x x11

CON DENSIDAD DE OCUPACÚN SOARE

8 000 Personas/Hectáreas

zcH ICH zol.tft

:l

.:l



AVALUO FISCAI VIGENTE A LA FECHA OE LA
SOIICI¡UD CORRESPONOIENIE A O LOS

TERRENOS

PORCENTAJE OE AENETrcIO POR
CONSfRUCT¡BITIDAD

4 5 , CALCULO DEL APORTE

AVALUO FISCAL INCREMENTADO
CORRESPONOIFNfF AI O I OS IFRRFNÓS

a
GI

a

x
% FINA! DE CESIÓN APORIE EOUIVALENTE EN OINERO

5.. DERECHOS MUNICIPALES

PRESUPUESTO (Aporlado por el profesional competente que p.oyectó las obras) $13.208.286

SUBfOTAL DERECHOS MUNICIPALES 1% DEL PRESUPUESTO $132.083

$0

DESCUINTO IIONTO CONSIGNADO AL INGRESO i. $0

TOTAL DEREC}IOS A PAGAR $132.083

GIRO DERECI]O MUNICIPAT N' 32387 26 FECHA 07t05t2025

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENOIENTE

NOTAS :

1.- La const.ucción donde se emplaza la prosente mod¡f¡cac¡óñ cuenta con un Permiso de Ediñcación N"77-A./2015, una Mod¡f¡cac¡ón
de Proyecto l{'18/2019 y una Recepc¡óñ final ñ"135/2019.

2_. El presente Perm¡so de Obra Meñor autor¡za la modif¡cac¡ón siñ alteÉr su estructura del local N"3 con un total de 58,35 m2,
ub¡cado cn cl ler n¡vel.

3_. El pago de Ley de Aportes no aplica ya que no roal¡za camb¡o de destino ni modificación en los mot.os cuadrados.

4_. Este Perrñ¡so deberá quedar en la obra para ser exhib¡do a los iñspectores de esta O¡rección cada v6z que sea necesar¡o.

5_. Será responsab¡l¡dád del coñstrr¡ctor de la obra ñañtener eñ e¡¡a, en forma permañente y deb¡darnente actual¡zado, un l¡bro de
obras conformado po. hojas or¡ginales y dos cop¡as de cada una, todas con numerac¡ón corrclativa, el que se enlregará a la Diaecc¡ón
de Obras al momento de la Recepc¡ón Definit¡va de Obras de Edif¡cación.

6_. El constructor deberá mantener aseo del espacio púb¡ico que enfrenta la obra. Se prohibe depos¡tar materiales, elementos de
trabajo y oscombros en espacio públ¡co salvo con autorización del Oirector de Obras. Los escombros doberán ser transportados a

botádero autor¡zado.

7_. Para la Recspción Defiñitiva de Obras de Ed¡l¡cación, deberá contár coñ los planos y cert¡f¡cados de dotac¡ón y func¡onam¡ento de
los servic¡os sañ¡tar¡os corespond¡entes que señala el Arl. 5.2,6. Capítulo 2 , Art. 5.9.2 de lnstalac¡ón Eléctrica ¡nterior de la

Ordenanza General de U.banismo y Construccionos, solo si procede.

8_. Las obras aprobadas en el presento Porñiso dé Obra Monor, deberán efectuarsé en jornadas de lun€s a viernes de 8.00 a 18.00 hrs.
y sábado de 8.00 a 14.00 hrs.

9-. Todo camb¡o que mod¡f¡que lo aprobado, o por esta D¡reccaón de Obras Mun¡c¡pales.

o\BLC i¿

o! f

'rc ai,crl l

IBACAC GÓMEz

rvl NICIPALES
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x

PERMISO OE OBRA MENOR
AI\4PLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL Y OTRAS

IiE
AMPLIACIÓN MENOR A lOO M2 MODIFICACION

OIRECCIóN DE OBRAS

ILUSTRE MUNICIPALIDAD OE:

BUIN

REGION : METROPOLITANA

ARf.6.2.9. O.G.U.C

NUIUERO PERMISO

18
FECHA

14105t2025

ROL S_t.t

5095-2

lE

llustr€ Muñicip¿lidad

RURAL

vrsTos:
A) Las atribuc¡ones emanadas delArt. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Mun¡cipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley Generalde Urbanismo y Construcciones en espec¡al el Arl.'t 16, su Ordenanza General.

y el lnstrumento de Planif¡cación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedenles debidamente suscrilos por el prop¡etario

y los profes¡onales correspondientes al exped¡ente N' .................-911.q................. ingresada con fecha ...................9.-9-/0f139_21

D) ElCerlificado de lnformaciones Previas No 6839 de fecha 19t1112024

E) El lnforme Favorable de Revisor lndependienle N' de fecha

RESUELVO:

1.- Coñceder perm¡so para ampliar la vivienda 
_O__E HASI_4.-q?S._[1.E...................... con una superfcie total original de

.59,21 m2.yde....,2,..... pisos de altura, en un total de . ..L -2:-2.,!P....... m2, ubicado en cálle / avenida / camino

CALLE 1 N'

x URBANO

20 lole N'

URBANOlocal¡dad o loleo IttAlPO seclor

del Plan Resulador ..............11!__EIBO?9!-lI4.lt_q.PE.§^llIl4_G_9.......... aprobando los planos y demás anlecedentes, que

forman parte de la presenle autorización mencionados en ¡a leka C de los VISTOS de este perm¡so.

2.- Dejar conslancia que la Obra Menor que se aprueba .........l'/t4!!_Il_EI_q........ los beneficios del D.F.L. N'2 DE 1959.

3.- Que el presenle pem¡so se olorga amparado en las sigúienles autorizaciones especiales:

ARTICULO 166 DE LA L.G.U.C.
ART. 1 2l . ARl l22. ART. 1 23, ARr. 1 2¡, 4r.55 de h tey Geñeral de Urbañ¡smo y Conslruccion€§. Olra

4.. ANIECEDENTES DEL PROYECTO

4 1 - IJA1OS DLL PROPIETARIO

R.U TNOIi.!BRE O RAZÓN SOCIAL DEI PROPIETARIO

7.961.215{JOB MANUEL SÁNCHEZ GONZALEZ
RUTREPRESENTANTE LEGAL OEL PROPIETARIO

N"olRECClÓN: Nombre de la via

20CALLE 1

TELEFONO CELUTARIELEFONO FIJOCORREO ELECTRONICOCOMUNA

BU IN

PERSONERIA OEL REPRESENTANTE LEGAL: SE ACREOITÓ MFDIANIL

Y REOUCIDAA ESCRITURA PÚBTICA CON FECHA

ANIÉ t1 NOI^R|O SR (A)

DE fI-CIIA

I .t
t

a
a

,crP¡

E E

[r]

P¡azos de la autorizac¡ón especaal :



NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empr€sa óar AROUIÍECTO RUT

NOMBRE OEL PROFESIONALAROUITECTO RESPONSABLE R U,T

PAULO FUENfEALAA BALTIERRA 15.899.635-9

NOMBRE OEL CALCULISÍA (cuando con$ponda, sogún ¡ndio linal arl. 5. , .7 OGUC)

PAULO FUENfEALBA BALTIERRA 15.899.635-9

NOMBRE OEL CONSTRUCfOR RUf

NOMBRE OEL REVISOR INDEPEÑDIENfE REGISTRO

5.- CARACTER|STICAS DEL PROYECTO OE AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL

TIPO DE AA¡PLIACIÓN SOIICITADA

DE VIVIENOA SOCIAT

x OEVIVIENOA DE HASÍA 520 UF (s.rú¡ r.bh @3tor unit .ú.MrNvu)

CARGA DE OCUPACIÓN TOTAL DE LAAMPLIACIÓN 1 DENSIDAD DE OCUPACIÓN DE LAA¡/PLIACIÓN

PROYECfO OE AMPLIACIÓN, se desanollará en etapas SI x NO

5.1 SUPERFICIES

SUPERFTCIE OCUPACTÓN tNCLUroa LA AMPIlAcrÓN §oro en prim€r piso 58,29

SIJPERFICIE TOTAL DEL PREDIO 107,57

§UPERFIC!E EDIFICADA SOERE f ERRENO

Superficis Edificada poa nivol o piso PERMISO(S) ANTERIOR(ES) AMPLIACIÓN PROYECTADA

I 28,980 39,305 68,285

30,230 23,97 5 s4,205

TOIAI 59,210 122.490

5 2 NORMAS URAANISfICAS

PREOIO(S) EMPI"AZADO(S) EN AREA OE RIESGO S x NO

LAVIVIENDA SOCIAL FORMA PARTE OE UN CONDOMINIO LEY N'!9 537 sl ño

LAVIVIENDA OUE S€ AJ\TPLIA MANTIENE SU CONOICION SEGUN D.F L, N'2 DE 1S60 x S NO

5.. OTRAS AUTORIZACIONES O PERMISOS

fIPO OE SOLICITUD PERMlSO N' FECHA

oTRO

\rrN tt (

t
a*

)

VALOR SEGÚN TABI.A TOfAL PRESUPUESTOtrt2

s128.909 s8.1s7.362 /^63,28 100,00%G-4

/.

7.- CLASIFICACION OE LAS CONSfRUCCIONES

t¡

4.2 INOIVIOUALIZACIÓN OE LOS PROFESIONATES

CATEGORIA

IDE INFRAESTRUcTURA SAN(TARIA

loE vrvrENDA PRoGREsrva

ToTAL INcLUIDA A}.1PLIAcIÓN

,)

3'

63,280

x

15/09/2006

t

crASrFrcAcróN



8,- DERECHOS MUNICIPALES

IOTAI PRESUPUESTO SEGÚÑ CLASIFICACIÓN $8.157 362

SUBTOTAL T DERECHOS MUN¡CIPALES I,5% DEL PRESUPUESTO §122.360
PRISUPUESfO POR MODIFICACIONES s216 074

SUBfOÍAL 2 DERECHOS MUNICIPALES I.O % OEL PRESUPUESfO $2.161

TOIAL PRESUPUESTO (SUAIOIAL 1 + SUATOIAL 2' $124.521
RIRAJA 5OO/¡ SEGÚN ART, 5,1,¡I2A OGUC

SUAfOfAL 3 $62.261

DI SCUI NIO MONIO CONSIGNADO AL INGRTSO Gro N'

TOTAL OERECHOS A PAGAR t62.251
GIRO INGRtsSO MUNICIPAT N" 3240414 FECHA 14105t2025

NOTAS

1.'La viv¡enda or¡ginalcu€nta con una Recepcion Finalde Obras N'78 de lecha 17108/2007, con una superf¡cie de 59,21 m2

2_. El prcsente Perm¡so cle Obra Menor autor¡za una ampl¡aclón de 63,28 m2, acogicla al Art. 166 de la LGUC.

3_. Antes de dar inic¡o a las obras de construcción se deberá ind¡vidualizar al constructor el que tendrá que suscrib¡r la Sol¡c¡tud y
demás documentos, según lo indicado €n Aá. 1.2.1 y 5.1-8 de la OGUC.

4_. Este Permiso deberá quedar en la obra para ser exh¡bido a los inspectores de esta Dirección cada vez que sea necesario.

5_. Será responsabil¡dad del constructor de la obra mantener eñ ella, en forma permaneñte y deb¡dameñte actualizado, un libro de
obras conformado por hojas originales y dos copias de cada una, todas con ñumerac¡ón correlativa, el que se entregará a la D¡recc¡ón
de Obras al moñento clc la Recepción Oefin¡t¡va de Obras de Edil¡cac¡ón.

6_. El constructor deberá mantener aseo del espacio públ¡co que enfreñta lá obra, Se prohibe depos¡tar materaales, elementos ale

trabaio y escombros en espacio público salvo con autorizac¡ón del D¡rector de Ob.as. Los escombros deberán ser transporiados a

botadero autorizado.

7_. Pára lá Recepción Def¡nitiva de Obras de Edificación, deberá contár con los planos y certlf¡cados de dotación y luncionam¡ento de
los seru¡cios san¡tar¡os co.respondientes que señelá el Art. 5.2.6. Cap¡lulo 2 , Art. 5.9.2 de lnstalac¡ón Eléctr¡ca ¡nterior de la
Ordonanza General de Urbanismo y Construcc¡ones, solo s¡ procede,

8_. Las obras aprobádás en el presente Permiso c,e Obra Menor, deberán €lectuarse en jomadas de lunes a viernes de 8.00 a t8.00
hrs. y sábado de 8.00 á 14.00 hrs.

9_. Todo cambio que modll¡que lo ap.obado, deberá sér aulor¡zado por esta D¡rccc¡ón cle Obras Municipales.

EC
UNICIPALES
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PERMISO DE OBRA MENOR
MODIFICACIÓN DE EDIFICACIONES EXISTENTES

OUE NO ALTEREN SU ESTRUCTURA

AMPLIACIÓN MENOR A 1OO M2

llu5tre Múñ,.ipal,dad

MODIFICACIÓN

DIRECCION DE OBRAS

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE:

BUIN

REG¡ÓN : METROPOLITANA

I
v

x URAANO RURAL

ART.6.2.9. O.G.U.C

NUMERO PERMISO

19
FECHA

15.05.2025

ROL S.r.l

82-6

y los profesionales correspondientes al expediente N' 9334 ingresada con fecha

D) EtCertificado de lnformac¡ones Previas No 1131 de lecha 10-03-2017

E) Elinforme Favorable de Rev¡sor lndependiente N' de fecha

F) Documento que acredita el cumplimiento de ¡nformes de m¡tigación de impactos al sistema de mov¡lidad (En caso que

sea obl¡gator¡o elaborar un lMlV):

. emitido por

15.10.2024

(cuañdo coresponda)

Resoluc¡ón N" de fecha que aprueba el lMlV

Certificado N' ---- de fecha emitido por que implica silencio

positivo, o el

certificado N" 11970 de fecha 11j0.2021 , ematido por SEREMITT que acredrta que e

proyecto no req u iefe lM lV. (Según N'16 del An 5 1 .6 OGUC , exig¡bl€ conforms á plazos del Arlículo pnm€ro lransilodo de la Ley

N'20 958 -. no se puéde conceder el presenle Perm¡so, si no ss acompaña alguno de eslos docum€nlos)

G) okos (especificar)

RESUELVO:

'1.- Conceder permiso para modilicar sin alterar la eskuctura, 1 5m2LOCAL N"1 en

una superficie total de permiso original de ..............1§7-r9a-.............. m2 y que no se ve alterado por este permiso' de

con

1

SERVICIOS PROFESIONALES ubicado en calle / avenida / camino ANIBAL PINTOpiso de altura destinado a

N' 337 EX 345 Local BUIN

sector URBANO zona HAElracloNAL ltllxra / aREA uREANlzaoa oE 2'ro x.b/N¡. del Pl¿n Regulador METROPOLITANO

afubando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización mencionados en la leka C de

x

X

r[E
i-{-nq8d

II
I

,'

"z

§

"§

---,'

t'.

9tt
,7

C

\(lN I)¿

los beneficios del D.F.L.-N'2 de'1959

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley orgánica Constituc¡onal de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley Generalde Urbanismo y Construcciones en especialelArt.l l6. su Ordenanza General,

y el lnstrumento de Planiflcación ferritorial.

C) La solicilud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario

v

............1............ manzana .......::::--::...... local¡dad o loteo

los VISTOS de este permiso.

2.- Dejar constancia que la Obra que se aprueba

D



3.. ANTECEDENTES OEL PROYECTO

31. OATOS DEL PROPIETARIO

NOMARE O RAZÓN SOCIAL OEL PROPIETARIO RUT

REPRESENfANfE LEGAL DEL PROPIEIAR¡O R U,T

EDUARDO KURTH GONZALEZ 7.608.061-2

DIRECCóN: Nombrc dé ls via N Local/OrDeplo

ANIAAL PINTO 337 EX 345 LOCAL 1 BUIN

COMUNA CORREO ELECTRONICO TELEFONO FIJO fELEFONO CELULAR

A UIN 9 877755',t9

SE ACREDIfÓ MEDIANTE CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD

03/09/2007 Y REOUCTDA A ESCRITURA PÚ81rcA CON FECHA

NESfOR RIQUELME CONTRERAS. NOTARIO DE SANTIAGO

03/09/2007

ANTE EL NOTAR O SR (A)

3 2 , INDIVIOUAL]ZACION OE LOS PROFESIONALES

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la emprese deIARQUIfECTO R,U,f

NOIt,IBRE DEL PROFESIONAL AROUIfECTO RESPOT{SABLE R.U,T

MARíA JOSE AMPUERO SALINAS

NOMBRE DEL COt{STRUCTOR (') RUT

ñOMBRE DEL IiISPECTOR fECNICO OE OBRA (d.d,o drespoñd. ssli '(rs . , 5 d.r 
^r. 

r.3 LGUc) (')
IN§(iRIP(;ION REG]§I RO-6TEGoRr-F-.r-----X-

NOMBRE DEL R€VISOR INDEPENDIENTE REGISfRO CAfEGORJA

EDlFtclos DE USo PÚBLICO (orig¡nalcon modiñc5ción) TODO x PARfE NO ES EDIFICIO OE USO PUBLICO

AUMENTO EN LA CARGA DE OCUPACIÓN TOTAL OUE
GENERA LA MOOIFICACIÓN (p€rsoñ..) .egún
.ñ.4.2.4. OGUC

0
DENStDA0 OE OCUPACIÓN OE LA MODIFICACIÓN (persooss

/ heclálear)

4.. CARACfER¡STICAS PROYECTO OE OBRA MENOR MODIFICACIONES SIN ALfERAR SU ESTRUCTURA

4 1 DESCRIPCIÓN DE LAS OERAS

BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS OERAS
CAMBIO DE DESTIÍ{O DE LOCAL N'I DE COMERC¡O A SERVICIOS PROFESIONALES. REALIZA
i.IOOIFICACIÓi¿ NO ESTRUCTURAL EN OISTRIBUClÓN OE RECINTOS Y CLAUSURA EL ACCESO A
2OO NIVEL DE OFICINAS.

TIPO DE OBRAS
EMPLAZAOAS EN

PISO SECfOR

REMOOELACION 1

SUPERFICIE fOfAL OEL PREOIO O LOS PREOIOS m2

4 3. PROTECCIONES OFICIALES

x NO Sl. especrficar zctl lcH zofi ,.--. ----í N;\
MONUMENTO NACIONAL zr ¡¡H SANTUARIO OE LA NATURALEZA

INMOBILIARIA EDUARDO KURTH LIMITADA 7 6 .97 2.220 -3

OE FECHA

19.392.298-8

(') Podrá indrvidualizarse hasta anles delinicio de las obras.

LOCAL I

12. SUPERFICIES

641,07

(;
l)o
,.\

F T orRo__-]



4 4 - CÁLCULO PRELIMINAR DEL PORCENTAJE DE CESIÓN DE LA MODIFICACIÓN (sa,ro eñ 6ss d€ proyeros d6 @o6i6nro u.bam por donsiñ@oón,

PROYECTO PORCENTAJE PRELIMINAR DE CESIÓN

CON DEÑSIOAD OE OCUPACIóN HASÍA

8 000 PeBonarHecláreas 2000

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE

E 000 PeGonas/Hecláreas

4,5,- CALCULO OEL APORIE

SOLIC]ÍIID CORRESPONDIENTE AL O LOS
PORCENfAJE DE BENEFCIO POR CONSTRUCTIE LIOAD

AVALUO I]SCAL INCT{EMEN IATXJ
CORRESPONDIENTE AL O LÓS TERRENÓS

X
% FINAL OE CESÓN

o

APORTE EOUIVALENIE EN OINERO

5.. DERECHOS MUNICIPALES

PRESUPUESIO (Apoñado por e¡ prolesioñal compelenle que prcyecló las obras) ss 054 121

SUBfOfAL DERECHOS MUNICIPALES 1% DEL PRESUPUESTO $90.541

s266.244

OESCUENIO MONIO CONSIGNADO AL INGRESO Grro N' 3083196 15t1012024 §3s.369

TOTAL OERECHOS A PAGAR $321.416

GIRO OERECHO MUNICIPAL N" 3240942 FECHA '15t05t2025

PRESUPUESTO CAMBIO OE DESfINO / 4UfM DE 1OO A 250M2 SEGÚN OROENANZA LOCAL (comoroo a se.vicios)

NOfAS :

1.- Lá coñstrucción donde se emplaza la prcsente modif¡cac¡ón cuenla con un Permiso de Ed¡f¡cacióñ N'1212019 y una Recepc¡ór parc¡ál

N'36/2021.

2_. Et presente Permiso de Obra Menor autori2a la mod¡l¡cación sin allerar su estructure del local N"1 con un total de 1¡13,55 ñ2, ub¡cado en el

ler nivel.

3_. Este Permiso deberá quedar en l¡ obra pare ser exh¡bido a los inspectorcs dé esta Dirccc¡óñ cada vez que sea necesar¡o.

¿_. Será responsabilidad del constructor de la obra mantener en ella, en forma permanente y debidamente actualizado, un l¡b.o de obras
conformado por hojas o ginales y dos copias de cade una, todas con numerac¡ón correlat¡va, el que se entregará a la Dlrecc¡ón de Ob.as al

momento de la Recepc¡ón Def¡n¡t¡va de Obras de Edif¡cac¡ón.

5_. El constructor deberá manterer aseo del espacio público que enlrenta la obra- Se proh¡be depositar materiales, elementos de trabajo y

escombros en espac¡o público salvo con áutorizac¡ón del O¡rector de Obras. Los escombros debe.án ser transportados a botadero ar¡tor¡¿ado.

6_. Para la Recepc¡óñ Definit¡va de Ob.as de Ed¡ficac¡ón, deberá contar con los planos y cert¡ticados de dotac¡ón y func¡onamiento de los

serv¡c¡os san¡terios corréspondionles que señela el ArL 5.2.6. Cap¡tulo 2 , Art. 5.9.2 de lnstalac¡ón Eléctr¡ca ¡nter¡or de la Ordénanza General
de Urbanismo y Construcc¡ones, solo si procede.

7. Las obras aprobedas en el presente Perm¡3o de Obra Menor, deberán efectuarse en iornadas de lunes a v¡ernes de 8.00 e 18.00 hrs. y

sábado de 8.00 a 14.00 hrs.

8_. Todo cemb¡o que modit¡que lo aprobado, deberá ser autorizado por esta D¡recc¡ón de Obras Munic¡pales.

EZ
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GE:¡3

a
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E
DENSIOAD DE OCUPACIÓN
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AMPLIACIÓN MENOR A ,1OO M2

PERMISO DE OBRA MENOR
AMPLIACIÓN HASTA 1OO M2

MODIFICACIÓN 4RT.6,2,9. O.G,U,C,

NLJMERO PERMISO

20
FECIlA

ROL S.r-r

1706-62

DIRECCIÓN DE OBRAS

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE

BUIN

REGIÓN : METROPOLITANA
llust.e Mu¡(,p¿l,dad

RURAL

vtsfos:
A) Las atribucaones emanadas delArt. 24 de la Ley Orgánica constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de ia Ley Geñeral de Urbanismo y Conskucciones en espec¡al elArt. 116, su Ordenanza General,

y el lnstrumento de Planificac¡ón Terr¡torial.

C) La solicitud de aprobac¡ón, los planos y demás antecedentes debidarnente suscritos por el

x U RBANO

propletario

05/03/2025

D)

E)

F)

G)

y los profesionales corespondientes al expediente l{:..9-{q§............. insresada con recha

El Certaficado de lnforñaciones PÍevias No ..............J_2--6-............. 
de tu"ha.........1_3_{q_??9?-5-......

El lnforme Favorable de Rev¡sor lndependiente N' de fecha

El lnforme Favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural N' de fecha

Documento que acredita el cumpl¡m¡ento de inlormes de mitigación de impaclos al sistema de mov¡l¡dad (En caso que

sea obl¡g¿tono elaborar un lMlV) :

Resolución N' --- de fecha , emit¡do por que

aprueba el lMlV,

Cerlificado N' de fecha emit¡do por

impl¡ca si¡encio pos¡tivo, o el

Certificado N' 2257 de fecha 2310212025 , emit¡do por SEREMITT - Rodr¡go De La Paz

H) Okos (Especif¡car)

RESUELVO:

1.- Conceder penníso para ampliar CoBERTIZO - AMPLIACIóN MENOR A lOO M2 con una superficie total de

HAEIfACIONAL ubicado en calle / avenida / camrno

ART. 121,ART.l22.ART. 123,ART 124. Ad55de la Loy Generalde Urbanismo y Construccioñ€s. Otra

que

que

acredita que el proyeclo no requiere lMlV- (según N'16 del Art 5.1.6. oGUc - elgible coorome a plazos delArt¡crilo pnmBo lráns!

lorio de la Ley N'20.95&, no §e pusdo conc€der d presenle p€rmiso si no §e acomPaña a¡guro de eslos documenlos)

...-1IrJ6-... m2, y de . 'l pisos de altura, destinado a .......

N' 1665 Lote N' CASA 77 l\ranzaña

localidad o lotéo CONOOMINIO ALTO SACRAMENTO II Sector URBANO

Zona HABrracroNAL Mrxra / ÁREA uRBANrzaoa DE 160 HAa/BA del Plan Regulador METROPOLITANO DE SANTIAGO

aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autor¡zación menc¡onados en la letra C de

los VISTOS de este perm¡so.

2.- Dejar constancia que la Obra Menor que se aprueba SE ACOGE los benefic¡os del O.F.L. N"2 DE 1959

\
t.

X

Plazos de la autorización especial

27 .05.2025

FRANCISCO JAVIER KRUGGER

E

3.- Que el presente permiso se olorga amparado en las s¡guientes aulorizacioñes especialesl

t



4.. ANÍECEDENTES DEL PROYECTO

4 I . DAIOS DEL PROPIETARIO

NOMARE O RAZÓN SOC¡AL DEL PROPIEfARIO

JOSE ROA SILVA 10.069.770-K

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIEÍARIO RUT

olREcclÓNi Nombre de la viá N' LocáUOíO€plo

FRANCISCO JAVIER KRUGGER 1665 77 LINDEROS

COMUNA CORREO ELECTRONICO TELEFONO FIJO fELEFONO CELULAR

BUIN CAROLINARONDIOGMAIL COM I 721 15008

SE ACREDITÓ MEOIANIE

DE FECI]A Y REOUCIDAA ESCRITURA PUBLICA CON FECHA

ANTE LL NOTARIO SR (A)

4 2., INOIVIDUALIZACIÓN OE LOS PROFESIONALES

NoMBRE o R¡zÓN SOCIAL de la ampresa do|AROUITECTO RUT

NOMBRE DEL PROFESIONAL AROUITECTO RESPONSABLE R U.f

CAROLINA RONDANELLI LAGOS 1s.542.987-9

NOMBRE DEL CALCULISTA (cuando conespoñda, s€gÚn inoso f¡nalart. 5.1.7 OGUC) RUT

FANNY MONCADA LAGOS 13.550.718 0

NO¡,8RE OEr COI¡STRUCTOR r) RUT

NOMBRE DEL INSP€CTOR IECNICO DE OBRA lcu¡ndo corotpond¡ mgÚn ¡¡cÉo3 a y 5 dol Art. 143 LGUC,(')
INSCRIPCIÓN REGTSTRO

CATEGORIA N

NoMBRE oEL REvISOR INDEPENOIENfE (curndo cofraEpondá) REGISTRO CAIEGORIA

NOMBRE O RAZÓN SOC¡AT DEL REVISOR OEL PROYECTO ESTRUCTURAL (CU¡NdO COlfé6PONd¡) REGISTRO CATEGORIA

NOMBRE DET PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA REUSIÓN DEL PROYECTO OE CÁLCULO ESTRUCTURAL R U.f

l') Podrá individuáliraGe hastá ¡nt€s del¡njcao de las obr.3

5.- CARACTERíSTICAS DEL PROYECTO DE AMPLIACIÓN CALIFICADO COfi¡IO OBRA MENOR
PLRMTSO Y RECEPCTÓN ANfLRTOR OUE St AMPL|A (sr huhere más de uno. ncrurros eñ erpu¡ro 7 de esta sohctud)
INDICAR srla recepcón TOTAL O PARCIAL)

TIPO DE PERMISO N" TIPO DE RECEPCIÓN FECHA

PERMISO DE EDIFICACIÓN 56 14t1012016 RECEPCIóN fOfAL ,173 1911112019

t'

FECHA N'



NO ES EDIIICIO DE USO PUBLICOEorFrCrOS DE USO PÚBLlCo (original+ ampliación) II
CARGA OE OCUPACIÓNTOTAL DE TAAIVPLIACIÓN
(pe6o¡as) sogún arllculo 4.2..1 OGUC

o.11
OENSIDAO DE OCUPACIÓN OE LA
Arv!PL|AClÓN (personas/heclareas)

PROYECTO OE AMPLIACIÓN. (etaP3s) S NO CANTIOAO DE ETAPAS

ETAPAS CON MIÍIGACIONES PARCIaIES (. coBidse¡ 6n l lv. a.l 173 LGUC)
Etáp.s Arr 9'd6lOS 167

(MTT) de 2016

SUPERFICIE PERMISO(S) ANTERIOR (ES) SUPERFICIE AMPLIACIÓN PROYECf ADA

SUPERFICIE úTrL (m2) coMúN (m2) ú11(m2) coMúN (m2) TOrAL (m2)

EDIFICAOA SUBIERRANEO (S)

EDIFICAOA SOBRE TERRENO
piso + pisos 6up€dor€5)

(1er
109,65 1 7,16

FDIFICADA TOfAI 109,65 17,16

SUPERFICIE OCUPACIÓN solo 6ñ oriñ r!. (ñt2) SUP. OCUP. ¡oro pnM pie (,¡2) 17,16

5I SUPERFICIES

SUPERFICIE FINAT INCTUIDA LA A'\,lPLIACIÓN

SUPERFICIE úTrL (m2) coMúN (m2) TOTAL (m2)

EDIFICADA SUBlERRANEO (S)

EDIFICADA SOBRE TERRENO
(1éf piso + piso§ suporbres)

't26,81

EDIFICADATOIAL '126,81

SUPERFICIE OCUPACIÓN INCLUTDA LA AMPLIACIÓN solo en PTimET PISO 85,64

SUPERFICIE ÍOTAL OEL PREOIO O LOS PREDIOS (M2) 247 ,09

SUPERFICIE EDIFICADASUBIERRÁNEO (S)

Superncé Edificada por nivelo p¡so ú11(m2) coMúN (m2) IOfAL (m2)

fOTAL

SUPTRFICIE EDIFICADA SOBRE f ERRENO

Sup€rfcie Ediñc.de por nivel o pjso úfrL (m2) coMúN (m2) fOTAr (m2)

1 85.64 85,64

41.17 41,17

TOTAL 126,81 126,81

SUPERFICIE EDIFICADA POR DESÍINO

DESfINO (S) CONfEMPLADO (S)
2 1 25 oCUC 21 33 oGUC a¡1 2 r 28 oGUC 2.129C1GUC 2 1 31 oGIJC Al 2.1.3000UC

SUPERFICIE EDIFICADA + AMPLIACIÓN 126.81

5 2 NORMAS URBAN|STICAS

PREDIO(S) EMPLAZADO(S) EN AREA DE RIESGO x NO SI

T--I rooo

0132

foTAL (m2)



NORMAS URBANISTICAS AMPLIAC¡ÓN PERMIfIDO
TOfAL

INCLUIDA
AMPLIACIÓN

OENSIOAO 0,132 160 HAB/HA

COEFICIENTE OE OCUPACIÓN PISOS SUPERIORES 0.156 0 NO APLICA 0,166

COEFICIENTE OE OCUPACIÓN OE SUELO 0.28.1 o.oT,k NO APLICA

COEFICIENTE OE CONSTRUCTIBILIOAD 0,443 NO APLICA 0.513

DISTANCIAMIENTOS 0.85/6.90 0 85/8.90 OGUC 0 85/E 90

RASANTE 70' 70' OGUC 7A'

SISTEMA OE AGRUP¡T,IIENTO AISLAOO AISLADO OGUC AISLADO

ADOSAMIENTO 18% 18% OGUC

ANTEJAROIN 0 0 NO APLICA 0

ALTURA EN METROS Y/O PISOS 2 PISOS 1 P|SO NO APLICA 2 PISOS

ESTACIONAMIENTOS AUTOMÓVILES 1 PRIVS

ESTACIONAM]ENTOS BICICLETAS NO APLICA

ESTACIONA¡'IENTOS OTROSVEHiCULOS (ESPECFCAR) NO APLICA

ESTACIONAMIENTOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD NO APLICA

DESCUENfO ESÍACIO¡{AI¡IENTO PARAAUfOMÓVILES POR ESfACIONAMIENTO PARA

BICICLEf¡§ (PERMISOS ANf ERIORES)
SI NO

CANTIDAD
DESCONfAOA

D¿iaaiJEN E A ii ropaRAAUToMóvrLEspoREsraooNAr¡r€NroPARA
BIC]CLEf AS INCLUIDO PROYECTO

SI NO
CANTIOAD

OESCONfADA

TIPO DE USO
2 1 25 oGUC 2 1.33 oGUC an 2.126oGUC 2 1 29 oGUC 21 31oGUC Ar1 2.1 3! OGUC

CL¡SE / OESTINO PERMISO ANT'RIOR HAts ACIONAL

CLASE / DESTINO AMPLIACIÓN I]AgIIACIONAL

^cf 
v )At)

ESCALA PERMISOANIERIOR (/Ar2136OGUC)

ESCALA TNCLUIDA AMPLIACIOÑ

5 3 Uso DE SUELo Y DEsfIÑo(S) CoNIEMPLADo(S) PERII¡ISo ANfERIoR Y USo DE SUELo Y OESTINO(S) CONfEMPLADO(S) EN LA AMPLIACIÓÑ

5 4 PROIECC¡ON€S OFICIALES

x NO Sl. espec¡fc€r zcH ICH zorT OTRO

MOÑUMENIO NAC]ONAT t¡H SANTUARIO DE LA NATURALEZA

5 5 FORMA OE CUMPLIMIENTO ARTICULO 70' LGUC

CES ÓN x APORIE OTRO

5 6 CÁLcULo pRELTMTNAR oEL PoRCENTAJE DE CES|ÓN DE tA AMPLIACIÓN (sóro6ñ@sos dé poyodos de úeñisnro urbaflo por doñs'fooó.)

PORCENTAJE PRELIMINAR DE CE§IÓN

x CON DENSIOAD DE OCUPACIÓN HASTA

I 000 Pe6onás/Heclá¡eas

OENSIOAD OE OCIJPACIÓN

0,128 0,000704%
2000

CON DENSIDAO OE OCUPACIÓN SOBRE

I 000 Personas/Hectáreás

fofAr
PERMISOS

ANTER!ORES

a 845 0,s77

007

18%

Zf

PROYECfO



5 7 CÁLCUIO ACUMULAOO CON CES¡ONES O APORIES DE PERMISO(S) AI]IERIOR1ES)

PERM]SO N' DE FECHA PORCENTAJE DE CESIÓN O APORTE EFECTUAOOS

PRESENfE AMPLIACIÓN OET PUNfO 5,6

fOÍAL CESIONES O APORTES ACUMULADOS

5 8 PORCENIAJE FINAT D[ CESIÓN

PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN DE TA PRESENTE AMPLIACIÓN 0,0018%

5 9 CALCUIO DLL APORIL

AVAIÚO F¡SCAL VIGEÑTE A LA FECHA OE LA SOTICI¡I]O
CORRESPONOIENÍE AL O LOS ÍERRENOS

s17.480.083.895 PORCENÍAIE DE BENEFICIO POR
CONSTRUCTIBILIDAO

o,70%

s17.480.083.895
AVALUO FISCAL INCREMENfAOO

CORRESPONDIENfE AL O LOS TERREÑO§

0,70'/.

% FINAL OE CESÓN

§123.060

APORTE EOUIVALENfE EN D]NERO

5.10INCENIIVOS NORI¡ATIVOS DEt.IPTA TOS OUE ST ACOGE EL PROYECIO

EENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO

BENEÉIC O CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO

5 11 DISPOSICIONES ESPECIALES A LAS OUE SE ACOGE EL PROYECTO

O F L N'2 DE i959
PROYECCION SOMARA,s

aal 2611oGUC
LEY N'1S,537

CÓPROPIEDAO INMOBILIARIA
ARf 2,r 1 OGUC

otRo

5 12 NÚMERO DE UNIDAOES TOIALES POR DES]¡NO

VIVIENDAS BOOEGAS LMALES COM ERCLALES fOfAL UN OADES

1 N' 1

ESfACIONAMIENfO PARA AUTOMÓVILES or¡os Cañlidad

ESTACIONAMIENTO PARA BICICLETA§

6.- PERMTSO(S) ANTERTOR(ES) Recepción Definitiva

TIPO PERMISO N' FEChA

PERMISO OE EDIFICACIÓN 56 11110t2016

TIPO RECEPCIÓN N' FECHA

RECEPCIÓN fOTAL 1f3 19/11/2019

7,- OTRAS AUTORIZACIONES O PERMISOS

TIPO OE SOLICIfUO PERMISO N' FECHA

DEMOLICIÓN

OIRO

8,. CLASIFICACION OE LAS CONSTRUCCIONES

cLAS¡FrCACrÓN n2 VALOR SEGÜN fABLA TOTA! PRESUPUESTO

17,16 100.00% $179.170 §3.074.557



9.. DERECHOS MUNICIPALES

TOfAL PRESUPUESf O SEGÚN CLASIFICACIÓN s3.074.557

SUATOTAL. OERECHOS I\¡UNICIPALES 1,5% OEL PRESUPUESTO $46.118

OESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENOIENTE C) SO

OESCUENTO MONTO CONSIGNADO AL INGRESO GIRO N' FECHA s0

$600.000

fOfAL OERECHOS IIIUNICIPALES A PAGAR s52.118

GIRO INGRFSO MTINICIPAI N' 3243001 FECHA 27t05t2025

TOTAL OERECHOS A PAGAR LEY N'20.9§8 AI'ORfES AL ESPACrc PÚBLICO s123.060

GIRO MUNICIPAL N' 3243007 FECHA 27t0512025

PRESUPUESTOOFICIALPOR MOOIFTCACTONES (1,0%detPrc§upuestoOfictal)

NOTAS

1_. Lá vivienda or¡ginál cuentá con un Permiso de Edil¡cac¡ón N'56 de lecha 14/10/20'15, y une Recepción Def¡nitiva de Obras N'173
de fecha 19/ll12019, con una supel¡c¡e de 109,55 m2.

2,- El presonte Permiso dé Obrá Menor áutoriza uña arhpliac¡ón de 17,16 m2 d€ 1 piso, para COBERfIZO con destino Habitac¡onal

3_. El pago correspond¡ente a 1123.060 en relación a la Ley N'20.958 Aportes al Espacio Público, fue roal¡zado bajo el fol¡o N'3243007
de lecha 2710512025.

4 . Este Permiso deberá quedar €n la ob.a para s€r exhibido a los inspectores de esta D¡recc¡ón c¿da vez que seá neceserio.

5_. Será responsab¡lidad del constructor de la obra manteñer en ella, en forma permanente y debidamente actualizado, un l¡bro de
obras conformado por hojas orig¡nales y dos copias de cada una, todas con numerac¡ón correlátiva, el que se entregará a la

Oirección de Obrás al momento de la Recepción Defin¡tiva de Obras de Edif¡c¿ción.

6_. EI constructor deberá mánteñer aseo del espacio públ¡co que enfrenta la obra. Se prohíbe depos¡tar materiales, elementos de
trabaio y escombros en espacio público salvo con autor¡zación del D¡rector de Obras. Los escombros deberáñ ser transportados a

botad€ro autor¡zado.

7_- P¿ra la Recepció¡ Oef¡nitiva de Ob.as de Edificación, deb€rá contar con los planos y certificados de dotic¡ón y lurcionamieñto
de los serv¡c¡os sen¡tár¡os correspondienles que señala el A.t 5.2.6. Capítulo 2 , Art. 5.9.2 de lnstalac¡ón Eléctrica ¡nter¡or de la

Ordenanza General de urbanismo y Construcciones, solo s¡ procede,

8,. Lás obás áprcbades en el presenle Permiso de Obra Menor, deberán elecluaGe en jornadas de lunes a v¡ernes de 8.00 a 18,00
hrs. y sábado de 8.00 a'14.00 hrs.

L Todo cambio que modifique lo ¿probado, deberá ser autor¡zado por esta Dkección de Obras Munic¡pales.
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PERMISO DE OBRA MENOR
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL Y OTRAS

IIttEry

AMPLIACIÓN MENOR A lOO M2 MOOTFTCACTÓN

OIRECCIÓN DE OBRAS

ILUSTRE MUNICIPALIOAD DE:

BUIN

REGION : METROPOLITANA

x URBANO

BUIÑ

MEfROPOLITANO DE SANTIAGO

NUMERO PERMISO

21
FECHA

27t05t2025
ROL S.t.r

4596-3

llustr. Muñ¡cipalidad

RURAL

vrsTos:
A) Las atr¡bucioñes ernanadas del Al. 24 de la Ley Or9ánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposaciones de la Ley Generalde Urbanismo y Construcciones en especialelArt.l 16. su Ordenanza General,

y el lnstrumento de Planificación Terr¡tor¡al.

C) La solicitud de aprobación. los planos y demás antecedentes debidamenle suscritos por el propietario

y los profes¡onales correspondientes al expediente N' ................._9_a_-8-1................. ingresada con fecha ...................1.91_0_.,3_{_29_2§

D) ElCertiflcado de lnlormaciones Previas No 858 de fecha 0710212025

E) EI lnforme Favorable de Revasor ¡ndependiente N' de fechá

con una superficie total originaldeDE HASfA 520 UF

55,13 m2, y de ... ._2_.... pisos de altura, eñ un totalde

GLADYS ABARCA GONZALEZ

70 73 m2. ub¡cado en calle / avenida / camino

N' 942 lole N' Lf 3

loca|dád o loleo

del Plan Regulador

seclor URBANO

aprobando los plaños y demás antec€deñtes, que

forman parte de la presente aulorización mencionados en la lelra C de los VISTOS de este permiso

2.- Dejar constancia que la Obra Menor qúe se aprueba MANTIENE

3.- Oue el presente permiso se otorga amparado eñ las siguienles aulorizaciones especiales:

ARTICULO I66 DE LA L-G.U-C-
ART. 1 21 , ART 1 22, ART. 1 23. AAT | 2¡, An.55 d€ la Ley Generar de Uóanismo y Construccion€s. Oka

Plazos de la aulorización especial

4.. ANTECEOENÍES DEL PROYECTO

4 I, DATOS OET PROPIETARIO

O¡IARE O RAZÓN SOCIAL OEL PROPIETARTO RUI
DANIELA ALEJANDRA QUIROZ OLGUIN 17.919.208-K

REPRESENTANTE LEGq! DEL PROPIETARIO

JORGE QUIROZ LEON 8.669.533-2

olREcclÓN: Nombre de la v¡a N'

GLADYS ABARCA GONZALEZ 942

COMUNA CORREO ELECIRON¡CO fELEFONO FIJO fETEFONO CELULAR

BUIN

SE ACREDITÓ MEDIANTE

oE fEc A Y RIOUCIDA A ESCRITURA PÚBLICA CON FECHA

ANIE tI NOIARIO SR (A)

ART.6.2_9. O.G.U.C.

RESUELVO:

1 .- Conceder permiso para ampliar la vivienda

los beneficios del D.F L. N'2 DE 1959



4 2, INDIVIDUALIZ-ACIÓN DE LOS PROFESIONALES

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL ós ra empr€sa de|AROUIfECTO

NOMBRE DEL PROFESIONAL AROUITECTO RESPONSABLE

GABRIEL HENRIQUEZ RIQUELME 19.706.885-K

NOMARE DEL CALCULISIA (cuando conesponda, segúñ inosofinaled.5.1.7 OGUC) R U,T

GABRIEL HENRIQUEZ RIQUELME 19.706.885-K

NOMARE DEL CONSTRUCTOR R.U T

GABRIEL HENRIQUEZ RIQUELME 19.706.885-K

NOMARE OEL REV¡SOR INDEPENDIENTE REGISTRO CATEGORíA

5.. CARACfERíSTICAS DEL PROYECTO DE AMPLIACIóN DE VIVIENOA SOCIAL

IIPO DE AMPLIACIÓN SOLIC¡IADA

OE VIVIENDA SOCIAL

DE VIVIENDA PROGRESIVA x DE VIVIENDA DE HASfA 520 UF {Seqúnrábá @sto3 unrános MrNvu)

CARGA OE OCUPACIÓN TOTAL OE LA AMPL¡ACIÓN 1 DENSIDAD DE OCUPACIóN DE LA AÍ\¡PLIACIÓN

PROYECÍO O€ AMPLIACIÓN, se desarollrrá en eliapas S X NO

5l SUPERFICIES

SUP€RFICIE OCUPACIÓN INCLUIOA LAAMPLIACIÓN SOI,O 6N PTiM6T TÍSO 37,54

SUPERFICIE fOTAL OEI. PREDIO 119,57

SUPERI-ICIE EDIFICADA SOARI: TERRENO

Superlicie Edificáda por niv6lo piso PERMISO(S) ANTERIOR(ES) AMPLIACIóN PROYECTADA fOTAL INCLUIDAAMPLIACIóN

1 31,94 5,60 37 ,54

2 33,19 0,00 33,r9
3

TOTAL 65,13 5.60 70.7 3

5 2 NORMAS UREAN¡SIICAS

PREDIO(S) EMPLAZADO(S)EN AREA DE RIESGO SI x NO

5 3 DECLARACIONES

LAVIVIENDA SOCIAL FORMA PARTE DE UN CONOOMIÑIO LEY N'19,537 SI x NO

LA VIVIENOA OUE SE AMPLIA MANTIENE SU CONDIC¡ON SEGÚN D.F,T. N'2 OE 1960 X SI NO

6,. OTRAS AUfORIZACIONES O PERMISOS

fIPO DE SOLICIfUD PERMISO N' FECI]A

DEMOLICIÓN

ofRo

cLAS¡FrCACrÓN n2 VALOR SEGÚN ÍABLA TOTAL PRESUPUESTO

G-4 5,6 100% s128.909 §721.890

7.. CLASIFICACIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES

loe nraeesrnucrune sarrenn



l.- Le viv¡enda or¡g¡nal cuentá coñ un Perrniso de Edificac¡on N"28 de fecha 08/05/2013, iiodif¡cacion de Proyecto de Edif¡c.cioñ N'14
do fecha 30/01/20t9, coñ una supel¡c¡e de 65,13 m2 y una Recepc¡on Defin¡t¡vá N'38 de lecha 28lO2l2O2O.

2_. El preserte Permiso de Obra Meno¡ autoriza una ampliac¡ón de 5,60 m2, acogida al Art. '156 de la LGUC.

3,. Antes de d¿r ¡nicio a las obras de construcción se deberá ¡nd¡vidual¡zar al constructor el que tendrá que suscr¡b¡r la Sol¡citud y
damás documonios, según lo indicado en Art. l-2.1 y 5.1.8 de l. OGUC.

8.. DERECHOS MUNICIPALES

NOTAS:

4.-. Este Permiso deberá quedár eñ le obre para ser erhib¡clo a los inspeclores de esta D¡rección cada vez que sea necesario.

5 . Será responsabil¡dad del conslructor de la obra mantener en ella, en forma permanente y debidamente actualizado, un libro de
obras conlormado por hojas o.iginales y dos cop¡ás de cada úna, todas con numerac¡óñ correlativa, elque se entregará a la D¡recc¡ón
dc Ob.as al momento de la Recepción Definitiv¿ de Obras de Edificac¡ón.

5_. El constrr¡ctor deberá mantener aseo del espácio público que enfrenta la obra. Se prohibe depos¡tar materiales, elementos de
trab¿jo y oscombros en espacio público salvo con autorizac¡óñ del Direclor de Obras. Los escombros deberán ser transpo¡tados a

boladero autor¡zado.

7_. Para la Recepclón Def¡nit¡vá de Obras de Ed¡f¡cac¡ón, deberá conta. con los planos y cel¡ficados de dotaclón y funclonamiento de
los s€rvicios sanitaíos corrcspondlente3 que señala el Art. 5.2.6. Capítulo 2 , Art. 5.9.2 de lnstalaclón Eléctrica ¡nterior de la
Ordenañza General de Urbani3rno y Construcc¡ones, so¡o si procode-

8 - Las obras áprobaclas en el presente Permiso de Obra Menor, deberán efectuaEe eñ jornadas de lunes a v¡émes de 8.00 a 18.00

h.s. y sábado de 8.00 a 14.00 hrs.

9_- fodo cambao que mod¡f¡que lo aprobado, deberá ser eutor¡uedo por esta o¡aección de Obras Municipales.

E GÓMEZ

RAS NICIPALES

TOTAL PRESUPUESTO SEGÚNCTASIFICACIÓN $721 890

SUBTOTAL 1 OERECHOS MUNICTPALES 1.5% DET PRESUPUESfO s10.828

I)RI:SUPUESIO POR MODIFICACIONES $255.000

SUBfOÍAI2 DERECHOS MUNICIPALES 1,0 % DEL PRESUPUESIO $2.550

TOTAL PRESUPUESfO (SUBTOTAL i + SUBTOTAL 2) 313.378

R|SAJA 50% SIGÚN ARf 5,I 4 2A OGUC s6.689

SUBÍOIAL 3 $6.689

DI:SCUENIO I¡ONTO CONSIGNADO AL INGRESO Cro N'

IOTAL OERECHOS A PAGAR s6.689

GIRO INGRESO MUNICIPAL N' 3243003 FECIiA 2? 105t202s

I
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ILUSTRE MUilI(IPALIDAD DE BUIN
Dtacol de Obras ,4.4mrc;a/es

RESOLUCTON N" 210t2025
REF.: Rectifica y complementa la Resolución de
Recepc¡ón Parcial de Obras de Urbanización
N"25812022 de fecha 19.07 .2022 de la Dirección dé
Obras Mun¡c¡pales de Buin.

VISTOS:

Los antecedentes que conforman el Expediente archivado bajo el número de Resolución N"25812025
de fecha 19.07.2025 de la Direcc¡ón de Obras Municipales.
La Copia de la Resolución de aprobación de Proyecto de Loteo DFL N'2 con Construcc¡ón
Simultánea N'79/201 1 de fecha 1 1.08.201 1.

La copia del Permiso del Ed¡f¡cación N'43/201 1 de fecha 11.08.2011 para la propiedad ub¡cada en
Calle Maipú N"898 Lote 1 de la Localidad de Buin de esta Comuna, predio Rol del avalúo 4519-'l 1 .

La Copia de la Resolución de Modif¡cación de Proyecto de Loteo DFL N"2 con Construcción
Simultánea N"07/20'12 de lecha 24.01.2012.
La Copia de la Resolución de Modificación de Proyecto de Loteo DFL N"2 con Construcción
Simultánea N'124/2015 de fecha 29.01.2015.
La Copia de la Resolución de Recepc¡ón Parcial de Obras de Urbanizac¡ón N"26/2015 de fecha
02.03.2015.
La copia de la Rectif¡catoria y Complementaria N'149/2019 de fecha N"149/2019 de fecha
I 4.08.201 9.
La copia del Dominio del lmnueble del Conservador de B¡enes Raices de Buin, donde se acredita el
cambio de propietario del inmueble.
La Resoluc¡ón de Cambio de profesional N" 13412020 de fecha 1 1.05.2020.
La Copla de la Resolución de Modificac¡ón de Proyecto de Loteo DFL N'2 con Construcc¡ón
Simultánea N"17112020 de fecha 07.07.2020.
La Copia de la Resolución de Mod¡f¡cación de Edificac¡ón N"2612020 de fecha 07.07.2020.
La Copia de la Resolución de Modificación de Proyecto de Loteo DFL N'2 con Construcción
Simultánea N'2412021 de fecha 03.02.2021.
La Copia de la Resolución de Recepción Parcial de Obras de Urbanizac¡ón N'25812022 de fecha
19.07.2022.
La Copia del Plano aprobado mediante la N"25812022 de fecha 19.07.2022.
La Copia de la Resoluc¡ón Rectificatoria y Complementaria N"26812022 de fecha 29.07 .2022.
La Copia de la Resoluc¡ón de Mod¡ficación de Ed¡ficac¡ón N"1712024 de fecha 27.05.2024.
La Copia de la Resolución de Modif¡cación de Edificación N'18/2025 de techa 14.04.2024.
La Copia de la Resolución Rectificatoria y Complementar¡a N"20212025 de lecha 23.04.2025.
La Orden de Giro N'3238031 de fecha 06.05.2025 por un monto de 102.972, conforme a lo
establecido en la Ordenanza Local de Derechos Munic¡pales.
La Sol¡c¡tud ingresada por el Sr. José Herrera Tapia en representación de lnmobil¡ar¡a Urbaniza S.A.
mediante la Providencia N'6897 de 'fecha 29.04.2025, solicitando efectuar una Resoluc¡ón y plano
rectificatorio y complementar¡o a la Resolución de Recepción Parcial de Obras de Urbanizac¡ón
N"25812022 de fecha 19.07.2022 de la Dirección de Obras Munic¡pales de Buin, por mot¡vo de que
esta no ha podido ser inscr¡ta en el Conservador de Bienes Raíces, por motivo de falta de
informac¡ón de los deslindes del Lote de equipamiento 2 a recepcionar, además de la
complementac¡ón de ¡nformac¡ón del Lote de equ¡pamiento 1 ya recepc¡onado.

CONSIDERANDO:

de Urban¡zac¡ón N"25812022 de fecha 19.07.2022 de ¡a D¡recc¡ón de Obras
para la propiedad ubicada en Calle Maipú N"630 ex 898 Lote 1 de la Locali
Comuna, predio Rol del avalúo 4519-1'1, por el motivo señalado en vistos.

cióQue es necesario Rectificar y Complementar en parte la Resoluc¡ón de Recep

r)ITU§TRE MUNICIPAIIDAD DE BUIil
C¿nos Co,rU/ M 4/5 wwwbth¿l

Buin, 06 de Mayo del 2025.

a
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN
DtTuaót de Obras rl,lmr;a/es

RESUELVO:

- RECTIFIOUESE Y COMPLEMENTESE en parte la Resolución de Recepción Parcial de Obras de
Urban¡zación N"258/2022 de fecha 19.07.2022 de la Dirección de Obras Municipales de Buin, para la
propiedad ubicada en Calle Ma¡pú N"630 ex 898 Lote 1 de la Localidad de Buin de esta Comuna,
predio Rol del avalúo 4519-11, por el motivo que se señala en v¡stos y específ¡camente en lo
sigu¡ente:

Agréguese Plano de Recepción Parc¡al de Obras de Urban¡zación, como rect¡ficator¡o y
complementario al plano y Resolución de Recepción Pa¡cial de Obras de Urbanización
N'25812022 de fecha 19.07.2022, el que ¡ncorpora información de los desl¡ndes y superf¡c¡e del
Lote de equipamiento 2, además de la complementación de información del Lote de
equ¡pamiento 1 ya recepc¡onado.

1. Apruébese la presente Resolución Complementar¡a, la cual se incorpora bajo el Reg¡stro de la
Dirección de Obras Mun¡c¡pales con el N"210/2025.

2. Entiéndase la presente Resolución como Rectificatoria y Complementar¡a, solo en parte de la

Resolución de Recepción Parc¡al de Obras de Urbanizac¡ón N'25812022 de fecha 19.07.2022 de la
D¡recc¡ón de Obras Mun¡c¡pales de Buin, para la propiedad ubicada en Calle Maipú N'630 ex 898
Lote '1 de la Local¡dad de Buin de esta Comuna, predio Rol del avalúo 4519-'l 1 .

3. Comuniquese lo resuelto a quien corresponda, anótese en el registro de esta Dirección de Obras
Municipa¡es archÍvese el or¡g¡nal y entréguese otra al interesado para los fines que estime
conveniente.

c HE GOMEZ
CTO
MUN ICIPALES

E
DIR E

a
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nalario (4)

Erpedrenle R
Expedienle R

u.-¡ón N'2581202212)
uc¡ón N'210/2025 (2)

ILUSTRE 1'IUNICIPALIDAD DE BUIN
C¿¡/os ta¿t*// M 4/5 - hrwbti't.l
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN
Dhe¿cñl de Obras lzluztb¡a/es

RESOLUCTÓN No 21',t I 2025

-Rechazo Exped¡ente N'9392
-Solicitud de Permiso de Obra l\,lenor. Art.166

Fecha de lngreso 1311212024.

Bu¡n, 05 de mayo de 2025

VISTOS:

lngreso de Solicitud de Permiso De obra Menor acog¡do al art. 166 de la L.G.U.C., Exped¡ente N"9293 de
fecha de ingreso 13 de d¡c¡embre 2024, de la prop¡edad ubicada en Pasaje Humberto Moreno N'43, Rol de

Avalúo 4521-8, suscrita a nombre del propietar¡o Carmen Melipil Mel¡ll y patrocinada por el profes¡onal

arquitecto Ana Luisa Gómez Stegmaier.

Acta de observaciones em¡tida con fecha 26 de febrero de 2025 y not¡f¡cada med¡ante correo electrón¡co a la
dirección algsteg@gmail.com el 07 de mazo de 2025, en la cual se expus¡eron observaciones y estas no
fueron subsanadas:

-Gralicar correctamente el Norte en todas las planlas- /
-Oeberá rectilicar superficies de terreno. según plano Resoiuci{r
N' 58 / 2007.
-Se recom¡enda extender las líneas de cotas en elteneno
-Se sol¡c¡ta aclarar materialidad de muro rimetral en 2do nivel

\
a\
;l

RE MUNICIPALIDAD DE BUIiI

ARTICULOOBSERVACIONES GENERALES

ANTECEDENTE OBSERVACIÓN

-Deberá rect¡ficar superfic¡es de terreno, según plano Resolución
N" 58 / 2007.
-Aclarar en plo. 6 "AIJMENTO DE U CARGA DE OCUPACIÓN
POR A AMPLIACIÓN"
-Deberá aclarar ¡as clasilicaciones según lo declarado en
sol¡citud, en d¡ferenc¡a al lNE.
-Deberá rectificar superficies de terreno, según plano Resolución
N" 58 / 2007.

ARTfCULO

I. SOLICITUDFORMULARIO
MTNVU l-1.3.

5.1.11 oGL'C

-Deberá ser concordanle con lo adjunto en la solicitud 5.r.4 oGUC

3. CERTIFICADO DE
INFORMACIONES
PREVIAS

-Deberá adjuntar Declaración Jurada según pto 4.3 del CIP 5.1.4 oGUC

4. PATENTE OE LOS
PROFESIONALES
RESPONSABLES

5. DECLARACIÓN SIMPLE
DEL PROPIETARIO POR
DOMINIO DEL PREDIO.

6. DECLARACIÓN SIMPLE
DEL ARQUITECÍO.

7. CERTIFICADO DE
INGRESO DEL IMIV EN EL
sEtM (LEY N"20.958)

-Cumple

CERTIFICADO
DE INGRESO

OEL IMIV EN EL
SEIM (LEY
N'20.958)

1.2.1 oGUC

9. SOLICITUD DE
DEMOLICIÓN

-No Procede

-Aclarar dilerencia de la superficie proyectada entre lNE y SEI¡il
-Aclarar clas¡ficación ya que la informac¡ón no es concordante con
la solicitud

LEY N'20.958

ART. 70 LGUC,IO. FORMULARIO INE

I I. PLANIMETRÍA DE
ARQUITECTURA

ILUST
Co¡lc 60,ú// M 4/5 ftmr.tuin¿/

2. LISTADO DE
DOCUMENTOS Y PLANOS
NUIIIERADOS

-Deberá adjuntar patente del profesional.

-Cumple.

-Oeberá adjuntar documento.

-Deberá rect¡ficar superficies de terreno, según plano Resoluc¡ón
N' 58 / 2007.
-Aclarar diferencia de la superñc¡e proyectada entre INE y SEIM.

8. CERTIFICADO DE
AVALUO FISCAL
DETALLADO VIGENTE

A 1¿.)Gl ta

i-
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v ILUSTRE MUNIC¡PAL¡DAD DE BUIN

Dhe¿cbl de Obras tV*tb:a/es

5.1.4 oGUC
12. CUAORO Y ESQUEMA DE

SUPERFICIES Y CARGA
DE OCUPACIÓN

5.1.4 oGUC

5.'t.7 oGUCI4. PROYECTO DE CÁLCULO
ESTRUCfURAL

TIT. 4 CA
TIT. 4 CA
TIT. 4 CA
TIT. 6 CA

OGUC

P. 1

P.2
P.3
P.6

I5. INFORME DE
CONDICIONES OE
HABITABILIDAD,
SEGURIDAD Y
ESTABILIDAD

ART, 'I66 LGUC
16. INFORME PARA

ACOGERSE AL ART, .I 66
DE LA LGUC

5.1.4 0GUC
I7. PRESUPUESTO POR

MODIFICACIONES Y/O
ALTERACIONES

I8. FACTIBILIDAO DE AGUA
POTABLE Y
ALCANTARILLADO

4.1.7 0GUCI9. DOMINIO VIGENTE DE LA
PROPIEDAD'SUGERIDO

LEY N"40.422
4.1.7 oGUC

DDU 351
o5to5l'2017

20. PROYECTO DE
ACCESIBILIDAD
UNIVERSAL
PLANIMETRíA Y
MEMORIA

21. LEY N'20.958 APORTES
AL ESPACIO PÚBLICO.

22. AUTORIZACI
NOTARIAL
ADOSAMIENTO MAYOR
AL ¡10%.

ON

z¡. otspostctÓt¡ oe
MATERIALES
EXEOENTES Y/O
ESCOMBROS

- Deberá rectilicar supert¡cies de terreno, según plano Resolución
N' 58 / 2007.
-Se sol¡cita graf¡car cotas per¡melrales para comprender las
SU erficies

-Deberá completar y aclarar en las especificaciones técnicas
af¡rmando que la obra se realizará conforme a lo establec¡do en el
lítulo 5 capitulo 6 de la oguc, sobre dimensionam¡ento mínimo
establecido a cálculo de estab¡l¡dad, estableciendo claramente las
dimensiones de todos los elemenlos estruclurales, lales como
horm¡gones armados (sobrecim¡entos, p¡lares, cadenas y v¡gas),
con secciones minimas de 400 cms, y diámetros de enfierraduras
m¡ninas, (para cumplir deben ser a lo menos 4 fe12 con estribos
fe 8@20), y en caso de ser lab¡querias con alturas de d¡afragma
mayores a 2m deben ser de escuadr¡a m¡n¡ma de 2x4, etc.
-En pto. 4.1 Estructura de piso, no concuerda con el espesor
menc¡onado en planimetría.
-En espesor de muro primer nivel no concuerda con el espesor
mencionado en plan¡metría.
-Aclarar mater¡alidad de muro perimetral 2do nivel.
-Aclarar situación de bodega o de lo contrario deberá aplicar
factor corre !P9ndiente

-Cumple

-Deberá presentar informe con el cálculo según la tabla de costos
unitario con los valores correspond¡entes al trimestre del ingreso
de la carpeta.
-Aclarar mt2 del cálculo, ya que este debe ser por la vivienda
ex¡stente.
-Acl arar valor de UF con fecha correspond¡ente

-Cumple

-Cumple

-Se solic¡ta adjuntar documento considerando desl¡ndes

-No procede

-No procede

STRE ].IUNICIPALIDAD
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I3. ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS

-Aclarar espesor de muro perimetral pr¡mer n¡vel, ya que existe
diferencian entre la planimetría, el informe técnico y las
especiflcaciones técn¡cas.
-En informe acond¡c¡onam¡ento térm¡co, mejorar grafica de los

esquemas, informar elemenlo constructivo de la tabiqueria en
2do n¡vel. Esta informac¡ón debe ser concordante con
planimetria, especif¡cac¡ones técnicas.
-Revisar las soluciones construct¡vas del proyecto, según la

norma ED16/2024 Listado Of¡c¡al de Comportamiento al Fuego de
Elemenlos y Componentes de la Construcción del Ministerio de
Viv¡enda y Urbanismo.

-No procede.

-Cumple.
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CONSIDERANDO:

Debido a que el expediente ha superado el plazo establecido para la subsanac¡ón de las observaciones
anleriormente mencionadas, es que se aplica el último inciso del Artículo 1.4.9. de la O.G.U y C el cual señala;

"En el evento en que el interesado no subsane o aclare las observaciones en un plazo de 60 días,
contados désde la comunicación Íormal del Director de Obras Municipales, éste deberá rechazar la
solicitud de aprobación de anteproyecto o de perm¡so, ef, su caso, y devolver todos ros antecedenfes
al ¡nteresado, deb¡damente timbrados".

1" Por lo anteriormente expuesto, SE RECHAZA la Sol¡citud de Perm¡so De Obra Menor acog¡do al art.
166 de la L.G.U.C., Expediente N'9392 de fecha de ingreso l3 de diciembre 2024.

2" Se podrá considerar un nuevo ingreso con el Formulerio M¡nvu correspond¡ente y todos los
antecedentes necesar¡os para dar cumpl¡miento a la normat¡va v¡gente.

3' En cuanto a los derechos munic¡pales, la sol¡citud no presenta pago, por concepto de ingreso a esta
D¡rección de Obras.

4'Anótese, en el reg¡stro especial de esta D¡rección de Obras Municipales, erchívese los or¡g¡nales y
otórguese cop¡a a los interesados.

ol E GÓMEZ
ARQUI
DE OB MUNICIPALES

2425

I'tUilIC!PALIDAD DE BUIl{

a

ILUSTRE
6da óo¡*JlM 415 ffttvtincl

RESUELVO:

TOfr

a
(la



iE"89i
ILUSTRE MUNICIPAL¡DAD DE BU¡N
D/rec¿t'ón de Obras tÁmh:a/es

Ingreso de Solic¡tud de conocimiento por Decreto 13 que modifica decreto supremo no 47

de la O.G.U.C.

Providencia I{o4519 con fecha de ingreso 18 de marzo del 2025, del expediente

N.9515.
Prop¡edad ubicada en José Manuel Balmaceda N" 899 Local 2-3, Rol SII 69-03,
propiedad de INMOBILIARIA SANTANDER S,A, y patrocinado por el arquitecto

SERGIO ZEMELMAN HUMBSER.

Los antecedentes serán archivados en expediente N"9515-

El pago realizado por el monto de $68.034 de fecha 06 de mayo de 2025 fol¡o 3238065,

correspondiente a concepto de derechos de acuerdo a lo señalado en la ordenanza

Mun¡cipal sobre pagos de derechos, Trtulo VIII, Articulo 31o, Ítem 23.2.

1. Se aplica el Decreto 13 del ¡4.1.N.V.U. "En el conocimiento del decreto y su aplicac¡ón
para la habilitación de un local comercial que no aumenta su carga de ocupación; no
aumenta su dotación de artefactos sanitarios; ni aumenta ni dism¡nuye la superficie
aprobada en el Permiso de Edificación n" 5212009; Recepc¡ón de Obras de Edif¡cación no

17212009".
2. Se agrega la documentación solic¡tada por el M,LN.V.U. en el Decreto 13 para el

buen cumplimiento de este. Considerando que se mod¡fica el Art. 5.1.2 de Ia O.G.U y C.

Sust¡tuyendo el Numeral 1; Por los siguientes documentos. "...a) Planos del proyecto ; b)
Especificaciones técnicas. ; c) Planos de las instalaciones que se ¡ncorporan o modif¡can,
incluyendo los certiflcados de recepción de éstas por la autoridad competente, cuando
corresponda; d) Informe del arquitecto, identiflcando la normat¡va legal, reglamentaria y

técnica aplicable al proyecto, señalando que éste no altera la estructura de la edificación y
que las obras fueron ejecutadas de conformidad a dicho proyecto ; e) Fotocop¡a del
comprobante de pago al día de la patente profesional del arquitecto."

3. Considerando lo promulgado por el M.I.N.V,U, a fin de ex¡m¡r de
ed¡ficación y sus trámites a obras de carácter no estructural en edificac
y otros casos que ind¡can el Decreto 13.

ILUSTRE I'lUl'llClPALlDAD DE BUIN
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RESOLUCTÓN N"21212025
APROBACTON PROVIDENCTA N04519 (2025)

EXPEDTENTE N.9515 (2025)

Bu¡n, 06 de mayo de 2025.

vIsTos:

CONSIDERANDO:

N. t)fde
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RESUELVO:

10 Por lo anteriormente expuesto, se procede a la TOMA DE CONOCIMIENTO por
Sol¡citud de habilitación del Local 2-3 ubicado en José Manuel Balmaceda N"899, de la
Prov¡denc¡a No4519/2025, de fecha de ingreso 18 de marzo del 2025.

20 Se procede, a ARCHMR los antecedentes incorporados en el expediente
No9515/2025, en el reg¡stro de esta Dirección de Obras I'lunic¡pales.

O IBACACHE tqEz
ARQUITECTO

R DE OBRAS MU CIPALES

drana@gDmkom)
s/2025.
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RESOLUCTON N"213t 2025
REF.: Rect¡fica y Complementa én parte la
Resoluc¡ón de aprobac¡ón de Subd¡v¡s¡ón y
Fusión Predial N"2212010 de fecha 03.05.2010 de
la Dirección de Obras Mun¡c¡pales.

Bu¡n. 07 de Abr¡l del 2025

VISTOS:
- Los antecedentes que conforman el Exped¡ente arch¡vado bajo el N'22/2010 de fecha 03.05.2010.
- La cop¡a de la Resoluc¡ón de aprobación de Subdivisión y Fusión Prcdial N"221201O de fecha 03.05.2010,

para la propiedad ub¡cada en Camino Buin Maipo N"1908, N"2060 y N'2150, predios Roles de Avalúo
200-57, 200-59 y 200-60, de prop¡edad del Banco Security.

- La copia del Plano aprobado med¡ante la Resolución de aprobac¡ón de Subdivisión y Fusión Pred¡al
N'2212010 de fecha 03.05.20'10, para la prop¡edad ubicada en Cam¡no Buin Ma¡po N"1908, N'2060 y
N"2'150, predios Roles de Avalúo 200-57, 200-59 y 200-60, de propiedad del Banco Security.

- La Necesidad de recl¡ficar en parte la Resolución de aprobación de Subd¡visión y Fus¡ón Predial
N"22l2o1o de fecha 03.05.2010, para la prop¡edad ubicada en Cam¡no Buin Ma¡po N"1908, N"2060 y
N"2150, predios Roles de Avalúo 2OO-57,2OO-59 y 200-60, de propiedad del Banco Secur¡ty, por motivo
de un error de d¡gitac¡ón en el ñúmero de rol ind¡cado en la Resolución, especÍficamente donde d¡ce 200-
75, debiendo indicar 200-60, conforme a todos los antecedentes de d¡cha presenlac¡ón.

CONSIDERANDO:
- Que es necesar¡o rect¡ficar en parte la Resolución de aprobación de Subd¡visión y Fus¡ón Predial

N'22/2010 de fecha 03.05.2010, para la propiedad ub¡cada en Camino Buin Ma¡po N"1908, N'2060 y

N"2150, predios Roles de Avalúo 200-57,2OO-59 y 200-60, de propiedad del Banco Secur¡ty, por el

motivo que se señala en vistos.

RESUELVO:
- RECTIFIQUESE y COMPLEMENTESE en parte la Resolución de aprobac¡ón de Subdivisión y Fusión

Pred¡al N'22/2010 de fecha 03.05.2010, para la propiedad ub¡cada en Cam¡no Bu¡n Maipo N''1908,
N"2060 y N'2150, predios Roles de Avalúo 200-57, 20G59 y 200-60, de propiedad del Banco Security,
por el molivo que se señala en v¡stos y específicamente en lo siguiente:

Donde D¡ce:
NUMERO DE RESOLUCIÓN

22
Fecha de Aprobac¡ó.r

03i 0s/20'10
ROL S.t.r

200-59t200-75t200-57

NUMERO DE RESOLUCION

22
Fecha de Aprob.c¡ó¡

03/05/2010
ROL S.t.r

200-59/200-60/200-57

1. Apruébese la presente Resolución Rectificator¡a y Complementar¡a, la cual se ¡ncorpora bajo el Reg¡slro
de la Dirección de Obras Municipales con el N"2'1312025.

2. Ent¡éndase la presente Resolución como Rectificatoria y Complementaria, solo en parte la Resolución de
aprobación de Subd¡v¡sión y Fusión Pred¡al N'221201O de fecha 03.05.2010, para la prop¡edad ub¡cada en
Camino Bu¡n Maipo N'1908, N'2060 y N'2150, pred¡os Roles de Avalúo 200-57, 200-59 y 200-60, de
propiedad del Banco Security.

3. Comuniquese lo resuello a quien corresponda, anólese en el regislro de esta D¡recc¡ón de Obras
lvlunicipales archívese el original y entréguese otra al interesado p que estime convenientea

'.r¿0*ug-'
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RESOLUCTON No214 I 2025
Rechazo Exped¡enle N'919'l

Sol¡citud de Permiso de Anteproyecto de Edif¡cación

Bu¡n, 07 de mayo de 2025

VISTOS:

lngreso de Sol¡c¡tud de Permiso de Anteproyecto de obras de Ed¡ficación, Expediente N'9191 de
fecha de ¡ngreso 05 de jun¡o de 2024, de la propiedad ub¡cada en Camino El Cerr¡llo N'290, Rol
de Avalúo 658-37, suscrita a nombre del propietar¡o Congregac¡ón Religioso lnst¡tuto de
Franciscanas de María, y patroc¡nada por la profesional arquitecta Francisco Monckeberg
Vergara.
E¡ acta de observaciones emitida con fecha 29 de julio del 2024, y notiflcada mediante correo
electrónico del profesional arqu¡tecto cda@estudiomat¡z.cl el 06 de agosto del 2024.
El ingreso de los antecedentes que subsanan las observaciones con fecha sept¡embre de 2024
¡ngresadas de forma fis¡ca en la d¡rección de obras munic¡pales.
La fecha del cálculo de derechos del exped¡ente en cuestión con fecha 28 de octubre de 2024.

CONSIOERANDO

Debido a que el exped¡enle se encuentra ¡nactivo desde el mes de octubre de 2024, y ante los plazos
que no han sido determinados por la normat¡va de urbanismo y construcc¡ones vigente, es que
procede la aplicac¡ón supletoria de la Ley N'19.880, sobre bases de los Procedimienlos
Adm¡nistrativos que r¡gen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado en sus art¡culos I
y 14. (DDU 172 de fecha 181os12005, DDU ESPECIFICA '19 de fecha 30/06/2009).

RESUELVO

l' Por lo anteriormenle expuesto, SE RECHAZA la Sol¡c¡tud de aprobac¡ón de Anteproyecto de obras
de ed¡ficación, Expediente N'9191 de fecha de ingreso 05 de junio de 2024.

2' Se podrá cons¡derar un nuevo ingreso con el Formular¡o Minvu correspondiente y todos los
antecedentes necesarios para dar cumplimiento a Ia normat¡va vigente.

3' En cuanto a los derechos municipales, la sol¡c¡tud presenta un pago de S65.770 g¡ro municipal
folio N"2865804 de fecha 05 de jun¡o de 2024 por concepto de ingreso a esta Dirección de Obras,
el cual podrá ser abonado a un próx¡mo ¡ngreso, siempre y cuando este corresponda al m¡smo pred¡o
y propietario y no se haya sol¡citado la devolución del d¡nero a Tesorer¡a Municipal.

4" Anótese, en el reg¡stro espec¡al de esta Direcc¡ón de Obras Mun¡cipales, archívese los orig¡nales y
otórguese cop¡a a los ¡nteresados.

g\,11C , gfi

DIREC

BACAC
ARQUITE

GOM

NICIP

c.""
DISTRIBUCIóN: Inleresado / Exped¡ente N'9191 / Resolución N'2'l 25
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RESOLUCTON No215 t2025
Rechazo Expediente N'9207

Sol¡c¡tud de Permiso de Edificación Obra Nueva

Buin, 07 de mayo de 2025

VISTOS:

lngreso de Solicitud de Permiso de Anteproyecto de obras de Edificación, Expediente N'9207 de
fecha de ingreso 24 de iunio de 2024, de la propiedad ubicada en Camino Padre Hurtado N"9380,
PC 13, Parcelación Altos del Maipo, Rol de Avalúo 1500-13. suscrila a nombre del propietario
Ricardo Burgos Hennig, y patrocinada por el profesional arquitecto Mar¡o Toledo Ramos.
La fecha del cálculo de derechos del expediente en cuest¡ón con fecha 26 de junio de 2024.

CONSIDERANOO

Deb¡do a que el exped¡ente se encuentra inactivo desde el mes de junio de 2024, y ante los plazos
que no han sido determinados por la normativa de urban¡smo y construcciones v¡gente, es que
procede la apl¡cación supletor¡a de la Ley N'19.880, sobre bases de los Procedimientos
Administrativos que rigen los Aclos de los Órganos de la Adminislración del Estado en sus arlículos 8
y 14. (DDU'172defecha 18/05/2005, DDU ESPECIF¡CA l9defecha 30/06/2009).

RESUELVO

1" Por lo anteriormente expueslo, SE RECHAZA la Sol¡c¡tud de Permiso de edificación, Obra Nueva,
Exped¡ente N"9207 de fecha de ingreso 24 de junio de 2024.

2' Se podrá considerar un nuevo ¡ngreso con el Formulario l\,|¡nvu correspondiente y todos los
antecedentes necesar¡os para dar cumplimiento a la normativa vigente.

3'Anótese, en el reg¡stro espec¡al de esta Dirección de Obras Municipales, archivese los or¡ginales y
otórguese copia a los ¡nleresados.
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-Rechazo Exped¡ente N'9384
-Sol¡citud de Perm¡so de Obra Menor

Fecha de lngreso 051'1212025

Bu¡n, 07 de mayo de 2025

VISTOS:

lngreso de solicitud de permiso de obra menor, expediente N'9384 de fecha de ¡ngreso 05 de diciembre de
2024. de la propiedad ubicada en José Manuel Balmaceda N"514 Local 204'204, rol de avalúo 85-10,

suscrila a nombre del propietario Jorge Harcha Cass¡s y patroc¡nada por el profesional arqu¡tecto Leonardo
Andrés cadiz Parraguez.

Acla de obseÍvaciones emit¡da con fecha 07 de febrero de 2025 y not¡l¡cada med¡ante correo electrónico a la
dirección lcad¡z.arquitecto@gma¡l.com el 17 de febrero de 2025, y el re¡ngreso de fecha 16 de abril de 2025,

en la cual se expus¡eron observaciones y estas no fueron subsanadas:

OBSERVACIONES GENERALES

OBSERVACIÓN

-Se solicita aclarar punto 6.5 y 6.8.
-Deberá adjuntar avaluó fiscal detallado.

SE REITERA OBSERVACIÓN;
-No Aclara pto.6.8, celdas ¡ncompletas "f'y "9" y esta
información debe estar concordante con el resto de la
documentación.
-No aclara pto. 6 "AUMENfO DE LA CARGA OE
OCUPACION TOTAL QUE GENERA LA
MOOIFICACION", este ítem debe completar con
números enteros ya que menc¡ona "personas".

-Cumple

-Cumple

-Cumple.
-Se recomienda hacer referencia al tipo de sol¡citud

SUBSANADA

-Cumple.
-Se recomienda hacer referencia al tipo de solicitud

SUBSANADA

7. CERTIFICADO DE
INGRESO DEL IMIV EN EL
sErM (LEY N'20.958)

-Deberá adjuntar documento

SUBSANADA,
\zI;-t-;

,\
ILUSTRE }IUT{ICIPALIDAD DE BUIl{ --:::---

ARTICULO

ANTECEDENTE

SOLICITUD FORMULARIO
MINVU I¡.3.

1

2. LISTADO DE
DOCUMENTOS Y PLANOS
NUMERAOOS

3, CERTIFICADO DE
INFORMACIONES
PREVIAS

4. PATENTE DE LOS
PROFESIONALES
RESPONSABLES

6. DECLARACIóN SIMPLE
DEL ARQUITECTO.

ARTiCULO

5.1.11 oGUC

5.1.4 oGUC

rcAo

0,
E

2

IV9Ei:S
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RESOLUC¡ÓN No 216 t2025

5. 1.4 oGUC
-Se solicila actualizar certif¡cado.

SUBSANADA,

5. DECLARACIÓN SIMPLE
OEL PROPIETARIO POR
DOMINIO DEL PREDIO.
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8. CERTIFICADO DE
AVALUO FISCAL
DETALLADO VIGENTE

9. SOLICITUO DE
oE¡rtOttClÓH

IO. FORMULARIO INE

r i. PLANTMETRÍA oE
ARQUITECTURA

I2. CUADRO Y ESQUEMA DE
SUPERFICIES Y CARGA
DE ocuPAcróN

13. ESPECIFICACIONES
TÉcNrcAS

14. PRoYEcro DE cÁt-cuuo
ESTRUCTURAL

16. INFORME PARA
ACOGERSE AL ART. 166
DE LA LGUC

I8. FACTIBILIDAD DE AGUA
POTABLE Y
ALCANTARILLADO

19. DOMINIO VIGENTE OE LA
PROPIEDAD'SUGERIDO

20. PROYECTO DE
ACCESIBILIDAD
UNIVERSAL
PLANIMETRiA Y
MEMORIA

2,I. LEY N'20.958 APORTES
AL EsPAcro PúBLtco.

-No Procede

-Se solicita acotar esquema poligonal usos, para comprender las

superficies.
-Mencionar espesor de tab¡quería, esta información debe ser

concordante con la EETT.
-Se sol¡c¡ta graficar perll de vía, para comprobar área adyacente.

SUBSANADA

-Cumple

-Menc¡onar espesor de tabiqueria, esta informac¡ón debe ser
concordante con la planimetr¡a.

SUBSANADA

-No Procede

-Cumple.

SUBSANADA

-No procede ART. 166 LGUC

5.1.4 0GUC
,I7. PRESUPUESTO POR

MODIFICACIONES Y/O
ALTERACIONES

-Cumple

-Deberá adjuntar factibilidad

SUBSANADA

-Cumple

-En planimetría; corte 1 altura de WC debe ser de 0.75m, corte 2
falta cota inferior de lavamanos, corte 3 según art menciona 0 46
a 0.48 m. en detalle baño la distancia entre baranda y eje WC
debe ser max. 0.4 m

SUBSANADA

-Aclarar ancho de puerta al baño

SUBSANADA

t.IUI{ICIPA!IDAD DE BUII{ t ),' .

LEY N'20,958

ART. 70 LGUC

5.1.4 oGUC

5.1.4 oGUC

5. 1.4 oGUC

5.1.7 oGUC

TIT, 4 CAP, ,I

TIT. 4 CAP, 2
TIT. 4 CAP. 3
TIT. 6 CAP. 6

OGUC

4. 1.7 oGUC

LEY N'40,422
4.1.7 0GUC

DDU 351
o5105t2017

ILUSTNE
C¿los Con*/l M 4/5 - fi*ybt,;t.cl
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1.2.1 oGUC
-Deberá adjuntar certificado.

SUBSANADA

-Deberá adjuntar documento.

SUBSANADA

I5. INFORME DE
CONDICIONES DE
HAB¡TABILIDAD,
SEGURIDAD Y
ESTABILIDAD

(C

-Se solicita aclarar cálculo.
-Deberá adjuntar avaluó fiscal detallado.
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-Existe un error en la superfic¡e adyacente, ya que
debe cons¡derar desde la línea ofic¡al hasta el eje entre
líneas oficiales. Según art 2.2.5. B¡s.
-No aclara ¡tem 6.8 celda "e", el monto debe ser por el
total del terreno según avalúo detallado y no
proporcional a los locales.

SE REITERA OBSERVACI N;

22. AUTORIZACIÓN
NOTARIAL
ADOSAMIENTO MAYOR
AL 40%.

23. DrsPostcróN DE
MATERIALES
EXEDENTES Y/O
ESCOMBROS SUBSANADA

CONSIDERANDO:

Deb¡do a que el expediente ha superado el plazo establecido para la subsanación de las observac¡ones

anteriormente mencionadas, es que se aplica el últ¡mo inciso del Artículo 1.4.9. de la O.G.U y C el cual señala:

,,En el evento en que el ¡nteresado no subsane o aclare las observaciones en un plazo de 60 días'

contados desde ta coñun¡cación formal del Directot de obras Municipales, éste debeá rechazar la

solicítud de aprobación de anteproyeclo o de pemiso, en su caso, y devolver todos los antecedentes

al interesado, debidamente timbrados".

RESUELVO:

1" Por lo anteriomente expueslo, SE RECHAZA la Sol¡c¡tud de Permiso De Obra Menor, Exped¡ente N'9384

de fecha de ¡ngreso 05 de d¡c¡embre 2024.

2" Se podrá considerar un nuevo ¡ngreso con el Formulario Minvu correspondiente y todos los antecedentes

necesarios para dar cumpl¡miento a la normat¡va v¡gente.

3. En cuanto a los derechos munic¡pales, la solicitud no plesenta pago, pof concepto de ingfeso a esta

Dirección de Obras.

4. Anólese, en el registro especial de esta Dirección de Obras Municipales. archivese los originales y

otórguese cop¡a a los inleresados.

BACAC E Éz
QUITE
OBRAS NICIPALES

.l§M*'
Expéd¡ente N'93

soluclón N' t 2025

STRE HUItIICIPALIDADtLu DE 8UI1{
Cdtos Codl M 4/5 - fifitbrir.¿l

-No procede.

-Cumple.
-Se recomienda hacer referenc¡a altipo de sol¡c¡tud.
-Se solicita que el documento esle ¡mpreso Iegible.



Dración de Obras //uttttcrpahs

RESOLUCTON No 217t2025
INFORMA CAMBIO DE PROFESIONAL ARQUITECTO

Bu¡n, 09 de Mayo del 2025.
vtsTos:
1. Carta lngreso D.O.M. med¡ante reingreso de Expediente N'90038E de fecha '17 de Noviembre

del 7023, ingresada por N¡colás Coll Cervantes en representac¡ón de lnmob¡liaria M¡n Capital
Spa, que solic¡ta la aprobación del cambio de profesional Arquitecto del Proyecto, firmada a su
vez por el profesional que desiste del patroc¡nio y del profes¡onal que asume.

2. La Copia del Acta de Cambio de Profesional, firmada por el profesional que asume como el
profesional que des¡ste, además del representante Legal de prop¡etar¡o del ¡nmueble.

3. La cop¡a del Permiso de Edificación N"3412024 de fecha 19.07.2024, correspondiente a la
propiedad ubicada en calle Bajos de Matte N'01350, rol de avalúo N"315-33 (M), de Ia
Local¡dad de Buin de esta Comuna.

4. La copia de la Resolución de Aprobación de Proyecto de Loteo DFL N"2 con Conskucción
Simultánea N'28512024 de fecha 19.07.2024, correspondiente a la propiedad ubicada en calle
Bajos de Matte N"01350, rol de avalúo N"315-33 (M), de la Localidad de Buin de esta Comuna.

5. La Cop¡a del Acta de avance de las obras, firmada por el profesional que asume como el
profesional que des¡ste.

6. La copia de la patente profesional v¡gente del profesional que asume el patroc¡n¡o.
7. Los Arts. 1.2.1 y 5.1.8 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones.

Ten¡endo presente las d¡spos¡c¡ones de la Ley General de Urbanismo y Construcc¡ones y su
respectiva Ordenanza General.
Las atr¡buc¡ones y facultades que me conf¡ere la legislación vigente.

RESUELVO:
a) Dejar constancia del cambio de Arqu¡tecto del Perm¡so de Ed¡f¡cac¡ón menc¡onado en los

v¡stos, en conformidad en lo señalado en el lng. D.O.M. Expediente N"90038E de fecha
17 .11.2023, con lo que se informa a esta Unidad Munacipal del Cambio de los
Profes¡onales antes mencionados, en conformidad a lo señalado en el Art. 5.1.20 de la
Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones.

b) Dejar constancia de lo s¡guienle:

Arqu¡tecto que Desiste : Rodr¡go Yáñez Salamanca
Rut :8.822.504-K
Arqu¡tecto que Asume : Leslie Anne Múller P¡nochet
Rut :15.332.019-5

c) Respecto a documentos componentes del proceso y que han sido citados en vistos, se
indica que la complementación y validación de los respectivos antecedentes corresponde
única y exclusivamente a Comun¡cación del profes¡onal asignado como Arquitecto de la
Obra del lng. D.O.M. Expediente N"9003BE de fecha 17.11.2023, con Permiso de
Edif¡cación N"3412024 de fecha 19.07.2024, que, val¡da la comunicación referida con
anterior¡dad, por lo cual los demás documentos tienen sólo el carácter de informat¡vos.

d) Anótese, en el Registro especial de ésta Dirección de Obras Municipales, archívese los
originales y otórguese cop¡a a los interesados.

E GOMEZ

M D

u¡tecto
Obras ¡4u

Interlsado
-Ircliivo Dol"l archivo (Exped¡ente N"90038E)

TUSTRE ].IUiltCtPALIDAD DE BUI

.,

a
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{R.D.A. - 2.2.4 N"3)

1/3

v
c

YI

llustre Municipalidád

correspond¡enles ai expedienle S.U. - 3.1.2./3.1.3/.3.1.5. N"

D) El Certil¡cado de lnformaciones Previás N'

RESOLUCION DE APROBACION DE FUSION

DIRECCION DE OBRAS .I. MUNICIPALIDAD DE

BUIN

REGION : METROPOLITANA

URBANO RURAL

NUMERO OE RESOLUCóN

218

07.05.2025

ROL S-r.¡,

4569-9 / 4569-13
4569-14

VISTOS

A) Las atibuciones emanadas delArt. 24 de la Ley Orgáñica Constitucional de Municipa¡¡dades,

B) Las dispos¡c¡ones de la Ley General de L,rbanismo y Construcciones en espec¡al el Art. 116,su Ordenanza General, y el

lnslrumenlo de Plan¡fi cac¡ón Territorial.

C) La Solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propieta o y arquitecto

386 BU de fecha 16.04.2025
987-988Y989/2025 de fecha 26.02.2025

RESUELVO:

l.- Aprobar la FUSION para el (los) predio(s) ubicado(s) en calle/avefiida/
61ü§r¿iñ:;il'§óii-

camino: GENERAL RAFAEL GUALDAPALMA N",100 LOTE Alb 1E9!lll-,.!),..1,l:1-2-0-.!-qrE 4t -c- 
(9ESTON EQUTP. M.) Y N'450 EQUTP. I

localidad o loteo BUIN

seclor URBANO
parte de la presente autorización y que se encuentran archivados en el expediente S.U.-3.1 .2./3.1 .3/3.1.5..N" 218t2025

2.- lndividualizac¡ón de lnteresados

NOMBRE O RAZON SOCIaL delPRoPIETAR|O

ILUSTRE MUNICIPALIOAD DE BUIN 59.072.500-2

R EPR ESENTANfE LEGAL dEI PROPIEÍARIO

MIGUEL ARAYA LOBOS 11.647_988-5

NOMBRE O RAZON SOCAL dá a EñpÉsá d6lAROUllECfO GuaMo tur.spoñd.)

RONALD CACERES GAETE
NOMBRE OEL ARQI'ITECf O RESPONSABLE RUT

ROBERTO FARIAS FUENTEALBA 19.550.929-8

3.. CARACTERíSTICAS DEL PROYECTO
3,I.. FUSIÓN

SITUACIÓN EXISTENTE

4.I.. SITUACION ACTUAL
LOfES EXISTENfES LOTES EX STENIES LOTES EXISTENTES

TOTE AIb (EQUIP 1) 54't,80 N LOTE EQUIP. I 473,77

LOrE AIC (CES|ON

EQUIP. M,)
556,46 N' I

TOTAL '1.582,03

SITUACIÓI,I PROPUESTA: PRED O ENAJENABLE
LOTES PROPUESfO

LOTE "N"450 EX 346" 1.582.03

SE AOJUNTA HOJA ANEXA (En @so d6 máyor €ntidad de lolés) tl s IJ

5.- Deberá solicitar eñ el Serv¡cio de lmpueslos lnternos la

con la presenle resoluc¡ón en el Conservador de Bienes Raíces
asignación de Roles de avalÚo para los loles generados y ?l ¡gsr

,/;
uclfq¡Y dásé copias

.1./-:
I

6.- Anótese en el reg¡stro especial cle esta D.o.M., archivese los orig¡nales del (los) plano(s) y de la presenle resol

,utorizadas a los interesados.

FORMULARIO 4.2.

E tr

rYl

, de conform¡dad a los planos y antecédenles timbrados por esta D.O.tvl., que forman

19.s50.929-8

N'

NO

'¿

Li-t



FOR[TULARIO 4,2,

7,- PAGO DE DERECHOS

NOfAS: ISOLO PARA SIÍUACIOÑES ESPECTALES DE LA AUfORIZACIÓN)

(R.D.A..2.2.4 N.3)

2/3

FUS|ÓN 1 CUOIA CORVr 29.04.2025 $ 2.016

NGRESO§O(CIfUD FECI]A o s0

$ 2.016

G RO NGRESO MUNIC PAL 3238800 07.05.2025il
1 , Resolución N"218/2025 de fechá 07.05.2025
2.- La presente Resolución, auloriza la enajenación del Lole resultanle denominado como Lote "N'450 ex 346"

!l. t

(

C.

D

TO REVISOR
OBRAS ¡'UNICIPALES

GOMEZ

ICIPALES

()\¡ECTsfi



FORMULARIO /l.2, (R.O-4. - 2.2.¡ N'3)

Y
v

REsoLUctóN DE ApRoBActó¡{ oe sueolvtslo¡.¡

DIRECCION DE OBRAS ,I. MUNICIPALIOAD DE :

BUIN

E URBANO RURAL

NUMERO OE ñESOLUCIÓN

219

09.05.2025

ROL S,I,I,

664-169

llustre Muñicipalidad
de Auiñ

VISTOS:

A) Las alribuciones emanádás del Art. 2,t de la Ley Orgánicá Constituc¡onal de Municipalidades,

B) Las d¡sposic¡ones de la Ley GeneÉl de Urban¡smo y Conslrucc¡ones en especial el Art. 116.su Ordenanza General, y el

lnstrumento de Planiñcación ferritorial.
C) La Solicitud de aprobáción, los pláños y ctemás antecedenles debidamenle suscritos por el propielario y arqu¡tecto

correspond¡enles al expediente S.U. - 3.1 .2./3.1 .3/.3.1-5. N" 379 BU de fecha 31.03.2025
Di Ei Certificado de lnformaciones Previas N' 669/2025 de fecha 10.02.2025

RESUELVO:

l.- Aprobar la suBDrvrsfoN

CAMINO LAS DELICIAS N I199 LOTE 1 DEL ST. 37

localidad o loteo vtLUco .(B-E-9,.911?9.?J)
seclor URBANO , de conformidad a los planos y antecedentes timbrados por esta D o M.. que forman

parte de la presenle autorización y que se encuentran arch¡vados en e¡ exped¡ente S.U.-3.1 .2./3.1.3/3.1.5..N'

2.- lndividualizac¡ón de lnleresados:

BU 219-2015

NOMBRE O RAZON SOCIAL d6l PROPIETARIO R!r
FRANCISCO RI,JBIO LIDUENA 6.600.114-8

NOMARE DEL ARqU¡TECTO RESPONSABLE

LAURA PAVEZ MATELUNA 20 .377 .482-6

3.- cARAcfERislcAS DEL PRoYEcro
3.r.- suBDtustóN
srruAcóN ANTERToR

srruacóN acruaL: pREDros ENAJENABLES

3.442 51LOTE 1 DEL SITIO 37SUPERFICIE (M2) LOfE EXISIENTE

LOfES RESULfANTES su96rñc¡6 (m2) LOTES RESULfANfES LOTES RESULfANIES Sup€ños (m2)

LOfE 1A 1.948,82 LOTE 1B 'l.493,59 TOfAL 3.U2,51

SE ADJUNTA HOJAANEXA (Eñ 630de mayo, c¿ñtdsd dorotos) ! sl E NO

a.. Deberá solicitar e¡ el Servicio de lmpueslos Inlernos la asignación de Roles deavalúo para los lotes generados yarchivar los planos

con la presenle resoluc¡ón en el Conseñadoa de Bienes Raices.

5.- Anólese en elregastro espec¡alde esta D.O.M., archivese los orig¡nales del(los) plano(s) yde la presenle resoluc¡ón. y dése !4piá5 -----
autori¿adas a los interesados.

í.+'--'-"--

i

l'
E

nEcló¡¡ : METRoPoLtTANA

tr

para el (los) predio(s) ubicádo(s) en cálle/avenid,

trfi]



FORMULARIO 4,2,

6.. PAGO DE DERECI]OS

|¡OIAS: (SO!O PARA SIfUACTONES ESPECIAIES OE LA AUTORI¿ACIÓN)

1.- Resoluc¡ón N'219/2025 de fecha 09.05.2025

2 - La presente Resoluc¡ón autoriza la enaienación de los lotes que se generan en el presente acto, denominados como Lote 1A y Lote 18

():t I)¿ t;¡;/;
t

SOR
MTJNICIPALES

E GOI\4EZ

I\¡UNICIPALES

GI

SIJBOIVISLÓN AVALÚO FISCAL DEL TERRENO $ 97.885.582 2% s 1.957.712

INGRESO SOLICITUD ORDEI'¡ N'3100¡1551 31.0't.2025 (') $ 134.160

§ 1.823.552

GRO ÑGRESO MUNICIPAL N' oRDEN N'3239338 09.05.20254

'(-
¡

t:r

iutl
o\\{

(R.Dá. - 2.2.4 N'3)
2B



tErrlrñvv ILUSTRE MUNICIPAL¡DAD DE BUIN
Dtrecctbz de Obras .l/anbwa/es

REF.: Rectifica en parte el Certif¡cado de Recepc¡ón Definit¡va
Parcial de Ed¡ficac¡ón N0 34 de fecha 23.04.2025.

Bu¡n, 09 de mayo del 2025

Cert¡ficado de Recepción Parcial de Obras de Ed¡f¡cación N"34 de fecha 23.04.2025.
La carta ¡ngresada a través de la Providenc¡a N'7230 de fecha 06.05.2025, a nombre de lnmobiliaria
Esepe-Veme Sur S.A, med¡ante la cual se solicita la rectif¡cac¡ón del Cerl¡f¡cado de Recepción
Definit¡va Parc¡al de Ed¡ficación No 34 de fecha 23.04.2025, por mot¡vo que en la ¡nscripción al

Conservador de Bienes Raíces les realizo tres observac¡ones menores que solicitan atender por
nuestra parle.

CONSIDERANDO:

Oue el Certificado de Recepción Def¡nitiva Parcial de Edil¡cac¡ón N" 34 de fecha 23.04.2025 de la
prop¡edad ub¡cada en Calle V¡llaseca N"1758, Rol de Avaluó N" 45'17-2, Lote 1-84, se corrigen
observaciones menores que solic¡to el Conservador de Bienes Raíces.

RESUELVO:

RECTIFÍQUESE Y COI\¡PLEI\¡ENTECE en pafte el Certif¡cado de Recepc¡ón Definitiva Parcial de
Ed¡llcación N" 34 de fecha 23.04.2025.

EN EL CERTIFICAOO DE RECEPCION DEFINIWA PARCIAL DE EDIFICACION NO 34 DE FECHA
23.04.2025, ESPECIFICAMENTE EN EL PUNTO 3.I DATOS DEL PROPIETARIO, DONDE DICE:

3.1 DATOS OEL PROPIETARIO:

EN EL cERTrFrcAoo DE REcEpctóN DEFtNtrvA PARC|AL DE EDtFtcActoN No 34 DE FECHA
23.04.2025, ESPECIFICAMENTE EN EL PUNTO 3.'I DATOS DEL PROPIETARIO, DEBE DECIR:

3.1 DATOS DEI- PROPIE ARIO:

ILUSTRE 1'IUfi|IC!PALIDAD DE BUIl{

RUfNotBBE o RAZóN socAt E PRoPtEfaRo

76.285.248-3INMOAILIARIA ESEPE. VEME SUR

RUfREPRESEMA N]E LECAL EE. PROPIEIARO

a 776 2¿¿-.0 / 9.866.273,1PABLO SCHNEIDER / CRISTIAN CAI'IALES

oFEclót f¡rrbrc óe ls vi¡
?141 504GENERAL HOLLEY

TE-Fo¡¡o FUo TBEFO¡]O CAU ARcoll/u¡A coRREo eEcrRóNco

223 712 969LAS CONDES ESEPE@ESEPE.CL

PBSo¡Bh oE RERESBaTa NrE LEGAL: sE ¡cREDtró MED|AI¡TE:rcfA EsóN ExrR AoR oINAR tA oE otREcroRto

DE FECHA 0{.04.2018 Y REDUCIDAA ESCRITURA PUELICA CON FECIIA 20.05.20J8 ANTE EL NOÍARIO SR (A) RE¡I€ BC'{AVE}ITE CASH

NoIBRE o RAZóN socAL oe PRoPIETAEo

76.285.248-9INMOBILIARIA ESEPE - VEI¿IE SUR S.A-

RU.TREPRESA{A ¡¡IE LEGAL DE PROP!ETAFüO

8.776.244-O / 9.866.273-1PABLO SCHTIEO€R / CRISNAN CANALES

ttFÉcÉi,¡: llonb.e de l€ vi¡
21E 1 504GENERAL HOLLEY

coRREo eEcrRóNm
,]E.EFO¡¡O 

CAULARcowM

-4;:--LAS CONDES ESEPE@ESEPE,CL 223 712 969

PBsorgiA oR REFTSBfiAMrE LEGAL sE AcREotró iiED|ANTE:AcfA EsróN EXTRAoRDiNARtA DE DtREcfoRto

DE FEcHAoa.0a.2o18 y REouctDAA ESCRtTURA pú8LrcA coN FEcHA 20.0s.2018 ANTE EL NorARro sR (A) RE¡{E BENAVE}¡TE

c
¿

(

e
?,

a

C¿¡/os Conhll AE 4/5 tnÍtvbtlin../

RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA Y
COMPLEMENTARIA N'220/2025

VISTOS:

R,U.T,

fE-For{o FUo



tE¡'9',

IloTAS: {Solo para situaclones especiales del certjfcado)
1 - El proyecto se emplaza en Calle Vlaseca N"l75a. Lole 1-84, Coñuna de Buin. el cua¡ posee una superlic¡e tobl de terreno de 58.038,52 m2.
2 - La presente Recepc¡ón Parc¡al de Obras de Edifcac¡ón M3a de fecha 23.0¡f.2025. recibe la etapa 2 del Loteo con c¡nstrocoón s¡mullanéa
denominado'!lñaCarmen",delalocal¡daddeBu¡n,RolSIlN'4517-2.Lote1-84(Res N'372015) que rec¡be 98 úüenda5. que generañ una superllcie
lotralconstruida a recepoonar de 6157,98 m2 lo que sumado a la recepoóo de la elapa 1 (6365,04 m2 {72 üvleñdes) nos da una pároahdad recepc¡onada
de 12533,02 m2 Dellobl de 226 üüendes según la Resolución de i/lodificáción de Proyeclo de Edifcáción M75 de fecha 20.12.2024 por una superñcie

tol,elde 15957,70 m2 por lo que el saldo pendienle a recepcionar corresponden a 56 viviend.s por una superfic¡e de edilicada de 3424,58 m2.
3., El presénte Certiflcado de Recepción Parc¡al M3¡l de fecha 23.0¡r.2025 aubriza la enajenacióñ de las 98 \¡!rendas que se rec¡ben con el presente

Certilicado.(UnidadesfvbnzanaAlTala32,i/bnzanaC:1a\a12,^lbnzáneD:1e|a50y5354,57.58,61.62.65,66.69.70,f\ran¿anáF:34,21,22,23,
21.41 42,43,14).
4.- El proyeclo se acoge al DFL N'2 de 1s59
5 - Elp.esente Certiffcado de Recepción Parc¡alde Obras de Edifcación N").(de fecñe 23 04 2025 se relac¡oña con la Resoluc¡ón de Recepción Parcielcle

Obras de Urbanizac¡ón N'201 delecha 23 012025
6 - La presente Recepción recrbe la etápa 2 del pro)écto de las obras de la Resolucrón de Modrfcacjón de Pro}€cto de Edillcáción N"75 de fecha

20.11.2024, según el s¡9u¡enle detalle :

TIPOLOGIA SUP- 1ER PISO SUP 2M PISO M UNIOAD€s PRESE¡¡I E RF fOTALES

t.- vtvtBtoA TtPo 81.2 34,67 37,92 72,59 26 1887,34

2., VIVIENDA TIPO 89 55,17 0 55,17 70 42 2a17,14

3.- vlVlB.¡DA TIPO 810 31,33 ll,'12 65,45 30 1963,5

IOÍAL VIVIENDAS A RECEPCIOITAR 98 6167,98

SUPERFICIEA RECEPCIO¡¡AR 6167,98

ILUSTRE MUN¡C¡PALIDAD DE BUIN
Dra¿iiz de Obraa zÁm?wa/es

EN EL CERTIFICADO DE RECEPCION DEFINITVA PARCIAL DE EDIFICACION N" 34 DE FECHA
23.04,2025, ESPECIFICAMENTE EN EL SECTOR DE NOTAS PUNTOS 1 Y 2, DONDE DICE:

EN EL cERTtFtcAoo oe necepclóN DEFtNtwA pARctAL oE EotFtcActoN N" 34 DE FECHA
23.04.2025, ESPECIFICAMENTE EN EL SECÍOR DE NOTAS PUNTOS 1 Y 2, DEBE DECIR:

I.IUIIICIPALIDAD DE BUIt{

NOTAS: (Solo pal. situaciones especiales del ce.tificado)

1.- Elpro!€cto se empla¿a en Calle Vlaseca N'1758, Lole 'l-84, Comuna de Buin, elcualposee una superñcie tolalde lerreno de 57.038,52 m2.

2 , La presenle Recepción Parcial de Obras de Ediicación M3¿ de fucha 23.0a.2025, rec¡be la 6tapa 2 y párte de la etapa 3 del Loleo coñ construcción

simunáñéadenoman¿do1¡ñaCarmen'.delalocalidaddeBuin,RolSllN'4517-2,Lole1-84(Res N'37/2015),querecibe98üvlondas,quegéneranuña
superfcie totál conslruida a r€cepc¡onar de 5157,98 m2 lo que sumado a la recepcióñ de le etapa 1 (6365,04 ñ2 (72 üMendes) nos da u.a paroalidad

recepaonada de 12533,02 m2. Del totel de 226 üüendas se9úñ lá Resolución de i/bd¡ficacióñ de Proyecio de Edifcac¡ón lf75 de @c¡,e 20.'12-2021qot

una superficie totát de ,t5957,70 m2 por lo que el sáldo pendrenle a recepcionar coÍesponden a 56 vhdeñdas por uñe superñc¡e de edifc¿da de 3424,68

m2.
3 - El preseñte Certifcado de Recepoón Parc¡al N'3,t de Écha 23.04.2025 auioriza la enajenación de lás 98 ú\¡endas que se reciben con el presente

Certifcado.(unidades:Manz?,naAlTala32,ltbnzanaC 1ala12,ll/6nzana0:1a|a50y53.54.57,58,61,62,55,66.69.70,1'llanát'aF34.21.22.23
24,41,42.43.44).
4.- El prcyecto se acoge al DFL N'2 de 1959

5.- El prcsente Certificado de Recepción Parcial de Obras de Edilcáción N'34 de bcha 23.04.2025 se relaoona con la Resolucióñ de Recepción Parcial

de Obras de lJrbanización N"201 de fecha 23.04.2025.
6.- La presente Recepción recibe la elápa 2 delprolecto de las obÉs de la Resolución de Modiflcación de Proyeclo de Edificaoón Ñ'75 de fecha

20 11 2024. segÚn el sigurenle delalle :

PRESE¡¡fE RF TOTALESSLP.2rc PISOSLF. 1ER PISOTIPOLOGIA

1887,342634.67 37.92 72,591.- VIVIEI\DA rlPO Bl.2

42 2317,140 55,17 1055,172.- VTVTEIDA TtPO 89

30 1963,53¡,12 65,.t531,333 - V lV lEI\DA flPO 810
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN
Dtre¿¿tóz de Obras thutb:a/es

1. Apruébese la presente Resoluc¡ón Ia cual Rectif¡ca y Complementa el Certificado de Recepción Definiliva
Parc¡al de Edif¡cac¡ón No 34 de fecha 23.04.2025.

2. Ent¡éndase la presente Resoluc¡ón como Reclificator¡a y Complementaria en parte del Certificado de
Recepción Def¡nit¡va Parcial de Edificac¡ón N" 34 de fecha 23.04.2025.

3. Comuniquese lo resuello a quien corresponda, anótese en el registro de esta Dirección de Obras
Muñicipales de Buin, archivese el or¡g¡nal y entréguese olra al ¡nleresado para los ñnes que estime
conveniente.

RMO IBACAC E GOMEZ
ARQU

RECTOR OE OBRAS NICIPALES

Ced. De RF N'34 de fecha 23.04.2025 (Exped¡ente: 5842 / 8305 / 9266)
No 220t2025

ILUSTRE I'IUNICIPALIDAD DE BUIN
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ILUSTRE MUNIC¡PALIDAD DE BUIN
Dhecctón de Obras )tltnb:a/es

RESOLUCTON N"221 t2025
Rechazo Expediente N'8915

Solicitud de Permiso de Edificación. Obra Nueva

Bu¡n, 09 de mayo de 2025

VISTOS:

lngreso de Solic¡tud de Permiso de Edificac¡ón, Obra Nueva Expediente N'8915 de fecha de
ingreso 21 de agosto de 2023, de la prop¡edad ub¡cada en Cam¡no Ma¡po V¡luco (c-490) N'1.805,
Rol de Avalúo 4001-86, suscrita a nombre del propietario Felipe Pellejero Hamat¡, y patroc¡nada por
el profes¡onal arquitecto Carlos Roberto Fernández Urrutia.
El mail solic¡tando el exped¡ente de forma física para su revisión con lecha 27 de jun¡o de 2024, el
cual v¡no el mes de mayo de 2025, con documentos fís¡cos.

CONSIDERANOO

Deb¡do a que el expediente se encuenlra inactivo desde el mes de junio de 2O24, y ante los plazos
que no han sido determinados por la normativa de urbanismo y construcciones vigente, es que
procede la apl¡cac¡ón supletoria de la Ley N"19.880, sobre bases de los Procedim¡entos
Administrativos que rigen los Aclos de los Órganos de la Adm¡n¡stración del Estado en sus articulos 8
y 1a. (DDU 172 de iecha 18/05/2005, DDU ESPECIFICA 19 de fecha 30/06/2009).

RESUELVO

1' Por lo anler¡ormente expuesto, SE RECHAZA la Solicitud de aprobación de Permiso de ed¡f¡cación
Obra Nueva Exped¡ente N'8915 de fecha de ¡ngreso 21 de agosto de 2023.

2' Se podrá considerar un nuevo ¡ngreso c,on el Formulario Minvu correspondiente y todos los
antecedenles necesar¡os para dar cumplim¡ento a la normat¡va v¡gente.

3' En cuanto a los derechos mun¡c¡pales, la sol¡c¡tud presenta un pago de §41.547 giro munic¡pal
folio N'2661621 de fecha 2l de agosto de 2023 por conceplo de ingreso a esta D¡recc¡ón de

Obras, el cual podrá ser abonado a un próximo ingreso, siempre y cuando este corresponda al

mismo predio y propietario y no se haya solicitado la devolución del dinero a Tesorería N¡unic¡pal.

4'Anótese, en el registro espec¡al de esta Dirección de Obras Municipales, arch¡vese los or¡ginales y

otórguese copia a los ¡nteresados.

GUIL

NSC/n
ISTRIBUCIóN: lnteresado / Expediente N'89'15 / Resolución N'221-2025

E l,lUt{ICIPALtDAD DE BUltl
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E9' ILUSTRE MUNIC!PALIDAD DE BUIN

Dhecctótt de Obras //rlnb:a/es

RECHAZO EXPEDTENTE N"376BU (2024)

- Fecha de lngreso 06.12.2024.
- Acta de Observaciones de fecha 07 .02.2025.

Buin, 13 de Mayo del 2025.

VISTOS:

- lngreso de Sol¡citud de aprobacaón de Loteo DFL N"2 con Construcción Simultánea por el
procedimaento establec¡do en el Art. 3.1.5 de Ia O.G.U.C., Expediente N'3768U de fecha de
ingreso 06 de D¡c¡embre del 2024 de la prop¡edad ub¡cada en Calle Bajos de Matte
N'01350 Lote Min Capital lll, Rol Sll 315-33 (M), propiedad de Francesca Spinello M y
otros, patrocinado por la profesional Marcela Rolas Soto.

- El Acta de observaciones de fecha 07 de Febrero del 2025 de la prop¡edad ubicada en Calle
Bajos de Matte N'03590 Lote 28, Rol Sll 3'15-33 (M), propiedad Min Capital lll Spa,
patrocinado por la profesional Rodrigo Yáñez, notificada al profes¡onal patrocinaste.

CONSIDERANDO:

1. Se aplica el últ¡mo ¡nc¡so del Artículo 1.4.9. de la O.G.U y C. "En el evento en que el interesado
no subsane o aclare las observac¡ones en un plazo de 60 días, contados desde la

comunicación formal del Director de Obras Munic¡pales, éste deberá rechazar la solicitud de
aprobación de anteproyecto o de permiso, en su caso, y devolver todos los antecedentes al
interesado, debidamente timbrados".

2. El expediente mantiene algunas observaciones planteadas en el Acta prim¡tiva tales como:
no se grafica deslinde entre lote 24 a 25 de la Manzana W, textos de áreas recreat¡vas
deportiva no se encuentran legibles, así como también no se grafican cotas de deslindes con
pasajes para área verde N"3.

3. Se informa que la prop¡edad cuenta con una tramitación de Modificación de Superficie predial
según consta en Resolución No138/2025 de fecha 25.03.2025, modificación de superficie la

cual no se encuentra reflejada en el presente reingreso.
4. Se ha superado el plazo de 60 días, a part¡r del 07 de Febrero del 2025, fecha del acta de

observac¡ones primitiva del expediente BU N03678U.
RESUELVO:

l' Por lo anteriormente expuesto, SE RECHAZA la Sol¡c¡tud de aprobación de Loteo DFL
N'2 con Construcción S¡multánea por el proced¡m¡ento establec¡do en el Art. 3.1.5 de la
O.G.U.C., Expediente N'3768U de fecha de ¡ngreso 06 de Diciemb¡e del 2024 cuvos
antecedentes deben ser retirados dentro de los 15 días hábiles, a partir del recibo de la
presente comunicac¡ón

2' En cuanto a derechos municapales, se informa que, al momento de ingreso del presente
expediente, no se registraron derechos municipales cancelados, por lo que no procede
generar devoluc¡ones al propietar¡o de la presente soljcitud.

3' No obstante. siemore se oodrá realizar un nuevo inoreso de solicitud. el cual se estará al
mismo orocedimiento v Dlazos estableci dos por la O.G.U.C. conforme al título
correspondiente.

Anótese, en el reg¡stro especial de esta Direcc¡ón de Obras Municipales, archívese los
or¡g¡nales y otórguese copia a los ¡nteresados.

\'N<

"i.x10,.,'us&kror- --f,istinatano (r)
- *pediente Resoluoon N'3764U 2024 (1), Archivo DoM Res. 22212025 {2)
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¡LUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN
Drecc/óz de Obras tllutttb:a/es

RESOLUCTON No223/2025
APROBACTON PROVTDENCTA N"13030 (2024)

EXPEDIENTE N09428 (2025)

Buin, 13 de mayo de 2025

vIsTos:

Ingreso de Solicitud de conocim¡ento por Decreto 13 que mod¡f¡ca decreto supremo n" 47 de

la O.G.U.C.

Prov¡denc¡a N"1303O con fecha de ingreso 07 de agosto del 2024, del expediente

No9428.
Prop¡edad ubicada en.Iosé Manuel Balmaceda No186, Rol SII 81-26. prop¡edad de

Rodrigo Hernández Campostr¡n¡, G¡org¡o Hernández Campostr¡n¡, G¡anna

Hernández Campostrin¡, Mar¡ella Hernández Campostr¡n¡ y Lorena Hernández
Campostr¡ni. y patrocinado por el arqu¡tecto Ignac¡o Gutierrez Menares.
Los antecedentes serán archivados en expediente No9428.

El pago realizado por el monto de $66.362 de fecha 11 de agosto de 2025 folio 3240354,

correspondiente a concepto de derechos de acuerdo a lo señalado en la Ordenanza Mun¡cipal

sobre pagos de derechos, Titulo VIiI, Art¡culo 31', Ítem 23.2.

CONSIDERANDO:

1. Seapl¡cael Decreto 13 del M.I.N.V.U."Enel conoc¡miento del decreto y su aplicación para

la habilitación de un local comercial que no aumenta su carga de ocupación; no aumenta su

dotación de artefactos san¡tar¡os; ni aumenta n¡ dism¡nuye la superficie aprobada en el

Permiso de Edificac¡ón n" 2811996; Recepción de obras de Ed¡ficación no 3411996".
2. Se agrega la documentacién solicitada por el M.I.N,V.U. en el Decreto 13 para el

buen cumplimiento de este, Considerando que se modifica el Art. 5.1.2 de la O.G.U y C.

Sustituyendo el Numeral 1; Por los sigu¡entes documentos. "...a) Planos del proyecto ; b)
Espec¡ficaciones técn¡cas. ; c) Planos de las ¡nstalaciones que se ¡ncorporan o modifican,
incluyendo los certif¡cados de recepción de éstas por la autor¡dad competente, cuando
corresponda ; d) Informe del arquitecto, identificando la normat¡va legal, reglamentar¡a y
técnica aplicable al proyecto, señalando que éste no altera la estructura de la edificación y

que las obras fueron ejecutadas de conformidad a dicho proyecto ; e) Fotoco

comprobante de pago al día de la patente profesional del arquitecto." §
\1
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¡LUSTRE MUNICIPALIDAD DE BU¡N
DtTecctón de Obras /,/un?wa/es

RESUELVO:

10 Por lo anteriormente expuesto, se procede a la TOMA DE CONOCIMIENTO por
Solicitud de habilitación del Local comerc¡al ubicado en losé Manuel Balmaceda No186 de la
Providencia No1303O/2O24, de fecha de ingreso 07 de agosto del 2024.

20 Se procede, a ARCHMR los antecedentes incorporados en el exped¡ente
No942812025, en el registro de esta Dirección de Obras Municipales.

HE GOMEZ

UNICIPAtES

( correo: ioutierrez@v¿noaro.cl )
N.9428/2025
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ILUSTRE }.IUNICIPALIDAD DE BUIN
Dhecciin de Obras //tumb:a/es

RESOLUCION N'22412025
RECHAZO EXPEDIENTE N'938sBE (2024)

- Fecha de lngreso 06j2.2024.
- Acta de Observaciones de fecha 07 .02.2025.

Bu¡n, 13 de Mayo del 2025.

VISTOS:

- lngreso de Solicitud de Aprobación de Modificac¡ón de Permiso de Edificación por el
proced¡miento establecido en el Art. 5.1.17 de la O.G.U.C., Exped¡ente N'93858E de fecha
de ingreso 06 de Diciembre del 2024 de la propiedad ubicada en Calle Bajos de Matte
N'01350 Lote Min Cap¡tal lll, Rol Sll 315-33 (M), propiedad de Francesca Spinello M y
otros, patrocinado por la profesional Marcela Rojas Soto.

- El Acta de observaciones de fecha 03 de Febrero del 2025 de la prop¡edad ubicada en Calle
Bajos de Matte N'03590 Lote 28, Rol Sll 315-33(M), propiedad Min Capital lll Spa,
patrocinado por la profes¡onal Rodr¡go Yáñez, not¡ficada al profesional patroc¡naste.

CONSIDERANDO:

1. Se apl¡ca el último inc¡so del Artículo 1.4.9. de la O.G.U y C. "En el evento en que el interesado
no subsane o aclare las observaciones en un plazo de 60 días, contados desde la

comunicación formal del Director de Obras Municipales, éste deberá rechazar la solicitud de
aprobac¡ón de anteproyecto o de perm¡so, en su caso, y devolver todos los antecedentes al
¡nteresado, debidamente timbrados".

2. El expediente mantiene algunas observaciones planteadas en el Acta primitiva tales como:
corregir la carga de ocupación de Local comerc¡al, en el sent¡do que esta aún deberá
rectificarse, esto debido a no existe materializado el destino oficina en segundo piso.

3. Se informa a su vez que la propiedad cuenta con una tram¡tac¡ón de Modificación de
Superf¡c¡e predial según consta en Resolución No138/2025 de fecha 25.03,2025, mod¡ficación
de superficie la cual no se encuentra reflejada en el presente re¡ngreso.

4. Se ha superado el plazo de 60 días, a partir del 03 de Febrero del 2025, fecha del acta de
observaciones primitiva del expediente 8U No9385BU.

RESUELVO:

1' Por lo anter¡ormente expuesto, SE RECHAZA la Solicitud de Aprobación de Mod¡ficación
de Permiso de Edificac¡ón porel procedimiento establecido en el Art.5.1.17 delaO.G.U.C.,
Expediente N"93858E de fecha de ¡ngreso 06 de D¡ciembre de!2024, Euyos antecedentes
deben ser ret¡rados dentro de los 15 días háb¡les. a oartir del recibo de la presente
comuntcacton

2' En cuanto a derechos municipales, se informa que, al momento de ¡ngreso del presente
expediente, no se reg¡straron derechos municipales cancelados, por lo que no procede
generar devoluciones al propietario de la presente solicitud.

3' No obstante, siemore se Dodrá realizar un nuevo inoreso de solicit ud. el cual se estará al
mismo orocedim iento v olazos establecidos oor la O.G.U.C. conforme al título

Exped

correspondiente

Anótese, en el registro especial de esta Direcc¡ón de Obras Municipales, archivese los
originales y otórguese copia a los ¡nteresados

c GOMEZ
Cf

RAS U N IC IPALES

ñ N'93858U 2024 (1)
412425 Q)
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RESOLUCION OE RECEPCION TOTAL OE OBRAS DE URBANIZACIÓN
OIRECCION DE OBRAS.I. MUNICIPALIOAD DL

qEprErnv

-

BUIN

REGtóN METRoPoLTTANA

E URBANO N RURAL

de fecha

225

't3.05.2025

4519-11

llust.e Municipalidad
de Buan

v¡sTos
A) Las atribuciones emanadas delArt. 24 de la Ley Orgánica Constiluc¡onal de lVunic¡palidades,

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcc¡ones en especial los Arl- 135 y 144, y su Ordenanza

General.

C) La solicitud de Recepción Definiliva de Obras de Urban¡zación debidamente suscrita por el propietario yel
arquitecto correspond¡ente alexpediente S.R.D.U.- 3.4.1. N' 46RF/2025 DE FECHA 26.03.2025

E) 
El informe delarquiteclo que señala que las obras sé han ejecutado conforme al perm¡so aprobado. incluidas sus modificaciones.

F) Los aniecedenles que comprenden elexpediente S.R.D.U.3.4.1. N' ,l6RF/2025 DE FECHA 26.03.2025

G) La Resolución de aprobación de subdivisión pred¡al N'90 de fecha 25,11.2010

La Resolución de aprobación de Loteo DFL N"2 con construcción simullanea N'79 de fecha 11.08.2011

La Resolución de Modilic¿ción de proyecto de Loteo DFL N'2 con conslrucción simu¡tanea N'07 de lecha 21,01-2012

La Resolución de Mod¡ficación de proyecto de Loteo DFL N'2 con construcción s¡multanea N'12-A de fecha 29.01.2015

La Resolución de Modificación de proyecto de Lotéo DFL N"2 con construcción s¡multanea l{'2{ de fecha 03.02.2021

El Permiso de Edificáción N'¡13 de fecha l'1.08.2011 (Expediente No 5081 de fecha 06.05 2011)

La Resolución de ¡,Iodificación de Proyeclo de Edificác¡ón N'26 de fecha 07.07.2020. (Expéd¡ente N'7899 de fecha 24.0¿.2020)

La Resoluc¡ón de lvlodificación de Proyeclo de Edificac¡ón N'17 de fecha 27.05.202,1. (Exped¡énte No 9067 de fecha ,2.01.202¡l)
La Resolución de l\,4od¡ficación de Proyeclo de Edificac¡ón N'18 de fecha 14.04.2025. (Expediente N' 9495 de fecha 31.03.2025)

La Resoluc¡ón dé Recepción Parcial de Obras de Urbanizac¡ón N'26 de fecha 02.03.2015.
ElCert¡ficádo de Recepc¡ón Parcialde Obras de Edif¡cación N'65 de fecha 19.o7.2022.
La Resolución de Recepción Parcialde Obras de Urbanizac¡ón N"258 de fecha'19.07.2022.
El Certificádo de Recepc¡ón Párcial de Obras de Edificación N'40 de fecha'13.05.2025,

Los documenlos ex¡g¡dos en elArt. 3.4.'l de la Ordenanza Generalde Urbanismo y Construcc¡ón

RESUELVO

1.- Olorgar Certificado de Recepción Defnitiva TOTAL de las obras de urbanización

ubicadas en calle/avenida/camino AV. BERNARDO O'HIGGINS qqg, !OTE 1

de conformidad a los planos y anlecedentes t¡mbrados por esta D.O-M., que forman parte del presente
......_u_B_B-4!_9..............................................
certificádo. co-

46RF de fecha 26.03.2025

2.- Dejar conslanc¡a que el presente certificado reemplaza los cerlificados de obras de urbanizacióñ
garant¡zadas N'

3.- lndividualización de lnteresados:

............... 
(si corresponde)

No[4BRE o RAZóN soctAL det PRoPtETARto R U,T

URBANIZA S.A 99.58,1.110-K

REPRESENTANTE LEGAL dEI PROPIETARIO R,U,T

CRISTIAN BARAHONA / ROBERTO BARRERA 6.518.130{ / 8.117.854-2

No[rBRE o RAZóN soclAL de ta del ARQUITECTO (cuando .!rresponda) R.U.T

NOMBRE DEL AROUITECTO RESPONSAALE R,U.T

BRUNO FLORES CABRERA 16.519.922-7

4,.AUfORIZAR LA TRANSFERENCIA OE OOMINIO:

(Enconlom'dádárosplanosquerómánpadede pr¿s€nlé¿.turcado)

LOTES:
I LOTE COMERCIAL

5.- Recibir la§ siguientes obras de urbanizác¡ón

6.- lncorporar al dom¡n¡o nacionáldé uso públ¡co las s¡gu¡ent€s ce5iones gratu¡tas

T..Traspasálaldominiomun¡cipallascesEnesdeterenoscof.espondientesaequipamiento.delossiguieñleslole§
Lotes N'

8- GARACTERísTIcAs DE PRoYECTO oEFINITIVO RECEPCIONADO MEDIANTE LA PRESENfE RESOLUCIÓN

8,I.. LOTES HABITACIONALES:

1316,841

N'N'

N'
N'N'

1

.-r)t

E!§SE AOJINTA HoJA ,NEXA (En És. de ñtvor -nl d.d d€ lol.s)
z
:
tf

í

()N Í¡¿i

tr.

rrespondienles al expediente S.R.D.U. - 3.4.1. N'

.T
!-

:
=tlIN' I

-T

I

[-I-tN"



(c.R.D.U,. ¡.4.1./3.4.¡.)

8,2,. CUAORO RESUMEN:

0,00%
ARE"\S vER¡r€s (cEsós, 0,00%

l.316.Ezt 4,88% 1

0,00%
SUPERFICIE fOfAL ETAPA A RECEPCIONAR '!.3't 6,8¡1 4,88%
SUPERFICIE f Of AI PROYECTO 26.973,'t3

9.- Deberá solicfar en el ServE¡o ds lmpueros Inlemos la ásiEn.cióñ dé Rol€s de evalúo paÉ los lol6s cúyas ob.ás s6 rec¡ben.

y archivar los plaños de la pale rcc6pcionada con elpresenle Cerliticado 6ñ elConse¡vadorde Bienes Raices.

10.- Anóte§o en el regi§lro Esp€c¡alde €la D.O.M., archívese los onginalés del(los) plaño(s) y del p@sénle cerirrcádo. y dé§e copias
aulorizadas a los inleresados

E Pl.ño! d. r. p.ñ. q!. * r...pcion.

¡
tr Pl.n6 di ñodú4¡on.! d. Éd.3 d..ltr l.ñ3'ó¡ (cuáñdo @rc3pond.)

! 05 d. .9u. (c!ándo cor.spond.)

,LANOS O€ TNSÍALACTONES:

E MANINCO OIMAAO

a FRANCISCO MUÑOZ SOLIS AGUAS AND¡NAS s/F

E Arc..rr.rr.do d. Aguas S.ry'd¡r FRANCISCO MUÑOZ SOLIS AGUAS ANDINAS s/É

E OIO' (E3P"Ifd4 PA\¡MENfACóN Y AGUAS LLWAS FRANCISCO MUÑOZ SOLIS SERVIU nov-20

u orfos (E.p.cúc¿o: REo DE DTSfRIBUCTÓN OE CAS FRANCISCO MUÑOZ SOLIS METROGAS
06.10.2020

E orD. (E.pftifc.¡): PFoYEcfo DE s€ÑaLrz^crÓN Y o€MARcacrÓN FRANCISCO MUÑOZ SOLIS
orREcctÓN oE

TRÁNSITO
?103.2022

U üfot (E¡p.crfc.4: PROYECTO DE AIUMARAOO PÜBLICO

IITSIALADOR O CONIRÁf ISfA

E crniñcado d. P.vim.d.oóñ y Agu.. Llúvr.5 URAAN¿A COI{SfRUCfORA S.A 02 0s 2022

E c€ninc.do d. Ej€cución d. R.d. URBANIZA COÑSTñUCTORA S.A 3774 0 t.06.2022

E csrñ..do ó. Elcc@ó¡ d. R.r,.. d. ar.¡d&n.iro d. aqú.¡ s.Mda3 IIRBANIZA CONSfRIICTORA S A
ANOINAS

3775 01.06.2022

E cerrrfcádodo Ei6.u.ón d€ R.d.s d. Elocrnc'dod URBANIZA CONSfRUCTORA S A CEG 08.03.2022

E Cénrrc.do ¿. O.c d. Pu.sl..n S.ry'm d. Oa€¡ d. Alum Púbh¿o TE2 OIEGO CHEUOUE CASTRO SEC 2604703 25.01.2022

E C¿núc¡do do R.d.s d. Gár rcl TRISTAN ARAVENA ZAPAÍA SEC 2562144 11.02.?02?

tr c6rifedo d..j&!c¡óñ d. R.d.3 d. T.l.@muni..cioÉ3

! c.riñ.¡do d. EJ.cu¿ión ú. obñ. Iriodincr6.. d. cño! rr! agua. R.d.3 d6

! c¿drfcado.ñ qu. coñlr€ r.rf.nrfo@ñci.. doñi.io ruñÉip.l ¿€ ro. la@ño.
cotr.3poñdr.nl.r . c.noñ.r p.E .qlip.mi.nlo
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NOTA OLO FARA SIfUACION€S ESPECIALES OEL CERTIF

1,I.. ANTECEOENTES OUE SE ADJUNTAN (1 EJEMPLAR DE CADA UNO)

G^\2
E GOMEZ

1 - Etprcyecto §e emplaza en Av. Bemárdo O'Higgins N'560. Lole 1, elcualcu€nla coñ una superfcie de leÍeno de 26 973,57 rn2

2 - La presente Resolución de Recepoón Tolal de Obras de Urbanizacitn N'225 de fecha 13.05.2025 se r6lac¡ona coñ el Cert¡fcado de Recepción Parc¡al

de Obras de Edilicaoón ¡{'40 de fecha 13.05.2025.

3 - El proyeclo cuenla con Resolucrón de aprobación de Loleo DFL N'2 con conlruccióñ simullanea l{'79 de fecna 11.08.2011. Resolución de Modfficación

de prcyecio de Loleo OFL N'2 coñ construcc¡ón samúnanea l{'07 de fecha 24.01.2012. Resolución de Modl¡cac¡ón de proyeclo de Loleo DFL N"2 coo

conslrucc¡ó¡ simultañea N'124 ds fscha 29.01.2015 y Modilicación de proyeclo de Loleo OFL N'2 con conlruccjón simunanea l{'24 de lecha 0¡.02.2021
por uná superlicie lolalaprobada de 26.973,13 m2.

4 - La presenre Resotución d€ Re€epc¡ón Totalde Obras de urbanizac¡óñ 1{"225 de lecha 13.05.2025 rec€poona ellolalde 1315,8¡1m2 corespondieñte a

1 Lore Com€rc¡al emplazado eñ la mañzaña 1, lo que sumado a las r€*pc.¡ones anleriores (25.656,29 m2l nos da un lolálde 26973,13 ¡ñ2, Gcepoonando
€llolaldo las obÉs de uóáñización aprobadas por osla Dir€coón de Obras Municipales.

unlo hebilaoonal deñomiñado "Lo3 Ciruelos Vlll" cuenta con sus obras de urbanizaoon
recepcionadas a travé§ de la Re§olución de
Recl¡rc€tona 'l49 de fecha 14.08.20t9) y bras de Uóanización N'25E de lecha 19.07.2022

n '26 de fecha 02.03.2015 (Recll¡cada a traves de la Resoluoón
5 - Cabe deslácar qu€ las obras de u¡banizáción del

a
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iErvtrnvv ILUSTRE MUNIC!PALIDAD DE BUIN
Dtreccbtt de Obras tVtunc:a/es

RECHAZO EXPEDIENTE N'9475

Fecha de lngreso 1 1/03/2024

Buin, '15 de mayo de 2025

VISTOS:

CONSIDERAN OO:

OBSERVACIONES GENERALES

SOLICITUD DE REG U uantzecróH

informac¡ón entregada

PLANIMETRIA

Graflcar el pe lil de la calzada completo de manera de corroborar el

adyacente respecto a la Ley de aportes, el cual corresponde a Ia milad

lineas oficiales

lngreso de solic¡tud De RegularizaciÓn (Permiso y RecepciÓn Definitiva) vivienda cuyos

reiintos habitables incluidos baño y cocina no excedan de 140 m2, de hasta 2000 UF,

acog¡da al Título lde la Ley N'20.898, Expediente N'9475 de fecha de ¡ngreso 11 de

maio de 2025 de la prop¡edad ubicada Pje. Enrique Queirolo N'250, Rol Sll 5011-6'

propiedad de lr¡s del Carmen Rodr¡guez Trincado y patrocinado por el profesional

Jonathan Andrés Rodríguez Soza (correo electrón¡co: ionathanrsarq@gma¡l'com)'

Que la Ley N"20.898 no estableciÓ un proced¡miento ni plazos asoc¡ados a esta para em¡tir

y subsanár observaciones a las solicitudes de regularizac¡ón y dado que el expediente no

cumple con los sigu¡entes requ¡s¡tos:

A partir del 01 de marzo de 2025 -fecha de publicaciÓn de la Ley N" 21.725-, el cálculo de

la superficie de las edificaciones que se deseen regularizar debe cons¡derar la totalidad de

la superficie edificada de la edificaciÓn conforme a lo d¡spuesto tanto en la definición

contenida en el artÍculo 1 .1 .2.3 como la forma de cálculo contenida en el artículo 5.1 .1 '1 . de

la oGUC, y a las instrucciones que para tales efectos dictara esta D¡visiÓn en la circular

Ord. N" 30ó de fecha 14.08.2002, DDU 1'10. En otras palabras, no podrán regularizarse las

v¡v¡endas que superen, como superficie edif¡cada, los 90 m2 y los '140 m2, en los casos de

la modalidad I y 2. respectivamente, según se especifica en el punto 4 de esta Circular.

correspondiente a la solicitud esta debe ser actual¡zada, (vlGENClA PRORROGADA POR

LA LEY 21.725 D.O. 01.03.2025), esta solicitud presenta modificaciones por Io que deben

ingresar la nueva solic¡tud.

El avaluó debe corresponder al certif¡cado de avaluÓ detalla correspondiente al terreno de

la propiedad, por lo que debe correg¡r para poder hace r el calculo de ley de aportes

correspondiente a la solicitud.

En el punto 5.8 debe corresponder a solo las superfic¡es a rcgula¡izar ya que sobrepasa la

realidád de las superficies construida en comparación con las superficies reales de la
propiedad.

correspondiente al punto 5.10 debe lnd¡car informe correspondiente al cálculo estructural

y, qu" no 
"otte.pond" 

a los datos entregados en la solicitud debido a que cambia la carga

áá ocupac¡on y así tamb¡én cambiando el calculo de aporte por lo que deberá corroborar la

,O:. n¿l'
, ,,i

1.,

I mn :
i
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Drucbn de Obras thuzb:a/es

Se requ¡ere graficar e indicar bajadas de aguas lluvias (BALL) en planta de elevaciones
(Artículo'l'de la ley N"20.898).

lndicar porcentaje de adosam¡ento correspondiente a la prop¡edad que colinda.

Edifcaciones adosadas al deslinde, el muro de adosamiento deberá llegar hasta la cubierta
del cuerpo adosado con res¡stenc¡a al fuego F-60. Además, el adosam¡ento deberá
contemplar un sistema de evacuación de aguas lluvia que no afecte a los predios vec¡nos.
(Artículo 1'de la ley N"20.898).

Muro medianero no corresponde a muro cortafuego por lo que no se puede adosar si no es
la construcción de un muro cortafuego con una resistenc¡a al fuego de 60, por lo que no es
válida esta solución constructiva

RESUELVO:

Anótese, en el registro especial de esta Dirección de Obras Mun¡cipales, archívese los

originales y otórguese copia a los interesados.

EZRMO IBACACHE
ARQUITECTO

R DE OBRAS MUNI IPALES

'o,@{o} .
, DEIEIEU§IQ¡Ii ,,

\*o",.r¡nro,'
- ¡ñc¡rvooo¡¡
- EXPEDIENTE N'9475

]'IUNICIPALIDAD DE BUIN
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1' Por lo anteriormente expuesto, SE RECHAZA la Solicitud De Regular¡zac¡ón (Permiso y

Recepción Definitiva) V¡v¡enda cuyos recintos habitables incluidos baño y cocina no
excedan de 140 m2, de hasta 2000 UF, acogida al TÍtulo I de la Ley N'20.898, Expediente
N"9260 de fecha de ingreso 19 de sept¡embre de 2024 cuvos antecedentes deben ser
ret¡rados dentro de los 15 días hábiles. a partir del recibo de la presente comunicación.

2' En cuanto a los derechos municipales, la Solicitud no presenta pago por concepto de
ingreso a la Dirección de Obras de fecha 1910812024.

3' No obstante. siemore se Dodrá realizar un nuevo inoreso de solicitud. el cual se estará al
mismo orocedlmiento v olazos establecidos oor la Lev N'20.898. conforme al título
correspondiente.

dÍT)



{{ ILUSIRE ].IUN¡CIPALIDAD DE BUIN

DtTeutón de Obras thrttic tVabs

POR CAMBIO DE PROFESIONAL
Buin, 15 de Abr¡l del 2025

VISTOS:

1. Carta lngreso D.O,M. med¡ante la Prov¡dencia N" 7442 de fecha 1? de Mayo del 2025' que

' 
JJi.it" rá 

"ptobac¡Ón 
de camb¡o de profesionalArquitecto del Provecto

2. La copia del Permiso o"'?'r"á"'0" Ñ" ozláozt de -fechá 
03 de Febrero de 2021'

correspondiente " 
r" prop,"o"ilr'ui":"iá 

"n "rránt"ipo 
u' 806. Lote A-B-c (Res. N"26712020\ '

Rotes de avatúos 4519-7 
''"oiig1á7osib-l 

áe püpreoa¿ lnmob¡liaf¡a e lnversiones cugat

L¡ffiü repi"ientante legal Gustavo Juan González C-ugat

3. La Resotución oe rr¡oo¡t¡cáci#iá'ñüvl.tá oá eo¡t¡ácion N'3e/2021 de fecha 03 de

. :i::ilH::i"o31'J""0",u" parciar derin¡t¡va de obras de Ediricación N" 2otzo22 de recha 06

RESOLU CIÓN N"228t2025

de la ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, y una vez

" 
is ¿i"i-J" la fecha de ta not¡ficac¡Ón, siÁ respuesta por el profesional

5
b
7
8

de iunio de 2022.
ll Hl,i"ii,""'á" l; cambio de profes¡onal N' 168/2024 de fecha 09 de abril de 2024'

iló;"i;ó;il*-ooru ru'325 de fecna 15 de octubre de 2024'

La Resolución de cambio de ptoá-"ion"r UJ¿lA 2024 de fecha 19 de Nov¡embre de 2024'

El informe de camb¡o o" p|'ot"tiJn"l' 
'ltponsaute 

¿e ta obra' firmado por la representante del

ii"pi"iriá pi"t*ional quL asume y profesional que.desiste 
--.-

El acta de estado de rrrn"" o" iá átrá en porcentaie por part¡das. firmadas por el profesional

U""H: I""] ffi¿:ffi.resionar sariente, carra Labra Acuña, prores¡onal que asume Rocio
9.

10

11

patrocinante vigente

Teniendo presente las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones y su

respectiva Ordenanza General'
L"l"tiiur"¡on"" y facuttades que me confiere la legislación vigente.

RESUELVO:

1. Dejar constancia del cambio de Arquitecto Proyectista del Permiso de EdificaciÓn y

modificac¡ón de Perm¡so meÁcionados eh los vistos' en conformidad en lo señalado en el lng'

D.O.M. Expediente ee N" 7ó2iV BE N" 8241' con lo que se informa a esta Unidad Municipal

del Camb¡o del Profes¡onal ,"É3 1"""'¿o' en confórmidad a lo señalado en el Art 5'1 20

J" t" OtOun"n., General de Urbanismo y Construcciones'

2. De.iar constancia de lo siguiente:

Soto Agu¡re.
El Art. 5.1 .20
transcurr¡dos lo

Arquitecta que Desiste
Rut

Arquitecta que Asume
Rut

3. Dejar constancia que,

Rocio Soto Aguirre
18.578.043-0

Sebastián Carrasco Mass
14.073.980-4

respecto a documentos componentes del Proceso y que han sido citados

en v¡stos, se indica que la comp lementación y validaciÓn de los respectivos antecedentes

correspo nde ún¡ca y exclus¡vamente a ComunicaciÓn de Cambio de profes¡onal as¡gnada en el

lng D.O.M. Expediente BE N' 7922 y BE N'8241, que, valida la comunicaciÓn referida con

anterioridad, por lo cual los demás documentos tienen sÓlo el carácter de ¡nformativos

4. Anótese. en el Reg¡stro espeoa lde ésta D¡rección de Obras Munic¡pales, archívese los

or¡g¡nales y otÓrguese cop¡a a los I nteresados

.o

,ffi,"
' - Aró¡vo DOM archivo (Expedlente No 792212021 8E)

- Archlvo DoM archtuo (Expedlente No 824U2021 BE)

GUII.LERM OI CH

Director de ras Mun¡

!.IUI{IC¡PALIDAD DE BUI
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DtTeccbn de Obras /tltnbra/es

Resoluclót¡ N'230 / 2o2s
Rechazo Exped¡ente N'9309

Solicilud de Permiso de Obra Menor Ampliac¡ón hasta 100m2

Bu¡n, 15 de mayo de 2025

VISTOS:

lngreso de Solicitud de Perm¡so de Obra Menor ampl¡ación hasta 100 m2, Expediente N'9309 de
fecha de ¡ngreso 26 de agosto del 2024, de la propiedad ubicada en Calle Escritor Romeo
Sal¡nas N'266, Rol de Avalúo 4568-18, suscrita a nombre del prop¡etario José Alvarado
Gonzalez y patroc¡nada por el profesional arqu¡tecto Jorge González Aliste.

El acta de observaciones detallada a continuación, emit¡da con fecha 10 de enero del 2025, y
notif¡cada mediante mrreo electrónico ofic¡nance906@qmail.com y inoidalvaradoq@omail.com el

24 de enerc del2\25

ARTicuLo

Rev¡sar planos y documentos adjuntos, ya que estos conl¡enen las correcciones detalladas en esta acta

OBSERVACIONES GENERALES

ARf¡cuLooBSERVAcTóNANTECEDENTE

5.1.4 0GUC
l.l.- Se solicita revisar artículo 2.1.36 de la OGUC. ya que la escala
ind¡cada eñ el Ítem 6.3 del formulario no corresponde.1. SOLtCtTUO

FORMULARIO MINVU I-1.1

5.1.4 oGUC
Cumple
Si por alguna de las observaciones real¡zadas se requ¡ere adiuntar un
nuevo documeñto. se debe actualizar este listado

2. LISTAOO DE DOCUMENTOS Y
PLANOS NUMERADOS

5.1.4 oGUCCumple3. CERftF|CAOO OE
INFORMACIONES PREVIAS

Curñple4. PATENTE OE LOS
PROFESIONALES RESPONSABLES

LEY N'20.958Se sol¡c¡ta revisar y corregir los mekos cuadrados declarados en el
Sistema de evaluación de impacto en la mov¡lidad.

5. CERfIFICADO DE INGRESO DEL
IMIV EN EL SEIM (LEY N'20.958)

ART,70 LGUCCumple.6, CERTIFICADO DE AVALUO
FISCAL OETALLAOO VIGENTE

ART. 5.1.4 N"5No Procede7. soLrcrruo DE DEMoLlclÓN

c!-!!, fr ¿
8. FORMULARIO INE

t
t

t

tlU¡tlClPALlDAD DE BUIILUSTRE
ü¡/u Corúll M 4/5 - wv',rtuhtl

Ti'." ,

'1 2.1 oGUC

Se sol¡cita rev¡sar superfic¡e y materialidad declarada en ei formulario
único de ed¡f¡cac¡ón, ya que estas no concuerdan con lo declarado en

fomular¡o MINVU.
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Dtrecctóz le Obras .21/turttctVa/es

9.1.- Se deben revisar las medidas del lote y la supeíicie del terreno,
en plano de emplazamiento. No concuerdan con el plano aprobado del
loteo.
9.2.- De tener modif¡caciones en la vivienda original. deben presentar
el presupuesto por estas modificaciones y señalarlas en planimetria.
9.3.- Se solic¡ta indicar porcentaje de adosamiento y el deslinde
correspondiente.
9.4.- Revisar el espesor de muros respecto a lo ¡nd¡cado en EE.TT.
9.5.- Se solicita revisar el articulo 2.6.3 de la OGUC sobre los
distanciamientos respeclo a una fachada y la aplicación de rasantes
por la altura de la edificación.
9.6.- Deben indicar el porcenta,e de pendiente y bajadas de aguas
lluvias en plano de cubierta

10.1.- El cálculo en e¡ cuadro de superficies debe ser revisado y
corregido.
'10.2.- Se solicita rev¡sar el cálculo de la carga de ocupación. Los
metros cuadrados de la ampliacaón deben cons¡derar el factor según la
tabla del articulo 4.2.4 de la OGUC.

Se solicita revisar y complementar las especificáciones técnicas, ya
que deben indicar cada una de las partidas realizadas en la obra.
Estas deben ser claras en cuanto a la descripcaón de elementos tanlo
en la disposición, mate¡ialidad y drmeñsiones.
loda la información declarada deberá ser coherenle con la planimetría
de arquiteclura y el informe técnico.

Curnple.
S¡ existe modificación en algún valor producto de alguna observación
realizada, se sol¡cita actual¡zar el cálculo del aporte

Se solicita revisar lnforme presentado, ya que las diñens¡ones y
materaalidad indicada eñ estructura de techumbre requieren p.oyecto
de cálculo estructural.

No procede

Se solicita adjuntar oficio con presupuesto detallado de las
modificaciones y/o alteraciones realizadas a la v¡v¡enda primitiva.

Curnp¡e

Adjunta

LUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIil
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9. PLANIMETR¡A DE ARQUITECTURA

10. CUADRO Y ESOUEMA DE
SUPERFICIES / CARGA OE
ocuPAcróN

ir. cÁLcuLo APoRTE AL EsPAcro
PúBLrco

12. EsPEctFrcAcroNES TÉcNrcAs

13. PRoYEcro DE cALcuLo
ESTRUCTURAL

l¡r. INFORME DE CONOICIONES DE
HABITABILIDAD, SEGURIDAD Y
ESTABILIDAD

15. INFORME PARA ACOGERSE AL
ART. 166 DE LA LGUC

I6. PRESUPUESÍO POR
MOOIFICACIONES Y/O
ALTERACIONES RESPECTO AL
PERMISO PRIMITIVO

17. FACTIBILIOAO DE AGUA
POTABLE Y ALCANTARILLADO

18. OOMINIO VIGENTE DE LA
PROPIEDAD 'SUGERIDO

19. PROYECTO DE ACCESIBILIDAD
UNIVERSAL PLANIfTIETR¡A Y
MEMORIA

5.1 4 oGUC

5.1.4 oGUC

LEY N" 20.958

5.1.4 0GUC

5.1.7 oGUC

TIT

4 CAP. 1

4 CAP.2
4 CAP. 3
6 CAP. 6

TIT
TIT
TIT

(oGUC)

ART. 166 LGUC

5.1.4 oGUC

417oGUC

LEY N:44,*92-
v.li oaue . -

/:üiu],51--.
/ t-bslr,sDor 7 \

í¿¡los [ott&]/M 4/5 wtlr.br¡it¿l

De acuerdo a lo deta¡lado en especif¡cac¡ones técn¡c¿s y resto de
documentación, se solicita presentar proyecto de cálculo estructural.
(Memoria y Planos).

No procede
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Dtecciin de Obras /,/mh:a/es

20. DtsPostctóN DE MATERTALES
EXEOENTES Y/O ESCOMBROS

Se solicita revisar declaración, ya que esta debe corroborar que
materiales y escombros fueron llevados a un botadero aútorizado.

21. AcrA DE aPRoBAcróN PoR LA
ASMBLEA DE LA COPROPIEDAD
INMOBILIARIA

No procede ART. 17 ED LEY
N' 19.537

CONSIDERANDO:

Debido a que el expediente ha superado el plazo establecido para la subsanación de las
observaciones anteriormente mencionadas, es que se apl¡ca el último inciso del Articulo '1.4.9. de
la O.G.U y C el cual señala:

"En el evento en que el interesado no subsane o aclare las obseryaciones en un plazo de 60
días, contados desde la comunicación formal del Director de Obras Mun¡cipales, éste
deberá rechazar la solicitud de aprobac¡ón de anteproyecto o de permiso, en su caso, y
deyolver todos los antecedentes al interesado, deb¡damente ümbrados" .

RESUELVO:

'l'Por lo anteriormente expuesto, SE RECHAZA la Solic¡tud de Subdiv¡s¡ón predial, Expediente
N"9309 de fecha de ingreso 26 de agosto del 2024.

2" Se podrá cons¡derar un nuevo ingreso con el Formular¡o MINVU correspond¡ente y todos los
antecedentes necesarios para dar cumpl¡m¡ento a la normativa vigente.

3' En cuanto a Ios derechos munic¡pales, no presenla pagos por concepto de ¡ngreso o derechos a
esta Dirección de Obras.

4" Anótese, en el reg¡stro especial de esta Dirección de Obras lvlun¡cipales, archívese los

orig¡nales y otórguese copia a los ¡nteresados.

ACH
ECTO

,Dt
QViJI

RAS ñ/I ICIPALESa

q.",.
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btsrRBUc

M Erp n'9309
N' 23012025

USTRE I'IU}¡IC¡PAtIDAD
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CAMBIO DE PROFESIONAL

Buin, 15 de mayo del 2025

Lo d¡spuesto en el Art¡culo 5.1 .20 de la Ordenanza General de Urbanismo y
Construcciones.
Carta lngreso a la Dirección de Obras Municipales mediante la Prov¡denc¡a N" 7224 de
fecha 04 de mayo del 2025, solicitando cambio de profesional constructor.
Copia del Permiso de Edificación N" 38 de techa 24.08.2021, correspondiente a la
propiedad ubicada en Calle Bajos Matte N'01672, ROL-Sll 5002-70 / 5002-71 I 5002-72.

CONSIDERANDO:
Todas las dispos¡ciones de la Ley General de Urbanismo y Construcc¡ones tanto como la

Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones. Las atribuciones y facultades que me
conf¡ere la Legislac¡ón vigente.

RESUELVO:
ORDENASE dejar constancia del camb¡o de profesionales del Permiso de Edificación N'38 de
'fecha 24.08.2021 menc¡onado en los vistos, en conformidad a lo señalado en el lngreso a la
Direccrón de Obras Mun¡cipales med¡ante el Exped¡ente N'8048, con lo que se informa a esla
Un¡dad Municipal del Camb¡o de los Profesionales antes mencionados, en conformidad a

señalado en el Articulo 5.1.20 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcc¡ones.

1. Dejar constancia de lo sigu¡ente

Constructor que Des¡ste
Rut
Constructor que Asume
Rut

David Bonell Comellas.
24.039.393-K
Luis Gustavo Baeza del Rio
13.351376-0

2. Dejar constanc¡a respecto a los documentos componentes del proceso y que han sido
citados en vistos, se ¡nd¡ca que Ia complementac¡Ón y val¡dac¡Ón de los respect¡vos
antecedentes corresponden ún¡ca y exclusivamente a comunicac¡ón de cambio de
profes¡onal asignado en el ingreso a la Dirección de Obras Municipales mediante el

Expediente N" 8048, que, valida la comun¡cac¡Ón referida con anter¡oridad, por lo cual los

demás documentos tienen solo el carácter de informativo.

NOTIFIQUESE a los interesados la presente Resoluc¡ón para dar cumpl¡m¡ento a la presente

disposición, ademáS de archlvar en el registro especial de esta D¡recciÓn de Obras Municipales.

Oi?.ECICh

¡ '.

L OI CHE GóMEZ
ARQU cTo

#m.)V - lrrteresado

RDEOB MUNICIPALES

ghlvo (Expediente N'80488E)
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RESOLUCTÓN N'231/2025

VISTOS:
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9', ILUSTRE MUNICIPAL¡DAD DE BUIN

Dhecc/ón le Obras tt/t ltrb wa/es

-Rechazo Expediente N"9424
-Solicitud de Perm¡so de Obra lvlenor. Art.166

Fecha de lngreso 1311212024.

Buin, 19 de mayo de 2025

VISTOS:

lngreso de solicitud de Permiso De Obra Menor acogido al art. 166 de la L.G.u.c., Expediente N'9424 de

feéha de ingreso 16 de enero 2025, de la propiedad ubicada en Av. Manuel Plaza N'361, Rol de Avalúo

512- 10, suacrila a nombre del propietario Ronald Gonzalo Aguilera Olave y patrocinada por el profes¡onal

arquiteclo Alerandro Asalgado Almendras.

Acta de observac¡ones emit¡da con fecha '13 de mazo de 2025 y not¡f¡c¿da med¡ante correo electrónico a Ia

direcc¡ón alejandroasalgado@gmail.com el '18 de mazo de 2025, en la cual se expusieron observaciones y

estas no fueron subsanadas:

- Se solicita aclarar en pto.6, "aumento de la carga de ocupac¡ón
por la ampl¡ac¡ón". Esta ¡nlormac¡ón no concuerda con la
superficie del ¡nforme de carga que adjunta. Toda ¡nformación

debe tener relación entre los documentos del expediente.
- Se sol¡c¡ta aclarar en pto. 6.4 sobre las clas¡f¡caciones y su

superf¡cie correspondiente.
- Se sol¡cila aclarar en pto. 6.1 "superf¡c¡e ocupac¡ón inclu¡da loa

ampliación'
- Se solic¡ta aclarar en pto. 6.1 ex¡ste diferencias en superlicies

del PE230/2000
- Se solicita crrregir sumatoria de superficies' ya que existe una

d¡ferenc¡a en la superfic¡e total ¡ncluida ampl¡ación

- Falta adjuntar Punto 4.3 del CIP alexped¡ente

- Se solic¡ta patente al dia

- Falta firma del propietario

- Cumple

- Cumple

- No Procede

ITUSTRE I,IUilICIPAL]DAD DE BUIN

ARTíCULOOBSERVACIONES GENERALES

-Existe d¡ferencia en la sup€rficie proyectada entre lnforme de Carga de Ocupación Vivienda,
ano PE N"230/2000UN

ANTECEDENTE OBSERVACION ARTíCULO

5.1. t 1 oGUc1 SOLICITUD FORMULARIO
MTNVU l-1.3.

5.1.4 oGUC
2. LISTADO DE

DOCUMENTOS Y PLANOS
NUMERADOS

5.1.4 oGUC
3. CERf IFICADO DE

INFORMACIONES
PREVIAS

4 PATENTE DE LOS
PROFESIONALES
RESPONSABLES

5. DECLARACI N SIMPLE
DEL PROPIETARIO POR
DOMINIO OEL PREDIO.

6. DECLARACIÓN SIMPLE
DEL ARQUITECTO.

CERTIFICADO
DE INGRESO

DEL IMIV EN EL
SEIM (LEY
N'20.959)-

7. CERTIFICADO DE
INGRESO DEL IMIV EN EL
sErM (LEY N'20.958)

8. CERTIFICAOO DE
AVALUO FISCAL
DETALLADO VIGENTE

N'20.958..LE

RESOLUCTÓN N" 232 / 2025

la Solicitud y planimetria

- Cumple.

1.2.1 oGUC

9, SOLICITUD DE
DEMOLICIÓN

C¿tlos CoíUl M 4/5 - Yvvbt/itcl
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v ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN

Dtreccbz de Obras /,zl anb:a/es

,IO. FORMULARIO INE ART. 70 LGUC

1 1. PLANIMETRíA DE
ARQUITECTURA

- Se solicita graficar otro corte para mayor comprensión a la

ampliac¡ón.
- Graflcar norte en lodas las plantas de la lámina.
- Deberá grañar muro de adosamienlo, además, menc¡onar

res¡stencia al fuego, según ED16/2024 Listado Oficial de
Comportam¡ento al Fuego de Elementos y Componentes de la
Construcción del Ministerio de V¡v¡enda y Urbanismo.

- Menc¡onar el porcentaje de las pend¡entes en la cubierla de las
ampliac¡ones.

- Graficar los niveles de piso.
- Graficár en planta los accesos peatonales y vehicular.
- Ex¡ste d¡ferenc¡as en distanc¡as de piso a c¡elo según plano PE

N"230/2000
- Aclarar los lOcm de espesor de entrepiso según planimetría.
- Se sol¡cita aclarar s¡ el tragaluz es solo para iluminac¡ón' solo

para vent¡lación o cumpl¡r ambas func¡ones.

5.1.4 0GUC

5.1.4 0GUC
12. CUADRO Y ESQUEMA DE

SUPERFICIES Y CARGA
DE OCUPACIÓN

5.1.4 oGUCI3. ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS

5.1 .7 oGUC
14. PROYECTO DE CÁLCULO

ESTRUCTURAL

la. AccEstBlLtDAD
UNIVERSAL
PLANIMETRíA Y
MEMORIA.

TIT. 4 CAP. 1

TIT. 4 CAP. 2
TIT. 4 CAP. 3
TIT. 6 CAP. 6

OGUC

I6. INFORME OE

CONDICIONES DE
HABITABILIDAO,
SEGURIDAD Y
ESTABILIDAD

ART. 166 LGUC
I7. INFORME PARA

ACOGERSE AL ART. I66
DE LA LGUC

5.1.4 oGUC

,I8, PRESUPUESTO POR
MODIFICACIONES Y/O
ALTERACIONES

19. FACTIBILIDAD DE AGUA
POTABLE Y
ALCANTARILLAOO

20. DOMINIO V¡GENTE DE LA
PROPIEDAD 'SUGERIDO

- Existe diferencias eñ supelicie de la viv¡enda existente, según
plano PE N'230/2000

- Aclarar superl¡cie F y Q
- Se sol¡c¡ta corregir sumator¡a de superfc¡es.

- Deberá completar y aclaÉr en las especiflcac¡ones técnicas

afirmando que la obra se real¡zará conlorme a lo establec¡do en

el titulo 5 capítulo 6 de Ia oguc, sobre dimensionam¡ento mínimo

establecido a cálculo de estab¡lidad, estableciendo claramente
las d¡mensiones de todos los elementos estructurales, tales
como horm¡gones armados (sobrec¡mientos, pilares, cadenas y

vigas), con secciones minimas de 400 cms' y diámetros de

enfierraduras mininas, (para cumplir deben ser a lo menos 4

fe12 con estribos fe 8@20), y en caso de ser tabiquerías con

alturas de diafragma mayores a 2m deben ser de escuadr¡a

minima de 2x4, etc.
- Deberá completar y aclarar en las especificaciones técnicas,

mencionando estruclura de entrepiso

- No Procede

- Deberá completar el ¡nforme según lo establec¡do en el título 5

capitulo 6 de la oguc.
- Se solicita complelas y rev¡sar las soluc¡ones constructivas del

proyecto, según la norma EO1612024 L¡stado Ofic¡al de

bomportamiento al Fuego de Elementos y Componentes de la

Construcción del Minister¡o de Vivienda y Urbanismo

- Deberá adjuntar documenlo

- Deberá adjuntar documento

- Se solic¡ta cert¡ficado de dominio vigente

ILUSIRE }IUNICIPATIDAD DE BUIN
C¿¡los lot**// M 4/5 - mrwfuitltl

- Cumple.

- No Procede.

4.1.7 oGUC :)
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Dtreccbn de Obras tltlutttZ:a/es

CONSIDERANDO:

RESUELVO:

1. por lo anter¡ormente expuesto, SE RECHAZA la Solic¡tud de Permiso De Obra Menor acog¡do al art.
166 de la L.G.U.C., Exped¡ente N"9424 de fecha de ingreso l6 de enero 2025.

2" Se podrá considerar un nuevo ingreso con el Formulario M¡nvu correspondiente y todos los
antecedentes necesar¡os para dar cumpl¡m¡ento a la normativa vigente.

Debido a que el exped¡ente ha superado el plazo establecido para la subsanación de las observaciones

anter¡ormente menc¡onadas, es que se aplicá el último inc¡so del Arliculo 1.4.9. de la O.G.U y C el cual señala:

,'En el evento en que el interesado no subsane o aclare las obsefvaciones en un Plazo de 60 días,

contados desde la comun¡cación formal del D¡rector de Obtas Municipales, éste debeá rechazar la
sol¡c¡tud de aprobación de anteproyecto o de permiso, en su caso, y devolver todos los antecedentes
al intercsado, debidamente timbrados".

ú

GUILLERMó IBaqAc E GOMEZ

'Q/-,
GIG / náñ

OIR
,ARQUIIEC

ECfOR DE OBRAS NICIPALES

a
DrsrRrauoóN:
lnteresado
Expeirieñte N"9424
Resolución N'232 / 2025

ILU§TRE I.IUilICIPAtIDAD DE BUI

2I. PROYECTO OE
ACCESIBILIDAD
UNIVERSAL
pr-rl.lruetnía v
MEMORIA

- No procede

LEY N'40.422
4.1.7 oGUC

DOU 351
o5to5Do17

22. LEY N"20.958 APORTES
AL EsPAcro PúBLtco. - No procede

23. AUToRrzActóN
NOTARIAL
ADOSAMIENTO MAYOR
AL 40%.

- No procede

24. DISPOSICIÓN DE
MATERIALES
EXEDENTES Y/O
ESCOMBROS

C¿las Cotá// M 4/5 - twwbúin l
il

3" En cuanto a los derechos municipales, la sol¡citud no presenta pago, por concepto de ingreso a esta
Dirección de Obras.

4'Anótese, en el reg¡stro especial de esta D¡recc¡ón de Obras Mun¡cipales, archívese los orig¡nales y

otórguese cop¡a a los interesados.

..,.1. i ), ¡'

- Oeberá adjuntar documenlo.
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v ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN
Dtrecc/ón de Obras z1/ utttc:a/es

RESOLUCIÓN COMPLEMENTARIA N' 2331 2025

VISTOS:

lngreso de solicitud por Prov¡denc¡a N'3.407 de fecha 28 de febrero de 2025, sol¡citando camb¡o de
acc€so veh¡cular señalado y autorizado en el Permiso de Obras Preliminares N" 02 de fecha 31 de
mayo de 2023,

El Permiso de Obras Preliminares y planos N" 02 de fecha 3'f de mayo de 2023, asociado al Perm¡so
de ed¡f¡cación N' 33 de fecha 16 de agosto de 2023, de la prop¡edad ub¡cada en Avenida V¡ctor
Troncoso Muñoz N' 0880, Lote 1, Rol de avaluó 1593-33, prop¡edad de lnmob¡l¡aria Galilea Centro
SPA,

La Recepc¡ón definitiva Parcial de obras de edif¡cac¡ón N" 21 de fecha 12 de ma,zo de 2025.

La dec¡arac¡ón jurada de obras prelim¡nares de acuerdo al arliculo cuarto transitorio de Ia Ley 21.718,
plano y presupuesto est¡mat¡vo visado por el profesional Femando Zepeda.

El g¡ro municipal Fol¡o 3241035 de fecha '16 de mayo de 2023, por un monto consignado de $'12.707.

CONSIDERANDO:

Que, en el Permiso de obras prelim¡nares N" 02 de fecha 31 de mayo de 2023, se dejó estipulado
que el acceso para el ¡ngreso a terreno ub¡cado en Avenida Victor Troncoso Muñoz N" 0880, Lote 1,

se encontraba frente al Bien Nacional de uso Público señalado, ahora b¡en, se encuenlra dentro de la
vial¡dad del conjunto hab¡tacional recepc¡onado parc¡almente de acuerdo al N" 21 de fecha 12 de
malzo de 2025, y grañcado en la lám¡na 1 de 1.

RESUELVO

1" Por lo anteriormente expuesto. se complementa tanto en certif¡cado y planos lámina I de'1, el
Permiso de Obras preliminares N" 02 de fecha 3l de mayo de 2023.

2' Arch¡vese, la presente resoluc¡ón complementar¡a al exped¡ente N' 8828 de fecha 15 de mayo de
2023. el cual aprobó el Perm¡so de Obras prel¡minares N' 02 de fecha 3l de mayo de 2023.

3" Anótese, en el reg¡slro especial de esta Direcc¡ón de Obras Mun¡c¡pales, archívese los originales y
otórguese copia a los ¡nteresados.

ILLE IBACAC
AROUITECf

DIRECTOR DE OBRAS M IPALES

t)./\ Nsc / n*.
".S¡SrnlSUC¡Ó¡: tnteresado / ExpedEnte BE N'8828/2023 (Permrso de Obras reliminares N' 02/2023)

ILUSTRE I.IUt{ICIPALID
Catlos Cott*ll NP 4/5

D DE BUIN

Buin, '19 de mayo de 2025.
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!LUSTRE MUNIC¡PAL!DAD DE BUIN
Dtreccbz de Obras l4anrc:a/es

RESOLUCION N"235 / 2025
Rechazo Exped¡ente N'9512

Sol¡citud de Mod¡ficación de Perm¡so de Obra Menor Ampl¡ac¡ón hasta 100m2

Buin, 22 de mayo de 2025

VISTOS:

lngreso de Solic¡tud de Modificación de Proyecto de Obra Menor ampliación hasta 100 m2,
Exped¡ente N"9512 de fecha de ¡ngreso 14 de abril del 2025, de la propiedad ubicada en
Domingo Santa María N"399, Rol de Avalúo 81-23, suscr¡ta a nombre del propietario Sebastián
Delgado Romo y patroc¡nado por el profes¡onal arquitecto N¡colas Morales Leiva.

El acta de observac¡ones detallada a cont¡nuación, emitida con fecha 29 de abril del 2025, y

not¡f¡cada mediante correo electrón¡co sebad12@qmail.com y n¡colasantonio.oDsa@qma¡l.com el
30 de abr¡l del 2025.

ANTECEDENTE

1. SOLtCtTUD
FORMULARIO MINVU,I-3.1

5.1.17 oGUC

2. LISTAOO DE DOCUMENTOS Y
PLANOS NUMERAOOS

3, CERTIFICAOO DE
INFORMACIONES PREVIAS

5.1.4 oGUC

4. PATENÍE OE LOS
PROFES¡ONALES RESPONSABLES

1 2.1 oGUC

os N'305. CERTIFICADO OE INGRESO DEL
IMIV EN EL SEIM (LEY N'20.958)

ARI 70 LGUC

7, soLrcrruo DE DEMoLtctóN No Procede sR'r . s.1.4_N"5

8. FORMULARIO INE

OBSERVAC¡ON

Cumple

Cumple
De incluirse alguna observación en cuanto a la falta de algún
documenlo deberá mod¡ficar el listado.

Cumple

Debe adjunlar la patente delprofesioñal responsable

Oe acuerdo al permiso aprobado con anterioridad y la solic¡tud de
mod¡fcación en la cualaumenta supeffic¡es, además de lo indicado en
el Art 51 17 punto '12 y en el Clecreto suprcmo N" 30 (Cap. Vl del
Titulo lV), se sol¡cita realizar una evaluación en la platalorma lMlV
sobre el SEIM.

Debe adjunlar el documento indicado

No aplica

MUNIC!PAL!DAD DE BUI

?.?. :l;'I
'/

ARficuLoOBSERVACIONES GENERALES

ILUSTRE
Car/as h¡h// Nt 4/5 wwwbtit¿l

*'t t
¡.!

6. CERTIFICAOO DE AVALUO
FISCAL OETALLADO VIGENTE

ART¡CULO

5.1.17 oGUC

,1
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Dhe¿¿btt de Obras thtnb¡a/es

9, PLANIMETRÍA DE ARQUITECTURA

10. CUADRO Y ESOUEMA DE
SUPERFICIES Y CARGA DE
ocuPAcróN

5.1.4 0GUC

1t. CALCULO APORTE AL ESPACIO
PúBLrco. LEY N'20.958

5.1.4 oGUC1 2. ESPECIFICACIONES TECNICAS

5.r.7 oGUC13. PRoYEcro oE cALcuLo
ESTRUCTURAL

14. INFORME OE CONDICIONES DE
HABIfABILIDAD, SEGURIDAD Y
ESTAAILIDAD

ART 166 LGUC15. INFORME PARA ACOGERSE AL
ART. 156 OE LA LGUC

5.1.4 oGUC
16. PRESUPUESTO POR
MODIFICACIONES Y/O
ALTERACIONES

17. FACTIBILIDAO DE AGUA
POTABLE Y ALCANTARILLADO

18. OOMINIO VIGENTE OE LA
PROPIEOAD 'SUGERIDO

LEY N'40,422
4.1.7 oGUC

DDU 351
05t05t2017

19. PROYECfO DE ACCESIBILIDAO
UNIVERSAL PLANO Y MEMORIA

TIT, 2 CAP, 4
2.4.1 bis, OGUC
Adiculo 7.1.2.9

PRMS

20. ESTACIONAMIENTOS

9.1.- Se solicita revisar y aclarar lo que se modifica, lo aprobado con
anterioridad no debe ser marcado en rojo. (rampa, bjcicleteros y
estacionamientos).
9.2.- En planimetr¡a debe graf¡car los estacionamientos, contemplando
elaccesible

Debe presentar especificac¡ones técnicas con part¡da que
corresponde.

No procede

Debe presentar por la instalación de la rampa

Se sol¡cita revisar y complementar

No aplica

No adjunta

19.1 Se solicita graficár estacionamiento accesible e incluir memor¡a
con las modif¡caciones de la ruta al estacionamiento antes
mencionado.

20.1.- De la dotación minima de estacionamienlos que deba
proyectarse deberá habiliterse estacionamientos para personas con

discapacidad según corresponda a la tabla del Articulo 2.4.2 de la

OGUC.

5.'1.4 0GUC

{n "'

I
¡tUSTRE l,IUNICIPALIDAD DE BUIT(

(,¿¡/oa Coúll M 4/5 wwwbtit.cl

No aplica.

No aplica

TIT 4 CAP 1

Ttf 4 cAP 2
TIT, 4 CAP 3
TIT. 6 CAP, 6

OGUC

No procede.

4.1.7 oGUC
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Dhecctbn le Obras fultlr?wa/es

21. DrsPostctóN oE MATERTALES
EXEDENTES Y/O ESCOMBROS

Adjuntar "Declaración Suscrita por Prop¡etario, Arqu¡teclo y/o
Construclor" que acredite lugar autor¡zado donde se realizerán Ia
disposición de materiales excedentes y/o escombros produclo de los
trabajos a realizar.

CONSIDERANDO:

"En el evento en que el interesado no subsane o aclare las obseruaciones en un plazo de 60
días, contados desde la comun¡cación formal del Director de Obras Municipales, éste
deberá rechazar la solic¡tud de aprobación de anteproyecto o de permiso, en su caso, y
devolver todos los antecedentes al interesado, deb¡damente timbrados" -

2'Se podrá cons¡derar un nuevo ingreso con el Formulario MINVU correspondiente y todos los
antecedenles necesarios para dar cumplimiento a la normat¡va v¡gente.

3' En cuanto a los derechos mun¡c¡pales, no presenta pagos por concepto de ¡ngreso o derechos a
esta D¡rección de Obras.

4" Anótese, en el reg¡stro espec¡al de esta Direcc¡ón de Obras Mun¡cipales, archivese los

originales y olórguese cop¡a a los interesados.

IPALES

o

D

DOIV Exp. n'9512
Res N'235/2025

róN

ILUSIRE MUNIC¡PAtIDAD DE BUIt{

a

t¿¡laa Cottáll AE 4/5 vvtrbtit¿l

Debido a que el expediente ha superado el plazo establecido para la subsanac¡ón de las
observac¡ones anleriormenle mencionadas, es que se apl¡ca el último ¡nciso del Artículo 1.4.9. de
la O.G.U y C el cual señala:

RESUELVO:

1" Por lo anteriormente expuesto, SE RECHAZA la Solicitud de Modiflcación de Proyecto de Obra
Menor ampliac¡ón hasta 100 m2, Exped¡ente N'9512 de fecha de ingreso '14 de abr¡l del 2025.

IBACACHE

:. DIRECTOR DE



llustre Muni(ipalid¿d
de Burn

RESUELVO

RESOLUCION DE APROBACION DE SUBDIVISION PREDIAL

DIRECCION DE OBRAS .I. MUNICIPALIOAD DE :

BUIN

{R.O.A. - 2.2.4 N"r)

NUMERO OE ñESOI.UCóN

236

ROt S.t.t.

25043 I 29046

E
.¡

A) Las atr¡buciones emanadas del Ari. 24 de la Ley Orgánicá Conslitucjonal de Municipalidades,

8) Las d¡sposiciones de la Ley General de Urbánismo y Construcciones en especial el Art. 116,su Ordenanza General, y el

lnslrumenlo de Planificacióñ Territorial.

C) Lá Solicitud de aprobación, los planos y d€ñás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y arquiteclo

REGION : METROPOLITANA

t¡ URBANo fl RURAL

suaotvrsroN

SERRANO N'63 LOTE 3-6

10.09.2024

para el (los) predio(s) ubicado(s) en calle/avenida/

correspondienles alexpedienle s.u. - 3 1.2./3 1 3/.3.1.5. N'
D) El Cerlificado de lnformaciones Previas N"

152 q9.q9 fejle _g§,9!,?-0-_21.
510'll2i24 de fecha

1.- Aprobar la

camino / crlle / pasa,e

localidad o loleo MAIPO

URBANO de conformidad a los planos y anlecedenles limbrados por esta D.O.M., que forman

parte de la presente autorización y que se encuenlran archivados en el erpediente S.lJ--3.1.2./3.1.3/3.1.5..N'

2.- lndividual¡zaciónde lnleresados:

NOMBRE O RAZON SOCIa! de PROPIEIARIO

MARINIIA LIUAA MINCONE FUSELLA 6.506.763-3
REPRESENIANTE LEGAL del PROPIETAiIO

MARINITA LIUAA MINCONE FUSELLA 6.506.763-3

NOMBRE O RA¿ON SOCIÁL de I3 Eñp.osa d.IARQUITECTO (cu a nóo .otr.!r.dr)

CARLOS ROBERfO FERNANDEZ URRUTIA 7.539.904-9
APOUIfECTO 1:

CARLOS ROAERfO FERNANDEZ URRUfIA 7.539.904-9

3.. CARACTERiSTICAS DEL PROYECTO
SIfUACIÓÑ EXISTENTE

23612025

DEÑOMLNACON LOTE EXISTENTE LOTE 3,6 SUP SUPERFICIE (M2)
7 .617 ,67

LOIES RESULTANfES LOfES RESULTANfES LOfES RESULTANfES

N LOTE 3.64 1.367,07 t] LOfE 3-6F 614,'13 r!' LOTE 3.6K 365,71

r ofE 3-68 657,'19 N' LOÍE 3-6G s25,29 LOTE 3-61 856,39

LOrE 3-6C 686,43 LOfE 3-6H 499,92
ll LOTE 3-6D 656,7s N' LOfE 3-6t 469,50

LOTE 3-6E 533,04 lr' LOTE 3-6J 386,34 foTAL (M2) 7.617,76
SE ADJUNIA HOJAANEX (En @so.ro ñayq Éñtdad de loles) U SI L¿

4.- Deberá sol¡cjtar en el Serv¡cio de lmpueslos lnlernos la asignaoón de Roles deavalúo para los lotes generados y archivarlos plenos

con la preseñle resoluc¡ón en el Conservador de Bienes Raíces.

5.- Anólese en el reg¡stro especial de esta D.O.M., archivese los orig¡nales del (los) plano(s) y de la presente resolución, y dése copias

I

I)oC

EII
/s FAI

,. -i.?
,a ¡

FORMULARIO 4.2.

23.05.2025

fVG7osi-l

stf uactóN PRoPUESfa: suBotvtstoN

N"

N" N' N"

N'

autorizadas a los interesados.



FORIIIULARIO 4,2 (R.D.A. - 2.2.4 N'3)

2t3

6.. PAGO OE OERECHOS

TOTAL OERECHOS OE SUBOIVISION $ 5.563.945

TOfAL OERECHOS DE FUS¡ON s0

INGRESO SOLICITUO 2989807 FECHA 08.08.2024 c) s 255.259

$ 5.308.686

G RO NGRESO MUNIC PAL N' 3242490 23.05.2025

NOTAS: ISOLO PARA SIÍUACIONES ESPECIALES DE LA AUTORIZACIÓN)

1.- Resollcióñ de Subdiv¡saón N'236/2025 de fecha 23 05.2025

2.- La presente Resolución de Subdiv¡s¡ón N'236/2025. autoriza la enaienaoón de los Lotes resultantes denom¡nados como Lote 3-6A. Lote 368,
Lote 3SC, Lote 360, Lote 3{E, Lole 36F, Lole 3-6G, Lote 3SH, Lote 3-61, Lote 34J. Lote 3-6K, Lote 3{L.
2.- La presente Resolución de Subdiv¡sión N'236/2025, autoriza la aprobac¡ón de Lotes con un frente predial menor a 4 mts.al B.N.U.P., p.evia

juslif¡cación por parte del mandanle y cuya sumaloria de accesos garant¡zará la correcta ¡nsersión u.bana, conforme a las facultades por parle de

esta DOM segun lo establecido en la Circular Ord. N"392 DDU N'487/2024 de fecha 03.10.2024.
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rEtV77ñ'v !LUSTRE MUNICIPAL¡DAD DE BU¡N
Dtrecctiil de Obras l/rmbpa/es

APROBACTON PROVTDENCTA N.16957(2024)
EXPEDIENTE N'9540

Buin, 25 de mayo de 2025.

VISTOS:

Ingreso de Solícitud de conoc¡miento por Decreto 13 que modifica Decreto Supremo No 47

de la O.G.U.C.

Providencia No16957 con fecha de ingreso 08 de nov¡embre de 2024.
Propiedad ub¡cada en Camino Arturo Prat No102, Rol SU 101-8. prop¡edad de

INMOBILIARIA EDUARDO KURTH LTDA. y patrocinado por el arquitecto IUAN

JIMENEZ.
Los antecedentes serán archivados en exped¡ente No9540.

El pago realizado por el monto de $68.648 de fecha 15 de mayo de 2025 fol¡o 3240916,

correspondiente a concepto de derechos de acuerdo a lo señalado en la Ordenanza Mun¡c¡pal

sobre pagos de derechos, Titulo Vlll, Articulo 31', item 23.2.

cONSIDERANDOT

1. Se aplica el Decreto 13 del M.LN.V.U. "En el conocimiento del decreto y su aplicac¡ón para

la habilitación de un local comercial e of¡cina que no aumenta su carga de ocupación; no

aumenta su dotación de artefactos sanitarios; n¡ aumenta ni dism¡nuye la superficie aprobada
en el Certif¡cado de Regularización No76 de fecha 1610412019.

2. Se agrega la documentación sol¡c¡tada por el M'I.N.V.U. en el Decreto 13 para el
buen cumpl¡m¡ento de este. Cons¡derando que se modifica el Art. 5.1.2 de la O.G.U y C.

Sustituyendo el Numeral 1; Por los s¡guientes documentos' "...a) Planos del proyecto ; b)
Especificaciones técnicas. ; c) Planos de las instalaciones que se incorporan o modifican,

¡ncluyendo tos certif¡cados de recepción de éstas por la autoridad competente, cuando

corresponda; d) Informe del arquitecto, ident¡f¡cando la normativa legal, reglamentaria y

técn¡ca apl¡cable al proyecto, señalando que éste no altera la estructura de la edificación y
que las obras fueron ejecutadas de conformidad a dicho proyecto ; e) Fotocopia del

comprobante de pago al día de la patente profesional del arqu¡tecto."
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3. Cons¡derando lo promulgado por el M,LN.V,U. a fin de eximir de permiso de
ed¡f¡cac¡ón y sus trám¡tes a obras de carácter no estructural en edificac¡ones existentes
y otros casos que ¡ndican el Decreto 13.

20 Se procede, a ARCHIVAR los antecedentes incorporados en el exped¡ente No9540, en
el registro de esta Dirección de obras Municipales.

GUIL HE EZ
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- - Expediente H'9540
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RESUELVO:

1" Por lo anteriormente expuesto, se procede a la TOMA DE CONOCIMIENTO por Sol¡citud
de habilitación de la propiedad ubicado en Arturo Prat No102, Rol SII 101-8 ingresada
mediante Providencia No16957, de fecha de ingreso 08/11/2024.
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ILUSTRE MUN¡CIPALIDAD DE BUIN
DtTecctón de Obras .ü un'c rpa/es

ApROBACTON PROVTDENCTA N" 19946(2024)

EXPEDIENTE NO9542

Buin, 25 de mayo de 2025

vrsTos:

Ingreso de Solic¡tud de conoc¡miento por Decreto 13 que mod¡fica Decreto Supremo No 47

de la O.G.U.C.

Providencia No19946 con fecha de ingreso 3o de diciembre de 2024,

Propiedad ubicada en Cam¡no Camino Buin Maipo No2876, Local 7, Rol SII 267-18.

propiedad de INVERSIONES E INMOBILIARIA LONqUEN SUR LTDA. y patrocinado por

el arquitecto JUAN BERTUCCI G..

Los antecedentes serán archivados en expediente No9542.

El pago realizado por el monto de $67.294 de fecha 26 de mayo de 2025 folio 3242856,

correspondiente a concepto de derechos de acuerdo a lo señalado en la Ordenanza lvlunic¡pal

sobre pagos de derechos, T¡tulo Vul, Articulo 31", Ítem 23.2.

CONSIDERANDO:

1 Se apl¡ca el Decreto 13 del M.I.N.V.U. "En el conoc¡miento del decreto y su aplicación para

la hábil¡tación de un local comercial e oficina que no aumenta su carga de ocupación; no

aumenta su dotación de artefactos san¡tarios; n¡ aumenta n¡ disminuye la superficie aprobada

en el Certif¡cado de Recepción Final de Obras de Ediflcación No74 de fecha 0210912022'

Se agrega la documentac¡ón sol¡c¡tada por el M.I'N.V.U' en el Decreto 13 para el

buen cumplimiento de este. Cons¡derando que se modifica el Art. 5.1.2 de la O.G.U y C'

Sustituyendo el Numeral 1; Por los s¡guientes documentos. "...a) Planos del proyecto ; b)

Especificaciones técnicas. ; c) Planos de las instalaciones que se incorporan o modifican,

¡ncluyendo los cert¡ficados de recepción de éstas por la autoridad competente, cuando

corresponda; d) Informe del arquitecto, identificando la normat¡va legal, reglamentaria y

técnicá apllcjbteal proyecto, señalando que éste no altera la estructura de la edificac¡ón y

que las obras fueron ejecutadas de conformidad a dicho proyecto ; e) Fotocopia del

comprobante de pago al día de la patente profes¡onal del arquitecto "
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3. Cons¡derando lo promulgado por el M.I.N.V.U, a f¡n de eximir de perm¡so de
edificación y sus trámites a obras de carácter no estructural en ed¡f¡cac¡ones ex¡stentes
y otros casos que indican el Decreto 13.

RESUELVO:

10 Por lo anteriormente expuesto, se procede a la TOMA DE CONOCIMIENTO por Sol¡c¡tud

de habilitación de la propiedad ubicado en cam¡no Bu¡n Ma¡po N"2876; Local 7, Rol Su
267-18 ¡ngresada mediante Prov¡denc¡a N"19946, de fecha de ingreso 30lL2l2024.

20 Se procede, a ARCHMR los antecedentes incorporados en el expediente N"9542, en

el registro de esta D¡rección de Obras Mun¡cipales.
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Drecct'óz le Obras /,zlmcqa/es

RESOLUCTON N"239/ 2025
Rechazo Expediente N'6571

Solicitud de Permiso de Edificac¡ón Obra Nueva.

Buin, 27 de mayo de 2025

VISTOS:

lngreso de So¡icitud de Permiso de Edificación Obra Nueva, Exped¡ente N"6571 de fecha de
ingreso 27 de diciembre del 2016, de la propiedad ub¡cada en Clemente Diaz N'136, Rol de
Avalúo 240-4, suscrita a nombre del representante legal Margaret Meléndez de la Torre, Amant¡na
Meléndez de la Torre y patrocinado por la profesional arquitecto Fernando Cabrera Barra.
Acta de Observaciones emit¡da con lecha 12 de enero del2021.

CONSIDERANDO:

Debido a que el expediente superando el plazo establecido para la subsanación de observaciones,
es que se aplica el último inciso del Alículo 1.4.9 de ¡a O.G.U y C. "En el evénto en que el
¡nteresado no subsane o aclare las observaciones en un plazo de 60 dias, contados desde la
comunicac¡ón formal del Director de Obras Municipales, éste deberá rechazar la solic¡tud de
aprcbac¡ón de anteproyecto o de pemiso, en su caso, y devolver todos los antecedentes al
¡ nle res ado, de b i d am e nte ü m brad o s".

RESUELVO:

l' Por lo anteriormente expuesto, SE RECHAZA la Solic¡tud de Permiso de Anteproyecto de
Ed¡ficac¡ón, Expediente DOI\4 N'6571/2016 de fecha de ingreso 27 de dicrembre del 2016, cuyos
antecedentes deben ser ret¡rados dentro de los 15 días háb¡les, a partir del rec¡bo de la
presente comunicación,

2' Se podrá considerar un nuevo ingreso con el Formulario Minvu correspondiente y todos los
antecedentes necesarios conforme normativa vigente

3' En cuanto a los derechos munrcipales, la solicitud presenta un pago por concepto de ingreso a

esta Dirección de Obras correspondiente a un monto total de $120.168 correspondiente al folio
1516048

4" Anótese. en el reg¡stro especial de esta Dirección de Obras Municipales, archívese los or¡ginales y

otórguese copia a los interesados.

IÁ

GI.,ILLERMO IBACACHE EZ
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DtTecctiin de Obras //tmb:a/es

RESOLUCTÓN N"24012025
RECHAZO EXPEDIENTE N'9493

Fecha de lngrcso 2710312025

Buin, 28 de mayo de 2025

VISTOS:

lngreso de SOLICITUD DE REGIJLARIZACIÓN (Permiso y Recepción definit¡va
simultánea) VIVIENDA CUYA SUPERFICIE EDIFICADA NO EXCEDAN DE 90 M2, DE
HASTA 1000 UF, acogida al Titulo I de la Ley N'20.898, Expediente N"9493 de fecha de
ingreso 27 de mar¿o de 2025 de la propiedad ub¡cada en Ba¡os de Matte N"0360, Rol Sll
303-2, propiedad de Otilia Arévalo Opazo y patrocinado por el profesional Paula Márquez
zambrano (correo electrón¡co: p.marquez.z@gma¡l.com).

CONSIDERAN OO:

Que la Ley N"20.898 no establec¡ó un procedimiento ni plazos asociados a esta para emitir
y subsanar observaciones a las solic¡tudes de regularización y dado que el expediente no
cumple con los siguientes requisitos:

OBSERVACIONES GENERALES:

En el punto 5.3 del formular¡o, la superficie declarada no concuerda con la ¡nformac¡ón

proporcionada en el punto 5.7.

Se ind¡ca que se adjunta fotocopia de cédula de identidad, sin embargo, d¡cho documento
no se encuentra dentro de los antecedentes presentados.

Se solicita que la ¡mpres¡ón de la sol¡c¡tud esté completa, ya que en la parte superior del

documenlo esta aparece cortada.
El lnforme Técnico no cuenta con la firma del profes¡onal competente, por lo que se solicita

regularizar dicha omisión.
El plano de ubicac¡ón no grafica claramente la localizac¡ón de la propiedad, por lo que se

solicita complementar esta información.
A partir del 'l de marzo de 2025, fecha de publicación de la Ley N" 21.725, el cálculo de la

superflcie edificada que se desea regularizar debe considerar Ia totalidad de la superflcie

conforme a lo establecido en la definición del artículo 1.1 .2.3 y el método de cálculo

indicado en el artículo 5.'1.11 de la OGUC, además de las instrucciones conten¡das en la
C¡rcular Ord. N' 300 de fecha 14.08.2002 (DDU 110). En consecuenc¡a, no podrán

regularizarse viv¡endas que superen los 90 m' y los 140 m', según correspondan a la
modalidad 1 o 2, respectivamente, según lo indicado en el punto 4 de dicha c¡rcular.

Cons¡derando lo anter¡or, se deberá cambiar de kamo de 90 m'a 140 m', ya que se debe

considerar la totalidad de lo edrf¡cado. Por lo tanto, se sol¡cita verif¡car y ajustar el

cumplimiento de la normativa urbanística aplicable al tramo de 140 m'. ,,-' -- .--'

EnlasEspec¡ficacionesTécnlcas(EETT)SedeclaraquelaviviendaesdeunnlVel./,
Se solicita acotar el espesor de los muros en la planimetría y asegurar /Óue .€sta
información sea coherente con el resto de la documentaclÓn presentada. I , i
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Drec¿tbz de Obras tVunbra/es

- En el punlo 2.2 de las EETT, se requiere aclarar la solución constructiva, ya
que el cód¡go MINVU no concuerda con la clasificación ind¡cada.

- Se solicita acotar las espac¡alidades interiores del primer y segundo nivel en la planimetria.
- Se solicita indicar en los cortes la distancia desde piso a cielo en los inter¡ores del primer y

segundo nivel, en concordanc¡a con la planimetría.
- Se sol¡cita nombrar claramente los recintos ¡nter¡ores del primer y segundo n¡vel en la

plan¡metría.

RESUELVO:

1' Por lo anteriormenle expuesto, SE RECHAZA la SOLICITUD DE REGULARIZACIÓN
(Permíso y Recepc¡ón def¡n¡t¡va s¡multánea) VIVIENDA CUYA SUPERFICIE EDIFICADA
NO EXCEDAN DE 90 M2. DE HASTA 1000 UF, acogida al Titulo I de la Ley N'20.898,
Expediente N'9493de fecha de ingreso 27 de mar¿o de 2025 cuyos antecedentes deben
ser retirados denlro de los 15 dias hábiles, a partir del recibo de la presente comunicación

2o En cuanto a los derechos municipales, Ia Solicitud no presenta pago por concepto de
ingreso a la Dirección de Obras.

Anótese, en el registro especial de esta D¡recc¡ón de Obras Municipales, archÍvese los
originales y otórguese cop¡a a los ¡nteresados.

HE G EZ
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3'No obstante. siemore se oodrá realizar un nuevo inoreso de solicitud. el cual se estará al
mismo oroced¡miento v olazos establecidos oor la Lev N"20.898, conforme al título
corresDond¡ente.
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APROBACION PROVIDENCIA No5086, N08086(2025)

EXPEDIENTE No9s 14 (202s)

Buin, 29 de mayo de 2025

vIsTos:

Ingreso de Solicitud de conocimiento por Decreto 13 que modif¡ca decreto supremo no 47

de la O.G.U.C.

Providenc¡a N"5O86 con fecha de ingreso 25 de marzo del 2025, Providenc¡a No8O86

con fecha de ingreso 23 de mayo del 2025 del expediente No9514.

Propiedad ubicada en San Martin "555 Lo€al 53, Rol SU 150-5. propiedad de

INMOBILIARIA ORIENTE LTDA. y patroc¡nado por el arquitecto KATHERINE PARRA.

Los antecedentes serán archivados en exped¡ente No9514.

El pago realizado por el monto de $68.034 de fecha 29 de mayo de 2025 fol¡o 3244773,
correspondiente a concepto de derechos de acuerdo a lo señalado en la Ordenanza

lv'lun¡cipal sobre pagos de derechos, Titulo VIII, Art¡culo 31o, Ítem 23.2.

CONSIDERAN DO:

1. Se aplica el Décreto 13 del M.I.N.V.U. "En el conocimiento del decreto y su aplicación
para la habilitación de un local comercial que no aumenta su carga de ocupación; no
aumenta su dotación de artefactos sanitarios; ni aumenta ni disminuye la superf¡cie
aprobada en el Permiso de Edificación n' 5212009; Recepción de Obras de Edificación n'
17212009".

2. Se agrega la documentación sol¡c¡tada por el M.LN.V.U. en el Decreto 13 para el
buen cumplimiento de este. Considerando que se modifica el Art. 5.1.2 de la O.G.U y C.

Sust¡tuyendo el Numeral 1; Por los siguientes documentos. "...a) Planos del proyecto ; b)
Especiflcaciones técnicas. ; c) Planos de Ias instalac¡ones que se incorporan o modifican,
incluyendo Ios certif¡cados de recepción de éstas por la autoridad competente, cuando
corresponda ; d) Informe del arqu¡tecto, ident¡ficando la normativa legal, reglamentar¡a y
técn¡ca apl¡cable al proyecto, señalando que éste no altera la estructura de la edificación y
que las obras fueron ejecutadas de conformidad a dicho proyecto; e) Fotocopia del

comprobante de pago al día de la patente profesional del arquitecto."
3. Cons¡derando lo promulgado por el M,LN.V.U. a f¡n de ex¡m¡r de

edificación y sus trám¡tes a obras de carácter no estructural en edificacion
y otros casos que indican el Decreto 13.
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a

RESUELVO:

10 Por lo anter¡ormente expuesto, se procede a la TOMA DE CONOCIMIENTO por
Solic¡tud de habilitación del Local 53 ubicado en San Mart¡n No555, de la Providencia
N'5O86/2O25, de fecha de ingreso 25 de mar¿o del 2025 y la prov¡denc¡a
N"8O86/2025 de fecha de ¡ngreso 23 de mayo del 2025.

20 Se procede, a ARCHMR los antecedentes incorporados en el exped¡ente
No9514/2025, en el reg¡stro de esta Direcc¡ón de Obras Municipales.

RMO I E GOMEZ
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N.9514/2025.
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-Rechazo Exped¡ente N'9464
-Sol¡c¡tud de Perm¡so de Obra Menor. Art.'166

Fecha de lngreso 0410312025.

Buin, 30 de mayo de 2025

VISTOS:

lngreso de Solic¡tud de Permiso De Obra Menor acogido al art. 166 de la L.G.U.C., Expediente N"9464 de
fecha de ingreso 04 de marzo de 2025, de la prop¡edad ubicada en Héctor Lobos Pinto N'822, CASA 121,
Rol de Avalúo 4648-14, suscr¡ta a nombre del propietar¡o Victor Jav¡er Pozo Gallardo y patroc¡nada por el
profes¡onal arquitecto Alejandro Le¡va Zapata.

Acta de observac¡ones em¡tida con fecha 27 de marzo de 2025 y not¡fcada med¡anle correo electrónico a Ia
dirección Além.Leiva2@Gma¡l.Com el 3'1 de marzo de 2025, en la que se expus¡eron las referidas
observac¡ones, las cuales no fueron debidamente subsanadas:

OBSERVACIONES GENERALES ARTíCULO

OBSERVACION

- En solicitud en número y fecha del CIP no concuerda con el
CIP adjuntado.

- Existe diferencias en superfic¡e de lerreno, según plano RES
N'98/2018.

- Aclarar en plo.6 "AIJMENTO DE IA CARGA DE OCUPACTÓN
POR U AMPLIACIÓN'

- Aclarar pto. 6.1 "SUPERF/C/ES"
- Aclarar pto.6.4

- Deberá adjuntar Declaración Jurada sobre ex¡stencias de
cursos de agua en el terreno, según Punto 4.3 del C¡P

- Cumple

- Cumple

- Existe diferencias en superflcie de lerreno, según plano RES
N'98/2018.

ILUSTRE l.IUNICIPAL¡DAD DE BUIl{
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ANTECEDENTE ARTiCULO

5.1,11 oGUC
I. SOLICITUDFORMULARIO

MTNVU 1-1.3.

2. LISTADO DE DOCUMENTOS
Y PLANOS NUMERADOS

5,1 ,4 OGUC
3. CERTIFICADO DE

INFORMACIONES PREVIAS

4. PATENTE OE LOS
PROFESIONALES
RESPONSABLES

5. DECLARACIÓN SIMPLE
DEL PROPIETARIO POR
DOMINIO DEL PREDIO.

6. OECLARACIóN SIMPLE
DEL ARQUITECTO.

CERTIFICADO
DE INGRESO

DEL IMIV EN EL
sEry_{LEY
}(d20.958)

7. CERTIFICADO DE INGRESO
DEL IMIV EN EL SEIM (LEY
N"20.958)

8. CERf IFICADO DE AVALUO
FISCAL DETALLADO
VIGENTE

9. SOLICITUD DE
DEMOLICIÓN

t¿¡/os hiá/l Np 4/5 - trwtbr¡in¿l

RESOLUCTON No 242 / 2025

- No Procede.

1\

5.1.4 0GUC

/
1

- Cumple.

- Cumple.

- Cumple.

1,{E&'
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- Graficar % de las pendientes.
- Se solicita graflcar norte en todas las plantas.
- Existe diferenc¡as en la superficie, entre esquema y cuadro de

superficies
- Ex¡ste d¡ferenc¡as en superfic¡e de terreno, según plano RES

N'98/2018.
- Se recomienda mencionar y graficar accesos peatonales y

veh¡culares en plantas.
- Se sol¡c¡ta aclarar solución en medianero en corte b-b, según

ar1.2.6.2 de la oguc.
- Deberá acotar espesor de muro de adosamiento y este debe

tener relac¡ón con las eelt y el informe técn¡co.
- Deberá acotar distancias de piso a cielo.
- Plano de emplazamiento no concuerda con el plano RES

N'98/2018.
- Los espesores del tab¡que gralicada en la plan¡metria para la

res¡stenc¡a al fuego no concuerdan con el informe res¡stencia
al fuego.

- Se recomienda graficar el funcionamiento de la ventana
abat¡ble para mayor comprensión.

- Deberá mencionar espesor de muro de adosam¡ento y este
debe tener relac¡ón con la plan¡metría y el informe lécnico.

- Se sol¡cita completas y rev¡sar las soluciones conslructivas del
proyecto. según la norma 8D1612024 L¡stado Of¡c¡al de
Comportamiento al Fuego de Elementos y Componentes de la
Construcc¡ón del Minister¡o de Vivienda y Urbanismo.

- Cumple

- Revisar y actualizar las soluciones constructivas del proyecto,
según la norma ED16|2O24 L¡stado Of¡cial de Comportamiento
al Fuego de Elementos y Componentes de la Construcc¡ón del
Ministerio de V¡vienda y Urbanismo.

- Cumple

- Se solicita modil¡car en el anunc¡ado el t¡po del perm¡so.
- El presupuesto debe ser por las modificaciones de la vivienda
existente.

18. FACTIBILIOAO DE AGUA
POTABLE Y
ALCANTARILLADO

- Cumple

19. DOMINIO VIGENTE DE LA
PROPIEDAD -SUGERIOO

ILUSTRE ]'tUNIC¡PALIDAD DE BUII{

--:- -l

--' \

i)
I

1r
¡,/

\t'

ART, 70 LGUC10, FORMULARIO INE

5.1.4 0GUC
1,I. PLANIMETRÍA DE

ARQUITECTURA

5.1.4 oGUC
12. CUADRO Y ESOUEMA DE

SUPERFICIES Y CARGA DE
OCUPACIÓN

5.1.4 oGUCI3. ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS

5.1.7 oGUC14. PROYECTO DE CÁLCULO
ESTRUCTURAL

TIT. 4 CAP. ,I

Tfi.4 CAP.2
TIT. 4 CAP. 3
TIT. 6 CAP. 6

OGUC

15. INFORME OE
CONDICIONES DE
HABITABILIDAD,
SEGURIOAO Y
ESTABILIDAD

ART. 155 LGUC

5.1.4 oGUC
17. PRESUPUESTO POR

MODIFICACIONES Y/O
ALTERACIONES

C¿t/É Coih/l M 4/5 '¡twwh¡nc/

).
¡I

- Existe diferencias en superflcie de terreno, según plano RES
N'98/2018.

- Existe diferencias en superflcie de terreno, según plano RES
N'98/2018.

16. INFORME PARA
ACOGERSE AL ART. 166 DE
LA LGUC

{;fr
a



tiEI y
J ILUSTRE MUNIC¡PALIDAD DE BUIN

DtTeccli¡t de Obras tÁmh:a/es

CONSIDERANDO:

Debido a que el exped¡ente ha superado el plazo establec¡do para la subsanación de las observaciones
anter¡ormente mencionadas, es que se aplica el últ¡mo inc¡so del Artículo '1.4.9. de la O.G.U y C el cual señala:

"En el eyento en que el interesado ro subsane o aclare las obsetyaciones en un plazo de 60 d¡as,
contados desde la comunicación fomal del Director de Obras Lrun¡cipales, éste deberá rechazar la
solic¡tud de aprobación de anteproyecto o de perm¡so, en su caso, y devolver todos ros anrecedenfes
al interesado, debidamente ümbrados".

RESUELVO

I' Por lo anteriormente expuesto, SE RECHAZA la Solicitud de Permiso De Obra Menor acogido al ad. 166
de la L.G.U.C., Exped¡ente N'9464 de fecha de ingreso 04 de ma.¿o de 2025.

2' Se podrá considerar un nuevo ¡ngreso con el Formulario Minvu correspond¡ente y todos los antecedentes
necesarios para dar cumplimiento a la normat¡va vigente.

3' En cuanto a los derechos municipales, la solicitud no presenta pago, por conceplo de ¡ngreso a esta
Dirección de Obras.

4' Anót€se, en el reg¡slro especial de esta Dirección de Obras Munic¡pales. archivese los originales y

olórguese cop¡a a los inleresados

E GOMEZ

NICIPALES

l,lUNlClPAL¡DAD DE BUll{

20. PROYECTO DE
ACCESIBILIDAD
UNIVERSAL PLANIMETRíA
Y MEMORIA

-No procede

LEY N'40.422
4.1.7 oGUC

oou 351
o5t05t2017

21. LEY N'20.958 APORTES AL
ESPACIO PÚBLICO.

-No procede

22. AUTORIZACIÓN NOTARIAL
AOOSAMIENTO MAYOR AL
40%.

-No procede

23. DtSPOStCtÓN DE
MATERIALES EXEDENTES
Y/O ESCOMBROS

- Deberá adjuntar documenlo

t
a

O\RLCToO

ITUSTRE
Cala Cot*ll Nt 4/5 - tnrwtuin¿l

GIG / nap

DrsrRtBUcróN:
lnleresado
Expedrente N'9464
Resolución N'242 / 2025



I{Evr?nvty ¡LUSTRE MUNICIPALIDAD DE BU¡N
Drecctótt de Obras .r1/tztb;a/es

VISTOS

lnforma Permisos y Aulorizac¡ones
otorgados por D¡recc¡ón de Obras
Mun¡cipales de Bu¡n en mes de
Mayo 2025 .

I
Bu¡n, 04 de Jun¡o de 2025

Lo establecido en Ley N'20.285, sobre Acceso a la lnformación Públ¡ca.
Lo establecido en Ofic¡o N"11829 de fecha 16.05.2025, de Conseio para la Transparencia, que

requ¡ere ajustar procedimientos de publicación de Transparenc¡a Activa, en conformidad con lo
d¡spuesto en ei nuevo articulo 116 bis C de la Ley General de Urbanismo y Conslrucciones,
¡ncorporado por ¡a Ley N"21.718, sobre agil¡zac¡ón de Permisos de Construcción.
Lo establec¡do en Ley N"21.7'18 sobre Agil¡zac¡ón de Permisos de Construcción
Lo establecido en Artículo 1'16 bis C. de la Ley General de Urbanismo y Construcciones.
Los Permisos y Autorizaciones em¡t¡dos por la Dirección de Obras Munic¡pales de Buin durante el

mes anter¡or a Ia presenle resoluc¡ón.

CONSIDERANDO:

Lo establecido en Articulo 116 bis C de la Ordenanza General de Urban¡smo y Construcc¡ones, que

señala que "La municipal¡dad deberá publ¡car en su sitio web, a más tardar el quinlo dia hábil de

cada mes, una Resolución de la D¡recc¡ón de Obras lvun¡cipales que contenga el listado con todos
los permisos y autorizaciones que hubiesen sido otorgados durante el mes anterior' iunto con una

cop¡a de aquellos'

RESUELVO:

l" lnformar los sigu¡enles Perm¡sos y Aulorizac¡ones emitidos durante el mes de Mayo del año 2025

pERMtsos DE EDtFtcActóN Y MoDtFlcAcloNES:

PERMISOS DE OBRA MENOR Y MODIFICACIONES

.¡ Irf ri/).4
,.'

.!':.1 I

DIRECCITIPO NN'PERMISO FECHA
OBRA NUEVA

25

OBRA NUEVA

MP OBRA NUEVA19.05.2025

19 05 2025

OBRA NUEVA
OBRA NUEVA27.05.202535

24

26

+
33
34 ARTURO PRAT CH 2'15 LI 2-1

SANTA FILOI\¡ENA 99 srTto I

30

32

3'1

CAMINO BUIN MAIPO 2525 Lf 41-2

PADRE HURTADO 1 135, SITIO 16É

05.05.2025

OBRA NUEVA
OBRA NUEVA

CAMINO EL CERRILLO 751, LT 1

CAI\,4INO EL ARPA 1480. LT B2-A

FEDERICO ERRAZURIZ 737

09.05.2025

07.05.2025
07.05.2025

05.05.2025

22.05.2025
22.05.2025

CAMINO EL ARPA 251, PC. 14

LO SAL

OBRA NUEVA
OBRA NUEVA

OBRA NUEVA

MP OBRA NUEVA

14.05,2025 OBRA NUEVA

I\¡ANUEL RODRIGUEZ 1O2. LT 81

CAMINO GUINDOS LOS TILOS 2702,
LT '12

06 05.2025

CAMINO LONGIfUOINAL RUTA 5
SUR 55. PC.C, LT 15

INAS 50, LT A

N" PERMISO FECHA TIPO DIRECCI N

Móotrtc¡cróru oe
EDIFICACIONES

EXISTENTES QUE NO
ALTEREN SU
ESTRUCTURA

07.05.202517

CALLE ,1 N' 20. LOTE'I8
a¡¡pt-r,qe tÓ¡l oe

VIVIENDA SOCIAL Y
OTRAS

14.05.2025

EDIFICACIONES
EXISTENTES OUE NO

ALTEREN SU
ESTRUCTURA

MODIFICACI óu oE

15.O5.202519

IiIUNICIPALIDAD
\1'
\1

\.-,1

ILUSTRE
C¿¡loe Co¡&ll M 4/5 fftnrttli¿l

RESOLUCTÓN N'254 t2025

28
29

MANUEL MONTf 299, LOCAL 3

18

ANTBAL PINTO 337 EX 345, 
'O.fi

DE BUIII
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ILUSTRE MUNlCIPALIDAD DE BUIN
Dhecc/ón de Obras /lunb;a/es

20 27.05.2025
AMPLIACION HASTA

100 M2
FRANCISCO JAVIER KRUGGER 1665,
CASA 77

21 27.05.2025
AMPLIACIÓN DE

VIVIENDA SOCIAL Y
OTRAS

GLADYS ABARCA GONZALEZ 2,
LOTE 3

RECEPCIONES Y REG U LARIZAC ION ES:

AUTORIZACIONES:

T.IUt{ICIPALIDAD

t \\) ('r,
4..- .í\

§

N'
CERTIFICADO

FECHA TIPO otREcctoN

3B 02.o5.2025
RECEPCIÓN

DEFINITIVA OE OBRA
MENOR

JOSÉ MANUEL BALMACEDA 514.
LOCALES 211 Y 213

39 12.O5.2025

RECEPCION
DEFINITIVA TOTAL DE

OBRAS DE
EDIFICACIÓN

CAMINO BUIN ALTO JAHUEL 315,

40 13.05.2025
RECEPCION PARCIAL

DE OBRAS DE
EDIFICACIÓN

BERNARDO O'HIGGINS 660

41 14.O5.2025
REGULARIZACIÓN

CATASTROFE
CAMINO EL ARPA 566, CP.6

42 14.05.2025
REGULARIZACIÓN

CATASTROFE
CAMINO EL ARPA 566. CP.7

43 14.O5.2025
REGULARIZACIÓN

CATASTROFE
CAMINO EL ARPA 566. CP.8

44 15.05.2025

RECEPCION
DEFINITIVA TOTAL DE

OBRAS DE
EDIFICACIÓN

ARTURO PRAT 675

45 15.05.2025
RECEPCIÓN

DEFINITIVA DE OBRA
MENOR

MANUEL MONTT 299, LOCAL ,I3

46 23.O5.2025
REGULARIZACION LEY

20.898
PASAJE EL CANELO 0692

47 23.05.2025 CAI\¡INO CERVERA 1OOO. PC.27

48 26.O5.2025

RECEPCION
DEFINITIVA TOTAL DE

OBRAS DE
EDIFICACIÓN

TENIENTE MERINO 670. LOTE 2

49 29.O5.2025
REGULARIZACION LEY

20.898
SANTA ADELA 88, LOTE A

50 30.05.2025

RECEPCION
DEFINIfIVA TOTAL DE

OBRAS DE
EDIFICACIÓN

EL CERRILLO 2375, LOTE 50

51 30.05.2025

RECEPCION
DEFINITIVA TOÍAL DE

OBRAS DE
EDIFICACIÓN

CAMINO BUIN ALTO JAHUEL 1200,
PC.23

orREccl ONTIPOFECHAN'
RESOLUCIÓN

GENERAL RAFAEL GUALDAPALMA
400 LoTE A',lb. 420 LOTE 1AC,450

CAI\¡INO LAS DELICIAS 1199. LOTE 1

EQUIP.l

DEL Sf 37

AV BERNARDO O'HIGGINS 660,
LOTE 1

07.o5.2025

09.05.2025

13.O5.2025

23.O5.2025 SERRANO 63. LOTE 3-6
ARTURO PRAf 102

218

219

225

237
236

ocALt\¡ PI 2o 768NI Bo U NCAM

SUBDIVISIÓN

RECEPCIÓN TOTAL DE
OBRAS DE

URBANIZACIÓN
SUBDIVISION

FUSIÓN

DECRETO 13

DECRETO 13
SAN MART N 555 LOCAL 53DECRETO 1329.05.2025

25.O5.2025
25.05.2025

241

ILUSTRE
6¿¡los Co¡tl¿ll M 4/5

DE BUII

1.1 I)l

n\

RECEPCION
DEFINITIVA TOTAL DE

OBRAS DE
EDIFICACIÓN



rEr,89' ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN
Dre¿cbn de Obras //turtb:a/es

2'Copia de los Perm¡sos y Autorizaciones listadas en Punto 1, deberán quedar d¡sponibles en
página web del Municipio, sección Transparenc¡a Activa, Actos y Resoluciones con efeclo sobre
terceras personas, Permisos de Obra, conforme art¡culo 116 bis C. de la Ley General de Urban¡smo y

Conslrucciones.

HE

RAS MU IPALES

l'#*"

I..IUNICIPALIDADILUSTRE
6r¡ks Co,,b// M 4/5 - v'firfuin¿l

DE BUIN



CERTIFICADO DE RECEPCIÓN DEFINITIVA DE OBRA MENOR

út II D¡RECCIÓN DE OERAS MUNICIPALES DE

BUIN

AMPLIACIÓN HASTA 1OO M:

METROPOLIIANA DE SANTIAGO

NÚMERO DE CERÍIFICADO
38

FECHA

o2t05t2025
ROL S[REGIÓN

A)

8)

D)

VISTOS

Las atnbuoones emañáclas delArt. 24 de la Ley Orgánica Consl¡tuc¡onal de Muñicipalidades

Las disposiciones de la Ley Generel cle Urbanismo y Conslrucoones en especial el Art. 144, su Ordeñánza General, y el instrumento de

planificáción teriloriá1.

La solicdud de Recepoón Definitiva de Obra Menor debidamente suscfita por el propietario y arquitecto correspondiente al expedienle EOIFICACIÓN

N'99RF/202¿ ingrcsada con fecha 05.'12.202¡1.

El informe del arquilecto que señala que las obras se han ejeculado @nforme al permi§o aprobado, incluadas sus mod¡ñcaciones.

ElPermiso de Obra l\¡enor N''17 de fecha 02.05.2022.

Lá Dectaraoón Jureda detConstruc{ora cárgo de la obra, donde afrma que las medidas de Gestión y Controlde Calidad fueron aplicadas.

Los antecedeñtes que comprcnden elexped¡ente EOlFlcAGlÓN lf 8147 de fecha 08.03 202'l

La Resolucaón Rectifcetoria y Complementaria N'329 de leÚ,a 27.08.2024.

Lá Resolución Rectifcatoriá y Complementaria N'204 de fecha 28.0't.2025.

Los anlecedentes exagidos á los Arl 525 y 5 2.6. de la Ordenan¿a Generalde L,ñañismo y Coñslrucoones

eue se da cumplim¡ento alArt. 70 de la LGUC de la siguienle folma (en el cáso de proyeclos que con lleven creclmienio urbano

dens¡frcación, es ex¡g¡ble solo a part¡r del eslablecido€n elAlículo mero llans¡lorio de la Ley N'20 958

E)

F)

G)

H)

0

J)
K)

L)

.¿sioñss conl.Fpladas ¿n sr proy.clo .. .Pdón Oeñninv.. conroh. d An 225
al¿c¡as ¡ d.clar.roñ d. utlld.d I'ibli... ¿n cuyo d$. dch.. ...¡ord .. D.Ldio..,añ .l ñoñdlú d. r. r...p.ión d! l.t obiú d¿ urbaÉ..¡ón
(") Er D¡so d6¡. r.ákaM o idñá ,.d. . h r*.pdón. Eñ €$ d. '.6plr 6 prdl6. .l p.Oo .,.!. ,r tr.roíroñ.r . h drÉ+¡d d. eop.oó. d. l. p.r.

RESUELVO

Otorgar cedrfcado de Recepoón defñ[iva TOTAL de la

coMERclAL MENOR A 100 M2, ubicada en cálle/aveñ
obra Menor Amplació¡ de hasla 1oo m2, destnada a AMPLIACIÓN DE LOCAL

¡da/cámino CALLE JOSE MANUEL BALMACEDA N" 5t4, Lote . manzana , localdad o

toteo LOCALES2llY213, Sector tTRBANO de conlormidad a los planos y antecedentes timprados por esta DOM que forman parle delpresente

certifcádo. que incluye modificaooñes de 9,52 m2 de la edif¡các¡ón exislente de una superñc¡e edificada total de 725,a6 m2. lo que sumado a la

ampliación nos da uí lotal de 73¿t,98 m2 y las obras cle mnagaclón contempladas en el 

- 

que fueron 
-------, 

según con§lá en -'
--- de lecha ----------
Dejar coñstanc¡a: Oue la presente Recepcióñ se olorga ampa€do en las srguientes aulori¿acioñes especiales.... .. . ..plazo§ de la autorizecióñ

rk 121. An 122an I¡.Ad12.d€láL.ycsnér.ró.u6.* o v cá.!r!.Úñ6I

3' Anlecedentes del Proyeclo

NOiIBRE oEL PROYECiOT

31 OAfOS DEL PROPIETARIO:

3 2 INOIVIOUALIZACIÓN OE LOs PROFESIONALES

CÁRAC]LRISTICAS PRINCIPAIES DE LA RE CEPCI DE OtsRA MENOR DE I¡OOIFICACI N D€ EDIF¡CACI EXISTENTE OUE NO ALTEREN SU

42
ESTRUCTURA

AXf ECEDENTES OEL PERT'§O

Crecimiento lJrbano por Denstf¡cac¡ón

Cesión de lerenos (')

Aporle en Oinero (-). Canceló el siguiente monto: 

-_, 
según GIM No 

--, 
de fecha 

-Otro

RUTNOMBRE O RAZÓN SOCIAI DEL PROPIETARIO
6.786.095,7JORGE !lARCHA CASSIS

R U,TREPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

DIRECCIÓN: Nombre d€ le v¡á
PARCELA N"1RUfA 5 SUR

fELEFONO CELULARfETÉFONO FIJOCORREO ELECTRÓNICOCOMUNA
9932i1409coGEPAINE

SE ACREDIfÓ MEOIANTEERSONERIA OEL REPRESENfANTE

-- 
Y REDUCIDA A ESCRITURA PUBL¡CA CON FECHA 

-. 
ANTE NOIARIO SR (AI-.-OE FECI]A

RUfdelAROUllEcTo (cuándoNOMBRE O RAZÓN SOCIAL dE IA

R.U T
NOA,ISRE DEL PROFESIONAL AROUITECTO RESPONSABLE

13.¡l!a.690,6
LEONAROO CAOIZ PARRAGUEZ

R.U fNOMBRE DEL COñSTRUCTOR (cuando
13.434.690-6LEONARDO CADIZ PARRAGUEZ

R.U.fNOMERE DEL CALCULISTA

CATEGORIAREGISfRONOMBRE OEL REVISOR INOEPENDIENTE

PERMISO OUE SE RECIBE NÚMERO FECHA SUP TOIAL (m2)

PERMISO OE OERA MENOR 1f 02.05.2022 9,52 (AMPLTACIÓN)

uoorrrcecró¡ oer pnoYEcror REsoLUclóN N" FECHA T

MOOIFICACIONES MENORES 5 2.8

SUPERF¡CIEEsl ENoREcEPcóN PARCtaL

t
PARfE A RECIBIR

BREVE oESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS c

,.

CTY]
85 10

1-

?



5 ANTECEDENTES OUE SE AOJUNfAROÑ Artc!16 5 2 5.5 2 6.513. s9¡

FORMULARIO I.5.3
PLANOS

tr Planos corespondieñles al proyeclo de Telecomunrcaciones

tr Pláno de evacuación. integrante del Plan de evacuación (c]Jando coÍespondá)

MOO¡FICACIONES MENORES n.5.2.8. OGt C

LISTADO OE PLANOS QUE SE REEMPLAZAN, SE AGREGAN O ELIMINAN

coNfENtoo

41.01 UBICACIÓN, EMPLAZAMIENTO. DESGL. GEOMETR¡CO (SE AGREGA)

ES N ALES.'

GUILLERMO IB GOMEZ

R

DOCUMENfOS

tr lñfoín.(b|Aqu¡lecto qu€ cartlfqu6 qu, la3 oblas so han oj€ort¡do corloflns ál p€rm¡so sprobsdo, lndu¡&s sus modficacion€s
($gún lndso s6gundo Arl. 144 LGUC).

lrformo d€l Rovl§or lnd€p€rxl€fl|o. si lo hrDa€rD, qu€ cáfl¡fiqu€ qu€ la3 obras 3€ hañ ejean¡do cofilofmo a¡ psfmiso ¿pr.bado,
¡nduidas $rs ,nod¡tc¿cioo€3 (3.9ún inc.¡so $gmdo Aft. 144 LGUC).

lfllomo del lnsp€dor Técnlco de Ob.as, §l con¿spond€, qu€ §€ñale quo las obr63 so 6j€cltaron corlofiná a las nomas lémicas de
con3trucoón spli.abbs a ta ej€arc¡h de la obra y al p€fmaso d€ conslrucoón áprobado, iñcluiras sus modirrca¿ionss (§eg'in indso
s€0ünfo Art. 144 LGUC).

tr Declár"áclón jurada slmdo dol coostsuclor a caqo do L obr¿, efirmando qu€ lá5 m€d¡ras de galór y do conlrol d€ c5l¡rad fu€ron
apllc€d$ (s6grrn lñd3o l€rc€ro Art. 1/K} d€ ¡a LGUC)

tr
tr
tr lnlormo l¿vorabls d€l proy€diBle d€ tolecoñunhádooos y Regisuo de la§ msd¡c¡onos de los punlos d€ la RlT, si conospond€

Rssoluoón de calillcacrón ambiefllal favorabh del proFdo, orañ(lc proc€de sogún Art. 25 bis é la Ley l9.3OO

tr Fotocopia patenle munic¡pal al dia del Arquileclo y demás profesionalss que concl]nen con iñformes o nuévos anl€cadonles.

Csniñedo de iñscripció.r vig€nl€ clel Revi§or lndep€ndioíte, o€ndo proceda

tr Certiflcádo de ans.ripc¡ón v¡genlo clel lnsp€clor TécrÍco ds obrE, arando procedá.

C Dodrmenlos ácluallzados, arando con¿§pon(la sogún iñoso cuaño An. 5.2.6. de ls OGUC

tr Doqlm€nláoón quo EEd¡l6la ej€oxióí d€ let m6dde3 ¿orfespoñdl€¡les o bol€tas bancári$ o póliza do ségum qu€ gar¿nlics las

ac<ron€6 cortlendes sn sl ElSfU, lMIv o lVB, 3egún coí€sporlds.

Coñprobante d6 gego do sporls o la €jsoidór o mmnlla de bs 66tudios. pmy€dos. obrea y medidas on 106 casos de credmionlo
urbsr¡o por &ns¡flcsdón s€gún corÉsponds. (Erigjbl€ .orfofme al plazo €stáDhd«r €n 6l Afllc¡ro prim€ro lr¿nsilorio de la L€y N'
20.956»

tr comprobante 
-folal óe o€roc¡os Muñ¡opal6s en ca§o de haber convenú ds pago.

tr Olros(indicar):

CERTIFICADOS
INÍALAOOR O

RESPONSAALE
ORG, EMISOR NO CERTIFICADO FECHA

Certl¡cado de dotac¡ón de agua potable y
alcánlarillado emitido por h émpresa de s€ruioo§
ssn¡taños o por la auloridad sáñitana. segÚn

conespoñda,

tr
D@lmenlos a que se refieren los Art. 5.9.2. y 5.9.3 de la

OGUC de instalaoone3 eléctricás interiores e
instalaooñes interiores de gas, cuando proceda.

ALEJANDRO
OCANTO

suAREz oEl)
sEc oE1) 3226751 CrEl)

oeclaración de inslacrones eléctricás de

calef¿cc¡ón, central de agua c¿liente y llra
úond¡clonado, emilda por el iñstalador. cuando
prcceda

CLIMATIC CLIMATIC
251122-152e,
09112G5r5 Y

301020-197
25 11 2022 Y OTRAS

D Certilicado de ensayo de los horrfiigones y otros
materiales empleados en la obra, según prcceda

Certrflcáalo que señale la reposioón de los pav¡ñeñtos y
ob¡as de omato exislenles con anterioridad al

otorgamiento del permiso, en el espaoo público que

enfrenta al pred¡o. (Cuando conesponda Ver Circulare§
DDU 326 y 384)

Certiñcádo que acred¡ta q!¡e Proyecto de ed¡fcác¡ón 36

encuent'a regisfado en el Registfo de Proy€dos
lnmobilianos (RPl), señalado en eldecreto N'167 de
2016, reglamento de la Ley N'20 808 (Cuañdo

cofresponda)

\-R
+

k,
/

NOTAS: (Solo par¿ siluacrones especieles del certfic¿do)

1 Etproyeclo sé emplaza sn José Mañuel Brlmac€da N'514, predio Rol8t10, elcr¡alposee una §uperfcie de lereno de E73,32 m2

2 _ Elproyeclo o¡ginalc!6nta an un Psrmiso do Edficacion N'67 ds lscha z¡ 12 2016 por una $psrfc¡e tolalaPrcbadá de 725,/¡6 m2 una Roc€Pcioñ FiñálPárc¡ál

N.27 dé te.¡a 07.02.2019 ta aral re.€pciofla 22t ,a5 ñ2 {.t¡p¡ t ) y Recepdón Final folál N'!3 de lscha 30.05.2019 la dlal rec€pciona 50a,01 m2. lo qE sumádo a

la r€c¿poóñ ds lá elapa 1 nos dá un lolal(h 725,¡16 m2, recopc¡oñañ(h éllotal(b lo aProbádo

3.- Et preseñle Certficádo do Recepoón Défnitiva Toral .le Ob.á Meoor N'3! de lecña 02.05.2025 RecÉpoona el Pemiso do Obra Menor por ampliac¡on menor á

la habililaoón del Local Comercial N'211 y 213 más una ámpliaciÓn de¡localN"213 de 9,52 m2, recePc¡onando elr00 M2_Yll:¡-de&E!a 02.05.2022 el cu¿laprueba

'or*fqQ t,lobad9r 
- ..

Jeú9
t

r,

OIRECIOR DE OBRAS NICIPALES

6-

tr

29 11 2A24 Í81)

tr

!

tr

lc*o o.'non o. 
"r*r""r0., 

lñgresado el cuerpo & bomb€ros respedrvo (según inc¡so t€rc€ro art. 1¿14 tGUc).

D

tr

tr



CERTIFICADO DE RECEPCIÓN DEFINITIVA TOTAL DE OBRAS OE EDIFICACION

OBRA NUEVA NÚMERO OE CERTIFICAOO

FECHA

12 05 2025

ROL Sll
1600-97

t
ü

OIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES DE

BUIN

REGION

llustre Municip¡lidad

vtsTos

A) Las atribuciones emanadas delArl 24 de la Loy Orgánica Constituc¡onal de MuniciPalidades

Las dispo3iciones ds tá Ley G6n6rat de Uóanasmo y Construcciones 6n Ésp€c¡sl 6lArt- 144, su Ordoñanza Gsnoral. y eliñstrumento de plañificáción tenitorial.

Le soticitud ds R€c6pción D€ññit¡ve de Ediñcecióñ debidameñte suscrfá por ol prpietario y arquilecto con€spoñdienta alcxp.di6nt6 de Edlicációñ N'36RF12026 de fecha

06.03.2026.

ElPermiso d€ Edificác¡óñ l{o/O dá fsche 05.0E.2024,

Los ánlecedsntes que compreñdsn elexpedicnt€ Edificációñ iP 9077 de fecha 2¡1.01.2024.

La óeclaración detArqurrecro ¡nd¡cándo que las obras fu6ron con3lruidas de acusdo á los planos, esp€cficaciones técnicas y normativa viqente (Arl. 144 do la L G U C)

E¡tens¡ón
Crecimiento Urbano por Densl¡cacióñ

D
Ce3D.l

de lerenos (')

D
E
n

C*ión de terronos (')

Aport€ en Oinero (") (Canc€ló el siguiente monlo: ¡96.02a. según GIM N": 31'U226 de fechá: 06.03.2025)

8)

c)

o)

E)

F)

RESU€LVO

Otorgar certificado de Rec€pción Definiliva fOfAL de ta obra destinada a

JAHUEL (RUTA G.agO) N'315, PC N'97 manzana No ---. Lote PC 97.

Seclor RURAL de conformidad a los planos y antecedenles timprados por

if e" *r. -.o 1.. **. *r.mp¡.d.. .. .l p..t do .. p.t@¡ñ d mm..ro & t¡ p63.ñi. R@pr:iin O.fnd¡va, @l.lM .l Art 2 2 5 B¡, d. l. OCUC. 3.1v. qu. t. f.i. d. ¿f&n'M3 añ ¡6.! .f'ct¡t ¡
d..Jmióñ. d. ut¡¡d¡d públq .n úy. é& (¡.Jta. e.Eñ.t - p.il..6&á. ál ffilo d. l. Eapoó^ ú 1.. .68. d. u¡ü.ñú.(iM
r-) E¡ p.so d.b.6.lizm. d tolm pÉü. . t. @p.óñ Eñ de d. ooroon.. p.El.l.!,.rp.oo d.b. s.r CÉpóÉ¡on.l. L d..¡id¿d & @p.eriñ d. h p.r. qú $ Eob.

(es) con una superfc¡e ed¡ficada totalde 289,96 m2 y las obrás de mitigaoón contemplada§ eñ la 
- 

de fechá -- que fueron Aprobadas. según

consta en lnlome de -_ 
de fecha ._.

Deiar con3tañc¡a: Ous lá pÉsenlc rec€pción se otorga amparádo en lás sigu¡€ntss autorizaciones aspociales:

áutoñzación 

-

HABlfAcloNAL. ubicada en calle/avenida/camino cAt¡llNo BUIN - ALTO

tocalidad o loleo: BUIN {PARCELACIÓN SANTA LAURA DEL ALTO),

esta DOM que forman parte del p.esente cerlilicado, que incluye edificacion

2

l¡r l2l. ñl122 A¡t 123, An I2a d.lá L.y G.ñ.ál t. UÉloso y Coñ¡l@M.3 )

3 - Antocodontos del P.oyocto

XOMARE DEL PROYECTO:

3,1 OATOS OEL PROPIEfARIO:

CASA JAHUEL

3 2 INOIVIOUALIZACIÓT{ OE LOS PROFESIONALES

NoMBRE o RAZÓN §oclat d6lá sñorcsa delaROUlTEcfo {crJañdo

NOMBRE OEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPOI{SABLE

SIMON GONZALO PUJAOAS TAFRA 16 635.a14{

NOMBRE DEL CALCULISTA ícuañdo RUT

ROBERfO JOAQUIN AAARCA OELAMA 12.484.853.9

NOMARE DEt CONSTRUCIOR (ai.ndo @rospoñda) RUT

CRISTOgAL MUJICA ARRIAGAOA 15.368.575-¡t

URBANO RURAL

RUT
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIEfARIO

15.340.212-4NICOLÁS VCENfE MAGALLÓt{ PIZARRO
RUfLEGAL DEL PROPIEfARIO

o¡RECCIór,l Nohbro de la via

955PAORE HURTADO
TELEFONO CEIULARIELÉFONO FIJOCORREO ELECTRÓNICO

569 63001805SAN BERNAROO

SE ACREDIfÓ MEDIANTE: ESCRIfURA PUBLICAPERSONER{A OEL REPRESENf ANTE LEGAL

HA -.- Y REDUCIDA A ESCRITURA PÚ8LICA CON FECHA __ AÑfE EL NOTARIO SR (A) 

-
DE FEC

INSCRIPCIÓN REGISfRO

REGISfRONoMBRE oEL lNsPEcroR TÉc lco oE oBRA (clando corospoñd6)

REGISTRO CAfEGORIANOMBRE OEL REVISOR TNoEPENDIENTE (eáñdo cotrEspoñda)

- -ú¡teonn,REGISIRONOMBRE O &qZÓN SOCTAL OEL REVISOR OEL PROYECIO OE CALCULO ESTRUCTURAL (clañdo corsspoñd¿)

/, t'-
NOMBRE OEL PROFESIONAL RESPONSAqLE OE LA REVIS¡ÓI'I OEL PROYECTO DE CALCULO ESTRUCTURAL

METROPOLITANA

1

NMAGALLÓN@GMAIL,COM

h1

1

., I

a'i(

T



PERMISOOUESE RECIBE ÑÚMERo FECHA SUP TOTAL (m2)

PERMISO OE EDIFICACIÓN 40 289,96

FECHAMOOIF CACIÓN DEL PROYECTO: RESOLUCIÓN N"
(') En é.o d. h.b6 nas & un. ñodfdio dt ,óy.do ú... .!peo d.p...bL d noE5 y t' tu.ó @¡..io tgc!.r hq. .di.ron.l

MODIFICACIONES MENORES (A¡t. 5.2.8 OGUC) (Especi¡ca4

1 - SE GRAFICA PUERÍA OE ACCESO A LAVIVIENDA Y PUERTA EN QUINCHO. SEGÚN LO EJECUTAOO. (SE APLICA EN LAMINAS 1, 2, 3,4, 5 Y 6)

RECEPCIÓ{ PARCIAL !sr ENo SUPERFICIE DESTINO

PARTE A RECIAIR 289,96 HABITACIONAL

SUPERFICIE PENDIENTE POR RECIBIR

4 2 TIPO OE PROYECTO

Ef corooul¡¡ro rpo a
D EDIFICACIoNES EN LoTEo
coN coNsfRUccroN
SIMULTANEA,

! URBANTZACTóN REcLBToA
REcEPcróñ DE uRBANrzAcróN
SOL!CITADA CONJUNTAMENTE

CONDOMIN!O TlPO B

A|{ÍECEOEI{TES QUE SE AOJUIITAROX a,to¡o¡525.s26.5e3.5e4..5e6,v5e7d.r.ocuc

OOCUMENTOS

E tnloÍna d6tArquilecio qua csrtffique qu6 le3 oblas se hen liecutado conforño el permiso ápmbado inclu¡das sus modif¡cáciones
(scgún inciso sogundo Art 144 LGUC).

lnfoma dcl Reva3or indapcñdiañts, qua cortil¡qu€ qu6 le8 obrds s€ han sj€culádo confom€ el parmi6o aprobado, incluida3 tu3
modiñcacionB (s€gúñ inc¡so sroundo An. 14t LGUC).

n
lnloma del lmp€clor Tácnico de Obra!, 3¡ concspondo, que 36ñal€ qu6 le3 obra! s€ éj6cutarcn confome e b! normas tácñica3 de

conitruccón apliceblca a h oiccuc¡ón dc 16 obre y alp6m¡ao de conslÍucc¡ón aprcbedo, inclu¡das 3us modif¡c¿cioh63. f§€gÚn incBo

3cgundo Art. 144 LGUC).

Oocleración jurada simplo delconstructor e crrgo de la obr6, áfimando qu6las medidas de g.6lióñ y de contrcl de cal¡dad fuoron

apl¡c€dái (s6gún incjlo tarccro An. 143 d€ la LGUC)

E
tr Copis d6l PIañ de evacuacióñ ingrelsdo .l cucrpo d. bomboros respectivo (§ogún ¡nciso irrccro Ari 144 LGUC)

! tnfonno favorable d€l proyoctista d6 tolecomunicáooñss y Rsgistro de lás medlc¡on€s d€ los puñtos de la RlT, $ corrcsponde

tr Rosolucióñ de cálrfc¡cióñ .mb¡entsl fevorabl€ d€l proy6clo, cueñdo pmceda sogún Art 25 bis de la Ley 19.300

E Fotocopie patento municipalaldia delArquiteclo y domás profesionabs quo concuren con informes o nuevos ánlecedenles

D Certificsdo d6 inscripción vigante dsl Rovisor lndePñdienta

tr Certificsdo de inscripc¡ón vigonte d€l lnspGc'tor féc¡ico do Obra, cuando proclde

D Certiñcádo de in3cripcjón vigsnts d6l r€vÉor de Cálculo Esttuclural, cuando proc€dá

E Oocumontos actuelizsdo§, cuando coÍe3poñda segúñ ¡nciso cuado Art. 5.2 6. de la OGUC

DocumentÁción qu6 acrodite la ejecución dG lás medidas corespondi€nle3 o boletas bancanas o poliza de saguro que garantice las

acc¡oñ63 contenjde3 en cl EISTU, lMlV o lV8, según corrcsPonde

Comprobanta d€ psgo da aporb o le ajccución o gar¡ntia da ktc astldirrs, groycctos. obte3 y madidas €n b3 ce3o3 dc crec¡m¡6nto

urb!ño 9or déñaificrqúr t€Oún corÉlpondá. (Exigiblo conlormc sl dazo aaiablcc¡do en al Aatrculo primero úsnsilorb de lá Ley N'

20.958»

tr Comprobsnts foiald6 Derecños Municipá163 6n cáso ds haborconvonio de paoo.

l_.1 Otros(indicár)

CERTIFICADOS
INTALAOOR O

RESPONSABLE
l{" cERfrFrcaDo FECHA

a Cgrüficsdo dc dotación do egua potablo y

ehsntsriltedo oñitido por le omprése de 36ryicaos

sánilánG o por le auloridad !ánitaria, se€ún co[BPonde

aGRIcoLA saNfa
MINISfERIO
DE SALUD

(A.P)

oocumsnto3 e que 3€ rcliaÉn lo3 Art. 5.9.2. y 5.9.3. d€ la OGIIC d6

irctslsc¡oñas élHricss int€rio63 e anstalscion$ antrriors§ do !83.
PAato MUñoz

sEPúLvEoa (TE1) sEc (fE1) 3055177 {fE1) 15.03.2024 (TE1)

Decleración de instacionca dc c€nlfal de ges licuado do polrdco y

de r6d dc distribucion dc GLP a medie pr€3¡on (TC2)

Celilicado de enssy€ de lo3 horm¡gona§ y otros

maier¡sles empleados on la obra, según procada.

Cértificado quo seislc lá rEpo3ición d6 1o3 pav¡monlos y obras d.
omato cxi6t6ntes con entorioridad al otoEsmionto del permi§o. 6n el

espa¿io púb¡icó que enlrents el prcdio. (Cuando conosponde. V.r
C¡rcr¡l.rc! DDU 326 y 384)

/,
\''t

tr
C6rtfcedo qua áclBdita quc Poyacto da 6dma¡c¡ó¡ 3a ancuanlra

r.giírádo cn Gl R6o¡3trc d. Proycdct lníio5¡l¡edo! (RPl). .6i1.Ldo
en d dccr.to N' 157 do 2016, rrghm.nto d. h Lcy N'20 808

(Cuendo corcaponde)

¿ - cARAclERrsÍcAs pRtNcrPALES DE LA REcEpcróN

4,1 A}¡IECEOE}.¡TES OEL PERMISO

05.08.2024

I L
I ¡ uRBANrzAcróN

lclner.rrrzeoe

tr

E

tr

!

ORG, EMISOR

1014 (A P) 24.01 .2022 (A.P)

E

n

!



f) Ei o.o d. h.¡.r mü & !. oirñ¿do & dor¡<ión ó. .!q pot br. y .r.4fril.do, uu .!p.¡io dspmibL ú mbt y r' tu.ñ lB.!.io .c6c.r h(¡i. .<¡oon l

6, MODIFICACIONESMENORES

a

I

PLANTA VIVIENOA (SE R€EMPLAZA)

LAM 2N ELEVACIONES VIVIENOA (SE REEMPLAZA)

LAM 3Il PLANTA VIVIENOA (SE REEMPLAZA)

SECCIONES f RANSVERSALES (SE REEMPLAZA)LAM 5U

SECCIONES TRANSVERSALES {SE REEMPIAZA)

Et proyecto cuenta con Permiso de Edlicsción l{d ¡lO de l6cha 05.08.202a, por uná supclic¡e lotal aprcbada de 289,96 m2, los cuales se recopcionañ eñ el presenle

de Recspción Defiñrt¡va Tolalds Obras de Edifcación N" 39 de fechá 12.06.2025 con deslino llabilacioñál

Et proyecto cqenla con AUTORiZ SE del funcionámienlo del S¡stema panicular de Aguas Servdas a traves de lá Resolución Exeñta N'2413697959 de fech.

pose€ una supelicie tolaldé tereno de 5000 m2.Jahuel(Ruta G-.190) N'315. Parcela N'97,- El p.oyeclo se

M¡nrslerio de Salud

ie il ,ril

GÓMEZ

OIRECTOR DE MUNICIPALES

PLANOS

Ll lPbnos conc¡oondi€ntls al Droyocto d6 T6l6comunicacion6.

tr lPbno de ovacuec¡ón, int6oBnl6 del Plan d6 avacuacióñ (cuando coílsponda)

J

/

OELISTADO SE AGREGAN O ELIMINANPLANOS OUE SE REEMPLAZAN,

CONTENIDO

NOTAS: (Solo Dará situaciones especiáles del cerliflcado)









C,R,E,E. ARf,s,i,'-N'7

NUMERO D€ PERMISO

41

14.05.2025
ROL S-t.¡

1703-6

CERTIFICADO DE REGULARIZACION DE EDIFICACIONES EXISTENTES
DAÑADAS A CONSECUENCIA DE UNA CATASTROFE

Nota: Iener preseore pl.zos establecidos en..t 5.1.¡. ¡¡ciso 2' d€ la OGUC. p.rá poder.coge6e. procediñienros simplilacados

( oeíéto 202 d€ lec¡a D.o 13 dejúnio de 2024)

OIRECCION OE OBRAS . I. MUNICIPALIDAD DE

VISTOS

BUIN

REGIÓN : METROPOLITANA
[] unga¡¡o ltr nune¡-

B)

c)
D)

E)

Las átribucrones emanadas delArt. 24 de la Ley Orgánica Constilucional de Municipalidades.
[as disposiciones de la Ley General de ljrbanismo y Conslrucciones eñ especial el Arl. 116 bis D). y su OGUC.
La solicilud de perrniso de Regulárización conespoñdienle al formulario 8.13 S.P. Reg. Art. 5 1 4. N'7.
Los anlecedenies que comprenden elexped¡enle N' 9¿187 de fecha 25 de mar¿o de 2025
El Decreto Supremo N' 202 del 13.06 2024. D O 13 06 2024. q!¡e declara zona afeclada f,or caláslrofe

RESUELVOI

1.- Olorgar C€rtÍic¿do de Regulahzáción (Permiso y Recepción Defniliva)de la edifcación con deslino V¡v¡enda Un¡lamil¡ar

ubrcada en calle / avenida camrno 9r.eir.e.El.ArP.s.ll:..-5-q§
PC N' 6 Lote N" manzana --- Localidad o Loteo Pa.celac¡óñ M¡lláhue

secror 
' iiiiiál a" *'"ióiiiiiááa á üi pr"no. y 

"nr*.¿üniéi 
ii.¡rados por esra D d M q;; i;;;;';;;e

i¡iáñil diiiáiil
delpresenle ceflifcádo, meñoonádos en las letres C)y D)de los "vislos".

2. - Oue la edilicación que se regulariza se acoge a las srguientes normas espec¡ales:

3.- Otros ( Especrfcar )

4, INDIVIDUALIZACIONDELPROPIETARIO

NoMBRE o RAZÓN SocIAL del PRoPIEfARIo RUT
Yérbas Buenas SPA 76.743.891-5

REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO (cuáñdo cor1e3ponda) RUf
ximena Music Hernández / Marcela Music Hernández 6.496.652-9 / 10.679.461,8

5,, INDIVIDUALIZACION DE LOS PROFESIONALES

NoMBRE O RAZÓN SOCTAL DE LA EMPRESA (cuando coÍesponda) RUT

NOMBRE DEL ARQUITECTO RUT
Francisco Mene Holzapfel 12.798.091-8

NOli¡BRE DEL CALCULISTA (cuando corresponda) R.U.T

,,,,
4 ,lEg.t

.lC ,
I

.... ,/
..\'l ./'

SUP EXISTENTE (m2) SUP PRESENÍE R€GULARI¿ACION (62)

0,00 270,79 270,79
SUP CONSTRUIOA 1' PISO

270,79 270.79SUP CONSTRUIDA TOfA! 0,00

N' DE PISOS ISUPERFICIE rOfAL TERRENO (ñ2) 5.135,00

Viviendá LJnifamiliarOESTINO DE LA EOIFICACION

,^

(,iAt,

trrTl

6.. ANTECEDENfES DE LA PRESENTE RECEPCION



7,. PAGO DE OERECHOS

c! srf:rcAooN (Es) oE LA coNsfRuccróN
cL srFrcaoÓN

c-3 (§254.042) 270,79

I'RtSLlPUiStO OHCTAL s 68.792.033
SUA TO IAL DERE CI]OS MIJNICIPALES POR PRESIJPUES I O Of ICIAI 1.5 $ L031.880
OI SCI]TNfO POR UNII)ADI S RI Pf I f]AS c)
f OTAL OERECI]OS MUNICII'ALIS i-) s 1.031.880
DESCUENIO 307! CON INFO'IME Ot: REMSOR INDEPENDIINIE (') G)

MONfO CONSIGÑADO AL INGRESO (-) §o
{.) $ t.03't.880

N' 3240488 't4.05.2025

N'
MONTO ACANCELAOO DE ACULROOA LALEY DE APORfES N'

t,]' § 85.050

Gltto lNGl.rFso MllNtclllaL N' 3240489 14.05.2025
1 ') Conlome ¿ an Trans oró OGUC (D S 2 D O 2403 20i1). cuando corospoñd¿ €xendón

ÑOTAS: SOLO PARA SITUACIONES ESPECIAIES OE LAAUIORIZACIÓN)

l.- Elpresenle Permiso de Edil5€c¡ón y Recep.ión DeÍn¡lNa S¡multánea aogido ál Arl 5.1.4 punto 7 kañsitorio de la O.G.IJ C De acuerd,o .l D€€.eto 202 de
recha O O 13 dejúñ¡o de 202,1

2.- Todo cambio que moditrque lo aprobado, óeberá ser a'rlonzado por esta O¡rección de Obras Munic¡pales

\()N l)/ r
o\Ri(. , L,

NA

DIRE

a-
GIQ¿NSCi nsc

c

U ALES DIR

MEZ

ICIPALES,*
-\rrl;.lit3ñ



C,R,E E, 4RT.5,1,¡f, N'7

( Decreto 202 de fecha D.O'13 dejuñio dé 202,1)

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIOAD DE : NUMERODEPERMISO

42

'14.05.2025

ROL S.t.r

1703-7

BUIN

REGIÓN : METROPOLITANA
I U R BANO t! nuul

vtsfos

El Decrelo Supremo N' 2 02 del 13.06 2024 D O 1 3 06 2024 que declara zona efectáde por catá strofe

Las alribuciones emanadas de¡Art. 24 de la Ley Orgánica Conslilucionel de Muniopahdades.
Las disposiciones de la Ley General de Urbañismo y Construcciones en especial el Art. 116 bis D), y su OGUC
La solcitud de permiso de Regularización corespondiente alformulario 8 13. S P. Reg Art. 5 1 4. N'7
Los afilecedenles que comprendeñ elexpedrente No 9¡188 de focha 25 de ma¡zo d.2025

{Er
Es9'

A)
B)

c)
D)

E)

ubrcada en calle / avenda cár¡rño Camino El Arpa N" 566

PC N" Lote N' '-- Locálidád o Loteo Parcelec¡óñ Millahue

seclor Rura! de conformidad a los planos y antecedentes limbrados por esla D.O M . que forman parte

delpresenle cerlifcado. mencionados en las lelras C) y D) de los "vistos'

2. - Que lá edifc¿ción que se regulariza se acoge a las siguientes normas especrales

3.- Olros { Especifcar )

4.. INDIVIDUALIZACION DEL PROPIETARIO

NoMBRE o RAZóN soctAL det pRoptETARto RUT
Sociedad lnmobiliaria lára L¡mitada 78.049.350-K

REPRESENTANTE LEGAL del PROPIEfARIO (cuando corrc3ponda) RUT
Ximena Music Hernández 6.496.652,9

5,. INDIVIOUALIZACION DE LOS PROFESIONALES

No¡rBRE O RAZÓN SOCTAL DE LA EMPRESA (cuando conesponda) RUT

NOMBRE DEL ARQUITECTO R U,T

Francisco Mena Holzaplel 12.798.091-8

NOIVBRE DEL CALCULISTA (cuendo corresponda) RUT

6.. ANTECEDENTES DE LA PRESENTE RECEPCION

,í

9.
\

SIJP PRESENfE REGUIARI¿ACION (M2) TOTAL (62)§UP EXSTENTE (m2)

360,99
SUP CON§TRIJIDA I'PISO 0.00 360,99

122,60 122,60suP coNsf8Uroa?1'Pso 0.00

SUP CONSÍRUIOA TOTAT 0,00 483,59 483,59

SI]PERFICIE ÍOTAL TERRENO (ñ2) 5.174,00 N'DE P SOS 2 ---=
DESfINO OE LA EOIFICACION

/.\,
Vivienda Unifamiliar

CERTIFICADO DE REGULARIZACION DE EDIFICACIONES EXISTENTES
DAÑADAS A coNsEcUENcIA DE UNA cATASTRoFE

Nota: T¿ner pr.señle plazos esl.blec¡dos eñ a.1.5.1.¡1, iociso 2' d¿ la OGUC, para poder.cogerse á procodimientos Eimplilicado.

IREsuELvcl

1. - Otorgar Certifcado de R€gulañzación (Permrso y Rocepción D€fnit¡va) de la odil¡cáción con destino Viv¡ende Unilem¡liár

,,\
ij
!,'

*,1 /



7.. PAGO DE DERECI"IOS:

CLASTFTCACTON (ES) 06 LÁ CONSTRUCCÓN
cL srFrcAcrÓN

c-3 (s254.042) 483,59

PRESUPIJESTO OFICIAI $ 122.852.171
SUB IOTAL OERECHOS MUNICPALES POR PRESUPUESfO OFICIAL 15 s 1.842.783
OESC!ENTO POR UNIOAOES FEPEIIDAS t)
TOIAL DERECHOS MUNICIPALES (-) S 1.8/t2.783
DESCUENfO 30% CON INFORME OE REVISOR INDEPENOlÉNTE (') (.)

MONIO COÑS GNADO AL IÑGRESO FECHA -_- t) $o
s t.842.783

GIRO IN6RESO MUNICIPAL N' 3240498 14.05.2025
CONVEN]O DE PAGO

MONIO ACANCELAOO DE ACUERDO A TA LEY OE APORTES N'
20 958

N' $ 14s.683
GROINGRESOMUNICIPAL 3240499 14.O5.2025
(") c@l@e ¿ ¿n TÉrerm oGUc (D s 2 D o 2¡ 03 2011), «ando co@spúda 6t6mrón

NOIAS: SOLOPARASIIUACIONES ESPECIALESOE LAAUTORIZACIÓN)

1.- El prese¡le Permiso d€ Eó'licadóo y Reccpc¡ón Defnlive S¡mul!tuoa a€ogiro al Arl 5.1.4 ponto 7. lr¿nshorio de la O.G U.C. D€ acu€n o a¡ De.relo 202 de
fecñá D.O 1 3 de junio de 2024.

2.- Iodo cambio que modifque lo áprobádo. doberá ser auloriuado por esla Diección de Obras Mún¡cipales

oN I)¿ (r»
J'\

f
NAT

EQ
OIRECCIO oln¡s NI ES

c

¡
I
I

G GUI EZ
ITEC

R DE OBRA NICIPALESDIR

I



C,R E,E, ARf,S,1,¡I, N'7

CERTIFICADO DE REGULARIZACION DE EDIFICACIONES EXISTENTES
DAÑADAS A CONSECUENCIA DE UNA CATASTROFE

ñota: Ter.r presenre plazos esiabl.cidos €r art.5.1.4. in.iso 2' de la OGUC, p¿ra pod6r.cogerso a p.ocedim¡enlo! !¡mpl¡ficados

( oecreto 202 de techa o.O 13 dejúnio de 202¡l)

DIRECCION OE OBRAS . I. MUNICIPALIDAD OE NUMERO DE PERMISO

43

14.05.2025
ROL S.r.r

1703-8

Parcelación l\I¡llahue

B UIN

REGIÓN : METROPOLITANA
Ll unga¡¡o ltr nuul

VISTOS:

El Decreio Supremo N' 2O2 del 13.06.2024, OO 13.06 2024, que declara zona afeclada por catástrofe

RESUELVO

PC N" Lole N' --- loca rdá.1 o loteo

Las akibuciones emanadas delArt 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.
Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones en especial el Art 116 bis D). y su OGUC
La so¡icitud de pemiso de Regulaflzacjón correspond@ñte allorñulário 8 13 S P Reg Ar1 5 1 4 N'7
Los anlecedenles que comprendeñ elexped€nte N" 9486 de fecha 25 de marzo de 2025

q
vEr
E9'

B)

C)

D)

E)

Otorgar Cerlifcado de Regularización (Permiso y Recepción Definitiva) de la edificación con destiño Vivienda Uñifam¡liar

ubicada eñ cálle / avenrda camino Cam¡no El Arp¿ N' 566

seclor Rural de conformidad á los plenos y anlecedentés timbrados por esla O.O.M , que forman pale
iüiÉ,:iiiüirüiiii

del preseñte certifcado, mencionados en las letras C) y D) de los "vistos".

2. - Oue la edil¡cáoón que se regulañza se acoge a las srgurcntes normas especrales

3.- otros ( Especifcár )

4,. INDIVIDUALIZACION DEL PROPIETARIO

NoIvBRE o RAzÓN SocIAL de] PROPIEfARIO R.U,f
Sociedad lnmobiliaria laxa Limitada 78.049.350-K

REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO (cuando corresponda) R.U.T
Ximéná Mus¡c Hérnández 6.496.652-S

5,. INDIVIDUALIZACION DE LOS PROFESIONAL€S

NoMBRE o RAZóN soctAL DE LA EMPRESA (cuando co.rosponda) R,U,f

NOMBRE OEL AROUITECTO R,U-T
Francisco Mena Holzapfel 12.798.091-8

NOlt¡BRE DEL CALCULISTA (cuando corresponda) R.U T

6,' ANTECEDENTES OE LA PRESENTE RECEPCION

\¡

SUP. PRESENIE REGULARIZACION (M2]SUP ExlSfENf€ (ñr2)

435,18 435,18
SUP CONSfRIJIOA 1'PSO

0,00 122,60 122,60suP coNSfRU 0a 2'plso

557,780,00 557.78§UP,CONSTRUIOA fOfA!

25.202,00 N' DE PISOSSUPERFICrE fofaL fERRENO (m2)

OESTINO OE LA EOIFICACION Vivienda Unifamiliar

0,00



7.. PAGO OE DERECHOS:

ctr§rFrcactoN (E§) oE LA coNsfRucc¡ÓN
CLASIFCACIÓN

c-3 ($254.042) 557,78

PRESUPI]ESTO OFICIAL s 14'l.699.547
SUA TOTAL OERECHOS MIJNICIPALES POF PRESUPIIESIO OFICIA! 15 $ 2.125.493
I)I SCUENfO POR UNIDAOES REPET OAS c)
TOf AL DCIIECI]OS MUN]CIPALES o ¡ 2.',t25.493
O€§CUENTO30% CON INFORME OE REVISOR INOEPENDIENTE (') a)

(-) s0
$ 2.125.493

3240493 14.05.2025
COÑVENIO DE PAGO

MONfO ACANCETADO OE ACUEROO A LA TEY OE APORIES N'
20 958

N' § t72.319
crRo NGRfso Mt,ñtcrpal 3240495 14.05.2025
f')C roñéáán IÉníóñoOGUCiDS 2DO 2,t 03 2011), @.ñdo @sp.ñrla ¿xe@ó.

NOIAS: SOLO FARA SII(TACIONES ESPECIALES DE LA ALIIOF IZACION)

l.- El p.csente Permaso d€ Edirrcación y Recepcloñ Definilivá S¡munánoa acogido el Arl. s.f.rt punlo 7, transilorio de la O.G.U.C. D€ ácuerdo álDe@lo 202 de
lecna O.O 1 3 de jurio de 2024.

2.- lodo cambio que modifique lo aprobado. dcbcrá ser auror/ado por esta Di¡€ccrón do Obras i¡unicipatcs

)L O ¡,J

¡

.-t

,:
AEIA

DIR N ¡CIPALES OIRE

IBACAC

OBRAS ALEDE



rEyYErr]v

-

otREcctóN DE oBRAs MUNrc¡PA¡Es DE:

BUIN

OBRA NUEVA

METROPOLITANA

NúMERo oE cERTtFrcAoo
44

FECHA

15.05 2025

ROL S

866

vtsTos
A t¿s atribu.ionss ernana.hs del An. 2/t d€ la L.y Or!án¡c8 Consül¡rdml d€ Mhi¿ird¡dád€s

s)

c)

D)

E)

tas d¡sposic¡,oflss d€ ra Ley Geñéral de Urbanismo y Con§hrcc¡ms e¡ espedal elM 144. su Oñronanza Genffi|, y elin§lrumoñlo de phni¡cadón lerñonal.

Lás d¡sposic¡ones del ártioio 7' d€ la Léy N' 18.168, tey Geñ€fsl de Tetecornunicac¡oms. ts¿iándoso de prcyeclos (le edilicaoón qua cor€spoñdan a Prcyectos
¡ñmob¡lia.ios qoe d¿bán resistrárso en .l rogastso d€ proycdos iomobiliark s RPl.

Lá sotidtud de Re.epcion Dsrniiiva de Edifc¡ciin dobidamenle $scria por el propi.rario y áqutecto corrspondieñte ál exp€dienla do Ediñc5oón N'56RF/2025 de fecña

05.06.2025

El Psrmiso d€ Edilicác¡ón N'¡ll de foclr8 06.01.202a, {Etp.dLñt N' 9117 d. locn¡ 12.03.202¡t)

R6sorudoñ Apruebs Modficacion d6 Prcy6clo de Edlñc¡.¡on N'21 do rocha 2¡.0a.2026. (Erpodlont N'9¡¡!0d€f.cn 17.03.2025)

Los añrec¿denles étsidos alo§Ad.5.2.5. y5.2.6. óa lá Ordgñsnza G6neÉld€ U.bnisño y Consuucciooes.

O(r€ so da c!,npr¡mieñro ál An. 70 de la LGUC de b sisuienle foms. se8ún él @c¡miénto urbano quo genera (en el Éso de prcyeclos qir€ @n llsven

Crccjmidro uóáno por densrfie¡m, és exiglble solo a parir del plazo estáblécido 6n alArl¡culo pnm3ro ü_¿ñ§¡tdio de l. tey N' 20 958):

G)

H)

Crecjmienro lJ.báño por Oensificácrón

tr
C63ióñ

tr
E
tr

Cos¡ór' d6 lonénos f)
A@1. .ñ O,@o (C.Élit.¡ risui.nl. mslo: {¡llo.53ra3.ae5.67¡), ..9úñ GIM N. 32369178236916, d. f..h. 02.05.202t02 05 2025 )

c)E .d.cúo.olo!Ed. d,&d .yber¡ffirp.rl*dÚecmrdm.¡^n lStihl¡Lcucjmffi
r.) En ár. mo td ccd..á d.mpkd.. d .r p?oy.do r. p.r.cd6u .r ñ6.¡io d. h pr6.d. R. p.¡¿i D!ltrw., c6rdm d arl 22 5 ai; d! t ocuc. .dvo q! .. t.r. & @
&d.r.rdi. d. uüdrd trl¡lá. 6 @ c.s, d¡*ú 6lm¡ E p..l.ol-rh .l momdto (h h Ec.rc¡ón d. l.r o§r d' ubrilr¡dóf,.
("', El p.9. rS. ...f!.8 h romr poir . r. 

'.c.p.lón 
Eñ úo & re.pdoÉ¡ ptr¿i'l*. ¿l P.9. d.b. rr plooddml . l. d.ndd'd d. os+

RESUELVO

Otorgar cert¡icado de Recepción Definitiva TOTAL de la obra desl¡nada a RESIOENCIAL, ubicada en cálle/evenidrcam¡no ARfURO PRAT N"675.

mánzane N. 

-, 

Lote -, to{€lidad o toléo AU|N, Sector URBAIO de coñform¡dad a los plano§ y anlec€denles timprados po. esta DOM que

forman parte det presente cert¡ficádo, que incluye ediñcacion (es) coñ una sup€rfcie odifcada toial de 372,79 m2 y las obras de rñitigeciÓn
qué fu6ron-, s6gúñ c¡nsta 6n 

- 

d€ fecha 

-O.ir coñstanda: O@ lá présonls rccoP.ión s€ olor§! amParedo éo lás s¡gubn¡Es auMzaooñes €spociabs:
2.- autorizac¡ón 

-

(A¡1 r?r , ¡¡ 122 
^r 

123, An.l2. d. b 1., G.E¡ d. urbIr.ñ v ca*'¡dorE )

3.' Ant !.d.ñt . rl.l Proy.cto

OI.ARE OEL PROYECTO:

3,i OATO6 DEL PROPIETARIO:

3 2 tNotvtouaLtzActóN DE Los PRoFESIoNALES

L] RURAL

NoMsRE o RA?óN soctaL DE!PRoPlETARlo
76.545.344,5SOCIEOAD EDUCACIONAL E INMOBILIARIA ACHIRAS LTDA

REPRESET,¡ÍANÍE LEGAL DEL ¡'ROPIETAFIO
16122_052-3AtvARo RODRIGUEZ NUÑEZ

orREccróN Nóñbie d. a v.
675

ÍELEFOÑOFUOCORREO ELECTiÓMCO
56982391758BUIN

pERsoNERla DÉL REPRESEI1TA¡"rE LEG\L AcREorró MEDIANTE:COPIA DE INSCRIPCIÓN REGISfRO OE COMERC'O OE SANNAGO

DE FECHA 05.116.2016 Y REDUCIoAA EscRrfuRA PÜBLtcacoN FECHA 02.02.2016 A¡lrE EL NorARlo sR PEDRO HERNAN ALVAREZ LORCA

NOMBRE O RAZóN SOCAL d. h.ñpr.3ú d.laRQUlTEcTo

OEL PROFESIONAL ARQUITECfO RESPONSAALE
13.247.95?-7

FERNANOO MURILTO HERNANOEZ

DFI CAf,CULIATA (@'¡dO
16 278.515-6RISIIAN SEPULVEDA LOPEZ

NOMBRE OEL CONSfnUCTOR (@.ñdo
t5.¡40.550.7

ROJAS ROJAS

tNscRtPctóN REGtsrRo

NoMaRE oEL tñsPEcfoR lÉcNlco oE oaRA

OELOEo€L

NoMaRE o R zóN soct LDEL REVI3OR O€L PROYECfO OE CAICULO €SIRUCfURA| (cu.'do

NOMBRE DEL REVISOR INOEPENDIENfE (curñdo

t'
-L

i .z
o

)\ t)

C
,

cERT¡FtcADo oe Recepcróx oEFrNtlvA TorAL DE oBRAS DE EDtFtcActoN

REGtóN



.. CARACfER¡STICAS PRINCIPAIES DE LA RECEPCIÓN

4 1 ANIECEOENTES OEL PERMISO

PERI'IsO OUE SE RECIBE

PERMISO OE EDIFICACIóN 4'l 06.03.202,r 353,62

MODIFICACIóN DEL PROYECTO: RESOTUCIóN N' 21 FECHA 23.04 2025
(') Eñ cao 4 h¡ha ma # h¡ ñúd.rá & p,oy.do Gr 4.á d+olÜL .ñ Eb y r iár rc.dd¡ .r¿e/ hq! .dond

MOOIF¡CAC¡ONES MENORES (Ari. 5 2.8 OGUC) (Esp€ciltcáo

1 . SE GRAFICAN EOUIPOS DE AIRE ACONOICIONADO EN SAI,A COMEDOR, OORMITORIOS

2 PUERIAACCESO PRINCIPAL SE REDUCE ANCHO, DE 2,10 MfA 1,90 Mf
3. PUERfA ACCESO DESDE HAIL A SAIÓN COMEOOR SE REDUCE ANCHO OE 2,10 MT A 1.50 MT

,I. EN PLANfA ACCESIEILIOAO UNIVERSAI SE ELIMINA PUERfAOEL PASILO ZONA OE LAVADO

RECEPC¡ÓN PARCIAL Dst ENo SUPERFICIE DESf NO

PARTE A RECIBIR 372,f9 RESIOENCIAL

SUPERFICIE PENOIENTE POR RECIBIR

4,2 fIPO DE PROYECTO

D co¡oour¡¡ot¡po ¡
L] EOIFICACIONES EN LOTEO
coN coNsfRuccroN
SIMUI-TANEA.

E uRBANtzAcróN
GqRANÍIZADA

tr REcEPcróN DE uRBANtzactóN
SOLICIf AOA CONJUNTAMENTE

CONDOMINIO fIPO B

€n ror.o1 cd útuóo snn.ro

5 " ANTECEOENfES QI,]E SE ADJUNfARON A,tcr¡d.5.2 t.5 2 6. s e 3.5e,r.

OOCUMENTOS

E rdormo d6l Arqu¡t€cto que c€rt'fiqu. qu€ l.3 o!r.¡ sá ñán éjácutádo corforms al p.rm¡lo aprcbado, ¡n lu¡dá§ sus moóiñcácion€s
(s€!ún lrc¡so ssgunrro Art la4 LGUC).

tr lnformo dol Rsv¡sor indop€ndi€ñ16, qu6 cartfqus qua |ts oUBs se han eiecuado conronne ál peíñ¡so .probado, ¡nduidias sus
modifcáclones (s€gún inciso s€gunóo Afl l¡l¡t LGUC).

tr Dcda.ldón iuráds s¡mpl€ d.l coístrucloa a c¡rlo da lá obrt, átrñando que bs m.drdaB do !€s¡ón y dé contol ó. call(lad f¡r€ro.
.pl¡c.dr! (s.!ún irxiso t€rE ro Ad. la3 dr la IGUC)

tr
tr copiá d6l Plán de evacuac¡Ón ingmsado 3l cueryo dé bombéfo§ respsclivo (sogún inoso tér@ro ari. 1¡121 LGUC)

lnfoíñ6 fávorable óel proyedisla d€ t€lecoñunic¡cionés y Registro de la§ medic¡on6§ dé lo3 puntos d€ 13 RlT, si cor€sPo¡d6

tr R.solucón d€ csliñec¡ón ambiéntial hvor¿bl. d.l proyeclo, cl/ándo prccéda 3€!ún M. 25 b¡s de E Ley 19.300

a Folocogis patenle munGpat ál día delArqufodo y domás Prdssion¡l€s qle coñarnÉn con iñiormes o nu€vo§ .¡lecéóántos.

tr C€rtfcádc d,u inscripdóñ Mg€nro d.¡ R6ulor lñdepéndierte-

tr C€rificsdo de ansc.ipdór| vi!€ole 16¡ lnspéclor Té.rÍco de Obra. cuando procodá

! C€.rifE do d6 ¡nscripción vigonle dol lav'sor dá Cákülo EslructuÉ|. orando Proc8la

tr Documsnlos aduaruados, c!á¡xro cor.sponda s€gún inciso @do An. 5.2.6. ó,! ls OGUC

tr Documántacióñ quo acrodito la cjos¡dón d6 las mádidss con€spondbnlBs o bol6tas b¿nc¿nas o póliza dB se0u¡o qu6 garanüce las

ácrioflos coñlsn¡dss en sl EISTU, ¡MlV o lVB, sogún conosponda.

Comprobants do pago de apode o la .iscución o g¿ranlia de los estudios. proysclos, obras y redides én los ctsos de cfeciñiéñto
uñ.no por (t€n§if.€..ión §€gún coro3po¡d6. (Engibl6 coniorms al plazo eilabl6odo 6n elA,liculo grim€rc lransitoño de la Lsv N'

»

tr Comprcbárle Totál de Oerechos Munic¡palos 6¡ ciso de hab€r corvenio de P¡go

tr

I

q

ñ'cERTtftcaDo FECHAINTALAOOR O
RESPONSABLE

ORG, EiII§ORCERTIFICAOOS

AGUAS
ANDINAS

16EJ1MOR 20.01 2025
Cetu'fcádo dé dot.ción ds !9uá Pol¡ble y
alc€nlari¡lado 6ñÜdo Por la 8mPrcsá dé sérvic¡os
sáñilarios o po.l! aulorldad sanil'na, según coÍosponda.

20 05 202,{
(fE1)

sEc (TEl) 3105223 (rE1)
E

Docum€nlos á qu6 3e r.ñ€r.¡ 1o3 Arl. 5.9.2. y 5.9.3. d€ b OGUC dá
instálácbn!3 €iáclrlca3 iñt€rior¿s 6 ¡nstalaoon6s irtoriors8 d. g.s,

cedmc¿do de ensaF de los hormigones y olros
maleriales empreados en la obE, se§ún proc€da.

corir'fic¿do que séñale la rÉpo3i¿lón dé los p€vimonlo3 y obras ds
ornato exislontss con anlorioridad alotor!ámienlo del Pomi3o. an 6l

esp.cio público q!6 anlrónlá el pr.dio. {Cuando coráspond8. V3r

C¡rc¡.rlares ODU 326 y 384)

o
C€rlifcádo c¡l. acr€diü. quo Prcyocto ds €diñc.dón $.rlql.rÚl
roq¡stsdo 6n 6t Ro0lsúo dé Profodos lrvnotillarb! (RPl). ltñ.ttdo
eñ cl d€crBlo N' 167 do 2016, ÉgLñ€íto da lá L.y N'm.808
(Cuando coísspond!)

I
'¡)

E URBANt¿ActóNREctBtDA

lrñonno d.l lnspad.r Tócfi.o d. Ob.r¡. rico.¡BlFodc. q're s€nab quo lás ob¡'.3.o .¡(mrl¿ron conforn€ a lss norÍE3lácnac€s dc

lco.lsüucqr& ¡püc.r,¡Bs. !.6j.,c¡¡dóñ d.l¡ otra y sl p€fmi§o ds conltuc{dlrl sprúOe&, indútas su3 ño(ffcsdooos. (§§!'¡ hd§o

l$guñdo Art. l{. LGUC).
tr

tr

tr

tr

louour¡o¿n ¿" mrr"¡or", o" ccrltál (le 96s lo¡!(b d. pctoLo y

loe 

rco oe oistioucon oc CtP ! mod|¡ prEeoñ GC2)
tr



C) En .& d. h.bs r¡ ú. r útrL.e d€ dobdo. d. .r¡ ,.rJk y ¡¡cd¡¿.d. 'E .rp¡do ü@r,¡. h ú

6 MOOIFICACIONESMENORES 5.2,4.

GUILLERMO

OIRECTOR OE OBRAS

GóMEZ

LAM I ¡O( 
IPLANTAAROUITFCTURAISI RFI MPLAzA'

LAM O1 AC IPLANTA SIMAOLOGIA(SE REEMPLAzA)

tluozac leL,mrra e. ulr!,ERSAL PLANTA RAMPA r. EtEVACTóN FRoNra! RAMpa r, ELEVACTóN L ÍERAT RAMPA, (sE REEMPLAZA)

1 .- El proyocio se €mplaza 6ñ Callé artu.o Prat N"675 Comum do Buin, el cual posee una supsrfcle lolal do leÍono de 1413,54 m2
El proyoclo cuenla con Permiso de Edficaoóñ Nortl/2024d¿ fecha 06.06.202,1, poruna 5lpérficie tot6lap.ob¿da de 353,62 m2 y Modmcác¡on de Proyeclo de

23.1X.2025 la @d aumenia la sup€úcje eñ 19,17 m2. quedándo uña superfcÉ loial aprcbada d,o ¡7479 ñ2. ros tuales se rccepdon6ñ sn
¡¡rt de fecha 15.05-2025 coñ deslino ResideñoajDefriüva Toral de obras d€

¡c

PLANOS

Ll lPbn8 msmdieñre! ál .@eto & Tsl@muñ¡cac¡m3.
D lPhno ds .voclación. inllorlnL dol Pl.n d. lvacu€oon (cu.ndo co.E§lond¡)

fIMBR€
i\'/'- .il ./

\ 
.t-.,- 

//-.-',/.

LISTAOO OE PLANOS QUE SE REEMPL¡ZAN. SE AGREGAN O ELI'¡INAN
CÓNfENIDO



CERTIFICADO DE RECEPCIÓN OEFINITIVA DE OBRA MENOR

vt
MODIFICACION EDIFICACIONES EXISfENfES

OUE NO ALTEREN SU ESTRUCTURA

DIRECCIÓN DE OERAS MUNICIPALES DE:

BUIN

NÚMERo oE cERIIFICAoO
45

FECHA
'15 05 2025

ROL SII

65-4

A)

B)

D)

E)

F)

G)

H)

D

J)

REGIÓN METROPOLITANA DE SANTIAGO

VISTOS

Las atribucrones emanadas delArt 24 de la Ley Orgánacá Constitucaonal d€ Munic¡Palidades.

Les disposic¡ones de la Ley General de Urbanismo y Coñstiucclones €n especjal elArl 144, su Ordenanza General, y elinslrumenlo de
planifcaoón temtorial.

La sotiotud de Recepción Defn¡tiva cle Obra Menor debadamente suscrta por elpropielario y arquatecto corespondiente alexpediente de OBRA
MENoR N'50RF/2025 ingresada coñ fecha 28.03.2025.

El infome del arquateclo que señala que lás obres se han ejeculado conlome ál p€rmiso ap.obado. incluidas sus modifcácaones

El Pemiso de Obra Menor t{'10 de fecha 07.03.2025.

La Declarácrón Jurada del Constructor a cargo de la obra, donde afima que las medidas de Gestión y Control óe Calidacl fueron apl¡cadas

Los anlecedeñtes que comprenden el expediente de EOIFICACÉN N' 9259 de fecha 15.08.202¿

Los antecedentes exigidos a los An. 5.2 5. y 5 2.6. de la Odenan2e General de Urbáñismo y Coñstrucaones

Que se da cumpt¡mienlo atArt. 70 de le LGUC de la siguiente foma (en el cáso de proyectos que con lleven creomaento urbano

dens¡licación. es solo a r del azo eslablecrdo en el Articulo transilono de la Ley N'20 9

C) En d. cmr¡3 tu. .enFk d. b Bld. R!.@oó. D.itu. d

RESUELVO

Ótorgar certifcado d€ Recepción Definitiva fOTAL de la Obra Menor. modí5các¡oñes de ediñcaoón existeñte que no altere su estructura, dest¡nade

a SERV|C|OS PROFESIONALES, ubEada en cálle/even¡da/c¿mino IiANUEL UOt{Í 299. Lote LOCAL COMERCIAL N" 13. manzaña --.
t., tocatadad o toteo: Butt{, sector URBANO de canformidad a los planos y antecedenles tmprados pof esla DoM que forman parle del pfesenle

cert¡fcado, que incluye modifcacjones de 58,97 m2 de la edifc¿cón exislenle, y las obras de mitrgaclón crnlempladas en el _-'--- que lueron

segÚn consla en 
--- 

de fecha -'--
Dejar constancra: Que la presente Recepoón se otorga amparado en las srguientes aulorizaoones especiales plazos de la autonzaoón

(^^ r2r. ad r¿ a^ 123,an 12. &b L4 GñJ <k (,bffivCtutu )

3.- Añtecedenies del Proyecto

NOtllBRE OEL PROYECÍO:

3.1 OAIOS DEL PROPIETARIO:

LOCAL COMERCIAL N'13

3 2 INOIVIOUALIZACIÓN OE LOS PROFESIONALES

Creom¡enlo Urbano Deñsúcaoón

E
ú

Cesaón de tenenos (')
Aporte en Dinero (-). (Cenceló el siguieñte monto: ¡ 1.143.888, según GIM No: 31,¡8(N6. de lecha: 07 03.2025)

Olro

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL OEL PROPIETARrc'
7.198.620-9GONZALO CEARDI GAJAROO

RUTREPRESENTANTE LEGAL OEL PROPIETARIO

orREcclóN: Nombre de la via
2E15, PC 3CAMIÑO EUIN MAIPO

fELEFONO CELULARTELEFONO FIJOCORREO ELECTRÓNICOCOMUNA

BUIN

SE ACREDIIó MEDIANIERSONERiA DEL REPRESENTANTE

RUf
NOMBRE O FiAZÓN SOCIA! d€ 13 dEIAROUlrECTO

RUf
NOMBRE DEL PROFESIONAL AROUITECTO RESPONSABLE

i5.957.226-9

R U,T

15.957.226 9

RUT

c¡recocq/REGISfRO

/-\

l-t¡

l).
.L

c

rYl

2

t

f t*.uorD.pr"
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CARACTERISTICAS PRINCIPALES OE LARECEPC¡ÓN DE OBRA MENOR DE MOOIFICACIóN OE EDIFICACIÓN EXISfENTE OUE NO ALTEREN SU
ESIRUCTURA

ÑTECEOEN]ES OEL PERMISI

PERMISO OUE SE RECIBE NÚMERO SUP. TOTAL (m2)

PERMISO D€ OBRAMENOR 10 07.03.2025

FECHAMODIEICACIóN DEL PROYECTO] RESO!UCIÓN N'

MODlFrcrclOñES MENORES (an 5 2 I OGUC) (E.r«rM)

RECEPCIÓN PARCIAL Dsl E r,¡o SUPERFICIE DESTINO

BREVE DEscRlPcróN DE LAS oBRAS HABtLrrAcróN DE coNsuLTA MEDrcA - sERVrcros pRoFEStoNALEs. coNsrDERA
MoDtFtcActóN EN TAateuERtA No EsfRucfuRAL. PINTURA y DtsrRtBUctóN DE EspActos

ANfECEOENTES QUE SE AOJUNTARON a,tarh.5.2§,526

DOCUMENTOS

tr hlorna d6t Arwltado q(l. csrüñ$i. $l. ls! obra! !a há.r aioqitádo coofoín €¡ peñr¡to lPr§Oado. indr¡dat lUs nodinc¡¿lon t
(!69ún tdlo !.Cündo Art. 144 LGUC)-

tr lnfoíné delRevisor indopond¡onlo. sllo hubiere, que carlifqm que ra! obE3 sé han ejéculado conformo al
incluidas sus modificácrooes (s€sún incilo !€oundo Arl. I ¡l,l LGUC)

D
lnfoon€ dd lmp.dor fácnbo de Oürar. J coo€lpood., qoo señah $,o bs obras 3. 3i.qrtáron coñformc t la! ñoflms tócnic$ de

cooúu.fló.t ádc.UcB ! lr.i.o¡c¡ón d! ls oüra y €l pormlso de coorúuco:ón aprobado. Ir|drlda! !¡rs modiícadon€s (!e0Úñ irxrlo
B€gundoAn. 144 LGUC).

tr Marrc¡ón jur¡dá llmpL dol conslfuclor a c¿rco d€ la oórs, ¡fimando qu6 láa medidás ds gsslión y d€ coñlrol dé calidrd luoron

epllcrda3 (ssgún lnc¡so lerÉero An. 143 d. It LGUC)

¡
tr Corr, dcl Plan d,s 3v.dr€o6r iñgr€!5do slorerPo d€ boñDéro§ rcspedvo (t€OÚn,nc&o l.rcem A¡1. l¡lt LGUC).

tr lnloms favorabls dol proyéctisla de lelscomuñicacion* y R69¡stro do ls! r¡€dic¡oñss de 1o3 punlos dc lá Rlf, si coÍsspondo

tr Reloluctón d3 csllñcác¡ór smL*mlsl fsvo¡aDle delprcyecro, clando Proc6<lá 3egÚn Art 25 bai do lá ley 19.300

tr Folocop¡! pal€rf6 munidpál al dls d6l A¡qÚt€cto y d.má! profes¡,|a!€3 qo6 coñcuneí con infonnes o nu€vos ¿nlec€dent€s

tr Cerlil¡ddo de in3cripoón vigenle delRávisor ¡ñdependi€nte, cuando Prccéda

u C.dnrc€do de irucripdón vig€¡to d6i lñrp6clor Témlco d. Obra. oj3ndo pro.ada.

tr ooqrmoñto3 acürs¡tssd$. o¡ando corfo3porlda sogún iñolo 6ráfio An. 5 2.6 de E OGUC

! Oo.umañiación qus sc¡sdilo l¡ €rácuciófl do las tn€didá3 corespondienls§ o boletás bancarias o Pólaza d6 36gu.o que

€c.Jones coñlenidss 6n elEISTU,lMlVo lVB. según coñ6sponda.

Comprobánte de págo do apone o lá eJsorclón o ga.¡nlf6 de 1o3 estudlo!, Proyéclo3,
uóáno por den§ifc5dón según conssponda (Engible conlorme al Plszo ostableddo

obra! y medidás 6n lo3 c¿sos do crocimiorito
€n €¡ Anblb primerc lransitorio de la Ley N'

20 954)

D Comprobanle rolál de Osrec¡os Muñic¡pa¡ss en caso de hábér convénio de pago.

D Otrcs(indicar)

N'CERTIFICADOINfALADOR O
RESPONSABLE

ORG. EMISOR

18 02 2025ct-AUoro
PARRA PEREZ

AGUAS
AND¡NAS

1 15323588556

Celificado de dotación de agua potable y
alcantradllado emitido por la empresá de seNicros
sanitarios o por la autoridad sánataria. segÚñ

coresponda

2570297 (fE',t) 28_02.2022 FE1)

SERGIO
CACERES
AGUILERA

oEl)

Documentos e que se referen los Art. 5 9 2. y 5.9.3 de
la OGUC de instalaciones eléctricas interiores e
inslalaciones interiores de gas, cuando proceda

DedeÉdón de instac¡ones eléctricas de
cálefacc¡ón, cenfal de agua ca¡ieñte y aire
acondicionado, erniüda por el inslialador, cuando
prcceda-

tr

D
maleriales empleados eñ la obra, según
Cedficado de ensáye de los horm¡gones y otros

tr
Certificado que señale la rcposición de los pavimentos y

obras de omato ex¡steñtes con anle oridad al

olorgamiento del permiso, en el espacio público que

enfrenta al pred¡o (Cuando corresponda. Ver Circulares

oDU 326 y 384)

(;
\^

ICenilcádo que acred¡ta que Proyecto de ed¡llcaciÓn se

encuentra registrado en el Registro de Proyeclos

lnmobil¡arios (RPl), señalado en e{ dec¡eto N' 167 de

2016, reglamenlo de la Ley N'20.808 (Cuañdo

coresponda)

-l()rr /)a

,¿
,<\
t"

a,
.\

58,97 M2

5-

FECHACERfIFICAOOS

sEc (rE1)tr

!



FORMULARIO 1.6.3

PLANOS
tr Plaños corresoondrenles al oroyecto de Telecomunicaoones
U Plano de evacuación, iñteqrante del Plañ de evacuacjón (cuando coresgoñda)

MODIFICACIONES MENORES 5.2.4.

loN 0

f'L
"t "J

c
:

). 7

a
GÓMEZ

OIRECTOR DE OARAS ALES
lL\\

.,,¡

LISTADO OE PLANOS QUE SE REEMPL¡ZAN, SEAGREGAN O ELIMINAN

CONTENIOO

I

1.- Elproyedo ss amplaza on C.lb ManúelMo.ti N'299, l@¡ N'13, prodio Rol6+4, el dal posee una 3upe.fcie de tereno de t l¡46,72 M2

2 - ta coñltuccióñ exisléñré c¡sr. con Pem¡so de Edilicsdón N'77-A d€ fecha 20.07.2015 (13,tr.59 ñ2) y Modif6c¡ón tl'lI de fécha 21.02.2019 (7.07 m2) los
cuáles cu6ntán @n Reepciór Oernitivá PardalN'135 dé fec¡á 29.0E.1019.
3- Er prcseñto Co.lrfi€do dé Reépc¡ón Deiinilivs Totál de Obm Menor N. /¡5 de t6c,|a 15.05.2025 Rocepcjona el Pen¡¡so dé Ob.a Ménor N' l0 do ,echa 07.03.2025
por úñá superñcje de 5!,97 lY!2.

4., Elpr¿iénte Certifedo de Recepción Oeñniliva Tolalde Obr8 Manor N. ¡15 de techa '15.05.2025 .olepciona ra Hab¡liiáoóñ del Loc¿l Comerc¡al N' l3 de superfci€
edifcadá de 58,97 M2 destnada para SéNcios Prolesioñálés



IIq
{

CERTIFICADO DE REGULARIZACION
(Permiso y recepción def¡nit¡va)

VIVIENDA SUPERFICIE MAXIMA 90 M2, HASTA 1.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY 20.898.

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD OE :

BUIN

REGIÓN : METROPOLITANA
E URBANO ! nunq¡-

NUMERO OE PERMISO

46

23105t2025

312-1
llustre Municipalidad

d€ Buin

vtsfos:

RESUELVO:

A) Las atribucrones emanadas delArt.l c,e la Ley N' 20.898.
B La sol¡otud de permiso de Regularizáción (Permiso y Recepcion detinrtiva) de v¡vienda exislente, suscrita por el propietario

y elArquitecto o profesional @mp€lente corespondaente alexp€diente N'9476 de fecha 23105/2025.

C) Los antecedenles exigidos eñ eltitulo I artÍculo 1" de la Ley N' 20.898

D) El giro Municipel N"3242520 corespondieñte al total c,el cálculo de clerechos por ¡69.772.

1. -Otorgar Certificado de Regulárización (Perm¡so y Recepción Oefinil¡va) de la edificación ubicáda eñ cálle/avenicla/camino
PA§AJE EL CANELO

N 0692 Lote N' localidad o loteo *_?_o",cg4gr9.§,J-o-B9E.wt§I-,il!!"_G".I9t¡_.
URBANO

de conlomidad a los planos y demás añtecedentes que fonnan parle de la presente aulorización menoonados en les

let,as C) y D) de los VISTOS de esle permrso

2.- Oue el permiso que se aptueba. se acoge a las s¡gu¡entes d¡sposic¡ones esF€ciales (cuando correspoñda):

3.- Olros:

4.. INDIVIOUALIZACION OEL PROPIETARIO

NOMARE O R-AZON SOCIAL dEIPROPIETARIO

PAMELA PILAR VERGARA CASTRO r5.337.433-3

REPR ESENfAN TE LEGA L de PFOPIETARIO (cu¡.do com.Pond.)

5.. INOIVIDUALIZACION DE LOS PROFESIONALES

-/. I

NOM8RE DEL AñQI]IfECTO PROYECIISfA
't3.479.718-5,,...-..-..-KAREN MAC INNES ACEVEOO

R !r4\(lN DFNOMARE DEL CALCULISfA

---/*t:-

f

J



6.. ANTECEDENTES DE LA PRESENfE RECEPCION

suP ExrsfENTE (ñ2) SUP PRESENÍ E REGIJLARIzACION
(m2)

SUP CONSTRI]IDA 1C PISO 0.00 75,O2 75,02
SUPCONSTRIJ OA 2! PISO 0.00 0,00 0,00

SOBRE TERRENO 0,00 75,02 75,02
0.00 7 5.02 75,02

SU PERFICLE TOÍAL fER R ENO (M2) 200,00 N DE PISOS 1

o€sftNo 0E LA E0 FtcacroN Habitacional

7.. PAGO DE OERECHOS:

cLASTFTCACTOñ (ES) OE LA CONSTRIJCCrÓñ

7 2,O2

s 2s0.881

PR€SUPUESTO OFICIAL C,¡I s 18.068.450

CLASTFTCACTON (ES) OE LA CONSÍRUCCTÓN M2

E-3 3,00

$ 179.170

FRESUPUESf O OFICIAL E.I 5 537.510

PRESI]PI,]ESfO O' ICIAL TOTAL s 18.60s.960

SUAf OTAL DERECHOS MUNICIPALES 5 279.089

DESCUENfO 75 % IEY 20 493 1209.317

tr s E
t) §o

$ 69.772

GIRO INGRESO MUNICIPAI POR AMPLACION N 3242520 23105t2025

f')con,omea¿rt fÉtuiloño OGIJC (D S 2oo 221032011) cuando @rospo¡d. ete¡ci@

NOIAS: SOIO PARA SITUAC ONES ESPECTALES OE tA AIJfORIZACIÓñ)

1.- Elofesente Pemiso de Edificácjóñ y Recepción Oeliniüva Simlllánea acosido a la Ley N'20898. se omplaza en Pasaje ElCanelo N'0692 Ro|567C57, el

cuálposee u¡a superfcie de lereño de 200 m2-

2.- Et predio no c{r€flra coo PcÍniso de Ediñcacion y Recepcióñ ÉináI, por lo aral s€ regúlariza 75.02 m2 de lá edificaciin acogids a la Loy 20 898. con uña

superfc¡€ tolalconstrüidá d¿ 75.02 m2

3 El qrc MunÉrpal N'3242520 cor.spordienle al lotál de¡ cálcúlo de de.*hos por 169.772 con lecha de 23105/2025

OTREC¡<

i,:
\.2

RMO IBACACH EZ

r§
re§

AROUITECTO

.r[,u¡ipon. V

OR DE OBRAS NICIPALES

\



CERTIFICADO DE RECEPCION DEFINITIVA TOTAL DE OBRAS DE EDIFICACION

{{Ev
E9'

DrREccróN oE oaRAS MuNtcrpal-Es DEI

BUIN

OBRA NUEVA

MEfROPOLIfANA

NUMERO OE CERTIFICAOO
47

FECHA

23 05.2025

ROL S

3600 27
REGróN

At Las ál.blooñes enañádas del An 24 d€ l¿ Ley Orgánrca Constituoonal de MurÉ¡pálidád¿s

B) Las djspo§iciones de ra Ley Gen€ral de Uóani§mo y Corsiiuccionos e¡ éspec¡al elAri.l,l4, su O.de¡anzá General. y elinslrumenlo de plánirecóñ teritoriál

rlustre M!n,cip.lldád

vtsTos

(.) En..r. ú..r' pud d.€ h u hbo cm corrrd¿n ¡trí .. yr¡. asffi r. p.L¿d.m cúrd d€ rr R.c.r¿lón d.fir¡tv¡ d€ r.! o¡¡* & U'hÉ.c¡ón
(.-,E * * b.-o.r. dú4á& á.r!.or.ó ¡ F.ri.rdúdmffi d. b F.¡e R...rdül odHvl dldñ. ¡ an 225 a¡ rb ¡ oGUc. .¡ro qx E nn & cd¿oni..
dd.rb.i lh und.¿ qbrc., á @ *, óda 4iffi 4 F rdrú& d tuñr.ú it LEeró i,. L.
f1 e ,¡r. d.0. r.¡¡!m ¿n rdñr s!ü. . b ..c!pdó.. En ú d. r¿..9d.rá prd¡l... .l DlN r,.§. a

c)

o)

E)

G)

H)

Las disposicioñe§ d6tart¡culo 7' de la Lsy N' 1E,168, Ley Géneral de Telecomonicac¡o.es, úalándo§é de proysctos de edilicació. que conespondan a Proye.tos
¡nmb¡liarios que deban reg¡slraEe en el rcg¡sto.le proyeclos rmobilianos RPl.

La sot¡citud do Rocopción O6finniv¿ d€ Edfi.a.iór dobidámnle suscñla por 6l prop¡ela,io y ¿rquiteclo conespoñdienle ál expedieñle de Edifcacióñ N'53RF/2025 de lécha

t0.o¡1.2025

ErPermiso do Edficació¡ N'57 de rechá 1¡1.0E.2011. (Erpod¡onto N'6565 d. f.chl 19.12.2017)

Resoluc¡oñ Ap@ba Modúcacion de P.oyécto de Ediñcacion N?a d6 fecha 1¡1.11.202¡1. (EtP..ll.nt N'9347 dG leh¡ ia.ll.2o2a)

los ánleced€nles engrdos a los An 5 2 5. y 5 2.6. de la O¡denanza GeneÉlde Urban¡smo y Conslrucc¡@es

O@ se da cumptimionto d An. 70 de Iá LGUC de la siguient€ romá, *gúñ el qecjmienb urba.o que geñé€ {eñ el caso ós ptoyoclos q@ @n lleven

CrdimÉnlo urb¿no por d€nsifcac¡tn. es engibl¿ sob ¡ pa.li. del plazo esláblecido on sl A.litu¡o Ptiru.o transitorio de la Loy N' 20 958)l

Cre¡m¡eoro Urb.ño 9or Deñsiltceón

tr tr cesión d,a terems 1')

E) Apoñe eñ Diñero f1.(Canceló el siguiente monlo:tllO.l9O. §¿gúñ G¡M N'rJ0!6779. do lecha 19.1t.202¡t)

RESUELVO

Olorgar cerl¡licado de Recepcióñ Defn¡tiva TOIAL d€ la obÉ deslinade a HABITACIONAL ub¡cáda en c€lle/aveñrdrcárnrño CAMINO CERVERA N'
.tOO0 manzana No '.----, Lore PC 27, localidad o loleo: LIIIDEROS, Sector RURAL de coñformdad a los planos y añiecedeñles Umprados por eslá

DOM que forman parte del presente certifcado. que incluye edificácioñ (es) con una supelcre ed¡fcada total de 1t35,99 m2 de los cuales se reclben

384,645 mz y las obras de mrl¡gaclón contempladas en

oela. @nsranc¡a: Oue la proseñle rc@p.¡r¡ s¿ otorga ampsra«! en las si!ú¡¿rles áúqir&¡oñes esp€c¡alesr

áulo.ización

que tueron--, según consla en 

-- 

de fecha 

-
(Al r2l Ant22M r23.an!?.,l.hLqGñdiLt bfÚ6oyctuffi)

3. Anlecodoñt.. del Prcy.cio
NO ARE OEI PROYECTO:

31 DATOS OEL PROPIETARIO:

NoMBRE o RAZóN soct^L o€L pRoptat Áto

RAtMUNoo RtSoPATRóN RtEsco 11.120,7504

REPR€SEÑÍANTE LEGAL DEL PROPIEÍARIO

dREcctóN N@bo d. r. v.
1000 PC 2T

COiREO EIECTRÓMCO

BIIIN 569925¡737
pERsoNERla oEL REpRESENfAi¡IE LEGAL sE AcREDrró MED¡ANrE:--,--

DE FECHA -- y REDUcroa a EScRtruRA púaLEA coN F€CHA 

- 
ANÍE Er NofaRro sF (A) -,-,

3 2 rNDrvrouaLrzacróN oE Los pRofEstoNALEs

NoMBRE o RAZóN soctaL d. ¡..mpos d.l aRoulfEclo (o.ñdo w..poñd.)

NOMARE D€L PROFESIONAL AROUIf€CfO RESPO¡¡SABTE

NICOLAS MORALES LEIVA 16.189.958.5

NOMBRE 0EL CALCUUSTA (B.ndo @re3po¡d.)

PABLO PERÉZ PEÑA 10.597.1¡6-2

NoMaRE oEL CON§ltllJCfOR (@.ndo @spond.)
N¡COtAS MORALES LEIVA 16.139.953 5

URBANO

tNScRtPcróN REGtsrRo

NoMBRE oEL tNspEcroR fÉc¡ttco oE oB¡a (@.ñrro @ñ3poñd¡)

NOMSRE OEr REM§OR |N0€P6ñOIENIE (d.nd¡ @mspond.)

NoMaRE o RAZóN soctaL DEa REvlt¡oR oEt PRoYEcfo oE c^]-culo EsfRucfuRAL (cu.ñdo @ñ.po¡d.) c^facoF]v\/a-
.._.../_ \ '

Noir6RE o€L pRoFEsloNAL REspoNsaaLE oE LA REMstóN D€LpRoyEcroo€ cÁLcuLo EsrRUcruRAL

¡ t
\,

¿

a

!2.

I



4. CARACÍERISTICAS PRIÑCIPALES OE LA RECEPCúN

4 1 ANÍECEDENÍES DEL PERMISO

PER]IIISO AUE SE RECIAE

PERMISO DE EDIFICACIÓN 57 1¿.08.2018 34t,67

MODIFICACIÓN DEL PROYECIO] RESOLUCIóN N' FECHA 11'1t.2024

11 ú aro & Ér 6ú d. Dr ñoátc.ú & Prot dd 'r 4.dod.pdü¡.ñÉd,jftá.mc...E{G0'bI..fu.¡

RECEPCÓN PARCIAL Esl E] No SUPERFIC E OESTINO

PARfE A RECIBIR ¡135,99 HABITACIONAL

SUPERFICIE PENOIENTE POR RECIBIR 0,00

¡ 2 TIPO DE PROYECTO
CONDOMINIO fIPO B

5 ANfECEOENTES QI'E SE ADJUNfARON t9r.59..595

ü coNooMrNro rrPo A

[I EDIFICACIONES EN LOTEO
CON CONSfRUCCION
SIMULTANEA"

E uRBANtzAc¡óNRECIBIDA
D uRBANrzActóN

GARANTIZADA

REcEPctóN DE uRBANrzaclóN
SOLICITADA CONJUNf AMEÑTE

5 2I OGUC)MOOIFICACIONES MENORES

1.- sE GRAFTCAN sENTrgos DE PUERTAS sEGÚN Lo EJECuraoo

OOCUMENfOS

Informo d€lafquiisclo qu6 c€rtóque qu€ lás obrás se han €j€aulsdo corlom€ ¡i pérmiso aprob¡.lt, indui(,as sr¡3 modiñcáciorps

(según anoso 3egundo An 1¿LLGUC).u
lñloffi€ del R€úsor andáp.ndi.nl€, que c€rlifq!6 que las oor.! s€ han .joortatlo coñfoñn€ al poññEo apmbado

modiñcác¡ones (según inoso se0undo A¡1. 144 LGUC).

tnlome d€l lnsp€clor léc¡ico óe Obl'., si corespond§, quo

cooslrucoón sphcablss s Iá 6tá€!cón de la obra y ál pemiso
3áñála qu€ las obras se ejecularon confoma a las normas tédic¿s ós

ds conslruccjó¡ sprobado. iñcluidas sus modific.clones (segÚn iñoso

An 144 LGUC)
tr

iu6dá $mph del comlructor a csrgo de l¡ ob.t. afrmando qué lás m€di@s d€
(s€gún ,xjso rerém A¡l. 143de la LGUC)

gestión y do coñlrol d€ @lidsd tusroñ
tr
tr

cqis d€l PLn rr. evaarsoón iñgras¿do álcusrPo d€ DoñDofo. rosP€divo (s€E¡n inclso tsrEfo A,l. 144 [GUC)tr
lnbfmc hvoráblá (l€l pmr€c{rt do lolocomunic€oooés y R.!¡sÚo do ¡.s ñédiciorps d¿ lo! purto3 d€ la RlT. si corespondetr
Rosoluc¡ór de cslitcácón ambidtál lavorable del Prcyeclo, cuando prcceda segÚn Art 25 bis d€ la Lév 19.300.

Folocopb páén¡s munlciPal áldi. delArqulscto y demá3 proiosionales quo concuren toñ irlormo! o nuevós añléed'ontostr
C6ñif.¡óo de ins.ripcióñ vio.rts de¡ Revisor lndePendieñl6

Csrtficado d€ iñscripcióñ vio€nls d6l lnspeclor Tecrico .lo Ob.r. curndo procedatr
Csdfcado ó€ ns.ripdlr¡ v¡¡.n16 doi revisor ds C¿lculo E h¡ctiral, dJsndo Prlc¿dátr

a.t¡rslizádo3. cuando corra§púda ségÚn i¡Elso cJllo &1. 5.2.6. de h OGUC

qu€ ac¡Ed¡lé lá €pa/c¡ón d€ hs rEd¡d¿. conespoñd¡út¿s ó bolé|,¡s b¿ñ.¿n3! o pólEá d€ séguro que gar.nli@ l.s
coñte¡idrs sn ol ElSfU, lMlV o N/8. 5€gún conEspordi¡tr

N'(Exigible
20 958»

Tolal de O6re.¡os Mur¡c¡pales en caso óe habs convenio de pago.

Orro3(indlcár)r Cért'ficado de insl¡lácbn dé equipos de climatr

ORG, EMISOR N' CERfIFICADO FECHAINTALADOR O
RESPONSAALE

CERTIFICADOS

s/N 07 12 ?016
SMITH

C€¡rifedo de dota.ión dé souá polable y

al@ñtarillsdo emÚdo por 
'á 

emprssa de s€ryiclos
sañitaños o por la suloridád sáñitáriá, según corc§ponda

a

sEc (rE1)
sEc (Tc6)

1894287 (TE1)
8526r9 OC6)

12112018(fEr)
23.04.2013 (fC6)

oR¡z fiE1)
EU6ENIA

HE¡¡R|OUaU OC¡)

Do.umonlos s qu. s€ rcfionn 1o3 Arl. 5.9.2. y 5.9 3 d€ lá OGUC de
¡nstát¿cioo63 6lóct1aá! ¡nleriorEs e anslll.c¡on63 ¡nlériorÉ (h gás,

Er€dárad¡h d6 iñslá&ncs do cent8l (!€ oas lacu.do do pctDléo y
tb rcd de d¡.tihro¡. dc GLP r ried¡, pr¿3i)n fiC2)

tr C€nifc¿do de €nsat€ de los homigones yolros
male¡iales emplBados on la obra, s€gún Prcced8

ceftñ.5do qu. ..ñ¡l€ l¡ r§pos¡cjón (h los prv¡m.nlo§ y o¡ra3 d€
o.nlro .r6r,anr.! con ¡ñt ridid.d a¡ otor!áñl.r¡o d€l Fí¡¡so. en €l
*pácio ¡]Ui.o qu..r|lt!nl¡ 3¡ p.tdb. (Co6rido coí€spon&. Ver
C¡rcu¡€rEs OOU 326 y 344)

cenitcsdo quo rcfedita auG Pfoysclo d3 odfic€oón se Ér'cuénlrá

registrado €n al R€lasir! d€ Pmy€ctos lñÍiolilirdos (RPl), sañalado
én el decfclo N' 167 de 2016, reglsfnerio d6l, Léy N'20.808
(Cuándo coíe3pon&)

tr
7

,
¿

a

L

tr

tr

tr

tr lco.n otrm"

------Tr

¡



(',cI úo & i.t ñú&n..?tñ¡rl.&eúd.¡!updt¡.y¡.ú¡üdo.d.er.¡órr.l!*álldyiisrDffiE 9¡. hór..ddrx¡

PLANOS

Ll lpt¡o¡ cora+on¿ionts! sl prcyoclo d€ Tsbcoñünic5c¡oñ€s.

tflFL.o oo ",*l."¿.. úl.Crsnie d€r Phñ d. €vaq,ac¡ó.r (c¡!E tdo co.r€rpoñdá)

6 MOOITICACIONESMENORES 5.2.8.

LISIADO OE PLANOS OUE SE REEMPLAzAN. SE AGFEGAN O ELIMINAN

coNfENtoo
LA 1/5 PLANTA AROUIECfURA PRIMER PISO ISE REEMPL.AZA)

G
ARQUITECTO

OIRECfOR DE OARAS

po. u¡¿ slpelcie tótár¿prob¿da de !41,67 ñ2 y MódifcacÉ¡ de ,'¡oyeclo deI
posee una supdfoBlolal dé lérerc de 5.172,62 m2.

uña supeócie tolal aprobada óe 185.t9 m2, re@pcioñando eltotalde lo

N' 17 de fech8 2!,05,2025 cú desúno Habilac¡onal.

2. El proyecro .ueñrá con Pem¡sode Edifmcióñ N' 57/2011 de techa
I, El poyeclo sa ampleá en CEmiño C.rvor¿ N'i000. Pa¡celá

de techa 1¿111 2024la cualaumenta la
de Recepc¡ón Defnilivafl

z
t

a

c

:,'(r t_l

NOÍAS: (Solo r€r¿ s¡luaciones ssp€c¡a¡os del eñmcado)

4-
'.h

L



CERTIFICADO DE RECEPCIÓN DEFINITIVA TOTAL DE OBRAS DE EDIFICACION

Et
OIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES DE]

BUIN

OBRA NUEVA

METROPOLITANA

NÚMERO DE CERTIFICADO

48
FECHA

26 05 2025

ROL Stt

65E-464
REGIÓN

llurtre Muni.ipalidad
d€ Búin

vtsfos
A) Las atribuoones emanádes del Arl 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Muñicipalidades

B) Las disposic¡on6s de la Ley Gene.el de Urbanismo y ConstñJcciones en Bspecial €lArt 144, su Ord€nanza G€neral, y elinstruménlo d6 planifcación territorial.

Las dispos¡ciones det articulo 7' de la Ley N" '18 168, Ley Genoral de Telecomuñicacioñes. lratándose de proyoclos de edifcación que conespondan a proyectos

inmobilianos que deban registrarse en elregistro de proyeclo§ inmob¡liarios RPl.

La solacjtud de Rocepción Del¡n¡tiva de Edifcac¡ón debidamenle suscnla por el propielarjo y arquitecto correspondiente al expodiente de Edilicacióñ N"52RF/2025 de fecha

c)

o)

E)

F)

H)

D

J)

K)

L)

M)

10.04.2025,

El Permiso d€ Edifc¿ción N97 de f€cha 2t.'11.2019.

El Cenifcado de Copropiedad lnmobil¡aria N"168 de fecha 05.05.2022

El Cenifcado d6 Recrpctóñ Final Parc¡al de Obras de Edifcación N'9 d€ fecha t0.02.2022. (Etapa l)

El Certilcado de Recepción Final Parcial de Obras de Edil¡cáción N'10 de fecha 20.02.2023 (Etápa 2)

La Resolución Rectiñcatoria y Compleñentarie N"88 de fecha 07.03.2023. (Rectir¡cs cert De RF i¡'10/2023)

La Resolución Rectifcatoria y Compleñentaria N"gl de fecha 08.03.2023. (Rect¡fica cert Do RF N'9/2023)

La Resolución Reclifcátoria y Complementariá N'114 de focha 29.03.2023

La Resolución Redifcáloria y Complementaria N'80 de fecha 27.02.2023

Los antecedentes que coñprenden el expedienle Edifc¿cón N' 7635 de lecha 17.10.2019.

L-l nuarl

Crec¡miénlo
Urbano por

Exlensión
Crecimiento Urbano por Oeñsiticación

tr
Cesión

d6 ieÍenos (')

!
!
! Otro ( )

Cesión de terenos 1')

ADorte en D¡nero (_). (Canceló el sigu¡ent€ monto: ,según GIM No: , do facha: )

,.,.,.. ,,,,, ,, N/A'

a do.l.r¡bñ. d6 d¡tid.d púuica. !ñ @yo @5o, diclr!3 c.!i¡m3 s porLc<ror¡ráñ d .14Mio d.lá c.!poó¡ d6l.! obr!! d. ú.b€ñiz.dón.
(-) Et pagÉ d.b.6álizáe s toru pGvi. ! le É6!.lt E.6e d. r...pdm! p.ñi{B, .l pár. d.ó. sr p.úpo@ñd á L d. ¡d.d d. odjp«th do l. p.n qú $ @¡á

(A¡r 121, Art 122 An ,23. An 124 d! la Loy Gsord & Urb.ñEño y Co¡$¡@oms )

3 - Antecedent* del Proyecto

NOI',BRE DEL PROYECÍO:

3 1 DATO§ OEL PROPIEfARIO:

2

RESUELVO

Otorgar certificado de Recepción Definitiva TOTAL (ETAPA 3) de la obra destinada a CONDOMINIO TIPO A, LEY N'21.,!r2 DE COPROPIEDAD

tNMOBtLtARtA (EX LEY N'19537), HABITACIONAL Y SEGURIOAO, ubicada en calle/aven¡da/camino TENIENTE MERINO N"670, manzana No ---------

Lote N"2, tocatidad o toteo: BUIN (RES. N'100,/2015), Sector URBANO de conformidad a los planos y antecedentes t¡mprados por esta DOIú que forman

parte del presente certifcado, que incluye edifcacion (es) co¡ una superficie ed¡flcada totalde 12.807,31 m2. y las obras de mitigación contempladas en

la 
-- 

de fecha ---- que fueron Aprobadas. según con§ta en lnforme de --- de fecha ---.
Dejar constanciar Qu6 la preseñle recepcióñ se olorga emparádo eñ las s¡guienles autorizacioñss 6sp6cial6s:
áutófización _---.

Plazos de la

CONDOMINIO EDIFICIOS VISTA LiNDEROS 2

NoMERE o RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO R I].7

SOCIEDAD INMOAILIARIA SAN FRANCISCO LTDA. 88.963.400-6

REPRESENTANIE LEGAL OEL PROPIETARIO RUT

JAIME PABLO SILVA GONZALEZ 6.243.801,0

DrREcctóN Nombrc de la via LocáUOíDeplo

COMUNA coRREo ELEcrR0Nlco TELEFoNo FrJo fELEFONO CELULAR

PERSoNERIA oEL REPRESENTANTE LEGqL: sE AcREDlró MEDTANTE: EscRIfuRA puBLtcA ---
DE FECHA 

- 
Y REoUCIDA A ESCRITURA PÚBLICA CON FECHA.-- ANfE EL NOTARIO SR iA) 

-
3 2 rNotvlouALrzAcróN DE Los pRoFEStoNALES

R.U TNOMBRE O R¡ZÓN SOCIAL d€ la6ñpres3 d€lARolllTEcfo (cuendo cofe§ponda)

R.U T. /,----.-\NOMERE DEL PROFESIONALAROUITECTORESPONSABLE

r.azyf*-t tt "t i¿\VICTOR HUGO RAMIREZ

,ú.r. . -1 .,rNOI\,IBRE DEL CALCULISTA

slsgt.eaz-rsERGto coRDovA ALoAñA
I &.ur.NOMBRE DEL CONSTRUCTOR (clando

[.6rs.rzz-sFRANCISCO LORCA MATELUNA

t)

E URBANo



INSCRIPCIÓN REGISTRO

NOMBRE DEL TNSPECTOR TÉCNICO OE OBRA (cuando cofesponda) REGISTRO

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENOIENTE (cuando conesponda) CATEGORIA

ROSE MARIE SKARPA ROCH 199-13

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL REVISOR DEL PROYECTO DE CALCULO ESTRUCÍURAL (CUáNdO COTTESPONdA) CAIEGORIA

NOMSRE DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA REVISIÓN DEL PROYECÍO OE CALCULO ESfRUCÍUML

4. CARACTERISTICAS PRINCIPALES DE LA RECEPCIÓN

4 1 ANIECEOENTES DEL PERÍi,ISO

PERMISO QUE SE RECIEE NÚMERO FECHA SUP. fOTAr (m2)

PERMISO DE EDIFICACIÓN 77 21_11_2019 12.807,31

MOOIFICACIÓN DEL PROYECTO: RESOLUCIÓN N'
c)Eñ eso de hab.r ma5 d. uná ñodif@cjón de pDy.cro usarospaoo d¡sponible.ñ nolás y sr tu6ra n@sano agfotar

RECEPCIÓN PARCIAL trst ENO SUPERFICIE OESTINO

PARfE A RECIBIR 367,68 CONDOMINIO fIPO A, HABITACIONAL

SUPERFICIE PENOIENTE POR RECIBIR

4 2 fIPO DE PROYECfO
! coNDoMtNto lPo B

En 10ló6 @ñ @n31ru@ó¡ 5iñu¡ten6¿ 3ólo 3e p.dráñ Écibi. odifctc¡onB @ñ obr63 d6 urbañiz.oóñ qaÉnti¿ad6! on los esos séñáládos en el rnciso fóEl dol al¡c! o 129d6 b Ley Geñe6id6 urban¡smo v

E cor.¡oor,¡lHro rpo ¡
! REcEPcróN DE uRBANtzActóN

SOLICIfADA CONJUNfAMENTE
E EDrFrcActoNES EN LorEo
CON CONSTRUCCION
SIMULfANEA,

! uRBANrzActóNREctBtDA
! uRBANrzAcróN

GARANTIZADA

AI{TECEDENfES OUE SE ADJUNTARON tulq¡lG 5 2 5 . 5 2 6 . 5 I 3 . 5 9 a 5 I 6 , v 5 9 7 de ra oGUc

MODIFICACIONES ¡¡ENORES (Art s 2 8 OGUC) (Especifc€0

OOCUMENTOS

lnforme del Arquitecto qu€ cartifique que las obras 9e han ejecutado confome al permi§o aprobado, lncluidas sus modifcaciones

(según inciso sssuñdo Art 144 LGUC)

¡nforme del Revbor ¡ndopeñdionte. qu€ cerlifiqué que lss obras 9o hen ejecutádo @nlom6 al permbo áprcbado. jncluldas sus

modiñcscioñes (s6gún ¡ncBo s€gundo Art. 144 LGUC).E

tnform€ del lnsp€clor Técnico de Obras, si coresponde, que señal6 que las obras se €jecutaron conlorme a las normas técnicas de

construcción aplicables a la e¡ecución d6la obr¿ y al permiso de @ñstruccjón aprobado, includas sus modifcaoones. (segÚn iñciso

segundo Art. 144 LGUC)
¡

Declaración juraclg s¡mpl€ dolconshuctor a cargo de la obra, sfrmendo que las med¡das de gestión y de control de

aplicadas (s€gún inciso lercero Art. 143 de la LGUC)

calidad fueron
E

Libro do obrastr
Copia del Plen de ovacuación ingresado al cuerpo de bomberos Éspectivo (según inciso terc€ro Art. 144 LGUC)

lñtorme fevoráblo det proyectista de telecomunicaciones y Registro de las med¡ciones de los puntos d€ la RlT, si corospond€

R€solución de califcacjón ambiental favorable del proyecto, cuando proc€da según Art. 25 bis de la Ley 19.300

Fotocopia palente ñunicipat al dia delArquitecto y dgmás profes¡onales que conclJren con anlomes o nuevos dntecodenle§tr
Cerlificádo de inscripción viqonte del Revisor lndependieñtetr
Certifc¿do d€ ingcripcjón vigento del lnspector Técnico de ObÉ, cuando proc€dan
cenificado d€ iñscripción vigento del revisor de Cálculo Estructu.al, cuando proceda!
Docum€nlos ectualizados, cuando conesponda segÚn inciso cuarto Art. 5.2 6 de la OGUCtr
Documéntáción que acredite la ejecLrción de las medidas correspondienles o bol€tas bancarias o póliza de seguro que gera

acciones coñtenidas en el ElSTu, lMlV o lVB, segÚn corresponda.

ntice las
ú

Compouants de págo de aport€ o la ajecuc¡ón o garanlía de los estudios, proyectos. obras y med¡das en los c¿sos de crecimiento

urbáno por d€nsi1lc¿ción s6gún clrespoñda. (Exagiblo confome al plazo establecido en 9l Articulo primero transitorio de la Ley N'
20.958»

!
Comprobante fotal dé Derechos Municipalss en caso de habér convenio de pago!

siloOtrcs(iñdicar): Cert¡ficado N'10 de fecha 10.02.2025, rocepcióñ de la Señalizacaón y Demarcación délE
a\,

(j

:

REGISTRO

l'
REGISTRO

RUT

FECHA

E

tr
tr

D

t

i



cERftFtcAoos INTALADOR O
RESPONSASLE

ORG. EMISOR N'CERTIFICAOO

Cerlilicado de dotación de agua potabls y
alcantarillado emitido por la emprese do s€rvicios
san¡taaos o por la autoridad sanitariá, según corespondg.

FRANCISCO
LORCA M,

AGUAS
ANDINAS

1035114 26.O5.2022

Oocumentos a qué se rcfiereñ los Art. 5.9.2. y 5.9.3. de la OGUC de
iruteleciones eléctncás ¡ntgriores e ¡n3talaciones inlerioros d€ gai,
cuando procoda.

DIDIER GONáIEZ
ESCOBAR OE')

sEc (fE1) 2535285 (TE1)

Declaración de instaciones de central dg ges licuado de p€troleo y
de red de dislribucion de GLP a m6dir presion (TC2)

Certificado d6 ensaye de los hormigoñes y otros
matorial€§ oñpleados en la obre, s€gún proceda

C€rtilicado qu6 señal6 la repos¡ción de los pavimentos y obras d€
omato ex¡stentes con anledoridad al otorgamisnto cf€l pem¡so, 6n el

espacio público que enfrenta al predio. (Cuando core§ponda. Vea

Circulares DDU 326 y 384)

Cort¡fcádo qu6 acredita que Proyecto do edifcación se gncuentra

rcgistrado en el Registro dé Proyectos lnmobil¡ados (RPl), señalado
éñ él decreto N' 167 de 2016. reglamento de la Ley N'20.808
(Cuando con€spoñdá)

l.)Eñ@so d.háb€fñ.sde u. @tñedo de doleón d. ¿cue poleblo y ah.ñLñllado, us¡r €spáoo dr6p.nibl€.ñ nor¿s y silu6.¿ no@sario áoro!¿f hóle ádroonal

PLANOS

U Planos correspondientes al proyeclo de Telecomunicáciones.

! Plano d6 ovadradón, integrañto del Plen de evacuación (cr¡ando

6 - MOOIFICACIONES MENORES (Art. 5.2.8. OGUC)

LISTAOO OE PLANOS QUE SE REEMPLAZAN, SE AGREGAN O ELIMINAN

PLANO NO CONTENIDO

RECEPCIÓN ETAPA 3. LOTE 2 (SE AGREGA)

NOTAS: (Solo para situaciones espéoales del cert¡ñcádo)

ION I)¿

1.- El proyecto se €mplaza en Celle Teniente Meriño N'670, Lote N'2 Comuna de Buin, el cual posee una supe

2 - El proyecto cuenla con Permiso de Edifcación N'77 de fecha 2t.l1.2019, por una superlcie lolal aprobada de 12.807,31 m2, de los cuales se han recepcionádo

6,f4,27 m2 (etapa 1) y 5965,36 m2 {oiapa 2) lo que nos da un total recepcionado de 12.439,63 m2 quedando por recepcionar 367,68 rn2 los cual€s s€ recepcioñan en el

presenle Certifcado de Recepción Final Total de Obras de Edificac¡ón N'rE de lacha 26.05.2025, Etapa 3, con destino habilacionel, Condominio lipo A acog¡do a la Ley de

Copropiedad N'19 537 (actual Ley N'21442). del proyecto denomiñado "Condominio Edificios Vsia Linderos 2".

3.- El presente Certifcádo de Recepción Total de Obras de Edifcáción N"¿18 de lecha 26.05.2025 autoriza lá eñajenacjón d€ los 3 departamenlos hábilacionales y bodega

emplazados en las Tórres A y H que se recibeñ eñ el presente Certifcado. (Unidades Tone A: 101 y Tore H: 103 y 104)

4 - Cebe destacar que la paopiedad cuenta con todas las cerlificaciones de asconsores y demas certifcac¡ones enlregadas en las etapas anleriores (Certifcados de

Recepc¡ón Final Parcial N'9 de f6cha 10.02.2023 y N'10 de fecha 20.02 2023)
5.- El proyecto cu6nta con Corlifcado N' 10 de fecha '10.02.2025 emilido por la Dúección de Tránsilo en gl cual se indica"Luego cle rcal¡zada la v¡sita a leteno y rcvisada

rfioe lotal de teneno de 19.988 m2

ntadas, se conf¡ma la Recepción de la Señal¡zación y Demarcac¡ón del prayeclo"

il¡
c¡ü I

t

1..

a
t
a

REVISORES fr¡Nlcl
GIG,

hc{n

Rq_c
GUILLERMO IBAC HE GOM

ARQUITEC

DIRECTOR DE OSRAS NICIPA S

FECHA

g

28 .12.2021 lfEl)
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n

a
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Yg

CERTIFICADO DE REGULARIZACION
(Permiso y recepción defin¡t¡va)

VIVIENDA SUPERFICIE MAXIMA 90 M2, HASTA 1.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I OE LA LEY 20.898.

DIRECCION DE OBRAS.I. MUNICIPALIDAD DE :

BUIN

REGIÓN : METROPOLITANA
E unaa¡¡o E nun¡l

49

29.05.202s
ROL S Lt

't 94-35
llustre Mun¡cipálidad

de Buin

VISTOS:

RESUELVO:

A) Las al¡ibuciones emanadas delArt. 1 de ¡a Ley N" 20.898
B La solicilud de pemiso cle Regúlarización (Permrso y Recepcaon defnil¡va) de vivienda exjstente, suscrita por el propietario

y elArquiteclo o profesional competente corespond¡eñte elexpedienle N'9,l84 de fecha l9/03f2025.
C) Los antecedenles exigidos en el titulo I artículo 1' de la Ley N' 20.898

^, El grro munropal conespondiente al totraldel cálculo de derechos queda exenlo de pagos contemplado en el inoso lercero del erticulou, 
2.. tetra D de tá tey N'20.898

1. - Olorgar Cerlificado de Regulerización (Permiso y Recepción Definitiva) de la edificáción ubicac,a en calle/avenida/camino
SA',¡ÍA AOELA

N

URBANO

de conformidad á los planos y demás añtecedentes que lorman perte cle la presenle autorizacióñ mencionados en las

lefas C) y O)de los VISTOS de esle perm¡so

2.- Oue el permiso que se aprueba, se acoge a las siguientes disposicioñes especiales (cuendo conesponda):

88 Lote N' localidad o loleo tvAtPo

3.- Olros

¿.. INDIVIOUALIZACION DEL PROPIETARIO

NoruBRE o RA2óN socrat ósr PRoPtETARo

SERGIO DE JESUS MENOEZ 8.566.553-7

REPRESE NraNrE LEGAL dél PROPIETARIO (cu.ndo cñro.d.)

5.. INOIVIOUALIZACION DE LOS PROFESIONALES

NoMaRE o RAZóN socraL de16 Emprésá d.lARguITEcfo PRoYEcrlsrA (cu.ndo @@3pond.)

ÑOMARE DEL ARQUITECÍO PROYECTISÍA

17.134.218-)<-1:,¡,FERNANDOI ANfONIO CASTRO PARRA
NOMBÁE OEL CALCUL6TA

c

r\
4-

2

a

1D



6,, ANTECEDENfES DE LA PRESENTE RECEPCION

suP ExtsfENfE (ñ2) SUP PRESEÑTE REGUIARIZAC¡ON
(n2)

suP coNsfRUr0a 10 Prso 000 26,14 26,14

srJP coNsfRUr0a , Prso 000 0,00 0,00

000 26,14 26,14
0.00 26,14 25,14

SUPERFICIE fOfAL fERFENO (M2) 535,50 N' 0€ Prsos 1

OESfINO OE LA EO FICACION Habitacional

7-. PAGO DE DERECHOS

cr^srfrcAcroN (Es) oE LA coNsfRuccÓN CLASIFICACIÓN

c,3 26,14

$ 250.881

PR ESUPUfSIO OTlcÁL E ¿ s 6.558.029

'R 
ESUPULSI O OT ICIAL TOTAI $ 6.s58.029

s 98.370

§o
EXENCTÓñ nr OER€CHOS f) E
PHI'SI]PU¡ SlO POR MODIFICACIONI S $0

10 9. OFI PRr SrlPrlESfO OF1C^L $0

t) l0
§0

OIRO INGRfSO MUÑICIPAI- EXENTO 29t0512025

c',conroñ€áan TEñsitonooGUctos 2oo 2a 03 2011). @¿ndo .oreepondá exsnoóñ

NOTASI SOLO PARA SITUACIONES ESPECIATES OE LA A(JTORIZACIÓN)

1 - El presenle Pemis de Edmcácón y Recep€ión Detioiliva Simúlláne. .69¡do á ¡á Ley N' 20 898. sé emplaza en SA¡¡TA ADELA N'88 tI A. Ro¡ 19+35, el

cu¿lposee úna supe.rrcie de Iereno de 535.50 m2.

2 - El predio ¡o cuent¿ con Pom¡so de Edilicac¡on y Recepción Finál de vivierdá pdmiliva. reguladzando 26.1¡lm2 acog¡da a la Ley 20.89a, b quo da uña

§upcrlc¡e loral coñst uida de 26.14 m2

3 Presenla cedula de nieriiirad, propietario mayor d¿ 65 años por lo @d apli6 Exeíc¡ón de derech$ mun¡¿iPale! según elAn.2',lelrá O de la Ley 20 898

ERMO EZ
AROUITE

OR DE OBRAS U N ICIPALES

a ),r.
G¡6/8Ízñsz
-cnb¡lerAnro
-ARCHJvo DoM

.i

I r¡¡,6¡tJ

IRo

. ,EXPEDIENTE N'9484

!No

,//



CERTIFICADO OE RECEPCIÓN OEFINITIVA TOTAL DE OBRAS DE EDIFICACION

ci II DIRECCIÓN OE OARAS MUNICIPATES DE

BUIN

OBRA NUEVA NÚMERO DE CERTIFICADo
50

FECHA
30 05 2025

ROL SII
REGIÓN

lluttre Muñi.ip¿[d¿¿

vrsfos

tr)

c)

D}

E)

F)

G)

Ias alnbuc¡ones emañadas det Al. 24 de la Ley Orgán¡ca Consltuc¡onalde Murüc¡palk adss.

tas disposi.¡ones de la Léy G6neral de Urbanasmo y Conslrucc¡oñes en ospec¡al 6lArl.14¡1. su Ord€nanza General, y alinslrumenlo de plánloacióñ lerttorial.

1¡ 05 2025

El Permi§o rle Ed¡ficaciofl N'§a (,€ f€ch¿ 0¡-t1.202t. (E{p.dlenl. N' l'196 dG féch¡ 2!.0i1.2021)

¡lesoluc¡or Aprueba Modírc¿¿ion de Proyecto de Eú'ñcadoo tl'55 de recha 10.09.2024. (Expsd¡.nt N'9197 d3 lecn. 1 1.06.202¡1)

I os arilarcedeñlas exrgidos a los Arl. 5 2 5 y s-2.6. de la Ord€nán¿á Gén€rál de U¡bañlsmo y Conslruc.iones.

Ouc se da cumplimionro d Arl. 70 de la LGUC de ¡a siguie¡t€ roíña, segúo el credmienlo ürbano que genera {en el caso de proysdos qü6 con úev€n

Crec¡mienlo urbáno por densmcáción, 6s exigible solo a parlir del pra¿o eslableodo on el An¡culo prlm€ro lransforio de la tey N' 20.958):

Crecimienlo Urbáno por Densifc¿c¡ór'

E
Ces¡ón

Cesión de lor€ms (')

Aport€ e¡ Direrc (-). (Car¡cé!ó el siguienre modo: §39.{2art76.250. s€gún GIM N' 32¡lo23!i:t2¡l¡}2!9, da fecna:13.05.202111.05.2025

l') Eñ ¿r..60 s.¡o p€d. dsÉ.i oi rol.o 6i comt@liñ únúrla ñn!nlt1d. r. R4.!oón tktu¡w.
(") En 6rs Gs rs cesnos @nieñpr.dr¡ .n .l pfoy€ó * pdr..doñ¡i .l ñoñ.tr|o d. r¡ pláFnl€ Rocspdó6 D.ln!\,., Mrm .l ¡¡1. 22.5. Bis d. lr o6uc, Értn qu ss tat de a
¡ dcd.d«B ds ú§ir'd ptlb|c., .n dy. .¡.o. dii:has e§mes $ p.dscdoi.dn .l ñoñallio d. h Ec.pdói d. 1.6 obra d. olbrnlzidón.
(" ) Ér p,so deb¿ resr¿¡rso úñ rom. ar.vü ' l. r€c.pl,óñ En ms d. r...pdón.r p.rd¡16s, el p.!o d.& 3, p.oporaon.l . l' d.n:idad d¿ múpadó. d€ l¡ rrr. qúo $ ,.clb€.

Otorgár cerlilScado de R¿'cepción Defñiüva TOTAL de la obra destinada a HASITACIOI{AL, ubicada eñ cálle/avenida/camino EL CERRILLO N'2375,
manzana No ---. Lote N" 50. localidad o loteo: PARCELACIÓN ÍERRA SUENA, Seclor RURAL de conformdad a los planos y a¡lecedeñtes
timprados por esta DOM que lorman parte del preseñte certificado, que inclüye edifcaoon (es) con una superfcie edñcá(,á total de 207,5G m2 y las obras

de rn igación conternpladas en el---------- qu€ fueron---, según @nsla en --- de lecha -'---'''.

t)elal @nstáñciá: Oe la prosente recep.jóo se olú9á ampa.ádo eñ las srgu¡erle§ autori2aciones espedál€s: ---.' .-- .-'-'- 

- 

Plaros de la
autonzacrón - - -
Or r2l,Ad122An 1¡ An 12. rrá l. Láy Gáncr¡rdé Urb¿ñEño y con*ucdonor )

3 Antocéderies dél Proylcto

ÑOMARE OEL PROYECTO:

3.1 OAIOS DEL PROPIETARIO:

RESUELVO

NOMBRE O RAZÓN SOCIALOEL PROPIETARIO

JAVIER COVARRUBIAS VIOAL / MAR¡A RODRIGUEZ LARRA¡N t5.379.238-11 / 15.641.9¡17-t

REPRESENTANf E LEGAL OEL PROPIETAR¡O

orREccróN Nombre d.lá vit
AMERICO VESPUCIO 943 DEPfO 1005

CORREO ELECTRÓNICO TELEFONO FJO fELEFONO CELULAR

LAS CONDES AROI]IIECTURA RPC@GMA]I COM 56995¡t97360

PERSONERIA OEL REPRESENfANf E LEGAL: SE ACREOITÓ M€OIANTE:..-...

Dt FECHA 

- 
Y REOUCIDA A ESCRITURA PÚ8LICA CON FECHA 

- 
ANTE EL NOTARIO SR (A) 

-
3 2 INDIVIOUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

NOMBRE O R¡zÓN SOCTAL do r..ñDr.s. dér ARQUÍECÍO l@¿ñdo co@spoñ('á)

NOMARE OEL PROFESIONAI ARQUIfÉCfO RESPONSABLE

MARiA OEL CARMEN ELTON SANFUENTES 13.038,284-3

NOMBRE DEL CATCULISTA (cu.ndo cómspoodá)

FELIX LORCA ROORIGUEZ 13,597.¡97-1

NOMBRÉ oEL CONSTiUCTOR l@á.do @spo¡de)
ALFONSO MORANOE CUEVAS 12.047.898-2

(\N r)¡ I)t'I4.- cARACTERTSTcAS pRtNctpAtEs DE LA REcEpctóN.

..' ANTECEDENTES DEL PERiIISO

-1s

URBANO

rNScRtPctóN REGtsrRo
RECISTRONoMBRE oEL rNspEcroR TÉcMco DE oBRA (@ando@mtpo¡da)

CATEGOR]ANOMaRE DEL REVISOR lr{OEPEñOlEl¡fE (cuando drosp.nd.)

REGLSTRO CAIEGOR]ANoMBRE o RAZóN sooAL oE L FEv¡soR oEL ?RoYEcfo DE cAtcuLo EsrRUcruRAL (c!..do @ñ.spoñdá)

ñoMBRE oEL pRoFEsroNA! RESpoNsaaLE oE LA REustóN o€t pRoyEcfo DE c^Lculo EsfFt cruR !

PERMISO OUE SE RECIEE NÚMERO

MoolFrcAcróN DEL pRoyEcro: REsoLUcróN tf 55

PERMrso DE EDrftcActóN 01.1,t 2021

Erm r¡il-urt-e'Fl
a) En 6ó & h.e, hB d. h. d. p¡rydo G¡! rydo üpo.¡br. .n ñb. y ! fii.r m8ñ tEs. h.i. .drñ.r

trrYl

u
E
tr

5!



MODIFICACIoNES MENoRES (Ar1.5 2 8 OGUC) (Espectlic¿o

PLANTA OE ARQU¡TECTURA

SE GI¡AI ICAI'UIRIAQUE UNF SAIA{)I ES TAR CON 
''ASII 

I O

SE GRAÍ ICA S{ NIIDO DE PUERIA Dt ACCESO A DORMIfORIO PRINCII'AI

SE GRAFICA UAICACIÓN OE CATTIACTOR A LEÑA(BOSCA) EN SALA D[ ESfAR

SI. GRATICAN UAICACIÓN DE RADIADORES OE CATEFACCIóN. EN CADA DIPENOENCIA DE IAVIVIENOA

SE CORHIOI AP{ IITURA OE VEN TANAI I N ZONA DE L IVING GRAFICANDO VENIANAS FIJAS Y VEN TANAL CORRT:I)I RA

ELEVACIONIS ORIENTE

Sts GRAIICA EN fECHUMERE PROYICCIóN DUCIO SATIOA DE GASES OE CALEFACTOR A LEÑA

ELEVACIONES NORTEi

SE GRAFICA EN TECHT'MBRE. PROYECC¡ÓN DUCTO SATTDA DE GASES DE CAIEEACTOR A LEÑA Y §E GRAFICAAPERTURA DE VEN]ANAL EN ZONA DE

IIVING GRAIICANOO VENTANAS TIJAS Y VENIANAL CORREDERAS

ELEVACIÓN SUR

SE GRATICA EN TECHUI\,IBRE, PITOYECCIÓN DUCTO SALIDA OE GASES DE CALEFACTOR A LEÑA

RECEPCIÓN PARCIAL Est ENo SUPERFICIE DESTINO

PARIE A RECIBIR 207,56 HABIfACIONAL

SUPERFIC¡E PENDIENTE POR RECIBIR 0,00

4.2 fIPO DE PROYICTO

CONDOMINIO TIPO A

.Ufb¡dz.dón'.f¡,t¿'d¡s.nlosc .,.r & (rb.lEhó Y

E cor.¡oourNro rpo ¡
E EDIFICACIoNES EN

LOTEO CON CONSTRUCCION
SIMULfANEA

E uRBANrzAcróNREcrarDA
E uRBANrzActóN

GARANTIZADA

REcEPcróN DE uRaaNlzActóN
SOLTCITADA CONJUNTAMENTE

€. hl * áñ .oúte.¡ón *n¡rl4.., ih $

5 ANTECEDENfES OUE SE AOJUNÍARON Artulos s 2 s 526.s91 59.a..596.y5C7d.lrOCUC

OOCUMENTOS

tr lñformé del Arqdtsclo qu€ corlifiqu€ qu€ le3 ob.ss so Mn ej€cutsdo c¿nloíñ6 al Peñiso áprobado, induida§ 3u3 modiñcaiones
(s€gún ¡nciso seguñdo M. 114 LGUC).

tr lnúoín€ d€l Re$sor i¡d€p€ndierne. ql¡é cert'ñqus quo hs obr¿s 5€ hán eloqrlaó confoíne al p€miso aP(obado, irrc¡uila6 §ü§

modificá¿iones (se0ún ¡ndso segu«lo An. 1a,l LGUC).

tntorme d€| tnsp€clor Tác¡¡co de Obras, slcoarospoide, que ssñal€ que las obras se ejocuiaron cofiro{me a hs rroí¡as técnicas de

coñstru«rón aplic€bl€s a la €jecución do lá obra y al peñniso de corslrucción ápobado, lncluidas sus modil¡oac¡on€s. (§egún ind§o

ssgundo Art 114 LGUC).

1,,
Declaraoón jlrada simple del conslruclor á c€rgo ó€ l. obra. alirm¿ndo quo las medidas de geslión y do conlrol de c¡lidad lueron

aplicadas {s€gúñ iriciso lercaro An 143 da b [GUC)

tr
D Copiá del Plan de €vaaraclón ingresado al cu€rpo de bomb€ros resp€clivo (s€qúñ iñc¡so té.c€ro Art. l¿1,1 LGUC)

L lnlormé ravorabl€ delproyecli§la de lelecomunic¡ciones y Registro de las msdic¡onos de los punlos de la RlT, sicone§pondé

tr Rssoludón de celific¿qóñ ambiertal lavor¿bb d€l proyeclo, oráñdo proc€da §€gÚn Arl. 25 D¡s d6 la Ley 1 9.3(rc.

s Folocop¡a palenle munlopal al dia óel Arqunedo y d€más prolesoñales que conairren con irformé§ o nuevos anl€ced€nlos

! cedílc¿do de inscripoón vroenre del Revisr lndependienl€

tr Certificádo dé inscripc¡ón vioenle del lnsp€clor Téarco de Obra, cuando proceda.

u Cerliucado (E inscripctón vigenle del revisor ds Cálculo EstrucluÉ1, cuando proceda

tr Documeolos áctualizados, c{ando conssponda según inciso cuado An. 5.2.6. de la OGUC

D Oocumenbción que acred¡re la eiecucón d6 las me<ldas conespondisnl€s o bolel¿s báncári.s o póli?a de seg'rro que garanljc€ las

ac.iones coolenidas sn el EISTU. lMlV o lVB. 6€gún conesponda

compfobado ds pago d€ ¡pofte o la ejGqrdón o gafadla do los estudb3, Pllrr€cto§, otr¿s y m€d¡da6 €n los c¿so3.1€ cf€c¡miento
urb€no por (b¡liñcádón s€gúñ corféspoodr. (E h¡ble confofms d pla¿o o3lablEc¡,o 6n 6l Arl¡aio prim€m lr¿núorio d€ lá Ley N'
20.958»

tr Comprobanle Totalde Oerec¡os ¡,lunicipales on cáso de haber convenio d€ pago.

E Otros(indiÉ4r Csrlilicádo de instalacjón d€ €quipos & climá

f

.l

INIALAOOR O
RESPONSABLE

ORG, EMISOR N'CERTIFICADO FECHA

ATFONSO
MORANOE

COMUNIOAD
CONDOMINIO

TIERRA
EUENA(AP)

S/N (AP) 20 02 2025 IAP)

SERGIOCORREA
frEl )

sEc (rEr) 3205063 OE1) 25.10 202,t (TE1)E
Ooarmertos a que se rcl¡er€n los arl. 5.9.2. y 5.9.3. dé ra OGUC
ds in§tahdoñes €¡óclricás inl€riores e lnstalac¡one6 interiores d€

Dec¡arac¡ón d€ inslác¡oñes de certral do gás l¡cuado de pétroleo y
dá r€d de distibüc¡on d€ GtP a media preslon CrC2)

tr Cenifcado de ensaye de los hormigones y olros
ñátenab§ émpleados en ¡a obrá, s6gún procedá

tr
Celilicado que s€nab E r€posaoón d€ los pavimenlos y obras de
omalo existentes con anl€rioridad al olor!¿mi€nto del peñÍiso, on
el espado dbl¡co que onr¡enla alpr¿dlo. (Cüando conespoMa Ver
Circuráres DOU 326 y 38¡¡)

Cerlifcádo que ácredila que Proy€cto dé edilicáción se enqr€nlr.
registEdo€n olReg¡slro de Proyectos lnmobiliarios (RPl), s¿ñalado
en €ldécreto N" 167 de 2016, regrañento de ta Ley N'20.808
(Cuando coresponda) (. Íl

II

!

^-ia

I L
C

tr

tr

CERTIFICADOS

lcéñficado de doraoón do eoua polable y

laE¿ntaritlado €mlido por lá empres¿ de sorvicios

lsañiraños 
o por ta áurordád san aris. s€sún corespond¿.

tl



PLANOS

U Planos corespondientes al proyeclode Telecomunicác¡ones.

D Plano de evacuación, inteqranle delPlan de evacuadón (c!Éndo conespondá)

6 MOOIFICACIONES i/IENORES 14.1. 5.2.8. OGUC)

LISTAOO DE PLANOS QUE SE REEMPLAZAN, SE AGREGAN O ELIiIINAN

PLANO N' CONTENIDO

LAM 2 t)[ 4 PLAÑfA DE AROUII'LClURA (SE REEMPLÁ/¡)

LANI 3 t)1. 4 I ItVACTON| S (§r RtIMPI^ZA)
CORIES ELEVACIONLS (SL REEMPLAZA)

.l I
E IBACAC E GÓMEZ

OIRECfOR OE OBRAS M PAIES

NOTAS: (Solo páÉ siluac¡ones especiales delcertf'cado)
1 Elproyoclo se eñplaza cñ Cámino ElCcnillo N'2375, Parcela 50, Comt/na de Buin. élcualposcc una superfc¡e lolalde tcreño de 5000 m2, Par@lac,¡ón Tiera

2 - Elproyeclo tuenlá @n Pem¡so de fd,fcációr No 5312021 de lecha 0¿l-ll.Z02l, por una superlide {ola¡ aprobada de 200,90 m2 y Modi6cacirñ de Proyecto de
Edifcácion N.55/2024 de fsc¡a 10.09.202¡ la alaumo¡la la supedlcie ¿n 6,66 m2, quodando una superfci,a lolal aprobada de 207,56 m2, los cuales se rocopoonan en

olprescnto Certricádo de Rec€p.ión Defniliva TOTAL d,e Ob.¿s de Fdifc¿ción N.50 de fed'a 30.05.2025. 3, El

5

t.c¡a 24 10 2022
a lr

dc Combustdn Aosc {lhic S A em ldo con fecha 27 05 2025

flIIa
1-

a
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